
c) Concesión de becas y ayudas de investigación para es
colares y estudiosos a base de reciprocidad.

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes fomentarán el intercambio y la 
colaboración de las Organizaciones de Juventudes reconocidas 
en cada uno de ambos países, así como el intercambio de 
equipos deportivos y la organización de manifestaciones depor
tivas diversas. Ambas Partes intercambiarán información que 
tenga por finalidad el desarrolló de estas actividades.

ARTICULO V

Las Partes Contratantes facilitarán el establecimiento de 
Centros culturales, de acuerdo con las leyes y reglamentos de 
los respectivos países.

ARTICULO VI

Las Partes Contratantes procurarán rectificar los errores 
o deformaciones de la realidad geográfica e histórica existentes 
en sus publicaciones impresas, particularmente los que figu
ran en los textos utilizados en las enseñanzas primaria y 
secundaria, por los medios que estén a su alcance.

ARTICULO VII

Las Partes Contratantes intercambiarán informaciones tu
rísticas y se concederán una mutua y posible asistencia para 
promover las industrias turísticas de ambos países.

ARTICULO VIII

Las Partes Contratantes estudiarán conjuntamente las ca
racterísticas de sus respectivas enseñanzas en el nivel univer
sitario o superior, a fin de conocer con exactitud las condi
ciones en que sería eventualmente posible llegar a un acuerdo 
especial de equivalencia recíproca de títulos y diplomas de 
estudios.

ARTICULO IX

El presente Convenio entrará en vigor en el momento del 
Canje de los Instrumentos de su Ratificación durante un período 
de cinco años, reconducible tácitamente por períodos iguales, 
salvo denuncia por una de las Partes con un preaviso de seis 
meses.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, habiendo sido auto
rizados por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Con
venio en Madrid, a 7 de febrero de 1977, en original, por 
duplicado, en lengua coreana, española e inglesa. En caso 
de que surja alguna discrepancia en la interpretación del . 
presente Convenio, su texto inglés será el que constituya la base 
de referencia.

Por el Gobierno del Estado 
español,

Marcelino Oreja Aguirre, 
Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno 
de la República de Corea,

Park Tong Jin,
Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el 6 de junio de 1977, 
fecha del Canje de los respectivos Instrumentos de Ratifica
ción, de conformidad con lo establecido en su artículo IX.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de junio de 1977.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado 
y Montalvo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14406 REAL DECRETO 1408/1977, de 18 de febrero, por el 
que se aprueba la «Instrucción para el proyecto 
y la ejecución de obras de hormigón pretensado».

La técnica del hormigón pretensado se viene aplicando sin 
que exista una Instrucción o Reglamento español de carácter 
general que unifique criterios y que sirva de guía a proyectistas 
y constructores.

La Comisión Permanente del Hormigón, creada por Decreto 
dos mil novecientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta

y ocho, de veinte de septiembre, ha redactado la «Instrucción 
para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón pretensa
do», designada por la sigla EP-setenta y siete. 

Dado que la EP-setenta y siete es el primer paso en nuestro 
país para reglamentar la técnica del hormigón pretensado, su 
aplicación debe tener un primer período con carácter de reco
mendación, durante el cual los técnicos especializados en este 
tema puedan presentar ante la Comisión Permanente del Hor
migón sus opiniones y propuestas.

Al finalizar este primer período, la Comisión Permanente 
del Hormigón estará en condiciones de estudiar y someter al 
Gobierno para su aprobación, si procede, un texto definitivo de 
la EP-setenta y siete, con carácter de obligatorio.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros del 
Ejército, de Obras Públicas, de Educación y Ciencia, de Indus
tria, de Agricultura, del Aire y de la Vivienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la adjunta «Instrucción para 
el proyecto y la ejecución de obras de hormigón pretensado», 
que se designará abreviadamente EP-setenta y siete, y que 
entrará en vigor con carácter obligatorio a los dos años de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo segundo.—Durante el plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se podrán presentar observaciones a la citada Instruc
ción ante la Comisión Permanente de Hormigón, creada por 
Decreto dos mil novecientos ochenta y siete/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veinte de septiembre.

Artículo tercero.—La Comisión Permanente del Hormigón, a 
la vista de tales observaciones, procederá a la revisión de la 
citada Instrucción, proponiendo, en su caso, el texto definitivo, 
que presentará al Gobierno para su aprobación, si procediera.

Artículo cuarto.—Mientras no se produzca la aprobación pre
vista en el artículo anterior, la aplicación de la «Instrucción 
para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón pretensa
do» tendrá carácter voluntario.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

INSTRUCCION

Para el proyecto y la ejecución 
de obras de hormigón 

pretensado

EP-77 pretensado
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14407 ACUERDO Complementario de Cooperación Técni- 
ca entre el Gobierno de la República de Venezuela 
y el Gobierno de España en materia de turismo, 
hecho en Madrid el 21 de diciembre de 1976.

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION TECNICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
Y EL GOBIERNO DE ESPAÑA EN MATERIA DE TURISMO

El Gobierno de la República de Venezuela 
y el Gobierno de España

en aplicación de lo previsto en el Convenio básico de Coope
ración Técnica, suscrito entre ambos Estados, el 10 de agosto 
de 1973, han resuelto celebrar el presente Acuerdo Comple
mentario de Cooperación Técnica en materia de turismo sujeto 
a las siguientes estipulaciones:

ARTICULO I

Las Altas Partes Contratantes se concederán recíprocamente 
las máximas facilidades para el incremento del turismo entre 
los dos países, entendiéndose que tales facilidades se aplicarán
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cemento y áridos para la construcción.
Método de ensayo para determinar la estabilidad de la 
inyección.

CAPITULO I 

Introducción

ARTICULO 1.º CAMPO DE APLICACION DE LA INSTRUCCION

La presente Instrucción es aplicable a las estructuras o ele
mentos estructurales de hormigón pretensado, fabricados con 
materiales que cumplan las condiciones indicadas en la misma 
y en los que las acciones de pretensado se introduzcan mediante 
el empleo de armaduras activas de acero.

Expresamente se excluyen del campo de aplicación de esta 
Instrucción:

— las estructuras realizadas con hormigones ligeros, pesados 
o refractarios;

— las que hayan de estar expuestas normalmente a tempe
raturas superiores a 70° C;

— las estructuras mixtas de hormigón pretensado y perfiles 
de acero; las de hormigón y cerámica pretensados y, en 
general, las mixtas de hormigón pretensado y otro mate
rial, de distinta naturaleza, con función resistente.

El autor del proyecto y el director de la obra, están obligados 
a conocer y tener en cuenta las prescripciones de la presente 
Instrucción pero pueden, bajo su personal responsabilidad, em
plear sistemas de cálculo, disposiciones constructivas, etc., di
ferentes.

COMENTARIOS

Las acciones de pretensado, según se indica en el articulo, 
se introducen mediante unas armaduras, constituidas por aceros 
de alta resistencia, que se denominan «armaduras activas» y que 
van asociadas a otras llamadas «pasivas» que son las armaduras 
habituales del hormigón armado.

Si para la introducción de las acciones de pretensado se 
utilizan métodos especiales tales como cementos expansivos, 
gatos planos, descenso de apoyos, etc., es decir, distintos de 
los indicados en el párrafo anterior, las prescripciones de la 
presente Instrucción no pueden ser aplicadas sin restricciones. 
Hay que tener presente que, en estos casos, tiene especial 
importancia la variación con el tiempo de los esfuerzos intro
ducidos, habida cuenta de los efectos de retracción y fluencia 
del hormigón.

El Comité Europeo del Hormigón en fase de estudio, define 
los hormigones de acuerdo con su peso específico en:j

Hormigones Peso específico

Normales.............. De 2.000 a 2.800 kg/m3
Ligeros ................ De 1.200 a 2.000 kg/m3
Pesados ................ Superiores a 2.800 kg/m3

Dado que las características de los hormigones ligeros, pe
sados y refractarios, son distintas de las de los hormigones or
dinarios, el empleo de los mismos requiere prescripciones espe
cíficas que deberán ser objeto de normativas especiales.

El efecto perjudicial de las temperaturas elevadas es, en 
general, más acusado en ambientes secos que en ambientes 
húmedos. El valor límite de setenta grados centígrados esta
blecido por la Instrucción resulta, en todos los casos, suficien
temente seguro. Si la temperatura excede de dicho límite, se 
deberá recurrir a la consulta de textos especializados y adoptar 
las medidas oportunas. 

En obras especiales tales como obras marítimas, reactores nu
cleares, etc., se adoptarán las medidas derivadas de las carac
terísticas de la propia obra y de su utilización.

Las estructuras mixtas exigen el empleo de técnicas espe
ciales y métodos de cálculo específico. Por ello no se incluyen 
dichas estructuras en el campo de aplicación de esta Instrucción.

ARTICULO 2.º DEFINICIONES

Estructura o elemento de hormigón pretensado es aquel que 
se somete, antes de su puesta en servicio, a acciones de pre
tensado, permanentes y creadas artificialmente, que se com

ponen con las acciones directas o indirectas que puedan actuar, 
originando estados tensionales y de deformación compatibles 
con los estados límites establecidos.

En el hormigón pretensado con armaduras pretesas, el hor
migonado se efectúa después de haber tesado y anclado provi
sionalmente las armaduras sobre una base fija. Cuando el 
hormigón ha fraguado y adquirido la suficiente resistencia, se 
destesan las armaduras liberándolas de sus anclajes provisiona
les y, por adherencia, se transmite al hormigón la fuerza previa 
introducida en dichas armaduras.

En el hormigón pretensado con armaduras póstesas, se hor
migona primero la pieza, disponiendo en ella conductos o vainas 
para alojar las armaduras activas, que se tesan y anclan cuando 
el hormigón ha adquirido la resistencia suficiente.

En cualquiera de los dos casos, se hablará siempre de piezas 
de hormigón pretensado. Y cuando se necesite o se desee aclarar 
cuál de los dos procedimientos descritos ha sido utilizado en 
su construcción se añadirá «con armaduras pretesas» en el 
primero y «con armaduras postesas» en el segundo.

Los términos y vocablos de significación dudosa o poco 
conocida que aparecen a lo largo de la Instrucción, se inter
pretarán con el significado que se le asigna en el Anejo 2.

COMENTARIOS

No debe, por tanto, como con frecuencia ocurre, utilizarse la 
expresión «hormigón pretensado» para designar únicamente los 
elementos construidos por el primer procedimiento. En ningún 
caso es correcto utilizar las expresiones hormigón pretesado, 
hormigón postesado ni hormigón postensado.

El verbo «tesar» (poner en tracción), sus adjetivos «teso» y 
«tesa» y las voces derivadas sólo son aplicables a las armaduras.

ARTICULO 3.º ESTADOS LIMITES

3.1. Generalidades

Se denomina «estado límite» a cualquier situación que, al 
ser alcanzada por una estructura o parte de ella, la pone fuera 
de servicio, es decir, en condiciones tales que deja de cumplir 
alguna de las funciones para las que fue proyectada.

Los estados límites se clasifican en dos categorías:

a) estados límites últimos, que corresponden al colapso total 
o parcial de la estructura; y

b) estados límites de utilización (o de servicio), que vienen 
definidos por los requisitos funcionales y de durabilidad 
que deba cumplir la obra en servicio.

En general, los estados límites últimos son los mismos para 
todos los tipos de estructuras y materiales. Mientras que por 
el contrario, los estados límites de utilización difieren, en ge
neral, según el tipo de estructura y material, siendo específicos 
del hormigón los que se relacionan con el fenómeno de fi6u- 
ración.

COMENTARIOS

Como ejemplos de estado límites últimos pueden citarse:] 
pérdida de equilibrio, rotura de secciones, pandeo, etc.

Como ejemplos de estados límites de utilización pueden 
citarse: deformaciones excesivas, vibraciones excesivas, fisura- 
ción excesiva, etc.

3.2. Estados límites de utilización peculiares del hormigón pretensado

La posibilidad de controlar la eventual fisuración del hormi
gón, característica fundamental del pretensado, permite distin
guir en las estructuras pretensadas, los siguientes estados li
mites de utilización:

— estado límite de descompresión, caracterizado por la re
ducción a valor nulo de las compresiones en las fibras 
extremas de una sección;

— estado límite de aparición de fisuras, caracterizado por 
el hecho de alcanzarse la deformación de rotura por 
tracción en una de las fibras extremas de una sección;

— estado límite de fisuración controlada, caracterizado por 
el hecho de que la abertura máxima de las fisuras en 
una pieza alcance un determinado valor límite, función 
de las condiciones ambientales en que tal pieza se en
cuentre.



COMENTARIOS

ARTICULO 4.º CLASIFICACION DE LAS ESTRUCTURAS PRETENSA
DAS, SEGUN SU UTILIZACION

Los elementos estructurales pretensados, con arreglo a los 
requisitos funcionales y de durabilidad que deban cumplir, 
pueden agruparse en tres clases, cada una de las cuales viene 
caracterizada por determinadas condiciones relativas a los tres 
estados límites de utilización definidos en el articulo anterior.

Clase I

— Corresponde a los elementos cuyas condiciones de utili
zación exigen una ausencia de fisuración.

Clase II

— Corresponde a los elementos cuyas condiciones de utili
zación permiten admitir un cierto riesgo de fisuración en 
determinadas condiciones.

Clase III

— Corresponde a los elementos cuyas condiciones de utiliza
ción permiten admitir una fisuración de amplitud con
trolada.

A falta de disposiciones generales o particulares que fijen 
la clase en que deba proyectarse un elemento estructural, se 
justificará en la Memoria la clase que se adopta.

COMENTARIOS

En general, hay algunos tipos de estructuras que pueden 
considerarse propios de cada una de las tres clases mencionadas 
en el artículo que se comenta. Como ejemplos pueden citarse, 
en la Clase I, las obras situadas en ambientes muy corrosivos; 
las sometidas a cargas dinámicas de considerable magnitud; 
las sometidas a cargas alternativas capaces de originar fenó
menos de fatiga, y aquellas en las que la impermeabilidad se 
confíe ai hormigón. En la Clase II, aquellas estructuras si
tuadas a la intemperie, en las que las sobrecargas capaces de 
producir la fisuración actúan con poca frecuencia y durante 
breves períodos, de tal forma que dicha fisuración sólo tiene 
un carácter transitorio y de escasa ocurrencia. Y en la Clase 
III, en general, las estructuras no sometidas a ambientes co
rrosivos.

La comprobación de una clase superior exime de la com
probación de las clases inferiores.

ARTICULO 5.º UNIDADES, CONVENCION DE SIGNOS Y; NOTACION

Las unidades adoptadas en la presente Instrucción corres
ponden a las del sistema Metro, Kilopondio y Segundo.

La convención de signos y notación utilizadas se adaptan 
a las normas generales al efecto establecidas por el Comité 
Mixto CEB-FIP (Comité Europeo del Hormigón-Federación In
ternacional del Pretensado).

En el Anejo I se incluye la notación más frecuentemente 
utilizada en esta Instrucción.

COMENTARIOS

El sistema de unidades mencionado en el articulo, se admite 
con carácter transitorio en tanto no se establezca reglamenta
riamente el empleo del «Sistema Internacional de Unidades de 
Medida, S. I.» declarado de uso Legal en España por la Ley 
de Pesas y Medidas 88/67 de 8 de noviembre de 1967 («B.O.E.» 
del 10-11-67) y Decreto 1257/1964 («B.O.E.», 8-5-74).

La correspondencia entre las unidades del sistema Metro-Kilo- 
pondio-Segundo y las del Sistema Internacional S. I. es la si
guiente:

ARTICULO 6.º DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

6.1. Generalidades

En las obras que contrate o ejecute el Estado o sus Organis
mos autónomos se estará a lo dispuesto en el texto articulado de 
la Ley de Contratos del Estado aprobado por Decreto 923/1965 
de 8 de abril («B.O.E.», 23-4-65), en la Ley 5/1973 de 17 de marzo 
sobre Modificación Parcial de la anterior («B.O.E.», 21-3-73), en 
el Reglamento General de Contratación del Estado aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre («B.O.E.», 27 y 29-12-75) y 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de obras del Estado aprobado por Decreto 3854/1970 
de 31 de diciembre («B.O.E.», 16-2-71).

Todo proyecto que se refiera a obras de primer estableci
miento, de reforma o de gran reparación comprenderá como 
mínimo:

— Memoria, que considerará las necesidades a satisfacer y 
los factores de todo orden a tener en cuenta.

— Planos, de conjunto y de detalle necesarios para que la 
obra quede perfectamente definida.

— Pliego de prescripciones técnicas particulares donde se ha
rá la descripción de las obras y se regulará su ejecución.

— Presupuesto integrado o no por varios parciales, con ex
presión de los precios unitarios descompuestos, estados de 
cubicaciones o mediciones y los detalles precisos para su 
valoración.

— Programa del posible desarrollo de los trabajos, en tiempo 
y coste óptimo, de carácter indicativo.

En el caso de las obras del Estado o de sus Organismos 
autónomos el proyecto deberá contener los cuatro primeros 
documentos citados cualquiera que sea su cuantía y el quinto 
cuando ésta sea superior a cinco millones de pesetas. También 
deberá comprender, en este último caso, los restantes docu
mentos a que hace referencia el apartado B) del artículo 22 de 
la Modificación parcial de la Ley de Contratos del Estado.

En los casos de proyectos de «Obras de reparación menores» 
y de «Obras de conservación», el proyectista podrá simplificar 
los documentos relacionados, tanto en su número como en su 
contenido, siempre que la obra quede totalmente definida y 
justificada en todas sus partes y en su valor. En todos los casos 
los distintos documentos que en su conjunto constituyan un 
Anteproyecto, Estudio o Proyecto de cualquier clase deberán 
estar definidos en forma tal que otro facultativo distinto del 
autor de aquél con la misma titulación profesional, pueda in
terpretar o dirigir con arreglo al mismo los trabajos corres
pondientes.



COMENTARIOS

6.2. Memoria

6.2.1. Normas generales

Serán factores a considerar en la Memoria los sociales, eco
nómicos y estéticos, así como las justificaciones de la solución 
adoptada, en sus aspectos técnico y económico y de las carac
terísticas, de todas y cada una de las obras proyectadas. Se 
Indicarán en ella los datos previos, clase adoptada para los 
distintos elementos (art. 4.°), métodos de cálculo, niveles de 
control previstos y ensayos efectuados, cuyos detalles y des
arrollo se incluirán en anejos separados. También figurarán en 
otros anejos: el estudio del terreno de cimentación, los mate
riales y los ensayos realizados con los mismos, la justificación 
del cálculo de los precios adoptados, las bases fijadas para la 
valoración de las unidades de obra y de las partidas alzadas 
propuestas y el presupuesto de las obras y el importe previsible 
de las expropiaciones necesarias y de restablecimiento de ser
vicios y servidumbres afectados, en su caso.

En el caso de obras que contrate o ejecute el Estado o sus 
Organismos autónomos la Memoria considerará también los fac
tores administrativos y el presupuesto para conocimiento de la 
Administración, obtenido añadiendo al presupuesto de las obras, 
además de los conceptos expresados en el párrafo anterior, la 
suma de los gastos correspondientes al estudio y elaboración 
del proyecto, incluso honorarios reglamentarios cuando proce
dan. También incluirá la manifestación expresa y justificada a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 64 del Reglamento 
General de Contratación de Obras del Estado.

COMENTARIOS

6.2.2. Anejo de cálculo

En todo caso deberá redactarse un Anejo de Cálculo, en don
de se justifique y razone con arreglo a las normas prescritas en 
esta Instrucción, tanto las dimensiones deríos distintos elementos 
como el cumplimiento de las condiciones de estabilidad, resis
tencia, etc., de la estructura en su conjunto y de cada una de 
las partes en que puede suponerse dividida, con objeto de 
asegurar el buen servicio de la misma.

La exposición de estos cálculos se hará en forma clara y pre
cisa, con el fin de facilitar su ulterior revisión. A tal efecto:

a) se recomienda utilizar precisamente la notación adoptada 
en esa Instrucción; completándola, cuando resulta insu
ficiente, con símbolos que observen las reglas generales 
dadas en el Anejo 1 de la «Instrucción para el proyecto 
y la ejecución de las obras de hormigón en masa o ar
mado». Estos símbolos adicionales serán los únicos cuyo 
significado habrá que explicar en el Anejo de Cálculo;

b) se incluirán las indicaciones necesarias para identificar 
el elemento que se calcula, mediante las oportunas refe
rencias a los planos o a los croquis suplementarios;

c) se especificará el origen y la naturaleza de las cargas, 
así como de cualquier valor introducido como resultado 
de cálculos precedentes;

d) se incluirán los datos de partida utilizados en el cálculo 
en relación con los materiales y sistemas de pretensado 
(relajación del acero, coeficientes de rozamiento, pene
tración de cuñas, etc.).

Los cálculos podrán ser completados en mayor o menor grado 
por estudios experimentales sobre modelo, realizados de acuerdo 
con técnicas apropiadas y por personal especializado. En este 
caso, se detallarán dichos estudios en el anejo correspondiente.

COMENTARIOS

Los niveles de control elegidos influyen en el valor de los 
coeficientes de seguridad a considerar en el cálculo; por lo 
que deben justificarse su adopción y viabilidad.

Es absolutamente preciso que los cálculos estén claramente 
expuestos y ordenados para hacer posible su confrontación y 
revisión. Si no se dispone de una máquina de escribir que. con
tenga los signos necesarios es preferible, para evitar confusio
nes, presentar los Anejos de Cálculo escritos á mano, con letra 
clara.

6.2.3. Cálculos en ordenador

Cuando se efectúen los cálculos con ayuda de ordenadores 
se recomienda separar en anejos especiales cada una de las

etapas del cálculo resuelto con ordenador, debiendo dichos 
anejos constituir por sí mismos unidades completas y orde
nadas.

Cada anejo deberá contener en sus hojas iniciales:.

— Las simplificaciones efectuadas sobre la estructura real al 
asimilarla a otra apta para su tratamiento en ordenador; 
la posible repercusión de dichas simplificaciones en los 
resultados; y las correcciones que deban efectuarse en 
los mismos, en su caso, para tener en cuenta estos efectos.

— Las propiedades supuestas para los materiales, como dia
gramas tensión-deformación, módulos de elasticidad, resis
tencias y tensiones admisibles, coeficientes de retracción, 
fluencia y térmicos, capacidad de carga y deformabilidad 
del terreno, etc.

— La descripción detallada de la estructura ideal calculada, 
acompañada de croquis siempre que sea conveniente, in
cluyendo dimensiones, áreas e inercias de las secciones 
necesarias, tipos de conexiones en los nudos y condiciones 
de sustentación.

— Las acciones consideradas, las posibles combinaciones y 
los coeficientes de seguridad a tener en cuenta en cada 
caso.

— Cualquier otro dato incluido en el cálculo, especificando 
siempre unidades y signos.

— Nombre del programa; tipo de ordenador y centro de 
cálculo utilizado.

— Método de cálculo utilizado en el programa y especial
mente las bases del mismo y sus posibles simplificaciones, 
indicando referencias y las publicaciones consultadas si la 
formulación y la marcha del cálculo no son habituales.

— Métodos, aproximaciones y simplificaciones empleados en 
la programación.

— Resultados del cálculo, especificando unidades y signos.
— Análisis de dichos resultados, acompañando siempre que 

sea conveniente diagramas de esfuerzos o tensiones, e in
cluyendo, si es posible, la comprobación con resultados 
obtenidos por métodos simplificados.

— Utilización posterior de los resultados, en especial correc
ciones efectuadas sobre los mismos y obtención, a partir 
de ellos, de otros resultados que vayan a emplearse pos
teriormente.

COMENTARIOS 

6.3. Planos

Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos para 
la exacta realización de la obra, a cuyos efectos deberán poderse 
deducir también de ellos los planos auxiliares de obra o de 
taller y para que puedan deducirse de ellos las mediciones que 
sirvan de base para las valoraciones pertinentes.

Las dimensiones en todos ios planos se acotarán en metros 
y con dos cifras decimales, por lo menos. Como excepción los 
diámetros de armaduras, tuberías, etc., se expresarán en milí
metros, colocando detrás del símbolo Ø la cifra que corres
ponda.

Deberán poder efectuarse salvo en casos especiales las me
diciones de todos los elementos sin utilizar más dimensiones 
que las acotadas. En particular, de no incluirse despiece deta
llado de las armaduras, deberán poder deducirse directamente 
de los planos todas las dimensiones geométricas de las mismas, 
mediante las oportunas notas o especificaciones complementa
rias que las definan inequívocamente.

Contendrán, en su caso, detalles de los dispositivos espe
ciales, tales como los de apoyo o de enlace.

Igualmente, cuando proceda, se harán indicaciones sobre las 
contraflechas que convenga establecer en los encofrados y pro
ceso de ejecución.

Por último, en cada plano figurará, en la zona inferior de
recha del mismo un cuadro con las características resistentes 
del hormigón, y de los aceros empleados en los elementos que 
este plano define, así como los niveles de control previstos y el 
programa de tesado (véase 20.7.2 Programa de tesado).

Corresponde al Proyectista fijar la resistencia mínima que 
debe poseer el hormigón de la pieza en el momento del tesado 
y anclaje de las armaduras, asi como las tensiones máximas 
admisibles en dicho hormigón, en las diferentes etapas del pro
ceso de tesado.

COMENTARIOS

Las prescripciones incluidas acerca de la unidad en que de
ben expresarse las cotas, tienden a facilitar la rápida com-



prensión de los planos, así como a simplificar el trabajo de 
delineación, ya que permiten prescindir de las indicaciones 
m, cm, etc.

Cuando se deba acotar un número exacto de metros deberá 
escribirse, de acuerdo con lo prescrito en el apartado que se 
comenta, la cifra correspondiente seguida de coma y dos ceros.

Se emplea el símbolo Ø para designar el diámetro de una

barra corrugada y el símbolo Ø para el diámetro de un tendón 
cuando el símbolo genérico Ø pudiera dar lugar a confusión.

6.4. Pliego de prescripciones Técnicas Particulares

A los efectos de regular la ejecución de las obras, el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares deberá consignar expre
samente o por referencia a los pliegos de prescripciones téc
nicas generales que resulten de aplicación, las características 
que hayan de reunir los materiales a emplear, especificando, 
si se juzga oportuno, la procedencia de los materiales naturales, 
cuando ésta defina una característica de los mismos, y ensayos 
a que deben someterse para comprobación de las condiciones 
que han de cumplir; las normas para elaboración de las dis
tintas unidades de obra-, las instalaciones que hayan de exi
girse; las precauciones que deban adoptarse durante la cons
trucción; y les niveles de control exigidos para los materiales 
y ejecución. En ningún caso contendrán estos pliegos declara
ciones o cláusulas de carácter económico que deban figurar 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas. En cualquier caso, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá, 
específicamente, los siguientes datos relativos a los materiales 
que habrán de utilizarse en obra;

— Tipo, clase y categoría del cemento.
— Tipos de acero, tanto para armaduras activas como pa

sivas.
— Resistencia especificada para el hormigón.

Si, como es frecuente, para una misma obra se prevén dis
tintos tipos de un mismo material, se detallarán separadamente 
cada uno de ellos, indicándose las zonas en que habrán de 
ser empleados.

Cuando para un material se exijan características especiales 
cuya determinación haya de hacerse mediante métodos de en
sayo no incluidos en la presente Instrucción, este Pliego deberá 
fijar, de un modo concreto, los valores que deben alcanzar 
dichas características y los procedimientos de ensayo que hayan 
de seguirse para medirlos.

Cuando el proceso de ejecución de la obra requiera condi
ciones especiales, éstas deberán detallarse al máximo, indicán
dose entre ellas:

— disposición de cimbras y encofrados, cuando no sean los 
usuales;

— proceso de hormigonado, con especial referencia a las jun
tas (de retracción, de hormigonado, etc.);

— proceso de tesado e inyección;
— proceso de desencofrado y descimbramiento;
— tolerancias dimensionales.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá reco
mendar, cuando lo estime oportuno, que en el lugar adecuado 
de la obra se coloque una placa que indique el valor máximo 
de la carga para la cual se propone la utilización de la estruc
tura. La colocación de la citada placa puede resultar oportuna 
en obras en las que convenga llamar la atención de los usuarios 
sobre la magnitud de las cargas, de forma análoga a como se 
hace en ascensores, por ejemplo.

Igualmente detallará las formas de medición y valoración 
de las distintas unidades de obra y las de abono de las partidas 
alzadas, establecerá el plazo de garantía y especificará las 
normas y pruebas previstas para las recepciones.

COMENTARIOS

En cuanto a las prescripciones técnicas de ejecución bastará, 
normalmente, con hacer referencia a los correspondientes ar
tículos de la presente Instrucción, completándolos cuando sea 
necesario con aquellas condiciones particulares que se estime 
oportuno establecer. Bien entendido que, en ningún caso, di
chas condiciones particulares podrán resultar incompatibles 
con lo prescrito en esta Instrucción, salvo clara, razonada y 
excepcional justificación.

Las tolerancias dimensionales deberán ser compatibles con 
las condiciones de ejecución previstas.

6.5, Presupuesto

El Presupuesto estará integrado o no por varios parciales, 
con expresión de los precios unitarios descompuestos, estados 
de cubicaciones o mediciones y los detalles precisos para su 
valoración.

El cálculo de los precios Je las distintas unidades de obra 
se basará en la determinación de los costes directos o indirectos 
precisos para su ejecución.

Se considerarán costes directos:

— La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros so
ciales, que interviene directamente en la ejecución de 
la unidad de obra.

— Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, 
que queden integrados en la unidad de que se trate o 
que sean necesarios para su ejecución.

— Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que 
tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de 
la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución 
de la unidad de obra.

— Los gastos de amortización y conservación de la maqui
naria e instalaciones anteriormente citadas.

Se considerarán costes indirectos: los gastos de instalación 
de oficinas a pies de obra, comunicaciones, edificación de al
macenes, talleres, pabellones temporales para obreros, labora
torios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra, y los imprevistos. Todos estos gastos, 
excepto aquellos que figuran- en el presupuesto valorados en 
unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un 
porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades 
de obra, que adoptará, en cada caso, el técnico autor del pro
yecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de 
la importancia de su presupuesto y de su posible plazo de 
ejecución.

En particular deberá figurar de forma explícita el coste del 
control, obtenido de acuerdo con los niveles adoptados para el 
mismo.

Se denominará presupuesto de ejecución material el resul
tado obtenido por la suma de los productos del número de 
cada unidad de obra por su precio unitario, y de las partidas 
alzadas.

En el caso de obras del Estado o de sus Organismos autó
nomos, se tendrán en cuenta, además, las normas complemen
tarias de aplicación al cálculo de los precios unitarios que para 
los distintos proyectos elaborados por sus servicios haya dic
tado cada Departamento Ministerial al amparo de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 67 del Reglamento General 
de Contratación de Obras del Estado.

Asimismo, para tales obras del Estado o de sus Organismos 
autónomos el presupuesto de ejecución por contrata y en su 
caso el de ejecución de la obra directamente por la Admi
nistración cuando se prevea la adopción de este sistema, . se 
obtendrá de la forma que indica el artículo 68 del referido 
Reglamento General de Contratación de Obras del Estado.

COMENTARIOS

Se recomienda realizar las mediciones expresando: las ex
cavaciones y rellenos, en metros cúbicos; los encofrados en 
metros cuadrados; los hormigones en metros cúbicos; las ar
maduras activas y pasivas en kilogramos y, en la unidad que 
convenga, los anclajes vainas, lechadas de inyección y demás 
unidades especificas de la técnica del pretensado, así como las 
cimbras o elementos auxiliares que se requieran, de acuerdo 
con el proceso de construcción previsto.

El incluir por separado y con sus precios independientes el 
hormigón, el acero, las excavaciones y las cimbras, permite 
darse cuenta de la importancia relativa del coste de cada uno 
do estos elementos; y. sobre todo, permite valorar justamente 
cualquier modificación que pueda introducirse después en los 
volúmenes de las distintas unidades de obra.

Siempre que la legislación aplicable lo permita conviene 
que el coste del control figure separadamente en el presu
puesto. Si se recurre a un organismo de control, la selección 
del mismo debe efectuarse con él acuerdo del Director de la 
obra. Se recomienda que el abono del control no se efectúe 
a través del constructor.

6.6. Programa de trabajo

El programa de trabajo especificará los plazos en los que 
deberán ser ejecutadas las distintas partes fundamentales en



que pueda descomponerse la obra, determinándose los importes 
que corresponderá abonar al término de cada uno de aquéllos.

COMENTARIOS

6.7. Modificaciones del proyecto

En los casos en que el proyecto experimente modificaciones 
a lo largo de la ejecución de la obra, se rectificarán conve
nientemente cuantas veces sea necesario los cálculos, planos y 
demás documentos afectados por esas modificaciones, de tal 
manera que la obra terminada resulte exactamente definida 
en los documentos rectificados finales.

En el caso de obras del Estado o de sus Organismos autó
nomos se tendrá en cuenta, por lo que re refiere a las modi
ficaciones de las obras, todo lo dispuesto en los artículos 48, 
49 y 50 de la Ley de Contratos del Estado, el primero de los 
cuales se modificó por la Ley 5/1973 de 17 de marzo; en los 
artículos 146 a 155 del Reglamento General de Contratación de 
Obras del Estado; y en las cláusulas 26 y 59 a 62 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación 
de obras del Estado.

COMENTARIOS

Siempre que se haga una modificación sobre un plano, deberá 
estamparse la mención «anulado» en las copias anteriores, 
anotando en el plano rectificado la fecha de su expedición y 
la referencia del plano.

Se conservará una copia, al menos, de cada uno de los su
cesivos planos; pero en obra, para evitar confusiones, se reti
rarán, o mejor aún, se destruirán las copias afectadas por la 
modificación y que quedan sustituidas por los planos recti
ficados.

6.8. Aplicación preferente de la legislación de contratos del Estado

En caso de presentarse en el futuro cualquier conflicto o 
dificultad motivado por diferencias o posibles discrepancias 
entre los textos de la vigente legislación de contratos del Estado 
y el de la Instrucción, qué puedan dar lugar a interpretaciones 
distintas o a colisión de disposiciones, se entenderá que pre
valece siempre el texto de la referida legislación de contratos.

COMENTARIOS

TITULO 1.º

De la realización de la obra

CAPITULO II 

Materiales

ARTICULO 7.º CEMENTO 

7.1. Cementos utilizables

Podrá utilizarse cualquier tipo de cemento portland o pu- 
zolánico, con tal de que sea de una categoría no inferior a la 
350 y satisfaga las condiciones que se prescriben en el vigente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción 
de Cementos.

El contenido de ion CI en el cemento, determinado con 
arreglo al método de ensayo descrito en el Anejo n.º 3 deberá 
limitarse a un máximo de 0,03 en peso.

No se utilizará el cemento aluminoso para elementos pre
tensados; y el empleo de cemento tipo siderúrgico deberá ser 
objeto, en cada caso, de justificación especial.

El cemento utilizado será capaz de proporcionar al hormi
gón las cualidades que al mismo se exigen en el artículo 11.

En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y cate
goría a que pertenece el cemento, así como la garantía del 
fabricante de que el cemento cumple las condiciones exigidas 
por el Pliego.

El fabricante enviará, si se le solicita, copia de los resul
tados de los análisis y ensayos correspondientes a la partida 
servida.

COMENTARIOS

Se limita el contenido de ion CI en el cemento, porque tal 
ion es muy perjudicial desde el punto de vista de la corrosión 
de las armaduras.

La presencia de sulfuros en las escorias utilizadas en la pre
paración de los cementos siderúrgicos, podría contribuir en 
circunstancias especiales y no fácilmente previsibles, a la fra- 
gilización por hidrógeno de las armaduras de pretensado. Por 
ello se llama la atención sobre el empleo de este tipo de ce
mento, ya que en estos momentos no se puede establecer 
una limitación en lo que se refiere al contenido en sulfuros 
por ser un tema actualmente en fase de investigación.

En general, y de un modo especial en el caso de que vaya 
a utilizarse en la construcción de elementos prefabricados, re
sulta conveniente que el cemento posea las características ade
cuadas para que pueda ser sometido a tratamiento higrotér- 
mico, u otro análogo, con el fin de conseguir un rápido fra
guado y endurecimiento.

7.2. Suministro y almacenamiento

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Se 
recomienda que si su manipulación se va a realizar por medios 
mecánicos, su temperatura no exceda de 70 grados centígrados; 
y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los 
dos límites siguientes:

a) cuarenta grados centígrados;
b) temperatura ambiente más cinco grados centígrados.

De no cumplirse los dimites citados, deberá comprobarse, con 
anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta ten
dencia a experimentar falso fraguado.

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se 
recibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fue 
expedido.de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y defen
dido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y 
de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el almace
namiento se llevará a cabo en silos o recipientes que los aíslen 
de la humedad.

Si el período de almacenamiento ha sido superior a un mes, 
se comprobará que las características del cemento continúan 
siendo adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días anteriores 
a su empleo, se realizarán los ensayos de fraguado y resisten
cias mecánicas a tres y siete sobre una muestra representa- 
tiva del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan 
podido formarse.

De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo 
período de fraguado resulte incompatible con las condiciones 
particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la 
idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá 
dada por los resultados que se obtengan al determinar, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 64 la resistencia mecá
nica a veintiocho días del hormigón con él fabricado.

COMENTARIOS

Aun en los casos en que las condiciones de conservación 
sean excelentes, un período de almacenamiento prolongado sue
le originar caídas de resistencia en el cemento, así como un 
aumento del tiempo de fraguado; de ahí los ensayos que se 
prescriben.

Si los resultados del ensayo de fraguado son compatibles 
con las condiciones particulares de la obra (lo que puede no 
ocurrir si son de temer heladas, por ejemplo), podrá seguir 
utilizándose el cemento con tal de que sea posible compensar 
su caída de resistencia con una dosificación más rica de con
glomerantes en el hormigón. Este aumento de dosificación, 
no obstantes, vendrá limitado por la cifra máxima, de 400 kg/m3 
prescrita con carácter general en el artículo 21 o, eventual
mente, por otra más estricta que pueda figurar en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares.

Para establecer la nueva dosificación resultan muy útiles los 
resultados de los ensayos de resistencia prescritos, ya que, en 
general, el porcentaje de caída de resistencia del cemento a 
veintiocho días es aproximadamente el mismo que a siete días.

De esta manera podrá conseguirse, en muchos casos, que la 
resistencia del hormigón continúe siendo adecuada; lo cual 
constituye, en definitiva, el elemento de juicio determinante 
para dar o no validez al empleo del cemento en cuestión.

ARTICULO 8.º AGUA

En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado 
como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas 
sancionadas como aceptables por la práctica.

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en 
caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justifi-



cación especial de que no alteran perjudicialmente las pro
piedades exigibles al hormigón, deberán rechazarse las que no 
cumplan una o varias de las siguientes condiciones:

realizándose la toma de muestras según la Norma UNE 7236 y 
los análisis por los métodos de las normas indicadas.

Expresamente se prohíbe el empleo de agua de mar.

COMENTARIOS

Resulta más perjudicial para el hormigón utilizar aguas no 
adecuadas en su curado que en su amasado.

Está comprobado que la utilización del agua de mar reduce 
la resistencia del hormigón (en un 15 por 100 aproximada
mente).

La limitación del contenido máximo de cloruros expresados 
en ión cloro es una medida preventiva contra posibles acciones 
corrosivas sobre las armaduras, que pueden producir mermas 
en la sección de éstas, fisuraciones y disminución de adhe
rencia.

Con cementos portland de la clase PY resistentes al yeso, 
el límite máximo para el contenido del ion sulfato puede ele
varse a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m).

En las sustancias orgánicas solubles en éter quedan in
cluidos no sólo los aceites y las grasas de cualquier origen, 
sino también otras sustancias que puedan afectar desfavora
blemente al fraguado y al endurecimiento hidráulicos.

En obras ubicadas en ambientes muy secos, que favorecen 
la posible presencia dé fenómenos expansivos de cristalización, 
resulta recomendable restringir aún más la limitación relativa 
a sustancias solubles.

ARTICULO 9.º ARIDOS

9.1. Generalidades

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales 
que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad 
del hormigón, así como las restantes características que se exi
jan a éste en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Como áridos para la fabricación de hormigones destinados 
al pretensado pueden emplearse arenas y gravas existentes en 
yacimientos naturales, rocas machacadas u otros minerales es
peciales adecuados a la función que ha de desempeñar el 
hormigón con ellos fabricado, y cuyo uso resulte aconsejable 
como consecuencia de estudios realizados en laboratorio.

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan 
contener piritas o cualquier otro tipo de sulfuros.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de 
los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse 
que cumplen las condiciones prescritas en 9.3.

Se entiende por «arena» o «árido fino», el árido o fracción 
del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla 
(tamiz 5 UNE 7050); por «grava o «árido grueso», el que 
resulta retenido por dicho tamiz; y por «árido total» (o sim
plemente «árido» cuando no haya lugar a confusiones), aquel 
que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y 
grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el 
caso particular que se considere.

COMENTARIOS

Los áridos no deben ser activos frente al cemento, ni deben 
descomponerse por los agentes exteriores a que estarán some
tidos en obra. Por tanto, no deben emplearse áridos tales como 
los procedentes de rocas blandas, friables, porosas, etc., ni los 
que contengan nódulos de pirita, de yeso, compuestos ferrosos, 
etcétera.

Entre los ensayos que se pueden realizar con los áridos, hay 
algunos de interés general; por ejemplo, el utilizado para de
terminar el contenido en materia orgánica, ya que ésta es 
siempre perjudicial para el fraguado y endurecimiento del hor
migón.

En otros ensayos, el resultado es verdaderamente interesante 
sólo en un cierto número de casos, ya que su finalidad con
siste en dar un índice del comportamiento del material en

circunstancias que, a pesar de ser relativamente frecuentes, 
no son comunes a todas las obras. Esto ocurre con la deter
minación de la pérdida de peso en solución de sulfato sódico 
o magnésico, cuyo principal objeto es conocer la resistencia, 
frente a la helada, del árido empleado en el hormigón.

Por último, hay pruebas de áridos que son específicas de 
un reducido número de obras: como el ensayo de desgaste en 
la máquina de «Los Angeles» que sólo se realiza; prácticamente, 
en construcciones sometidas a efectos de abrasión, como los 
pavimentos de carretera.

Las piritas, aun en pequeña cantidad, resultan muy peli
grosas para el hormigón pues, por oxidación y posterior hidra- 
tación, se transforman en ácido sulfúrico y óxido de hierro hi
dratado, con gran aumento de volumen.

Quedan excluidas las escorias siderúrgicas porque pueden 
contener sulfuros.

Debe tenerse en cuenta que existen áridos dolomiticos que 
reaccionan, perjudicialmente, con los álcalis del cemento.

9.2. Limitación de tamaño

Al menos el 90 por 100, en peso, del árido grueso será 
de tamaño inferior a la menor de las dos dimensiones si
guientes:

a) Los cinco sextos de la distancia horizontal libre entre 
éstas y el borde de la pieza, si es que dichas aberturas 
tamizan el vertido del hormigón.

b) La cuarta parte de la anchura, espesor o dimensión 
 mínima de la pieza que se hormigona.

En ciertos elementos de pequeño espesor y previa justifi
cación, el límite b) podrá elevarse al tercio de la mencionada 
dimensión mínima.

La totalidad de árido será de tamaño inferior al doble del 
menor de los dos límites a) y b) anteriores.

COMENTARIOS

Las piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabrica
ción en taller) y aquellos elementos en los que el efecto pared 
del encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una 
sola cara), constituyen dos ejemplos de casos en los que el 
límite b) puede elevarse al tercio del espesor de la pieza.

Cuando el hormigón deba pasar por entre varias capas de 
armaduras, convendrá emplear un tamaño de árido más peque
ño que el límite máximo indicado.

9.3. Prescripciones y ensayos

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar 
los áridos, no excederá de los límites que se indican en el 
siguiente cuadro:

Cantidad máxima, en por-
centaje, del peso total de

la muestra

Arido fino Arido grueso

Terrones de arcilla .................................
Determinados con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 7133.

1,00 0,25

Partículas blandas........................
Determinadas con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 7134.
Finos que pasan por el tamiz 0,080,

5,00

UNE 7050 ..............................
Determinados con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 7135. 
Material retenido por el tamiz 0,063, 

UNE 7050, y que flota en un líquido de

5,00 1,00

peso específico 2,0 ...................................
Determinado con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 7244.

0,50 1,00

Compuesto de azufre expresados en SO4-
y referidos al árido seco .........................

Determinados con arreglo al método de 
ensayo indicado en la UNE 7245. 

Cloruros, expresados en Cl- y referidos al

0,50 1,20

árido seco ............................................... ...
Determinados con arreglo al método de 

ensayo que se describe en el Anejo 3.

0,03 0,03



No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una 
proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo 
al método de ensayo indicado en la UNE 7082, produzcan un 
color más oscuro que el de la sustancia patrón.

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los al- 
calisis del cemento. Realizado el análisis químico de la concen
tración de Si02, y determinada la reducción de la alcalinidad R, 
de acuerdo con el. método de ensayo indicado en la UNE 7137, 
el árido será considerado como potencialmente reactivo si:

— Para R ≥ 70, la concentración de Si02 resulta > R
— Para R < 70, la concentración de Si02 resulta > 35+0,5 R

La pérdida de peso máxima experimentada por los áridos al 
ser. sometidos a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de 
sulfato sódico o sulfato magnésico (Método de ensayo UNE 
7136) no será superior a la que se indica en el cuadro 9.3.

CUADRO 9.3

Pérdida de peso

Aridos
Con sulfato 

sódico
Con sulfato 
magnésico

Finos .................................... . 10 % 15 %
Gruesos ................................ 12 % 18 %

Este doble ensayo sólo se realizará cuando asi lo indique 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con 
arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 7238, no debe 
ser inferior a 0,2. En caso contrario, el empleo de ese árido 
vendrá supeditado a la realización de ensayos previos en labo
ratorio. Se entiende por coeficiente de forma a de un árido 
el obtenido, a partir de un conjunto de n granos represen
tativos de dicho árido, mediante la expresión:

en la que:

α = coeficiente de forma;
V1, = volumen de cada grano;
d1 = la mayor dimensión de cada grano, es decir, la distan

cia entre los dos planos paralelos y tangentes a ese 
grano que estén más alejados entre sí, de entre todos 
los que sea posible trazar.

COMENTARIOS

La presencia de compuestos de azufre detectados mediante 
el ensayo cualitativo indicado en la UNE 7245, pone de mani
fiesto la inestabilidad potencial del árido y, por consiguiente, 
el peligro de su empleo para la fabricación de hormigón al 
poder afectar a su durabilidad.  

Respecto a los ensayos prescritos véanse las ideas generales 
expuestas anteriormente en el comentario al apartado 9.1.
 El empleo de áridos gruesos con formas inadecuadas difi

culta extraordinariamente la obtención de buenas resistencias 
y. en todo caso, exige una dosis excesiva de cemento. Por esta 
razón, es decir, para evitar la presencia de áridos laminares 
y aciculares en una proporción excesiva, se limita inferior- 
mente el coeficiente de forma de la grava. El valor límite esta
blecido no es muy exigente, por lo que sólo aquellos áridos 
que tienen gran cantidad de granos de forma inadecuada ten
drán un coeficiente inferior a 0,20 y obligarán, por tanto,: a 
recurrir a los ensayos previos que para este caso se prescriban. 
Tales ensayos consisten en la fabricación de probetas de hor
migón, con objeto de comprobar si es o no admisible la dosis 
de cemento que esos áridos necesitan para que el hormigón 
correspondiente alcance las cualidades exigidas.

9.4. Almacenamiento

Los áridos deberán almacenarse clasificados por tamaños y 
de tal forma que queden protegidos de una posible conta
minación por el ambiente y, especialmente, por el terreno.

Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para 
eliminar la posibilidad de segregación, tanto durante el alma
cenamiento como durante su transporte.

COMENTARIOS

Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente ca
lientes durante el verano o saturados de humedad en invierno 
o en época de lluvia, se recomienda almacenarlos bajo techado, 
en recintos convenientemente protegidos y aislados. En caso 
contrario, deberán adoptarse las precauciones oportunas para 
evitar los perjuicios que la elevada temperatura, o excesiva 
humedad, pudieran ocasionar.

ARTICULO 10. ADITIVOS

En los hormigones destinados al pretensado no podrán uti
lizarse, como aditivos, el cloruro cálcico, ni en general, pro
ductos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sul- 
fitos u otros compuestos químicos, que puedan ocasionar o fa
vorecer la corrosión de las armaduras.

El empleo de otros aditivos deberá justificarse mediante 
ensayos que garanticen que la sustancia agregada en las pro
porciones previstas y disuelta en agua, produce el efecto de
seado sin perturbar excesivamente las demás características 
del hormigón.

En los elementos pretensados mediante armaduras ancladas 
exclusivamente por adherencia, no podrán utilizarse aditivos 
que tengan carácter de aireantes.

COMENTARIOS

Los aditivos pueden incorporarse al hormigón para: regular 
su fraguado o temperaturas o en condiciones normales o ex
tremas; facilitar su desencofrado; modificar su permeabilidad, 
consistencia, durabilidad o peso específico; protegerlo de las 
heladas, del desgaste o de los agentes agresivos; reducir o 
contrarrestar su retracción; activar o mejorar su resistencia y, 
en general, alterar o conseguir cualquiera otra propiedad de
terminada.

Como norma general se recomienda utilizar tan sólo aquellos 
aditivos cuyas características (y especialmente su comporta
miento al emplearlos en las proporciones previstas) vengan 
garantizadas por el fabricante. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que el comportamiento de los aditivos varía con las 
condiciones particulares de cada obra tipo y dosificación de 
cemento, naturaleza de los áridos, etc. Por ello es impres
cindible la realización de ensayos previos. en todos y cada 
uno de los casos, y muy especialmente cuando se empleen 
cementos diferentes del portland.

La prohibición de la utilización de aireantes se basa en que 
estos productos pueden perjudicar la adherencia entre el hor
migón y la armadura.

En relación con los plastificantes, debe tenerse en cuenta 
que estos productos facilitan el hormigonado y permiten una 
reducción en la relación agua/cemento de las masas, con el 
consiguiente beneficio para su resistencia; pero al mismo tiem
po, suelen retrasar el proceso de fraguado y endurecimiento del 
hormigón. Por consiguiente cuando se utilicen como aditivos 
productos plastificantes o fluidificantes, será necesario, en ge
neral, ampliar los plazos previstos para desmoldar las piezas 
y proceder a la transferencia (transmisión del esfuerzo de 
pretensado al hormigón).

ARTICULO 11. HORMIGONES 

11.1. Composición 

La composición elegida para la preparación de las mezclas 
destinadas a la construcción de estructuras o elementos pre
tensados, deberá estudiarse previamente, con el fin de asegu
rarse de que es capaz de proporcionar hormigones cuyas carac
terísticas mecánicas y de durabilidad satisfagan las exigencias 
del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, 
en todo lo posible, las condiciones de la obra real (diámetro, 
características superficiales y distribución de armaduras; modo 
de compactación, dimensiones de las piezas, etc.).

Los componentes del hormigón deberán cumplir las pres
cripciones incluidas en los artículos 7.°. 8.°, 9.° y 10.

COMENTARIOS

Hay que tener en cuenta que, en general, los hormigones 
para elementos pretensados deben alcanzar resistencias mecá
nicas elevadas. En particular, los hormigones que vayan a ser



utilizados en obras expuestas a ambientes muy agresivos, de
berán ser objeto de estudios especiales.

La homogeneidad y compacidad de los hormigones utilizados, 
así como los recubrimientos y protección previstos para las ar
maduras serán los necesarios para garantizar la durabilidad de 
la obra, teniendo en cuenta sus condiciones de explotación y el 
ambiente al cual se prevé estará expuesta.

Es preciso señalar que las condiciones de durabilidad, sobre 
todo en el caso de riesgo eminente de agresividad de la at
mósfera, requieren a veces utilizar hormigones cuyas resis
tencias pueden ser superabundantes con respecto a las exigidas 
por el cálculo.

11.2. Condiciones del hormigón

Las condiciones o características de calidad exigidas al hor
migón se especificarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, siendo necesario en todo caso indicar las refe
rentes a su resistencia a compresión, su docilidad y tamaño 
máximo del árido; y cuando sea preciso, las referentes a su 
resistencia a tracción, absorción, peso específico, compacidad, 
desgaste, permeabilidad, aspecto exterior, etc.

Tales condiciones deberán ser satisfechas por todas las uni
dades de producto componentes del total, entendiéndose por 
unidad de producto la cantidad de hormigón fabricada de una 
sola vez. Normalmente se asociará el concepto de unidad de 
producto a la amasada, si bien en algún caso y a efectos de 
control se podrá tomar en su lugar la cantidad de hormigón 
fabricado en un intervalo de tiempo determinado y en las 
mismas condiciones esenciales. En esta Instrucción se empleará 
la palabra «amasada» como equivalente a unidad de producto.

A los efectos de esta Instrucción, cualquier característica de 
calidad medible de una amasada vendrá expresada por el valor 
medio de un número de determinaciones (igual o superior a 
dos) de la característica de calidad en cuestión, realizadas sobre 
partes o porciones de la amasada.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

14510 REAL DECRETO 1412/1977, de 2 de junio, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de 
febrero, en la parte relativa al régimen fiscal del 
arrendamiento y venta de fincas urbanas.

El Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y siete, 
de veinticinco de febrero, establece, en relación con el Impues
to General sobre la Renta de Sociedades e Impuesto sobre las 
Rentas del Capital, un régimen tributario especial para el gra
vamen de los rendimientos procedentes del arriendo y venta de 
fincas urbanas, así como la normativa aplicable a las Entidades 
que a la entrada en vigor de aquella norma tuvieren concedidos 
los beneficios derivados del artículo treinta y ocho de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y demás 
disposiciones complementarias. En su disposición final primera 
autoriza al Gobierno para que dicte las disposiciones y adopte 
las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo es
tablecido en el mismo.

Al tiempo que establece determinados beneficios fiscales 
para rendimientos que proceden del alquiler o de la venta de 
determinada clase de viviendas, el Real Decreto-ley prevé que 
las Entidades que tuvieren concedidos los beneficios derivados 
del articulo treinta y ocho de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta ajusten, en lo sucesivo, su ac
tuación a normas que, en concreto, vienen a determinar una 
objetivación de los beneficios que disfrutaban. Por ello se ha 
estimado conveniente reunir, en lo que a dichas Entidades afec
ta, la única normativa que en lo sucesivo les será de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

I

REGIMEN FISCAL DE LOS RENDIMIENTOS PROCEDENTES 
DEL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS Y DE LA VENTA DE 

«VIVIENDAS SOCIALES»

A) Impuesto General sobre la Renta de las Sociedades y 
demás Entidades jurídicas.

Artículo uno.

De conformidad con lo previsto en el artículo veintiocho coma 
uno, del Real Decreto-ley quince/mil novecientos setenta y sie- 
te, de veinticinco de febrero, se reducirá la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades de las Entidades sujetas al mismo, 
cualquiera que fuese su actividad, en la parte de aquélla que 
proceda del arrendamiento de viviendas, siempre que concurran 
los requisitos siguientes:

a) Que las viviendas cumplan las características técnicas de 
construcción y superficie correspondientes a las viviendas de 
protección oficial del grupo primero.

Dichas características podrán ser modificadas por el Go
bierno, a propuesta de los Ministerios de la Vivienda y de 
Hacienda, con respeto de los derechos adquiridos.

b) Que dichas viviendas hayan sido construidas a partir del 
día veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y siete. 
A estos efectos se entenderá que se da tal circunstancia cuan
do la licencia municipal de obras hubiere sido concedida a 
partir de la indicada fecha.

c) Que los sujetos pasivos no establezcan cuentas en par
ticipación afectas a la construcción, la explotación o a ambas 
conjuntamente de las viviendas indicadas anteriormente.

Artículo dos.

La reducción a que se refiere el artículo uno se limitará 
a la parte de base imponible procedente, de los rendimientos 
de los arrendamientos

En los supuestos de arriendo de viviendas amuebladas se 
reducirá la base imponible en la parte de la misma que pro
ceda del arrendamiento estricto de la vivienda, y no se redu
cirá, por tanto, la derivada de la parte del alquiler que co
rresponda al mobiliario. Si el contrato de arrendamiento de 
viviendas amuebladas estableciese un precio global que com
prenda conjuntamente el de la vivienda y el del mobiliario se 
estimará, como precio de arrendamiento de aquélla, la renta 
catastral de la misma.

Cuando en virtud de lo dispuesto en las Ordenanzas muni
cipales o en otras normas de rango suficiente fuese obligatoria 
la construcción de plazas de garaje, si éstas fueren cedidas en 
arrendamiento a los inquilinos de viviendas situadas en el mis
mo edificio, la reducción a que se refiere el párrafo anterior 
se llevará a cabo en la cuantía que proceda del total importe 
del alquiler de las indicadas viviendas y plazas de garaje, con 
un máximo de una plaza por vivienda.

Articulo tres.

También será objeto de reducción la parte de la base impo
nible que proceda del arriendo de hoteles para viajeros y co
legios, escuelas, iglesias y edificios sociales o culturales com
plementarios, exigidos por 1a. legislación y órganos urbanísticos.

Artículo cuatro.

Asimismo, se reducirá la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades en la parte de la misma que proceda de la venta 
de «viviendas sociales» a que se refiere el Real Decreto-ley 
doce/mil novecientos setenta y seis, de treinta de julio. No go
zarán de la reducción anterior los sujetos pasivos que hayan 
financiado la construcción de viviendas sociales mediante el 
establecimiento de cuentas en participación.

Artículo cinco.

Para la determinación de la cuantía de las reducciones ante
riores se estará a lo dispuesto en el artículo veintitrés punto 
cuatro del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie
dades y disposiciones complementarias, contabilizando, en todo 
caso, por separado los ingresos y gastos que correspondan a los 
arrendamientos y ventas que den lugar a dichas reducciones.

Artículo seis.

A los efectos del cálculo de la dotación a la previsión para 
inversiones, se considerarán minorados los beneficios no distri
buidos en la misma proporción en que lo haya sido la base 
imponible por virtud de las reducciones practicadas de acuerdo 
con lo previsto en los artículos uno a cinco anteriores.

Artículo siete.

Se entenderán; en todo caso, inversiones comprendidas en 
el artículo cuarenta del texto refundido del Impuesto sobre 
Sociedades:



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14406
(Continuación )

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

COMENTARIOS

Conviene tener presente que la resistencia a compresión, 
por sí sola, es ya un índice de las demás cualidades propias 
del hormigón. Por ello en muchas ocasiones basta con exigir 
un cierto valor mínimo de esta resistencia mínima para tener 
prácticamente garantizada la existencia en grado suficiente, 
de otras características que puedan interesar en el caso par
ticular de que se trate.

No obstante, habrá casos en los que convendrá exigir espe
cíficamente un mínimo relativo a una determinada cualidad 
del hormigón: resistencia al desgaste en un pavimento, resis
tencia al hielo-deshielo en una obra de alta montaña, imper
meabilidad en un depósito de agua, etc. No es posible dar 
en una Instrucción indicaciones generales a este respecto. Por 
eso, en el articulado se remite al Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares de cada obra, el cual deberá precisar, 
en cada caso, de acuerdo con lo prescrito en 6.4, el método 
de ensayo normalizado que debe emplearse para la comproba
ción de la cualidad correspondiente, así como las cifras li
mites admisibles en los resultados.

Todas las cualidades exigidas al hormigón deben quedar 
claramente especificadas en el Pliego de Prescripciones Téc
nicas Particulares, mediante los oportunos límites de acep
tación, los cuales, según los casos, serán límites inferiores, 
límites superiores, o intervalos. Cualquier amasada que no cum
pla alguna especificación se dirá que presenta un defecto y 
que ella es defectuosa.

Para que el cuadro de especificaciones contenidas en el Plie
go de Prescripciones Técnicas Particulares sea completo es 
preciso asociar a cada condición o cualidad exigida un porcen
taje de unidades de producto o amasadas defectuosas que se 
está dispuesto a admitir, como máximo, en el total considerado. 
La fijación de tal porcentaje debe establecerse tras un meditado 
estudio de la cuestión, ponderando todas las circunstancias de 
la obra, especialmente su repercusión en el costo, en la fiabilidad 
y en la seguridad.

En esta Instrucción se ha adoptado para la resistencia a 
compresión un nivel de confianza del 95 por 100 (articulo 35) 
equivalente a admitir un porcentaje de amasadas defectuosas, 
o con igual o menor resistencia que la especificada, del 5 por 
100. Naturalmente, en función de tal porcentaje se han tomado 
los coeficientes de ponderación y establecido los niveles de 
control, equilibrando el que la seguridad.de la estructura per
manezca dentro de unos márgenes admisibles, con el hecho 
de que el costo de la fabricación del hormigón y de su control 
no alcancen valores desmesurados.

En el nivel actual de la tecnología del hormigón parece que 
niveles de confianza del 65 por 100 para la mayoría de las 
características de calidad y casos son perfectamente aceptables.

11.3. Características mecánicas

Las características mecánicas de los hormigones empleados 
en las estructuras o piezas pretensadas, deberán cumplir las 

condiciones impuestas en el articulo 35.
La resistencia del hormigón a compresión, a los efectos de 

esta instrucción, se refiere a la resistencia de la unidad de 
producto o amasada y se obtiene a partir de los resultados de 
ensayos de rotura a compresión, en número igual o superior 
a dos, realizados sobre probetas cilindricas de 15 cm de diá

metro y 30 cm de altura, de veintiocho dias de edad, fabricadas 
a partir de la amasada, conservadas con arreglo el método de 
ensayo indicado en la UNE 7240 y rotas por compresión según 
el método de ensayo indicado en la UNE 7242.

En aquellos casos en los que el hormigón no vaya a estar 
sometido a solicitaciones en los tres primeros meses a partir 
de su puesta en obra, podrá referirse la resistencia a com
presión a la edad de 90 días.

La resistencia a tracción pura de un hormigón, fcl puede 
ser exigida por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
en ciertas obras, indicando el método de ensayo.

Si no se dispone de resultados de ensayos, podrá admitirse 
que la resistencia característica fcl k a tracción en función de la 
resistencia de proyecto fck viene dada por la fórmula:.

COMENTARIOS

La definición dada para la resistencia del hormigón a com
presión no es más que un convenio que permite asociar, a cada 
unidad de producto o amasada de hormigón, un valor rela
cionado con el concepto físico de resistencia del material que, 
aun distinto de aquél, es lo suficientemente representativo para 
el fin práctico de esta Instrucción.

En lo anterior se presupone la homogeneidad completa del 
hormigón componente de cada amasada, lo cual implica atribuir 
a errores propios de los métodos de ensayo (momento y forma 
de la toma de la muestra, ejecución de la probeta, transporte 
y conservación, etc.) las discrepancias en los resultados obte
nidos al operar con partes de la amasada. Cuando la des
viación entre los resultados de una misma unidad de producto 
sobrepasen ciertos límites parece razonable no concederles ab
soluta representatividad sin haber realizado una verificación 
del proceso seguido. Actualmente pueden considerarse en tal 
situación resultados que difieran de la media en ± 15 por 100.

La determinación de la resistencia a tracción puede hacerse 
mediante uno de los dos ensayos que, en líneas generales, se 
describen a continuación:

A) Ensayo brasileño, sobre probetas cilindricas de 15 cm de 
diámetro y 30 cm de altura y 28 días de edad. El ensayo se 
realiza según la disposición de la fig. 11.3, con lo que se pro
duce la rotura por hendimiento. La resistencia o tracción pura 
viene dada por:
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B) Ensayo de flexotracción, sobre probetas prismáticas de 
sección cuadrada y 28 días de edad. Las probetas, de lado a, 
y longitud total 5a, se ensayan a tlexión con. una distancia 
entre apoyos de 4a y descansando sobre una de las dos caras 
que durante el hormigonado, estaban situadas lateralmente. La 
resistencia a flexotracción viene dada por:.

Mu
fcfi„ (flexotracción) = 6--------

a3
siendo «M„» el momento de rotura,

A falta de datos experimentales, puede admitirse que la 
relación entre la resistencia a tracción pura (ensayo A) y la 
resistencia a flexotracción (ensayo B) varía entre 0,45 y 0,60. 
Para probetas prismáticas de lado inferior a 12 cm, es acon
sejable adoptar el valor 0,60.

La influencia de las distintas variables que habitualmente 
intervienen en los ensayos es particularmente importante en el 
caso de los dos mencionados.

Por ello, si se desea que los resultados sean realmente 
representativos, los ensayos habrán de realizarse en laboratorio 
y de acuerdo con métodos que se hayan definido previamente 
con todo detalle. Tales métodos deberán ajustarse, por supuesto, 
a las líneas generales anteriormente citadas.

Por el contrario, si lo único que se desea, como orientación, 
son valores aproximados, es cómodo recurrir al ensayo de fle
xotracción realizado en obra, cuidando de manera especial que 
las condiciones de curvado sean las mismas para todas las 
probetas.

11.4. Coeficientes de conversión

Si se dispusiera solamente de resultados de ensayos efec
tuados sobre probetas diferentes de las cilindricas de 15 x 30 
centrímetros o a edades distintas de veintiocho días, seria nece
sario utilizar coeficientes de conversión para obtener los valo
res correspondientes a las condiciones tipo. Pero dichos coefi
cientes varían de unos hormigones a otros, lo que impide 
establecerlos con carácter general.

Por dicha razón, cualquier valor deducido mediante el em
pleo de coeficientes de conversión no tendrá mayor validez 
que la puramente informativa.

COMENTARIOS

Para un hormigón dado, únicamente la realización de en
sayos comparativos, periódicamente repetidos a lo largo de 
la construcción, permitiría determinar los coeficientes de con
versión aplicables a los resultados de ensayos efectuados sobre 
probetas diferentes de las cilindricas de 15 x 30, para obtener 
valores comparables a los obtenidos con estas últimas.

A falta de tales ensayos y a titulo indicativo, el cuadro 11.4.a 
proporciona una idea aproximada de los coeficientes de paso 
aplicables en cada caso.

Si no se dispone más que de resultados de ensayos a vein
tiocho días de edad, se podrá, a falta de datos experimentales 
correspondientes al hormigón de que se trate, admitir como 
valores de la relación entre la resistencia a j días de edad 
y la resistencia a veintiocho días de edad, los dados a título 
indicativo en los cuadros 11,4.b y 11.4.c.

CUADRO 11.4.a

Ensayos de compresión sobre probetas de distinto tipo y la 
misma edad

Tipo de probeta (su
puesta con caras re- 

frentadas)

Dimensiones
(cm)

Coeficiente de conversión a 
probeta cilindrica de 15 x 

centímetros

Límites de 
variación

Valores
medidos

Cilindro 15X30 1,00
Cilindro 10x20 0.94 a 1,00 0,97
Cilindro 25X50 1,00 a 1,10 1,05

Cubo 10 0,70 a 0,90 0,60
Cubo 15 0,70 a 0,90 0,80
Cubo 20 0,75 a 0,90 0,83
Cubo 30 0,80 a 1,00 0.90

Prisma 15X15X45 0,90 a 1,20 1,05
Prisma 20x20X60 0,90 a 1,20 1,05

CUADRO 11.4.b

Resistencias a compresión sobre probetas del mismo Upo

Edad del hormigón, 3 7 2B 60 360
en días

Hormigones de endu-
recimiento normal 0,40 0,65 1,00 1,20 1,35

Hormigones de endu-
recimiento rápido. 0,55 0,75 1,00 1,15 1,20

CUADRO 11.4.c

Resistencias a tracción sobre probetas del mismo tipo

Edad del hormigón, 
en días

3 7 28 00 360

Hormigones de endu-
recimiento normal. 0,40 0,70 1,00 1,05 1,10

11.5. Valor mínimo de la resistencia

La resistencia de proyecto fci (véase 35.1), no será inferior 
a 250 kp/cm2.

COMENTARIOS

11.8. Docilidad del hormigón

La docilidad del hormigón será la necesaria para que. con 
los métodos previstos de puesta en obra y compactación, el 
hormigón rodee las armaduras sin solución de continuidad y 
rellene completamente los encofrados sin que se produzcan 
coqueras. La docilidad del hormigón se valorará determinando 
su consistencia; lo que se llevará a cabo por el procedimiento 
descrito en el método de ensayo UNE 7103.

Como norma general y salvo justificación especial no se 
utilizarán hormigones de consistencia fluida, recomendándose 
ios de consistencia plástica, compactados por vibrado.

En elementos con función resistente se prohíbe la utilización 
de hormigones de consistencia líquida.

Las distintas consistencias y los valores límites de los asien
tos correspondientes en el cono de Abrams serán los siguientes:

Consistencia Asiento en cm

Seca.....................................................  0-2
Plástica ................................................ 3-5
Blanda ... ............................................ 6-9
Fluida ................................................. 10-15

La consistencia del hormigón utilizado será la especificada 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, con las 
tolerancias que a continuación se indican:

tolerancia
Tipo de consistencia en cm

Seca............................................. 0
Plástica .................................... ± 1
Blanda ............................... . ± 1
Fluida........................................ ±2

COMENTARIOS

A medida que aumenta la proporción de agua de amasado 
en un hormigón, decrece, como es sabido, su resistencia, en 
tanto que aumenta el valor de su retracción y, por consiguiente, 
el peligro de que se fisure por esa causa. Este último fenómeno, 
que se acentúa con la utilización de cementos de elevada finura 
de molido, es muy acusado en el caso de hormigones de con
sistencia líquida. Por ello se prohíbe su empleo.



En cambio, los hormigones cuya consistencia varíe entre la 
seca y la plástica, compactados por vibrado, son los más acon
sejables, alcanzándose con ellos las mejores condiciones de 
resistencia y capacidad.

Respecto a la determinación de la consistencia, los proce
dimientos que se prescriben son simples y de muy fácil rea
lización. Actualmente, cuando se trata de ensayar hormigones 
muy secos, se apunta la tendencia a utilizar aparatos en los 
que el asiento de la masa fresca se provoca por vibrado.

A título de orientación, se citan seguidamente las consis
tencias que se consideran adecuadas para los distintos sistemas 
de compactación.

Compactación Consistencia

Vibrado enérgico y cuidadoso, como el efectua
do generalmente en taller ................................

Vibrado normal ........................................................
Apisonado ........ .......................................................
Picado con barra ..................................................

Seca
Plástica
Blanda
Fluida

Según la UNE 7103, la consistencia del hormigón se mide 
por su asiento en el cono de Abrams, expresado en un número 
entero de centímetros.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

14574 REAL DECRETO 1414/1977, de 17 de junio, por el 
que se regula la tribulación sobre el Beneficio 
Consolidado de los Grupos de Sociedades.

El título primero del Real Decreto-ley quince/mil novecien
tos setenta y siete, de veinticinco de febrero, establece las ba
ses de la imposición sobre el beneficio consolidado de los 
Grupos de Sociedades. La ausencia de normas en el Derecho 
mercantil español que contemplen tanto el Grupo de Empresas 
como el Grupo de Sociedades ha supuesto que, al regular la 
imposición sobre dichas unidades económicas, sea necesario 
delimitar previamente sus características definidoras.

Este Decreto contempla con visión realista el Grupo de So
ciedades, considerando el factor financiero como elemento esen
cial de tales unidades económicas, estableciendo las normas 
adecuadas para la aplicación del régimen de declaración con
solidada. Para ello, se parte de los estados financieros consoli
dados que deberá presentar el Grupo, regulándose, a efectos 
fiscales, el método de consolidación para confeccionar los ba
lances y cuentas de resultados del Grupo, asi como todos los 
elementos fundamentales para obtener la deuda tributaria con
solidada, introduciendo un conjunto de normas que, en muchos 
aspectos, son una auténtica novedad en el Derecho tributario 
español.

Las normas de aplicación del régimen de declaración con
solidada se proponen como una primera etapa de un proceso 
en el que se irán introduciendo las modificaciones que la expe
riencia aconseje; por ello, esta disposición tiene un carácter 
claramente provisional, cualidad ésta que desaparecerá una 
vez completado el cuadro normativo, por la regulación defini
tiva de esta materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Grupo de Sociedades: Sujeto pasivo.

Uno, El Grupo de Sociedades a quien el Ministerio de Ha
cienda conceda el régimen de declaración consolidada tendrá 
el carácter de sujetó pasivo, conforme al artículo treinta y tres 
de la Ley General Tributaria, para todas aquellas relaciones 
tributarias constitutivas de dicho régimen o derivadas del 
mismo.

Dos. El régimen de declaración consolidada comprenderá 
únicamente al Impuesto General sobre la Renta de Sociedades 
y demás Entidades jurídicas, sin que sea, por tanto, de aplica

ción a ningún otro tributo, salvo el tratamiento especia] de] 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, en que se estará a lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres de esta disposición. 

Tres. A los efectos de la declaración consolidada, se entien
de por Grupo de Sociedades consolidables el conjunto de Socie
dades Anónimas, no incluidas en el número cuatro siguiente, 
formado por una Sociedad dominante del Grupo, residente en 
España, y una o más Sociedades dependientes, controladas por 
dicha Sociedad dominante, mediante la propiedad directa o 
indirecta de más del cincuenta por ciento de su capital social de 
manera ininterrumpida durante todo el ejercicio social, siempre 
que dichas participaciones comporten más del cincuenta por 
ciento de los votos. La Sociedad dominante requerirá, además, 
no ser dominada por ninguna otra Sociedad residente en España.

Cuatro. No podrán formar parle de los Grupos de Socieda
des consolidables las Entidades en quienes concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Que gocen de exención en el Impuesto sobre Sociedades.
b) Que tributen totalmente por el Impuesto sobre Socieda

des a las Diputaciones Forales de Alava o Navarra.
c) Las incluidas en la disposición transitoria primera del 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
d) Las Sociedades inmobiliarias a las que se refieren las 

disposiciones transitorias tercera o quinta del Real Decreto-ley 
quince/mil novecientos setenta y siete, de veinticinco de fe
brero.

e) Las Sociedades en situación de suspensión de pagos o 
quiebra o incursas en el supuesto previsto en el apartado tres 
del artículo ciento cincuenta de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cinco. El Ministerio de Hacienda, según las circunstancias 
que concurran, podrá denegar la inclusión en el Grupo a las 
Sociedades dependientes extranjeras.

En todo caso, para consolidar una Sociedad dependiente ex
tranjera será preciso que se facilite a la Administración la po
sibilidad de su correcta comprobación e investigación.

Seis. Salvo los casos previstos en los números cuatro y cin
co anteriores, cualquier Sociedad anónima directa e indirecta
mente dependiente de la Sociedad dominante tendrá el carácter 
de Sociedad consolidable, siendo obligatoria su consolidación, 
siempre que la Sociedad dominante solicite la aplicación del 
régimen de declaración consolidada.

Articulo segundo.—Inclusión o exclusión de Sociedades del 
Grupo.

Uno. Si después de concedido el regimen de declaración 
consolidada, la Sociedad dominante lograre el control sobre 
una o varias Sociedades dependientes, será obligatoria su in
clusión en el Grupo en el ejercicio siguiente, siempre que reúna 
los requisitos legales exigidos.

Dos. Por el contrario, se excluirán las Sociedades depen
dientes que perdieren tal carácter.

Artículo tercero.—Solicitud del Régimen de Declaración Con
solidada.

Uno. La Sociedad dominante de un Grupo de Sociedades 
podrá solicitar del Ministerio de Hacienda que la base impo
nible y los demás elementos determinantes del Impuesto sobre 
Sociedades sean calculados conjuntamente para todas las So
ciedades del Grupo, mediante la consolidación de los balances 
y cuentas de resultados de las Sociedades que lo forman.

Dicha solicitud se presentará dentro del plazo reglamentario 
establecido para la declaración del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio económico anterior al que se pida 
la aplicación del Régimen de Declaración del Beneficio Conso
lidado del Grupo o declaración consolidada.

Dos. Para solicitar la aplicación del Régimen de Declara
ción Consolidada será preciso que las participaciones en las 
Sociedades dependientes se hayan poseído un- año antes a la 
solicitud, como mínimo.

No será exigible el plazo anterior en el supuesto previsto 
en el artículo segundo de este Real Decreto.

Artículo cuarto.—Documentación a presentar.

Uno. Además de la solicitud presentada por la Sociedad 
dominante, para acogerse al Régimen de Declaración Consoli
dada, todas las Sociedades qué formen parte del Grupo con
solidable deberán presentar, antes de terminar el ejercicio a 
partir del cual se solicita el Régimen de Declaración Consoli
dada, certificaciones, con firmas legitimadas notarialmente, que 
acrediten:
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INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

ARTICULO 12. ARMADURAS PASIVAS

12.1. Generalidades

En las estructuras y piezas de hormigón pretensado, las ar
maduras de alta resistencia mediante las cuales se introduce 
la fuerza de pretensado, van asociadas a otras armaduras, 
llamadas «pasivas» que son las armaduras habituales del hor
migón armado.

Las armaduras pasivas para el hormigón pretensado serán 
de acero y estarán constituidas por:

— Barras lisas.
— Barras corrugadas.
— Mallas electrosoldadas.

Los diámetros nominales de las barras lisas y corrugadas 
se ajustarán a la serie siguiente:

6, 8, 10, 12, 16, 20, 25, 32, 40 y 50 mm

pudiendo utilizarse también el diámetro de 14 mm.
Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas 

sopladuras, ni mermas de sección.
La sección equivalente en cada barra corrugada no será in

ferior al 65 por 100 de su sección nominal, en diámetros no 
mayores de 25 mm; ni al 96 por 100 en diámetros superiores.

A los efectos de esta Instrucción, se considerará como 
límite elástico, fy, del acero el valor de la tensión que produce 
una deformación remanente del 0,2 por 100.

COMENTARIOS

Se entiende por diámetro nominal de una barra corrugada el 
número convencional que define el circulo respecto al cual se 
establece las tolerancias. El área del mencionado círculo es 
la sección nominal de la barra.

Se entiende por sección equivalente de una barra corrugada, 
expresada en cm2, el cociente de su peso en gramos, por 7,85 
veces su longitud en centímetros. El diámetro del círculo cuya 
área es igual a la sección equivalente se denomina diámetro 
equivalente.

En general, en el caso de los aceros de dureza natural, el 
límite elástico coincide con el valor aparente de la tensión 
correspondiente al escalón de cedencia. En los casos en que 
no aparece este escalón (acero estirado en frío) o aparece poco 
definido, es necesario recurrir al valor convencional prescrito 
en el articulado. La designación f, puede emplearse en todos 
los casos, pero si resulta necesario distinguir los aceros de 
dureza natural y los estirados en frío, debe utilizarse fy para 
los primeros y fo 2 para los segundos.

Las barras lisas (de acero ordinario) son, en general, reco
mendables para aquellos casos en los que se necesita poder 
realizar fácilmente las operaciones de doblado y desdoblado 
(por ejemplo, armaduras en espera) en los que se precisan 
redondos de superficie lisa (pasadores en juntas de pavimentos 
de hormigón, por ejemplo). Por el contrario, cuando se desea 
una resistencia elevada y/o una buena adherencia con el hor
migón, es siempre aconsejable el empleo de barras corrugadas 
(de alta adherencia de acero especial).

En cuanto a las mallas electrosoldadas, su empleo suele ser 
apropiado en elementos superficiales (losas, láminas, etc.).

La determinación de las eventuales mermas de sección de 
una barra debe realizarse después de limpiar cuidadosamente

para eliminar las posibles escamas de laminación y el óxido 
no adherido firmemente.

De un modo general se recomienda utilizar en obra el 
menor número posible de diámetros distintos y que estos 
diámetros se diferencien al máximo entre sí.

Los diámetros que componen la serie recomendada tienen 
la ventaja de que pueden diferenciarse unos de otros a simple 
vista. Además, la sección de cada uno de esos redondos, equi
vale aproximadamente a la suma de las secciones de los dos 
redondos inmediatamente precedentes, lo que facilita las dis
tintas combinaciones de empleo. Por otra parte, la utilización 
de esta misma serie está recomendada actualmente en toda 
Europa.

12.2. Barras lisas

Barras lisas a los efectos de esta Instrucción son aquellas 
que no cumplen las condiciones de adherencia fijadas en 12.3. 
Cumplirán las condiciones siguientes, que serán garantizadas 
por el fabricante:

— Carga unitaria de rotura, f„ comprendidas entre 3.400 y 
5.000 kp/cm2.

— Límite elástico, fy, igual o superior a 2.200 kp/cma.
— Alargamiento de rotura en %, medido sobre base de 

cinco diámetros, igual c superior a 23.
— Ausencia de grietas después del ensayo de doblado sim

ple, a 180° efectuado a 20 ± 2" C sobre un mandril del 
siguiente diámetro:

— para barras de diámetro superior a 16 mm cuya carga 
unitaria de rotura sea superior a 4.500 kp/cm2, el diá
metro del mandril será doble del de la barra;

— para cualquier otro caso, el diámetro del mandril será 
igual al de la barra.

— Ausencia de grietas después del ensayo de doblado-des- 
doblado a 90°. Este ensayo se efectuará a 20 ± 2o C y en 
cada caso sobre un mandril de diámetro doble del uti
lizado en el ensayo de doblado simple a 180".

Las tres primeras características citadas se determinarán de 
acuerdo con el método de ensayo indicado en la UNE 7262.

Este acero se designa por AE 22 L.

COMENTARIOS

Las condiciones exigidas a las barras lisas coinciden en lo 
esencial con las especificadas en la UNE 36097.

12.3. Barras corrugadas

Barras corrugadas a los efectos de esta Instrucción son las 
que presentan, en el ensayo de adherencia por flexión descrito 
en el anejo número 5 «Homologación de la adherencia de barras 
corrugadas» de la EH-73, una tensión media de adherencia rt,m 
y una tensión de rotura de adherencia rtm que cumplen simul
táneamente las dos condiciones siguientes, válidas para 0 ^ 32

Tbm ^ 80 - 1,2 0
Tbu > 130 - 1,6 0

donde y Tbm se expresan en kp/cm2, y 0 en mm.

Los diámetros superiores a 32 no podrán emplearse si no 
están avalados por un estudio experimental previo de adhe
rencia.

Las características de adherencia serán objeto de homologa
ción, mediante ensayos realizados en laboratorio oficial. En el 
certificado de homologación se consignarán obligatoriamente 
los límites admisibles de variación de las características geo
métricas de los resaltos.



Estas barras cumplirán, además, las condiciones siguientes:
— Características mecánicas mínimas garantizadas por el 

fabricante, de acuerdo con las prescripciones de la tabla
12.3. a.

— Ausencia de grietas después de los ensayos de doblado 
simple a 180°, y de doblado-desdoblado a 90° (UNE 36.088), 
sobre los mandriles que correspondan según la Tabla
12.3. b.

— Llevar grabadas las marcas de identificación establecidas 
por la UNE 36.088, relativas a su tipo y la marca del 
fabricante.

El fabricante indicará si el acero es apto para el soldeo, 
las condiciones y procedimientos en que éste debe realizarse.

La aptitud del acero para el soldeo se comprobará de 
acuerdo con 68.4.

TABLA 12.3.a

Designación
Clase de 

acero
Límite elástico 
fy, en kp/cm2, 
no menor que

Carga unitaria 
de rotura fs en 

kp/cm2, no 
menor que

Alargamiento 
de rotura en 
porcentaje, 

sobre base de 
cinco diáme

tros, no menor 
que

Relación fs/fy 
en ensayo, no 

menor que

AE 42N ... ... ......... Dureza
natural ' 4.200 5.500 18 1,25

AE 42F ...................... Estirado
en frío 4.200 5.000 12 1,10

AE 46N ...................... Dureza
natural 4.600 6.000 16 1,25

AE 46F ...................... Estirado
en frío 4.600 5.500 11 1,10

AE 50N ... ................ Dureza
natural 5.000 6.500 14 1,20

AE 50F ...................... Estirado
en frío 5.000 6.000 10 1,10

AE 60N ...................... Dureza
natural 6.000 7.200 12 1,15

AE 60F ...................... Estirado
en frío 6.000 6.600 8 1,10

TABLA 12.3.b

Designación
Diámetro d

Doblado simple

el mandril

Doblado-
desdoblado

AE 42N y AE42F ............. 3 Ø 6 Ø
AE 46N y AE 46F ............. 3,5 Ø 7 Ø
AE 50N y AE 50F.............. 4 Ø 8 Ø
AE60N y AE 60F ............. 5 Ø 10 Ø

COMENTARIOS

La forma y dimensiones de los resaltos para conseguir una 
alta adherencia es potestativa del fabricante. Se recomienda 
que si fabrica aceros de distinto límite elástico la forma del 
corrugado sea diferente.

El procedimiento para medir la adherencia entre el acero 
y el hormigón, es siempre convencional, al igual que la defi
nición de la tensión Tb de adherencia. Por ello se trata este 
tema refiriéndolo a un método de ensayo internacionalmente 
adoptado (Anejo n.° 5 «Homologación de la adherencia de ba
rras corrugadas» de la EH-73), donde se definen las tensiones 
Tbm y Tbn y el procedimiento operatorio.

Una vez homologada la adherencia de un acero basta com
probar en obra, mediante un control geométrico, que los resal
tos o corrugaciones están dentro de los límites que figuran 
en el certificado.

Se recomienda que el fabricante garantice un diagrama ca
racterístico tensión-deformación del acero, hasta la deformación 
10 por 1.000, basado en una amplia experimentación.

Se recuerda que la aptitud al soldeo de un acero va ínti
mamente ligada con el procedimiento que se utilice para soldar.

Es conveniente que los fabricantes faciliten unas fichas de 
datos, con las características correspondientes a los aceros de 
su fabricación, comprendiendo como mínimo:

— Designación comercial.
— Fabricante.
— Marcas de identificación.
— Tipo de acero.
— Condiciones técnicas de suministro.
— Diámetros nominales.
— Recomendaciones de empleo.

Características garantizadas:

— Masas por metro.
— Características geométricas del corrugado.
— Características mecánicas.
— Características de adherencia
— Condiciones de soldeo en su caso.

12.4. Mallas electrosoldadas

Las mallas electrosoldadas para elementos resistentes se 
presentan en paneles rectangulares, constituidos por barras 
soldadas a máquina. En los paneles las barras se disponen 
aisladas o pareadas. Las separaciones entre ejes de barras, o en 
su caso entre ejes de pares de barras, pueden ser en una di
rección, de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La separación en la direc
ción normal a la anterior no será superior a tres veces la 
separación en dicha dirección, ni a 300 mm.

Las barras pueden ser: barras corrugadas de acero cum
pliendo las condiciones de 12.3, barras lisas de acero trefilado 
y barras corrugadas de acero trefilado.

Con objeto de normalizar los diámetros de las barras lisas 
y corrugadas de acero trefilado, se recomienda utilizar la serie 
siguiente:

4; 4,5; 5; 5,5; 6; 6,5; 7; 7,5; 8; 8,5; 9; 9.5; 10; 11 y 12 mm.
Cumplirán las condiciones de la Tabla 12.4.



TABLA 12.4

Designación de las barras
Límite elástico 
fy kp/cm2, no 

menor que

Carga unitaria 
fs kp/cm2, no 
menor que

Alargamiento de 
rotura (porcentaje) 

sobre base de
5 diámetros, no 

menor que

Relación en ensa
yo fs/fy, no menor 

que

AE 50T ......................... 5.000 5.500 10 1,05
AE 60T ......................... 6.000 0.600 8 1,05

El ensayo de tracción correspondiente a las barras trefiladas 
de las mallas electrosoldadas se realizará sobre una probeta 
que tenga, al menos, una barra transversal soldada.

Las barras, antes de ser soldadas para fabricar la malla, 
cumplirán la condición de doblado simple sobre mandril de 4 
0 en el acero AE 50T y de 5 Ø en el AE 60 T.

Se prohíbe la soldadura en obra de las barras de acero 
trefilado.

A las barras corrugadas de acero trefilado se les exigen, 
además, las condiciones de adherencia del artículo 12.3 garan
tizadas mediante homologación.

Realizado el ensayo de despegue de las barras de nudo, la 
carga de despegue no será inferior a 0,35 A fy, siendo A la 
sección nominal de la barra más gruesa, y fy el limite elástico 
del acero (véase Anejo 3).

COMENTARIOS

En la denominación «barras lisas de acero trefilado» se com
prenden las grafiladas con resaltos grabados que no cumplen 
las condiciones establecidas para la adherencia en 12.3.

Los diámetros tipificados se refieren a paneles de mallas 
que pueden emplearse como armadura principal de elementos 
resistentes. Las mallas fabricadas con barras de diámetros in
feriores a 4 mm sólo pueden utilizarse para evitar fisuraciones 
o empleos análogos.

Es conveniente que cada paquete de paneles salga de fábrica 
con una etiqueta, firmemente sujeta, en la que figure por lo 
menos la denominación, el límite elástico y el nombre del 
Fabricante.

12.5. Suministro y almacenamiento

Cada partida de acero irá acompañada de los oportunos 
certificados de homologación y de garantía, facilitados por el 
fabricante, en los que se indique los valores límites de las 
diferentes características expresadas en 12.2, 12.3 y 12.4, que 
indiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en esta 
Instrucción.

El fabricante facilitará, además, si se le solicita, copia, de 
los resultados de los ensayos correspondientes a la partida 
servida.

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, 
la armadura pasiva se protegerá adecuadamente, contra la llu- 
via, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la at
mósfera ambiente. Hasta el momento de su empleo se conser
varán en obra cuidadosamente clasificadas según sus tipos, 
calidades, diámetros y procedencias.

Antes de su utilización, y especialmente después de un largo 
período de almacenamiento en obra, se examinará el estado de 
su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta 
alteraciones perjudiciales.

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas 
deben estar limpias, sin sustancias extrañas en su superficie 
tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro 
material perjudicial para su buena conservación o su adhe
rencia.

COMENTARIOS

En general la barra recta se considera la forma más conve
niente de suministro. Se toleran, sin embargo, otras formas 
habituales en la práctica, siempre que se cumplan las limi
taciones de diámetro de doblado prescritas en las UNE 36.097 
y 36.088.

En el caso de un almacenamiento prolongado, el Director 
de obra, si lo estima necesario, podrá exigir la realización 
de los ensayos precisos para comprobar que los aceros no 
presentan alteraciones perjudiciales.

Una ligera capa de óxido adherente (que no desaparece al 
frotar con cepillo de alambre) en la superficie de las barras, 
no se considera perjudicial para su utilización.

(Continuará.)

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

14645 ORDEN de 29 de abril de 1977 por la que se aprue
ba la «Instrucción para el vertido al mar, desde 
tierra, de aguas residuales a través de emisarios 
submarinos».

Por Orden ministerial de 23 de abril de 1969 del Ministerio 
de Obras Públicas fueron aprobadas las «Normas provisionales 
para el proyecto de instalaciones depuradoras y de vertido de 
aguas residuales al mar en las costas españolas».

En la Resolución se especificaba que dichas normas serían 
aplicadas en' tanto no fueran ratificadas o sustituidas por las 
definitivas que se formulasen a la vista de los resultados y expe
riencias obtenidos de su aplicación.

La demanda creciente de usos, tanto urbanos como indus
triales, a que se ha sometido el litoral, aconsejan la reconside
ración de las normas con objeto de lograr una mejor protección 
del medio ambiente litoral y de la salud de las personas que 
lo frecuentan.

Al mismo tiempo la experiencia obtenida con la aplicación 
de las actuales normas ha permitido establecer cuáles habían 
de ser los criterios en que debía basarse su modificación.

Como consecuencia de ello se definen criterios de calidad 
de las aguas según las características y uso de las zonas recep
toras de los vertidos; se establecen límites de los parámetros 
indicadores de calidad de las aguas receptoras y del efluente 
antes del vertido; se tipifican los datos y parámetros en que 
ha de basarse el proyecto del emisario y se cuantifican los 
procesos de dilución inicial, dispersión superficial y reducción 
en el tiempo de la actividad de microorganismos y compuestos 
químicos.

Por último se destaca la importancia de una adecuada elec
ción de los materiales que constituyen el emisario submarino 
y se recomiendan procedimientos idóneos para la construcción 
del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto aprobar la «Ins
trucción para el vertido al mar, desde tierra, de aguas residua
les a través de emisarios subterráneos», que se publicará como 
anexo a la presente Orden.

Madrid, 29 de abril de 1977.—El Ministro de Obras Públicas, 
Carlos Pérez de Bricio.

ANEXO

INSTRUCCION PARA EL VERTIDO AL MAR, DESDE TIERRA, 
DE AGUAS RESIDUALES A TRAVES DE EMISARIOS 

SUBTERRANEOS

ARTICULO 1.º 

Objeto y campo de aplicación 

1.1. Definición de contaminación

A los fines de esta instrucción se entiende por contaminación 
del mar la introducción por el hombre en el mar, directa o
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INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

ARTICULO 13. ARMADURAS ACTIVAS 

13.1. Generalidades

Se denominan armaduras activas a las de acero de alta 
resistencia mediante las cuales se introduce el esfuerzo de 
pretensado.

Sus elementos constituyentes pueden ser: alambres, barras, 
torzales, cordones o cables. La definición de estos elementos 
es la siguiente:

Alambre; Producto de sección maciza, de pequeño diámetro 
y gran longitud, que se suministra en rollos.

Barra: Producto de sección maciza, que se suministra
solamente en forma de elementos rectilíneos.

Torzal: Conjunto formado por dos o tres alambres de igual
diámetro arrollado helicoidalmente.

Cordón: Conjunto formado por más de tres alambres, arro
llados helicoidalmente alrededor de un eje central 
que puede o no estar materializado por otro alam
bre.

Cable: Conjunto formado por cordones arrollados helicoi
dalmente alrededor de un núcleo central o alma 
que actúa como soporte. Dicho núcleo puede estar 
constituido por un muelle helicoidal, un alambre, 
un cordón u otro cable.

Se denomina «tendón» al conjunto de las armaduras de pre
tensado que alojadas dentro de un mismo conducto, se con
sideran en los cálculos como una ñola armadura.

COMENTARIOS

El tendón también recibe el nombre de unidad de tensión. 
Además de los citados en el artículo, que son los normales, 
existen otros elementos que pueden utilizarse para constituir 
las armaduras activas, cuyo empleo deberá, en su caso, justifi
carse convenientemente, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo l.°.

13.2. Características mecánicas

A los efectos de esta Instrucción las características funda
mentales que se utilizan para definir la calidad de los aceros 
de las armaduras activas son las siguientes:

a) Diagrama tensión-deformación (carga unitaria-alargamien- 
to en %).

b) Carga unitaria máxima a tracción (fmax).
c) Límite elástico (fy).
d) Alargamiento remanente concentrado de rotura (eu).
e) Alargamiento bajo carga máxima (fmax).
f) Módulo de elasticidad (Es).
g) Estricción (rp, expresada en %.
h) Aptitud al doblado alternativo.
i) Relajación.
j) Resistencia a la fatiga.
k) Susceptibilidad a la corrosión bajo tensión.

Los fabricantes deberán garantizar, como mínimo, las ca
racterísticas indicadas en b); c); d); f); h), e i). Podrá sus
tituirse el d) por la e).

COMENTARIOS

Se recomienda que el contenido porcentual de cada uno de 
los elementos químicos constituyentes de los aceros no aleados 
utilizados en las armaduras activas, quede comprendido entre 
los valores indicados en la tabla 13.2, con el fin de conseguir 
que resulten aceptables sus características mecánicas.

TABLA 13.2

Elemento Percentaje
mínimo

Porcentaje
máximo

C.............................................. 0,58 6,88
Mn ... ............................... ................ 0,50 0,90
Si......................................................... 0,15 0,40
P .............................................. — 0,040
S ........  ............................................... 0.040

— Se utiliza como más propia la nomenclatura de «carga 
unitaria» en vez de «tensión», para tener en cuenta que 
los valores que se registran en el gráfico están referidos 
a la sección inicial (carga unitaria) y no a la real 
(tensión).

— El límite elástico fy se define, para todo tipo de aceros, 
como la carga unitaria correspondiente a, una deformación 
remanente del 0,2 por 100. Este valor suele coincidir con 
el del escalón de cedencia en aquellos aceros que lo pre
sentan (fig 13.2).

— El alargamiento remanente de rotura puede evaluarse de
dos formas. Una, midiéndolo sobre una base que por in-



cluir la sección de rotura y zonas adyacentes resulta afec
tada por una posible estricción; el alargamiento asi medido 
se denomina «alargamiento remanente concentrado». Otra, 
midiéndolo sobre una base que no incluya la sección de 
rotura ni las zonas afectadas por una posible estricción; 
se determina así el conocido como «alargamiento rema
nente repartido».

— La estricción expresada en % viene definida como;

Aj — A„
1) =-------------  X 100

A,

Siendo Ai y Au, respectivamente, las secciones rectas, 
inicial y de rotura.

— Otro parámetro relacionado con la ductilidad del material 
-es la sensibilidad de las entallas, definido como la rela
ción entre la carga que es capaz de soportar a tracción 
una probeta entallada y la que soporta otra probeta sin 
entallar y con la misma sección resistente que la primera. 
Este número es un índice de la capacidad del material 
para soportar defectos que pueden producirse durante la 
fabricación, transporte o puesta en obra.

— Para las estructuras que deban soportar solicitaciones 
dinámicas o de fatiga, y cuyas armaduras vayan ancladas 
por adherencia, es preciso conocer las longitudes de an
claje y las características de la transmisión de esfuerzos 
entre la armadura y el hormigón, mediante ensayos espe
ciales diñármeos y estáticos.

— Por el momento, no se conoce un ensayo que permita 
determinar con suficiente garantíá, la inmunidad de un 
acero frente a la corrosión bajo tensión. Sin embargo, 
pueden realizarse una serie de pruebas (Normas MELO 
indicativas del comportamiento del acero frente a deter
minadas atmósferas agresivas (sulfuros, cloruros y nitra
tos) o su susceptibilidad a la fragilización por hidrógeno.

Sería deseable que, en cada caso, se realizaran ensayos 
específicos siempre que se prevea la existencia de una 
determinada atmósfera agresiva.

— Cuando se trate de estructuras especiales que puedan 
estar sometidas a temperaturas distintas a las normales 
será preciso conocer cómo varían las características me
cánicas adoptadas en el proyecto. La elevación de la 
temperatura provocará un aumento de la relajación. La 
disminución de la temperatura una pérdida de la duc
tilidad.

(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO

14682 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
mayo de 1977 por la que se eleva el límite máximo 
del líquido imponible que condiciona la inclusión 
de los trabajadores por cuenta propia en el Ré
gimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 124, de fecha 25 de mayo de 1677, páginas 11545 y 11546, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «Orden de 13 de mayo de 1677 
por la que se eleva el límite máximo del líquido que condi
ciona...», debe decir: «Orden de 13 de mayo de 1877 por la 
que se eleva el límite máximo del líquido imponible que con
diciona..,».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

14683 REAL DECRETO 1465/1977, de 25 de junio, por el 
que se dispone cese en la situación de «En Servi
cios Especiales» (Grupo de cargos civiles) el Gene
ral Interventor don Sabino Fernández Campo.

Por haber cesado en él cargo de Subsecretario de Información 
y Turismo por Real Decreto mil cuatrocientos sesenta y dos/mil 
novecientos setenta y siete, de diecisiete de junio,

Vengo en disponer que el General Interventor don Sabino 
Fernández Campo cese en la situación de «En Servicios Espe
ciales» (Grupo de cargos civiles), quedando en la situación mi
litar de disponible.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

14684 REAL DECRETO 1466/1977, de 25 de junio, por el 
que se destina a la Jefatura de Intervención del 
Ejército, de la Dirección de Servicios Generales del 
Ejército, al General Interventor don Sabino Fer
nández Campo.

Vengo en destinar a la Jefatura de Intervención del Ejército, 
de la Dirección de Servicios Generales del Ejército, al General 
Interventor don Sabino Fernández Campo, cesando en la situa
ción de «disponible».

Dado en Madrid, a veinticinco de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

14685 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombra Secretario 
de Administración Local de primera categoría, con 
carácter interino, para la plaza que se cita.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, 
párrafo 2.a del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de. 30 de mayo de 1852, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1858, y de conformidad con lo que establece el De
creto 087/1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar el nombramien
to de don Gregorio Pérez Simón como Secretario interino del 
Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madrid).

El funcionario nombrado deberá tomar posesión de la plaza 
adjudicada dentro de los ocho días hábiles siguientes a la pu
blicación de esta Resolución en el IlmoBoletín Oficial del Estado».

La Corporación interesada en este nombramiento deberé re
mitir a esta Dirección General copia literal certificada del 
acta de toma d@ posesión, dentro de los ocho días hábiles si
guientes a aquel en que se hubiese efectuado.
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Artículo decimoquinto.

Por los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación, con
junta o independientemente, de acuerdo con' sus respectivas 
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la 
aplicación del presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las funciones atribuidas al Pleno de la Comisión Nacional 
de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales en 
los apartados f), g), h) e i) del artículo sexto del presente Real 
Decreto no se ejercerán por aquélla en el año mil novecientos 
setenta y siete, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y siete de la vigente Ley de Presupuestos.

DISPOSICION FINAL

Se asignan a la Dirección General de Tributos las competen
cias relativas a los recursos de naturaleza tributaria de las 
Entidades Locales que actualmente tiene encomendadas la Di
rección General de Presupuestos.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

14406
(Continuación.)

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

13.3. Alambres

Las características mecánicas de los alambres de pretensado, 
obtenidas a partir del ensayo o tracción realizado según UNE 
(7-194-73) deberán cumplir las prescripciones siguientes:

— La carga unitaria máxima fmax no será inferior a 150 kp/ 
milímetros cuadrados.

— El límite elástico fy, estará comprendido entre los valores 
siguientes:

— Para alambres de diámetro menor de 5 mm (o de 
sección equivalente), entre el 82 por 100 y el 95 por 
100 de la carga unitaria máxima fmax.

— Para alambres de diámetro igual o superior a 5 mm (o 
de sección equivalente), entre el 85 por 100 y el 95 por 
100 de la carga unitaria máxima fmax.

— Estas relaciones deberán cumplirlas no sólo los valores 
mínimos garantizados, sino también los correspondien
tes a cada uno de los alambres ensayados.

— El alargamiento remanente concentrado de rotura, medido 
sobre base de 10 0 no será inferior al 5 por 100.

— El módulo de elasticidad tendrá el valor garantizado por 
el fabricante con una tolerancia de ± 7 por 100.

En los alambres de diámetro igual o superior a 5 mm o de 
lección equivalente, la pérdida de resistencia a la tracción, 
después de un doblado-desdoblado, realizado según UNE 7-401- 
76 no será superior al 5 por 100.

El número mínimo de doblados-desdoblados que soportará el 
alambre en la prueba de doblado alternativo realizada según 
UNE 7-401-78, no será inferior a:

— Para alambres destinados a obras hidráulicas o so
metido a ambiente corrosivo ... .............................. 7

— En los demás casos ... ...................................................................... 3

La relajación a las 1.000 horas, a temperatura de 20 ± Io C 
y para una tensión inicial igual al 70 por 100 de la carga 
unitaria máxima f„„, garantizada, determinada según UNE 7- 
288-73, no será superior a los siguientes valores: -

— Alambres dé diámetro menor de
5 mm (o de sección equivalente) 8 % (es decir, grado R-8)

— Alambres de diámetro igual o 
superior a 5 mm (o de sección
equivalente) ...................................... ... 5 % (es decir, grado R-5)

— Aceros de baja relajación, cual
quiera que sea el diámetro del
alambre ... ;............................... 2 % (es decir, grado R-2)

Los valores del diámetro nominal, en milímetros, de los 
alambres, que se utilizarán serán los de la serie siguiente:

3; 3,5; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10 y 12 mm.

Las características geométricas y ponderales de los alambres 
de pretensado, así como las- tolerancias correspondientes, se 
ajustarán a lo especificado en la UNE (36-095-73 Parte II.

COMENTARIOS

Las características mecánicas de los alambres se consiguen, 
en general, mediante un tratamiento térmico de patentado, se
guido de un trefilado y de un proceso de envejecimiento ace
lerado. Los tratamientos termo-mecánicos del proceso de enve
jecimiento acelerado varían según el sistema de fabricación.

Las características mecánicas también pueden conseguirse 
mediante tratamientos térmicos de temple y revenido, mediante 
aleaciones apropiadas y, frecuentemente, por una mezcla de 
todos ellos.

Cuando, en igualdad de circunstancias se pueda elegir entre 
varios diámetros, se recomienda utilizar «1 mayor de ellos con 
el fin de disminuir la importancia de los posibles defectos 
superficial es.

13.4. Barras

Las características mecánicas de las barras de pretensado, 
deducidas a partir del ensayo de tracción realizado según UNE 
7-262-73, deberán cumplir las prescripciones siguientes:

— La carga unitaria máxima, fmax, no será inferior a 100 
kp/mm2.

— El límit- elástico, fy, estará comprendido entre el 75 por 
100 y el 90 por 100 de la carga unitaria máxima fmax. Esta 
relación deberán cumplirla ni sólo los valores mínimos 

garantizados, sino también los correspondientes a cada 
una de las barras ensayadas.

— El alargamiento remanente concentrado de rotura (me
dido sobre base de 10 0 en el caso de sección circular, 
y de L = i 1,3 VA en el caso de sección A no circular! 
no será inferior al 6 por 100.

— El módulo de elasticidad tendrá el valor garantizado por 
el fabricante con una tolerancia del ± 7 por 100.

Las barras soportarán sin rotura ni agrietamiento el ensayo 
de doblado especificado en la UNE 7-292-72.

La relajación a las 1.000 horas, a temperatura de 20 ± Io C, 
y para una tensión inicial igual al 70 por 100 de la fm„ garan
tizada, no será superior al 3 por 100: El ensayo se realizará 
según UNE 7-288-73.

COMENTARIOS

Las barras que normalmente se utilizan como armaduras 
de pretensado son de acero de dureza natural. En ellas, si la 
carga unitaria de tensado no excede de 75 por 100 del valor 
correspondiente a su límite elástico, la relajación puede con
siderarse prácticamente nula.

Las barras para pretensado se producen en un reducido 
número de fábricas y, en general para unos determinados 
sistemas de pretensado. No parece oportuno, por lo tanto, dar 
una información más detallada sobre dimensiones y calidades 
de las barras que deberá ser suministrada por los fabricantes.

13.5. Torzales, cordones y cables

Las características mecánicas de los torzales y cordones de 
pretensado, deducidas de los ensayos de tracción realizados 
según UNE 7-326-75, deberán cumplir las limitaciones si
guientes:

— La carga unitaria máxima fmax, no será inferior a:

— en torzales ...................................................................... 160 kp/mm2
— en cordones ...................................................................... 170 kp/mm2

— El límite elástico fv. estará comprendido entre los límites 
siguientes:

— Torzales de grado R9, entre el 78 por 100 y el 95 por 
100 de la carga unitaria máxima.

— Torzales de los grados R6 y R3, entre el 85 por 100 y 
el 95 por 100 de la carga unitaria máxima.

— Cordones entre el 85 por 100 y el 95 por 100 de la 
carga unitaria máxima.

Esta limitación deberán cumplirla no sólo los valores mí
nimos garantizados, sino también los correspondientes a cada 
uno de los elementos ensayados.
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— El alargamiento bajo carga máxima no será inferior a los 
valores que a continuación se indican:,

— En torzales, el 3 por 100, medido sobre una base de 
longitud igual o dos pasos de hélice, como mínimo.

— En cordones, el 3,5 por 100, medido sobre base de 10 
diámetros.

— El módulo de elasticidad tendrá el valor garantizado 
por el fabricante con una tolerancia de ± 7 por 100.

— Los alambres utilizados en los torzales o cordones, so
portarán el mismo número de doblados-desdoblados que 
el indicado en 13.3.

— La relajación a las 1.000 horas, a temperatura de 20 ± 
1® C y para una tensión inicial igual al 70 por 100 de la 
carga unitaria máxima, f„«, garantizada según UNE 7- 

288-73, no será superior a los siguientes valores:

— torzales de grado R9 ... ... ... ... ........................... 9%
— torzales de grado R6 .............. . ............................... 6%
— torzales de baja relajación grado R3 .................... 3%
— cordones de relajación normal .................. . . 6 %

- — cordones de baja relajación ......................................... 3 %

Las características geométricas y ponderables, así como las 
correspondientes tolerancias de los torzales y cordones se aj us- 
tarán, respectivamente, a lo especificado en las UNE 36-096-74 
y UNE 36-098-75.

COMENTARIOS

Cuando en igualdad de circunstancias se pueda elegir entre 
varios torzales formados por alambres de distintos diámetros, 
se recomienda utilizar el formado por los de mayor diámetro 
con el fin de disminuir la influencia de los posibles defectos 
superficiales.

En la actualidad, los cables de pretensado se preparan a 
partir de los alambres, torzales o, más frecuentemente, cor
dones existentes en el mercado, por las empresas suministra
doras del sistema de pretensado o también, en algunos casos, 
por las propias empresas constructoras, con el objeto de lo
grar los tendones de gran potencia necesarios para propor
cionar las importantes fuerzas de pretensado que exigen las 
modernas estructuras.

En consecuencia, por tratarse de productos no comerciali
zados, no resulta posible normalizar sus características.

13.6. Suministro y almacenamiento

Los alambres de grado R 5 y R 2 se suministrarán en. rollos 
en los que el diámetro de bobinado no habrá de ser inferior 
a 250 veces el del alambre, y, además, deberán ser autodes- 
enrollables, es decir, que al dejarlos libres en un suelo hori
zontal liso presentarán una flecha inferior a 20 cm, en una 
longitud de 5 metros. Los alambres de grado R B podrán 
suministrarse en rollos de diámetro no inferior a 550 mm.

Las barras se suministrarán en trozos rectos.
Los torzales se suministrarán en rollos cuyo diámetro inte

rior sea igual o superior a 600 mm.
Los cordones se suministrarán en rollos o carretes que, salvo 

acuerdo en contrario, contendrán una sola longitud de fabri
cación do cordón; y el diámetro interior del rollo o el del 
núcleo de) carrete no será inferior a 600 milímetros.

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente 
embaladas y protegidas contra la humedad, deterioro, conta
minación, grasas, etc.

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, su al
macenamiento se realizará en locales ventilados' y al abrigo de 
la humedad del suelo y paredes - En el almacén se adoptarán 
las precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el 
material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido 
a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las 
proximidades, etc.

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que 
están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, 
tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena con
servación y posterior adherencia.

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasifi
cadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan.

El estado de superficie de todos los aceros será siempre 
objeto de examen antes de su uso, especialmente después de 
un prolongado almacenamiento en obra o taller, con el fin de 
asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

COMENTARIOS

Con un diámetro de bobinado no inferior a 250 veces el 
dai alambre se puede asegurar que la tensión producida por

la flexión de enrollamiento en la fibra exterior, se mantiene 
en la zona elástica del material, con un adecuado margen de 
seguridad.

H peso de los rollos suele oscilar entre 50 y 250 kg. La 
longitud de suministro de las barras varía normalmente entre 
12 y 14 metros.

El peso normal de los carretes utilizados para el sumi
nistro de los cordones, incluida su carga de cordón, es nor
malmente de 2.000 kg.

Se entiende por longitud de fabricación, la longitud de 
cordón que generalmente se fabrica con una misma carga 
de máquina.

13.7. Características que deben poseer las armaduras para poder 
ser ancladas por adherencia

Las armaduras destinadas a ser ancladas por adherencia 
deberán poseer unas características adherentes, definidas por 
su longitud de transmisión y longitud de anclaje, que les hagan 
adecuadas para su utilización en la forma prevista.

COMENTARIOS

Se entiende por longitud de transmisión de una armadura 
dada la necesaria para transferir al hormigón, por adherencia, 
la fuerza de pretensado introducida en dicha armadura; y por 
longitud de anclaje, la necesaria para garantizar la resistencia 
del anclaje po. adherencia, hasta la rotura del acero. .

Con objeto de que estas longitudes no hayan de ser deter
minadas experimentalmente en cada caso particular, se re
comienda que los fabricantes sometan sus productos a homo
logación de sus características adherentes en un laboratorio 
oficial (véase artículo 36).

Se consideran adecuadas para su anclaje por adherencia, 
las armaduras cuya longitud de anclaje resulta inferior a 
loo 0 en el caso de alambres aislados (siendo 0 el diámetro 
del alambre) y a 150 veces el diámetro de cada uno de los 
alambres individuales, si se trata de torzales, cordones o cables.

ARTICULO 14. SISTEMAS DE PRETENSADO

El suministrador del sistema de pretensado deberá facilitar 
un informe técnico en el que se hagan constar todos los datos 
que, en relación con su sistema, sea preciso conocer para 
poder llevar a cabo correctamente tanto el proyecto como la 
ejecución de las obras.

Cada ipo de anclaje requiere utilizar un equipo de tesado. 
En general se utilizará el recomendado por el suministrador 
del sistema.

Todos los aparatos utilizados en las operaciones de tesado 
deberán encontrarse en buen estado con objeto de que su 
funcionamiento no ofrezca peligro alguno.

Los aparatos de medida incorporados al equipo de tesado 
permitirán efectuar las correspondientes lecturas con una pre
cisión del 2 por 100. Deberán contrastarse cuando vayan a 
empezar a utilizarse' y, posteriormente, cuantas veces sea 
necesario.

En los bancos de prefabricación de piezas con armaduras 
pretesas ancladas por adherencia, el tesado deberá efectuarse 
por medio de dispositivos debidamente experimentados.

COMENTARIOS

El informe técnico a que se refiere el articulado, debe 
contener, como mínimo, lo siguiente;

— Descripción y características de los elementos fundamen
tales del sistema (anclajes, empalmes, conductos, etc.), 
así como de los equipos de tesado e inyección.

:— Tipo y características de las armaduras ¿ctivas que deben 
utilizarse.

— Datos sobre colocación de tendones y anclajes.
— Coeficientes de rozamiento y valor de penetración de 

cuñas, en su caso.
— Valor del coeficiente de eficacia del tendón anclado.

Los aparatos que se utilizan para realizar el tesado de las 
armaduras postesas suelen ser gatos hidráulicos.

Los aparatos de medida deben ser los adecuados para medir 
las presiones de trabajo de los gatos utilizados. En el caso de 
emplearse manómetros, resultan especialmente recomendables 
los de precisión, con dispositivo de seguridad contra el golpe 
de ariete.

La máxima garantía en la medición del esfuerzo de pre
tensado se obtiene con el empleo de dinamómetros interca
lados detrás del gato, entre el pistón y la armadura que se 
tesa. . n los bancos de prefabricación para el tesado de las



armaduras se utilizarán además de los gatos hidráulicos, otros 
dispositivos tales como sistemas de contrapesos, cabrestantes 
eléctricos y máquinas devanadoras. Estas últimas se emplean 
preferentemente en la prefabricación de placas y paneles,

ARTICULO 15. DISPOSITIVOS DE ANCLAJE Y EMPALME DE LAS 
ARMADURAS POSTESAS

15.1. Características de los anclajes

Los anclajes deben ser capaces de retener eficazmente los 
tendones, resistir su carga unitaria de rotura y transmitir al 
hormigón una carga al menos igual a la máxima que el 
correspondiente tendón pueda proporcionar. Para ello deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

a) El coeficiente de eficacia de un tendón anclado será, al 
menos, igual a 0,92 en el caso de tendones adherentes 
y a  0,96 en el caso de tendones no adherentes.

b) Los sistemas de anclaje por cuñas serán capaces de 
retener los tendones de tal forma que una vez finali
zada la penetración de cuñas, no se produzcan desliza
mientos respecto al  anclaje

c) Cuando se prevean efectos de fatiga o grandes varia
ciones de tensión se utilizarán anclajes adecuados ca
paces de resistir sin romperse tales acciones.

Los ensayos necesarios para la comprobación de estas ca
racterísticas deberán realizarse en condiciones análogas a las 
que se prevean para la utilización en obra de los anclajes.

El fabricante o suministrador de los anclajes justificará y 
garantizará las características de los mismos, precisando las 
condiciones en qué deben ser utilizados. En el caso de an
clajes por cuñas, deberá hacer constar, especialmente, la mag- 
nitud del movimiento conjunto de la armadura y la cuña, 
por ajuste y penetración.

Los elementos que constituyen el anclaje deberán some
terse a un control efectivo y riguroso y fabricarse de modo 
tal que, dentro de un mismo tipo sistema y tamaño, todas 
las piezas resulten intercambiables Además deben ser capaces 
de absorber, sin menoscabo para su efectividad las tole
rancias dimensionales establecidas para las secciones de las 
armaduras.

COMENTARIOS

Los tipos de anclaje normalmente utilizados pueden clasi
ficarse en dos grandes grupos: anclajes activos y anclajes 
pasivos.

Los anclajes activos son los que se sitúan en los extremos 
de los tendones por los cuales se efectúa el tesado Los tipos 
más corrientes son los de: cuñas, cabezas recalcadas, rosca, 
etcétera.

Los anclajes pasivos son los que se sitúan en los extremos 
de las armaduras por los que no se realiza el tesado. Pueden 
ser accesibles o inaccesibles según se realice el hormigonado 
del anclaje después o antes de tesar el tendón respectiva
mente.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

14710 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se su
prime el apartado d) del epígrafe 1843 de las Ta
rifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrisimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
de 29 de marzo de 1977,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se suprime el apartado d) del epígrafe 1843 de 
las Tarifas, que clasifica la venta al por menor de garbanzos, 
arroz, judías y otras legumbres, puntas de jamón, conservas 
nacionales de frutas, pescado y hortalizas, manteca, quesos y 
galletas del país, aceite, sal, vino del país y vinagre, aguas 
minerales, pasta para sopa, azúcar, miel, chocolate, bacalao, 
tocino y embutidos ordinarios, especies en cortas porciones y 
sucedáneos del café, velas, cerillas, lamparillas y asperón.

Segundo.—Esta supresión entrará en vigor en 1 de enero 
de 1978.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

14711 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se in
cluye una nota en los epígrafes 7421 y 7422 de las 
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrisimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial 
de 29 de marzo de 1977,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Inclusión en cada uno de los epígrafes 7421 y 7422 
de las Tarifas de una nota con la siguiente redacción:

«Nota final —Los fabricantes matriculados en los apartados 
de este epígrafe están facultados para instalar en todo el te
rritorio nacional de régimen común, sin pago de otra cuota, 
la maquinaria y demás artículos que fabriquen, sus piezas de 
recambio y los accesorios indispensables para el funcionamien
to de las instalaciones.

Segundo.—Esta nota entrará en vigor a partir de la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-,

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

14712 REAL DECRETO 1468/1977, de 17 de junio, por el 
que se modifícan las condiciones de ingreso en el 
Cuerpo General de Policía.

La complejidad creciente y la judicialización de las tareas 
asignadas a] Cuerpo General de Policía, entre las que predo
minan con acusada importancia las de prevención y asisten- 
ciales a la comunidad social a la que ha de servir, obliga, 
siguiendo el ejemplo de otros países, a aceptar en su seno, 
con plenitud de derechos y obligaciones, a la mujer, que con 
tanta efectividad ha sabido incorporarse en todos los campos 
de la sociedad.

Las magnificas experiencias recogidas al respecto con la 
colaboración prestada en algunos campos por funcionarías 
de los Cuerpos Auxiliares de la Dirección General de Seguridad, 
aconsejan abordar el problema de su incorporación a Las tareas 
policiales, aprovechando así al máximo las especiales condi
ciones de que pueden hacer gala en el desarrollo de determi
nadas funciones.

Por todo lo expuesto, y en virtud de la autorización conce
dida por la disposición final tercera, dos, del Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, de treinta de marzo, 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—En lo sucesivo en las pruebas de selec
ción para el ingreso en la Escuela General de Policía podrán 
ser admitidos candidatos femeninos, en igualdad de condiciones 
con los varones.

Artículo segundo—En cada convocatoria de ingreso a la 
Escuela General de Policía se especificarán el número de va- 
cantes que podrán ser cubiertas por aspirantes femeninos.



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14406
(Continuación )

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

Los anclajes pasivos suelen ser más sencillos que los activos, 
ya que no es necesario aplicar en ellos ningún mecanismo; 
sin embargo, también pueden utilizarse los mismos anclajes 
activos como pasivos.

En general, los anclajes pasivos pueden clasificarse en tres 
grupos:

— por adherencia;
— semiadherentes;
— no adherentes.

En los primeros, la fuerza de pretensado se transmite al 
hormigón por la adherencia entre éste y los elementos del 
tendón tn él embebidos; en los semiadherentes, parte de la 
fuerza se transmite por adherencia y el resto por apoyo del 
dispositivo de anclaje sobre el hormigón. En los anclajes 
pasivos no adherentes, toda la fuerza de pretensado se trans
mite por apoyo del correspondiente dispositivo de anclaje, igual 
que en los activos.

Los anclajes por adherencia o los semiadherentes suelen ser 
más económicos que los no adherentes; pero tienen el incon
veniente de que exigen una cierta longitud para la transmi
sión de toda la fuerza ai hormigón por lo que, en el extremo 
de la pieza, existe una determinada longitud a lo largo de 
la cual el pretensado no es totalmente efectivo.

Los anclajes por adherencia se calculan de forma que no 
haya deslizamiento del tendón. Para disminuir la longitud 
de anclaje resultante del cálculo, los tendones se terminan en 
espiral o gancho, o se ondulan sus extremos con objeto de 
aumentar la adherencia con el hormigón.

La utilización de anclajes pasivos inaccesibles por hormi
gonado, en tendones largos, debe estudiarse cuidadosamente 
ya que al no poder sustituir estos tendones pueden presentarse, 
durante la ejecución de la obra, algunos inconvenientes tales 
como los producidos por la rotura de un alambre o roza
mientos superiores a los previstos que tienen difícil solución.

La carga de rotura de tracción de un tendón suele ser, 
en general, superior a la que es capaz de soportar el conjunto 
tendón-anclaje.

Coeficiente de eficacia de un tendón anclado es la relación 
entre la carga de rotura del tendón y el valor medio de la 
carga máxima que es capaz de resistir el tendón en el ensayo 
normalizado de tracción de los aceros. Se exige un valor del 
coeficiente de eficacia superior en el caso de tendones no 
adherentes debido a que un aumento en la fuerza de dichos 
tendones se transmite al anclaje mientras que en el caso de 
tendones adherentes dicho aumento se distribuye a lo largo 
del tendón por adherencia.

Puede definirse como resistencia a la fatiga de un anclaje 
la amplitud de carga que puede soportar dicho anclaje en 2.106 
ciclos, sin ocasionar roturas que supongan una disminución 
superior al 5 por 100 de la sección inicial del tendón. Como 
requisito mínimo puede considerarse satisfactorio un anclaje 
que soporte 2.106 ciclos con una amplitud del 0,60 al 0,65 de 
la carga unitaria máxima a tracción del tendón.

15.2. Empalme

Los elementos de empálme de las armaduras activas deberán 
cumplir las mismas condiciones exigidas a los anclajes en 
cuanto a resistencia y eficacia de retención.

COMENTARIOS

Entre los diversos tipos de empalme utilizables pueden 
citarse, como ejemplo, los constituidos por manguitos roscados 
(especialmente indicados en el caso de barras!, manguitos de 
cuñas, grapas, alambres enrollados bajo tensión, etc.

15.3. Suministro y almacenamiento

Los anclajes y empalmes deben entregarse convenientemente 
protegidos para que no sufran daños durante su transporte, 
manejo en obra y almacenamiento.

Deberán guardarse convenientemente clasificados por ta
maños y se adoptarán las precauciones necesarias para evitar 
su corrosión o que puedan ensuciarse o entrar en contacto 
con grasas, aceites no solubles, pintura o cualquier otra sus
tancia perjudicial.

ARTICULO 16. VAINAS Y ACCESORIOS

En los elementos estructurales con armaduras postesas es 
necesario disponer conductos adecuados para alojar dichas 
armaduras. Estos conductos pueden formarse, por diversos 
procedimientos, en la propia masa del hormigón, al construir 
el elemento. Pero lo más frecuente es utilizar vainas que 
quedan embedidas en el hormigón de la pieza, o se recuperan 
una vez endurecido éste.

Las vainas metálicas son, por el momento, las más fre
cuentemente utilizadas. En general, se presentan en forma de 
tubos metálicos con resaltos o corrugaciones en su superficie 
exterior para favorecer su adherencia al hormigón y aumentar 
su rigidez. Deberán presentar una resistencia suficiente al 
aplastamiento, para que no se deformen o abollen durante su 
manejo en obra, bajo el peso del hormigón fresco, la acción 
de golpes accidentales, etc. Asimismo, deberán soportar el 
contacto con los vibradores internos, sin riesgo de perforación.

En ningún caso deberán permitir que penetre en su interior, 
lechada de cemento o mortero, durante el hormigonado. Por 
ello, los empalmes, tanto entre los distintos trozos de vaina co
mo entre ésta y los anclajes, habrán de ser perfectamente es
tancos.

El diámetro interior de la vaina, habida cuenta del tipo y 
sección de la armadura que en ella vaya a alojarse, será el 
adecuado para que pueda efectuarse la inyección de forma 
correcta.

Los accesorios más utilizados son:

— Tubo de purga o purgador.—Pequeño segmento de tubo 
que comunica los conductos de pretensado con el exterior 
y que se colocan, generalmente, en los puntos altos y 
bajos de su trazado para facilitar la evacuación del aire 
y del agua del interior de dichos conductos y para seguir 
paso a paso el avance de la inyección. También se les 
llama respiradero.

— Boquilla de inyección.—Pieza que sirve para introducir el 
producto de inyección en los conductos en que se alojan 
las armaduras activas.

— Separador.—Pieza generalmente metálica o de plástico 
que e, algunos casos se emplea para distribuir unifor
memente dentro de las vainas las distintas armaduras 
constituyentes del tendón.

— Trompeta de empalme.—Es una pieza de forma general
mente troncocónica, que enlaza la placa de reparto con 
la vaina.
En algunos sistemas de pretensado la trompeta está in
tegrada en la placa de reparto y su forma es carac
terística.

El suministro y almacenamiento de las vainas y sus acce
sorios se realizará adoptando precauciones análogas a las indi
cada para las armaduras.

COMENTARIOS

Para formar los conductos en la propia masa del hormigón 
pueden utilizarse barras de acero del diámetro adecuado, que 
se retiran cuando estando el hormigón todavía fresco ha al
canzado ya la resistencia suficiente para que el hueco dejado 
por la oarra al ser extraida no se deforme. Este procedi
miento se utiliza principalmente en los casos de construcción
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de piezas por dovelas de longitud moderada. No es aplicable 
en el caso de armaduras de trazado curvo.

Entre los tipos de vaina que se recuperan una vez endu
recido el hormigón, deben citarse las constituidas por tubos 
de goma hinchables, de resistencia adecuada, que sobresalen 
por los extremos de las piezas. Para extraerlas, se desinflan 
primero y se sacan después tirando por uno de sus extremos 
salientes. Pueden utilizarse incluso para piezas de gran lon
gitud y con armaduras de trazado tanto recto como poligonal 
o curvo.

Para conseguir la necesaria estanquidad en los empalmes 
de las vainas metálicas se recomienda recubrirlos con cinta 
adhesiva o cualquier otro procedimiento análogo. En los puntos 
difíciles del trazado de las vainas o en su unión con los an
clajes, podrá recurrirse al empleo de mástiques especiales que 
garanticen la estanquidad requerida.

En general, se consigue una correcta inyección cuando el 
diámetro interior de la vaina supera al del tendón que 
en ella se aloja en 5 a 10 mm; por otra parte, conviene que 
la relación entre la sección de la vaina y la de la armadura 
sea del orden de 1,5 a 2.

Las aberturas dispuestas a lo largo del trazado de las vainas 
deben permitir también la evacuación del agua que haya po
dido quedar en éstas, al lavarlas, antes de enfilar las arma
duras o proceder a la inyección. Para la formación de estas 
aberturas  de los tubos de purga se recurre al empleo de 
piezas especiales accesorias en T.

Tanto los separadores como las trompetas de empalme de 
las vainas con los anclajes, pueden ser de tipos muy distintos. 
En general, cada sistema de pretensado tiene adoptado un 
modelo característico.

ARTICULO 17. PRODUCTOS DE INYECCION 

17.1 Generalidades

Con el fin de asegurar ¡a protección de las armaduras 
activas contra la corrosión, en el caso de tendones alojados en 
conductos o vainas dispuestas en el interior de las piezas, 
deberá procederse al relleno de tales conductos o vainas uti
lizando un producto de inyección adecuado.

Los productos de inyección estarán exentos de sustancias 
tales como cloruros, sulfuros, nitratos, etc., que supongan un 
peligro para las armaduras, el propio material de inyección 
o el hormigón de la pieza.

Los productos de inyección pueden ser adherentes o no, de
biendo cumplir, en cada caso, las condiciones que en 17.2 y 
17.3 se indican.

COMENTARIOS

Hay que tener en cuenta que las armaduras que se uti
lizan en las obras pretensadas resultan especialmente sen
sibles a cualquier sustancia que provoque o favorezca la co
rrosión, no sólo por su mayor superficie específica con relación 
a las barras de hormigón armado, sino también, y en mayor 
medida, por el estado de tensión elevada a que se encuentran 
sometidas una vez tesas.

17.2. Productos de inyección adherentes

En general, estos productos estarán constituidos por lechadas 
o morteros de cemento y sus componentes deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

— El cemento será de tipo portland. Para poder utilizar 
otros cementos será preciso una justificación especial.

— El agua no tendrá un pH inferior a 7.
— Cuando se utilicen áridos para la preparación del ma

terial de inyección deberán estar constituidos por granos  
silíceos o calcáreos, exentos de iones ácidos y de par
tículas laminares tales como las de mica o pizarra.

— Podrán utilizarse aditivos si se demuestra, mediante los 
oportunos ensayos, que su empleo mejora las caracterís
ticas del producto de inyección, por ejemplo, aumentando 
la facilidad de su puesta en obra, reduciendo la tendencia 
a la decantación, sirviendo como aireante o para provocar 
una expansión controlada de la lechada. En cualquier 
caso, deberá tenerse en cuenta lo indicado en el segundo 
párrafo de 17.1.

— La relación agua/cemento deberá ser la más baja posible 
compatible con la necesidad de obtener la fluidez pre
cisa para poder realizar la inyección de forma adecuada.

— La exudación del mortero o lechada de inyección, deter
minada según se indica en el «Ensayo de estabilidad de 
la inyección» descrito en el Anejo 3 de la presente Ins

trucción, no debe exceder del 2 por 100, en volumen, 
transcurridas tres horas desde la preparación de la mez
cla. En casos excepcionales podrá admitirse hasta un 4 
por 100 como máximo. Además, el agua exudada deberá 
reabsorberse pasadas veinticuatro horas.

— La reducción de volumen de la mezcla no excederá del 
3 por 100, y la expansión volumétrica eventual será infe
rior al 10 por 100. Estos valores se determinarán de acuer
do con lo indicado en el mismo «Ensayo de estabilidad de 
la inyección» citado en el párrafo anterior.

— La resistencia a compresión, a 28 días, de la mezcla 
de inyección no será inferior a 300 kp/cmJ (véase ar
tículo 75).

Aparte de las lechadas y morteros de cementos podrán 
utilizarse otros materiales como productos de inyección adhe
rentes, siempre que se justifique su adecuación mediante en
sayos de suficiente garantía.

COMENTARIOS

El relleno de los conductos con una inyección adherente, 
tiene como fin proteger las armaduras activas y proporcionar 
la adherencia adecuada entre éstas y el hormigón de la pieza.

Es conveniente que las armaduras estén rodeadas por un 
material cuya alcalinidad sea elevada, para evitar su corrosión. 
Por esta causa se recomienda el uso del cemento portland, 
salvo en casos debidamente justificados.

En general, el batido de la lechada o mortero debe ser 
enérgico, a fin de producir un material muy trabado y, si 
es posible, de carácter coloidal.

Si el material de inyección es un mortero, la granulometría 
de éste debe ser prácticamente continua, ya que las disconti
nuidades favorecen la separación del árido y la lechada, du
rante la inyección, dando lugar a nidos de arena que dificultan 
el perfecto llenado de la vaina.

Por otra parte, la experiencia demuestra que las arenas ro
dadas, silíceas y limpias, aumentan la inyectabilidad de los 
morteros, debido a la forma redondeada de sus granos.

En cuanto a la relación agua/cemento, conviene que sea 
reducida, no sólo por razones de resistencia mecánica, sino 
también por otros motivos, como la resistencia a las heladas y 
la retracción del material inyectado. La experiencia demuestra 
que, para una mezcla pura de cemento y agua, la relación 
agua/cemento idónea varía entre 0,38 y 0,43. Para otros tipos 
de mezclas será necesario determinar, en cada caso, la relación 
agua/cemento apropiada.

La resistencia a la helada de las lechadas o morteros puede 
considerarse satisfactoria si el producto de inyección contiene 
un 3 por 100, como mínimo, de burbujas de aire incorporadas 
una vez reabsorbida el agua de segregación.

La fluidez de la lechada o mortero y su capacidad de re
tención de agua, condicionan la perfecta colmatación de los 
conductos o vainas. Un aumento de fluidez facilita la inyec
ción pero puede provocar, posteriormente, una exudación 
mayor en el material inyectado y, como consecuencia, un 
defectuoso relleno de los conductos.

Por tanto, si la fluidez que produce la máxima exudación 
admitida no es suficiente para realizar la inyección, será ne
cesario emplear un producto aero-fluidificante, sin añadir más 
agua al mortero o utilizar como adición una sustancia fina-



mente dividida —trass, tierra de diatomeas, etc.— que permita 
incrementar el agua de amasado y en consecuencia la fluidez, 
sin que aumente por ello la exudación, ya que esos materiales 
finamente divididos mejoran la capacidad de retención de 
agua.

La fluidez de la lechada o mortero de inyección puede 
medirse por el tiempo que un volumen determinado de lechada 
tarda en salir por un viscosímetro, tal como el indicado en la 
figura 17.2. Podrán también emplearse otros procedimientos 
siempre que previamente se demuestre, mediante ensayos, que 
resultan adecuados para el fin propuesto.

Ya se ha indicado que, según su fluidez, cada tipo de 
mezcla tiene un campo específico de aplicación. Conviene acla
rar que los límites inferiores de fluidez vienen, en general, dados 
por la necesidad de obtener la suficiente inyectabilidad y los 
superiores por las exigencias relativas a la resistencia a com
presión, la reducción de volumen y la exudación.
17.3. Productos de inyección no adherentes.

Estos productos estarán constituidos por betunes, mástiques 
bituminosos o, en general, cualquier material adecuado para 
proporcionar a las armaduras activas la necesaria protección 
sin que se produzca adherencia entre éstas y los conductos.

Para poder autorizar su utilización será preciso que se hayan 
realizado previamente los oportunos ensayos que garanticen su 
idoneidad.
COMENTARIOS

Los productos de inyección no adherentes suelen utilizarse 
como protección de carácter temporal de las armaduras activas 
cuando hay que retesar en el caso de tener que realizar un 
control continuo de tensiones, y en otras circunstancias aná
logas.

CAPITULO III 

Ejecución
ARTICULO 18. CIMBRAS, ENCOFRADOS Y MOLDES

Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de 
sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez su
ficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, 
las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse 
sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y, 
especialmente, bajo las presiones del hormigón fresco o los 
efectos del método de compactación utilizado.

Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para 
impedir pérdidas apreciables de lechada, dado el modo de 
compactación previsto.

Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para 
evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por 
otra parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita 
su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuer
zos o deformaciones anormales.

Las superficies interiores de los encofrados y moldes apa
recerán limpias en el momento del hormigonado. Para fa
cilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán 
disponerse aberturas provisionales en la parte inferior de los 
encofrados correspondientes.

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación 
de fisuras en los paramentos de las piezas, se adoptarán las 
oportunas medidas para que los encofrados y moldes no impi
dan la libre retracción del hormigón.

Debe tenerse en cuenta, además, que en el caso del hormigón 
pretensado adquiere primordial importancia la comprobación 
de que las cimbras, encofrados y moldes permitan las defor
maciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistan ade
cuadamente la redistribución de cargas que como consecuencia 
se originan, durante el tesado de las armaduras y la transmi
sión del esfuerzo de pretensado al hormigón. Especialmente, 
las cimbras, encofrados y moldes deben permitir, sin coartarlos, 
los acortamientos dé los elementos que en ellos se construyen.

En el caso de prefabricación de piezas en serie, cuando los 
moldes que forman cada bancada sean independientes, deberán 
estar perfectamente sujetos y arriostrados entre si para impedir 
movimientos relativos durante la fabricación. Por el contrario, 
el conjunto de moldes deberá poderse mover libremente para 
no coartar la eficacia de la compactación.

Si se utilizan productos para facilitar el desencofrado o 
desmoldeo de las piezas, dichos productos no deben dejar ras
tros en los paramentos de hormigón, ni deslizar por las super
ficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. Por 
otra parte, no deberán impedir la ulterior aplicación de reves

timientos ni la posible construcción de juntas de hormigonado, 
especialmente cuando se trate de elementos que posteriormente 
vayan a unirse entre sí, para trabajar solidariamente. Como 
consecuencia, el empleo de estos productos deberá ser expre
samente autorizado, en cada caso, por el Director de obra.

Como norma general, se recomienda utilizar para estos 
fines barnices antiadherentes compuestos de silicoñas o prepa
rados a base de aceites solubles en agua .o grasa diluida, evi
tando el uso de gasoil, grasa corriente o cualquier otro producto 
análogo.

COMENTARIOS

A efectos de la presente Instrucción, encofrado es el ele
mento destinado al hormigonado «in situ» de una parte cual
quiera de la estructura, y molde el que se utiliza con el mismo 
objeto pero cuando el hormigonado no se hace «in situ», sino 
a pie de obra o en una planta o taller de fabricación.

Conviene que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particu
lares establezca los limites máximos que puedan alcanzar los 
movimientos de las cimbras, encofrados y moldes. A titulo de 
orientación, pueden fijarse los de cinco milímetros para los 
movimientos locales y la milésima de la luz para los de con
junto.

La presión estática ejercida por el hormigón sobre los en
cofrados o moldes, aumenta, como es sabido, con la altura de 
la masa fresca contenida en los mismos. Por otra parte, la 
aplicación del vibrado para compactar el hormigón, asi como 
el empleo de fluidificantes, origina presiones adicionales. Por 
todo ello, cuando la velocidad de hormigonado vaya a ser 
elevada, cuando se compacte por vibrado o cuando se utilicen 
fluidificantes, será preciso cuidar especialmente la buena ter
minación de los encofrados o moldes, así como adoptar las 
adecuadas precauciones que garanticen su necesaria rigidez, 
y reducir al mínimo el número de sus juntas, reforzándolas 
convenientemente.

Por lo que respecta a la rigidez de los moldes o encofrados, 
necesaria para que la sección transversal de la pieza se man
tenga constante, conviene subrayar que en los elementos de 
hormigón pretensado las tolerancias en las dimensiones tienen 
que ser menores que en hormigón armado dado que normal
mente las piezas son más esbeltas y sus espesores más re
ducidos.

Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros, 
se recomienda disponer las cimbras y encofrados o moldes de 
manera que, una vez retirados y cargada la pieza, ésta pre
sente una ligera contraflecha (del orden del milésimo de la 
luz) para conseguir un aspecto agradable.

En el momento de la transferencia, es decir, cuando la fuer
za de pretensado introducida en las armaduras activas se trans
mite al hormigón, el elemento que se construye experimenta 
una serie de deformaciones y nuevos estados de carga que es 
preciso tener en cuenta en el proyecto de las correspondientes 
cimbras y encofrados o moldes.

Asi, por ejemplo, en una viga isostática con fuerza de 
pretensado excéntrica, la pieza adquiere una contraflecha y, 
como consecuencia, todo su peso propio que inicialmente ac
tuaba distribuido a lo largo del molde o encofrado, se con
centra en los extremos. Por otra parte, el elemento de hor
migón debe experimentar un acortamiento elástico instantá
neo y si la superficie interior de los moldes o encofrados 
impide o dificulta (por adherencia, rozamiento, presencia de 
resaltos, etc.) este acortamiento, los esfuerzos de tracción que 
como consecuencia se producen, pueden dar lugar a la fisu- 
ración de dicho elemento.

La necesidad de mantener perfectamente arriostrados entre si 
los moldes individuales situados en una misma bancada de 
prefabricación, se justifica por el hecho de que como el trazado 
do las armaduras activas ancladas en los estribos extremos de 
la bancada es constante a lo largo de ésta, si los moldes no 
se encuentran perfectamente alineados la distribución de di
chas armaduras y sus recubrimientos variarán de un molde 
a otro y. por consiguiente, las características resistentes de 
las piezas en ellos fabricadas.

ARTICULO 19. COLOCACION DE LAS ARMADURAS PASIVAS 

19.1. Generalidades

Las armaduras pasivas se colocarán limpias, exentas de 
óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra sustancia 
perjudicial. Se dispondrá de acuerdo con las indicaciones del 
proyecto, sujetas entre sí y al encofrado o molde de manera 
que no puedan experimentar movimientos durante el vertido



y compactación del hormigón, y permitan a éste envolverlas 
s¡n dejar coqueras.

Se recomienda colocar las barras dobladas a una distancia 
libre de los paramentos no inferior a dos diámetros.

En vigas y en elementos análogos, las barras que se doblen 
deberán ir convenientemente envueltas por cercos o estribos en 
la zona del codo. Esta disposición es siempre recomendable, 
cualquiera que sea el elemento de que se trate.

Cuando exista el peligro de que se puedan confundir unas 
barras con otras, se prohíbe el empleo simultáneo de aceros 
de características mecánicas diferentes. Se podrán utilizar, no 
obstante, en un mismo elemento dos tipos diferentes de aceros 
para las armaduras pasivas: uno para la armadura principal y 
otro para los estribos.

En la ejecución de las obras se cumplirá en todo caso lo 
indicado en 19.5 «Anclaje de las armaduras pasivas» y 19.6 
«Empalme de las armaduras pasivas».

COMENTARIOS

Los calzos y apoyos provisionales de las armaduras pasivas 
en los encofrados o moldes pueden ser de hormigón, mortero, 
amianto-cemento o material plástico, desaconsejándose el em
pleo de los de madera. Tampoco es conveniente utilizar para 
estos fines elementos metálicos si han de quedar vistos, pues 
podrían perjudicar la durabilidad de la obra, o su buen aspecto.

Si los calzos son de hormigón, éste deberá ser en cuanto a 
resistencia, permeabilidad, higrosccpicidad. dilatación térmica, 
etcétera, de una calidad comparable a la del utilizado en la 
construcción de la pieza. Análogamente, si sen de mortero, 
la calidad de éste será semejante a la del mortero extraído 
del hormigón de la obra.

Cuando se utilicen apoyos de material plástico, para ase
gurar su buen enlace con el hormigón de la pieza, aquéllos 
deberán presentar orificios cuya sección total sea al menos 
equivalente al 25 por 100 de la superficie bruta del calzo.

19.2. Doblado de las armaduras

Las armaduras pasivas se doblarán ajustándose a los planos’ 
a instrucciones del proyecto. En general esta operación se 
realizará en frío y a velocidad moderada, preferentemente por 
medios mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el 
caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos 
a tratamientos térmicos especiales. Unicamente en el caso de 
acero ordinario, cuando el diámetro de las barras sea igual 
o superior a 25 mm, se admitirá el doblado en caliente, cui
dando de no alcanzar la temperatura correspondiente al rojo 
cereza oscuro (unos 800° C) y dejando luego enfriar lentamente 
las barras calentadas. El doblado de las barias se realizará, 
sa'vo indicación en contrario del proyecto, con radios inte
riores r que cumplan la doble condición:

cercos en los codos. Aunque sea elemental, debe recordarse 
también a este respecto, la conveniencia de no doblar, en una 
misma sección de la pieza, un número elevado de barras, con 
objeto de no crear una concentración de tensiones en el 
hormigón que pudiera llegar a ser peligrosa.

Cuando los dobleces se efectúen en zonas fuertemente soli
citadas, o si el proyectista desea hacerlos con radios menores 
que los prescritos en el articulado, deberá estudiarse el valor 
mínimo que se puede asignar a dichos radios sin que peligre 
la zona de hormigón correspondiente al cambio de dirección 
de la armadura teniendo en cuenta que el efecto de las trac
ciones que tienden a desgarrar el hormigón suele ser más 
perjudicial que el de las compresiones directamente originadas 
por el codo. En estos casos, es siempre necesario rodear con 
cercos o estribos, en las zonas correspondientes a los codos, 
las barras dobladas.

Respecto al doblado de cercos o estribos, sobre todo si son 
de acero especial, se llama la atención sobre el riesgo que 
entraña realizar esta operación con radios pequeños, por la 
posibilidad de que se produzca un principio de fisuración, 
visible o no, con el consiguiente peligro de futura corrosión 
para la barra. Idéntico riesgo se corre al tratar de enderezar 
un codo.

19.3. Distancias entre las barras de las armaduras pasivas

Las prescripciones que siguen son aplicables a las obras 
ordinarias ejecutadas «in situ». Cuando se trate de obras pro
visionales, o en los casos especiales de ejecución particular
mente cuidada (por ejemplo, elementos prefabricados, con ri
guroso control), se podrán disminuir las distancias mínimas 
que se indican, previa justificación especial.

A) La distancia horizontal libre entre dos barras consecu
tivas, salvó lo indicado en D), será igual o superior al mayor 
do los tres valores siguientes:

a) un centímetro:
b) el diámetro de la mayor;
c) el valor correspondiente al apartado a) del 9.2.

B) La distancia vertical libre entre dos barras consecutivas, 
salvo lo indicado en C será igual o superior al mayor de los 
dos valores siguientes:

a) un centímetro;
b) 0,75 veces al diámetro de la mayor.

C) En forjados, vigas y elementos similares, se podrán 
colocar dos barras de la armadura pasiva principal en con
tacto, una sobre otra, siempre que sean de acero de alta

^adherencia. Se recomienda que, en tales casos, todas estas pa
rejas de barras vayan bien sujetas por estribos o armaduras 
transversales análogas.

D) En soportes y otros elementos verticales se podrán colocar 
dos o tres barras de la armadura pasiva principal en contacto, 
siempre que sean de acero de alta adherencia: Se recomienda 
que, en tales casos, todos estos grupos de barras vayan bien 
sujetos por estribos o armaduras transversales análogas.

En los casos C) y D), para evitar la concentración de es
fuerzos sobre el hormigón en los puntos singulares del tra
zado de las armaduras pasivas, se procurará distanciar, en 40 
diámetros por lo menos, los codos, anclajes, etc., de las dis
tintas barras de cada grupo. Por otra parte, a efectos de recu
brimiento y distancias libres respecto a las armaduras vecinas, 
se considerará como diámetro de cada grupo el de la sección 
circular de área equivalente a la suma de las áreas de las 
barras que lo constituyen.

COMENTARIOS

Los cruces de vigas sobre apoyos constituyen un caso especial 
en el que pueden disminuirse las distancias mínimas indicadas 
en este apartado, siempre que la ejecución sea particularmente 
cuidada: es decir, siempre que se asegure un correcto hormi
gonado del nudo, de manera que todas las barras queden 
perfectamente envueltas por el hormigón.

Para facilitar la puesta en obra del hormigón, resulta ven
tajoso a veces el adoptar las disposiciones previstas en los 
puntos C) y D). Tales disposiciones son aconsejables tan sólo 
con hormigones de buena calidad, debiendo, además asegurarse 
el buen recubrimiento de las barras mediante un cuidadoso 
vibrado de la masa en las zonas de hormigón vecinas.

Es igualmente útil, a menudo, ei aparear los estribos, cuando 
su número es muy grande, con objeto de facilitar el paso del 
hormigón.

Los cercos o estribos podrán doblarse con radios inferiores 
a los que resultan de la doble limitación anteriormente indi
cada, con tal de que ello no origine en dichos elementos un 
principio de fisuración.

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los 
de suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin 
daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente.

COMENTARIOS

La velocidad con que se realice' la operación de doblado 
debe tener en cuenta el tipo de acero y la temperatura am
biente. A este efecto se recuerda que, con bajas temperaturas, 
pueden producirse roturas frágiles por choque o doblado brusco.

La limitación impuesta en el articulo que se comenta, para 
el radio interior de doblado de las barras, proporciona valores 
comparables a los indicados en otras Instrucciones extranjeras 
y según se ha podido comprobar experimentalmente, resulta 
suficientemente segura, en especial si se respetan las prescrip
ciones relativas a distancias ai paramento y colocación de
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19.4. Distancias a los paramentos

a) Cuando se trate de armaduras pasivas principales, la 
distancia libre entre cualquier punto de la superficie 
lateral de una barra y el paramento más próximo de 
la pieza, será igual o superior al diámetro de dicha barra.

b) En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos, 
dicha distancia será, además, igual o superior a:

— un centímetro, si los paramentos de la pieza van a ir 
protegidos;

— dos centímetros, si los paramentos de la pieza van 
a estar expuestos a la intemperie o a condensaciones 
(cocinas, cuartos de baño, etc.) o si van a estar en 
contacto permanente con el agua (depósitos, tuberías, 
etcétera);

— dos centímetros en las partes curvas de las barras.

c) En las estructuras expuestas a ambientes químicamente 
agresivos o a peligro de incendio, el recubrimiento de 
las armaduras pasivas vendrá fijado por el proyectista.

d) La máxima distancia libre entre las armaduras pasivas 
exteriores y las paredes del encofrado o molde será de 
4 cm, pudiendo prescindirse de esta limitación en ele
mentos enterrados o en los hormigonados con técnicas 
especiales.

e) El párrafo b) es también aplicable al caso de estribos, 
barras de montaje o cualquier otro tipo de armaduras 
pasivas.

COMENTARIOS

Como aclaración a las prescripciones sobre recubrimientos 
mínimos a continuación se incluye un croquis acotado fig, 19.4 
en el que se representa el caso de un cruce de dos barras 
ortogonales y un estribo, en el supuesto de pieza con para
mentos protegidos.

Por lo que respecta a los ambientes químicamente agresivos, 
conviene recordar que las aguas muy puras, las sulfatadas y las 
de mar, entre otras, poseen ese carácter en mayor o menor 
grado.

Debe tenerse en cuenta que la mejor protección para las 
armaduras es un hormigón de buena resistencia y compa
cidad. Estas cualidades juegan un papel mucho más impor
tante que el simple espesor del recubrimiento, por grande que 
éste sea.

En general cuando sean necesarios espesores grandes de 
recubrimientos, convendrá colocar una malla fina de reparto 
y sujeción, próxima al paramento de la pieza.

19.5. Anclaje de las armaduras pasivas

19.5.1. Generalidades

Los anclajes extremos de las barras podrán hacerse por 
gancho, patilla, prolongación recta, o cualquier otro procedi
miento (como soldadura sobre otra barra, por ejemplo) garanti
zado por la experiencia y que sea capaz de asegurar la trans
misión de esfuerzos al hormigón sin peligro para éste.

A efectos de anclaje de las barras en tracción se supondrá 
la envolvente de momentos flectores trasladada, paralelamente 
al eje de la pieza, en una magnitud igual al canto útil y en 
el sentido más desfavorable (fig. 19.5.1.a).

MINISTERIO DE HACIENDA

14782 ORDEN de 16 de mayo de 1977 por la que se da 
nueva redacción al epígrafe 9149 de las Tarifas de 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial de 
29 de marzo de 1977, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Dar al epígrafe 9149 de las Tarifas nueva redacción 
en los siguientes términos:

«Epígrafe 9149.—Venta al por menor de toda clase de ar
tículos.

Pesetas

Cuota de:

En Madrid y Barcelona .................................................. 112.500
En poblaciones de más de 300.000 habitantes ................ 75.000
En las de más de 100.000 a 300.000 habitantes .............. 45.000
En las de más de 40.000 a 100.000 habitantes .............. 30.000
En las de más de 30.000 a 40.000 habitantes .............. 22.500
En las de más de 20.000 a 30.000 habitantes .............. 15.000
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes .............. 10.000
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes .............. 6.000

A este epígrafe le son de aplicación las Normas G), I), K),
N) y O).

Segundo.—Esta redacción entrará en vigor en primero de 
enero de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1977.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

14783 ORDEN de 27 de junio de 1977 por la que se mo
difica el importe de la comisión de pago de los Ad
ministradores de Loterías, establecida por la de 
1 de diciembre de 1970.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 1 de diciembre de 1970 modificó las retribucio
nes que venían percibiendo los Administradores de Loterías, 
estableciendo, además de una escala de tipos aplicables, por 
grados a las ventas anuales, una comisión de pago fijada en 
el 1 por 100 del precio de venta de los billetes premiados.



ANEXO QUE SE CITA

MODELO DE CERTIFICACION CONJUNTA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 3.°-l

Don. .................. .......................................................... y don .............................................................................., Secretario e Interventor, respecti
vamente, de ................................................................................. ID.

CERTIFICAMOS:

Primero: Que a la fecha de aprobación, por parte de esta Corporación, del Presupuestó Extraordinario de Liquidación de 

Deudas previsto por el artículo 3.° del Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de junio, existían, como recursos susceptibles de nutrir el 
estado de ingresos del mismo, en relación con lo dispuesto por el artículo 695 de la Ley de Régimen Local, los siguientes:

CONCEPTO DEL INGRESO  IMPORTE

no existiendo, en consecuencia, en la indicada fecha, ninguno de los restantes recursos que prevé el expresado artículo 695.
Segundo: Que entre el 2 de junio de 1977 y la fecha de aprobación, por parte de esta Corporación, del citado Presupuesto 

Extraordinario de Liquidación de Deudas, fueron objeto de afectación o destino, en las fechas y por ¡os motivos que a conti
nuación se indican, los recursos, que asimismo se señalan de los previstos por el citado artículo 695:

CONCEPTO DEL INGRESO E IMPORTE MOTIVO Y FECHA DE AFECTACION

Y para que así conste, expedimos la presente certificación, que con el visto bueno del señor Presidente, firmamos en ...........

.................................................. a ......................... ................................

(1) En los Ayuntamientos donde no exista el cargo de Interven tor, conforme al artículo 341-2 de la Ley de Régimen Local, suscribirá 
la certificación exclusivamente el Secretario-Interventor, con el visto bueno del Alcalde.

14406
(Continuación )

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

En el caso de que puedan existir efectos dinámicos, las 
longitudes de anclaje indicadas en 19.5.2 y 19.5.3 se aumentarán 
en 10 0. 

Por el contrario, cuando la sección real de acero As,real sea 
superior a la necesaria As,nec las longitudes de anclaje indicadas 
en 19.5.2 y 19.5.3 pueden reducirse en la relación As,nec/As,real, 
no debiendo adoptar para la longitud resultante valores in
ferior al mayor de los tres siguientes:

a) 10 0
b) 15 cm
c) la tercera parte de la longitud correspondiente al caso 

en que no se aplique la reducción.

Las longitudes de anclaje dependen de la posición que ocu
pan las barras en la pieza de hormigón. Se distinguen las dos 
posiciones siguientes:

a) Posición I, de adherencia buena: barras formando án
gulo de 90° a 45° con el eje o directriz de la pieza; barras 
menos inclinadas u horizontales situadas en la mitad 
inferior de la pieza o, al menos 30 cm por debajo de 
la cara superior de una capa de hormigonado.

b) Posición II, de adherencia deficiente: barras que no 
satisfacen las condiciones anteriores.

COMENTARIOS

Cuando se utilicen ganchos debe tenerse en cuenta que 
tales dispositivos no son -verdaderamente eficaces más que 
cuando están recubiertos de un espesor suficiente de hormi
gón. Por ello, en el caso de vigas es buena práctica inclinar 
los ganchos con el fin de que queden rodeados de la mayor 
masa posible de hormigón (fig. 19.5. l.b).

El punto en que deja de ser necesaria una barra debe 
calcularse teniendo en cuenta, tanto las solicitaciones normales 
como las tangenciales. De una manera suficientemente apro
ximada puede tenerse en cuenta el efecto de la solicitación 
tangencial, trasladando la envolvente de las leyes de momentos 
flectores, paralelamente al eje de la pieza, en una magnitud 
igual al canto útil y .en el sentido más desfavorable.

El esfuerzo que puede desarrollar un anclaje se calculará 
suponiendo:,

a) Que en la longitud interesada por el anclaje, la tensión 
de adherencia es constante e igual al valor medio rbm, que 
se define convencionalmente mediante el ensayo de adhe
rencia por flexión (véase Anejo 5 «Homologación de la 
adherencia de barras corrugadas» de la EH-73). Esta ten
sión media coincide, aproximadamente, con la que co
rresponde a un deslizamiento de 0,1 mm del extremo de 
la barra dentro del hormigón.

b) Que en las partes curvas del anclaje se superpone a la 
adherencia un rozamiento do valor igual a la reacción 
del acero (considerado como un hilo inextensible enro
llado sobre un cilindro), multiplicada por el coeficiente 
0,4 de rozamiento entre el acero y el hormigón.

Estas hipótesis conducen, en el anclaje total por prolon
gación recta, a la siguiente ecuación de equilibrio:.

Er valor de rbni depende de muchos factores, pero princi
palmente de la resistencia del hormigón, del perfil. geométrico 
de la barra, del diámetro de la barra y de la longitud de la 
probeta. Por ello su determinación es complicada

En la práctica, y dado que las barras corrugadas están 
homologadas en cuanto a sus características de adherencia, 
la tensión Tbm ha sido determinada experimentalmente de modo 
que cuando la tensión de la barra sea f,d^Tf su deslizamiento
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sea despreciable; y cuando alcance el valor fyd, el desliza
miento no sea superior a 0,1 mm, con lo que se obtiene 
suficiente seguridad.

Las mencionadas hipótesis de cálculo conducen, en los an
clajes con partes curvas, a la ecuación diferencial;

A¡ • dirs = (u • r . Tbm + 0,4 . As . ffs) • d 0 

con los mismos significados indicados anteriormente, y además:

trs = tensión del acero Í0 < trs < V
r = radio de curvatura
0 = ángulo en el centro de curvatura

Partiendo del cálculo teórico que queda expuesto, e intro
duciendo los valores determinados experimentalmente en Es
paña para Tbm. se obtienen las longitudes prácticas de anclaje 
indicadas en 19.5.2 y 19.5.3.

19.5.2. Anclaje de las barras lisas

Salvo justificación especial, las barras lisas que trabajan 
exclusivamente a compresión se anclarán por patilla. En los 
demás casos las barras se anclarán por gancho.

El gancho normal para barras lisas está formado (fig. 19.5.2.a) 
por una semicircunferencia de radio inferior igual a 2,5 0 con

una prolongación recta igual a 2 0. La patilla normal para 
barras lisas está formada (fig. 19.5.2.b) por un cuarto de 
circunferencia de radio interior igual a 2,5 0, con una pro
longación recta igual a 2 0.

Fig. 19.5.2.a Fig. 19.5.2.b

En la fig. 19.5.2.C se indican las longitudes prácticas de 
anclaje que se adoptarán para las barras lisas que trabajen a 
tracción, en los casos de utilización más frecuente. Los valores 
n„ n2, n3 y n4 se indican en la Tabla 19.5.2.

La longitud de anclaje de las barras lisas con patilla, que 
trabajan a compresión, será el 60 por 100 de la que correspon
dería en tracción.

TABLA 19.5.2

Hormigón m m m m

H - 250 .................................................... 32 24 14 7
H - 300 .................................................... 28 20 12 6
T - 350 .................................................... 25 18 10 5
-i - 400 .................................................... 25 18 10 5
rl - 450 ......................... ........................ 25 18 10 5
d - 500 .................................................... 25 18 10 5

COMENTARIOS

Como norma general, es aconsejable disponer los anclajes en 
zonas en las que el hormigón no esté sometido a tracciones 
importantes. Por esta causa, a veces, es obligado el empleo 
d6 anclajes a 45° o a 90°.

Los diámetros mínimos impuestos a los ganchos y patillas, 
tienen por objeto limitar las tensiones de compresión locali
zada en el hormigón en contacto con la parte curva de la 
armadura. Debe tenerse en cuenta que, a consecuencia de la 
compresión localizada, pueden aparecer tracciones en el hor
migón más perjudiciales que las compresiones originadas por 
el codo.

19.5.3. Anclaje de las barras corrugadas

Este artículo se refiere a las barras corrugadas cuyas ca
racterísticas de adherencia han sido homologadas y cumplen 
las condiciones establecidas en el artículo 12.

Salvo justificación especial, las barras corrugadas trabajando 
a tracción o a compresión como armaduras pasivas se anclarán 
preferentemente por prolongación recta, pudiendo también an
clarse por patilla. En cuanto al anclaje por gancho sólo se 
permite si las barras trabajan a tracción.

El gancho normal para barras corrugadas está formado 
(figura 19.5.3.a) por una semicircunferencia de radio interior 
igual a 3,5 0, con una prolongación recta igual a 2 0. La 
patilla normal para barras corrugadas está formada (figura
19.5.3. b) por un cuarto de circunferencia de radio interior igual 
a 3,5 0 con una prolongación recta igual a 2 0.

Las longitudes prácticas de anclaje en cm para las barras 
corrugadas trabajando en tracción se expresan en la figura
19.5.3. C con las limitaciones expresadas en la misma.

GANCHO PATILLA

posición n
)>30 cm.

POSICION I
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TABLA 19.5.3

Hormigón
fy = 4.200 fy == 4.600 fy = 5.000

m1 m2 m3 m4 m1 m2 m3 m, mi mz m3 nu

H - 250 .............................................. ........... 18 13

11

7 20 . 15 12 8 21 le 13 9
H - 300 ........................................................... 17 12 10 7 18 14 11 8 20 15 12 8
H - 350 .................. ....................................... 16 12 9 7 17 13 10 8 18 14 11 8
H - 400 ........................ ............................... 16 12 9 7 17 13 10 8 18 14 11 8
H - 450 ... ...............................  .................. 16 12 9 7 17 13 10 8 18 •14 11 8
H - 500 ... ..................................................... 16 12 9 7 17 13 10 8 18 14 11 8

Los valores de mi. m», m3 y m, se dan en la tabla 19. 5.3, con las limitaciones indicadas en la figura 19.5.3.c

La longitud de anclaje de las barras corrugadas trabajando 
en compresión será la indicada en la figura 19.5.3.d con los 
valores de m2 indicados en la Tabla 19.5.3

(Continuará.)

MINISTERIO DE MARINA

14865 REAL DECRETO 1497/1977, de 3 de mayo, por el 
que se modifica el Decreto 3209/1973, en lo que 
afecta a la clase, dependencia y limites de algu
nos Distritos y Provincias Marítimas.

Desde la promulgación del Decreto tres mil doscientos nue
ve/mil novecientos setenta y tres, de catorce de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número trescientos doce), por el 
que se denominaron y limitaron las Zonas Marítimas, se es
tablecieron las demarcaciones territoriales de las mismas y se 
dividió el litoral en Provincias y Distritos Marítimos, las auto
ridades jurisdiccionales correspondientes han propuesto a este 
Ministerio diversas modificaciones sobre la necesidad de recla
sificar, crear y suprimir algunos Distritos Marítimos, así como 
la de efectuar rectificaciones de límites en algunos Distritos 
y Provincias Marítimas, que, con la excepción del cambio de 
clasificaciones por Orden ministerial, al amparo del artículo 
cuarto del Decreto tres mil doscientos nueve, no fueron aten

didas en su momento por considerar que habla transcurrido 
muy poco tiempo para modificar dicho Decreto.

De las anteriores propuestas han sido recogidas, en el pre
sente Real Decreto, aquellas que se consideran suficientemente 
justificadas para un mejor ordenamiento administrativo del 
litoral.

Por otro lado, se ha considerado conveniente fijar en la pre
sente disposición el plazo mínimo de dos años, a partir de 
su promulgación, como límite para poder elevar nuevas pro
puestas de modificación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se modifica el artículo segundo del De

creto tres mil doscientos nueve/mil novecientos setenta y tres, 
en los siguientes términos:

— Punto dos, apartado d). La Zona Marítima de Canarias 
comprende las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife.

— Punto tres, queda suprimido totalmente.
Artículo segundo.—Se modifica el punto cuatro del articulo 

tercero del Decreto tres mil doscientos nueve/mil novecientos 
setenta y tres, en el sentido de cambiar el cuadro de la divi
sión administrativa del litoral, por el del anexo al presente 
Decreto, en el que figuran modificadas las Provincias Maríti
mas de San Sebastián, El Ferrol del Caudillo, Villagarcía de 
Arosa, Vigo, Málaga, Almería, Castellón, Ibiza, Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria y se suprime la de 
Villa Cisneros.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—En tanto no transcurra el plazo mínimo de dos 

años, desde la publicación del presente Real Decreto, no debe
rán efectuarse nuevas modificaciones al Decreto tres mil 
doscientos nueve, a no ser que éstas se deban a motivos de 
urgente necesidad.

Segunda.—Queda derogada la Orden ministerial de diecisiete 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos («Diario Oficial» 
número noventa) y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Marina,

PASCUAL PERY JUNQUERA
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Edificaciones y mástiles 1 2 3

2.3. Queda restringido el uso de los distintivos solamenté
para Actos Oficiales- de Representación, suprimiéndose su uso
habitual para todos aquellos sin esta especial c&nJ.-eterística;

3. Confección.

De tejido fuerte de lanilla o fibras artificiales. Lo~ tintes de
los colores serán inalterables, en los dibujos o estampados de
los escudos. emblemas. estrellas y roales, por ambas' caras.
También pueden ser confeccionados con sobrepuestos. En aero
naves y vehículos. los del número 4, podrán ser metálicos.

REAL DECRETO -"1512/1977. de la de junio, sobre
adqut8ición y Cons~rucci-ón de embarcaciones de
salvamento.

El Convenio iht~rna.cion81sobre Seguridad de la Vida Humana
en la Mar (SEVIMARl al que Espa1'1a está adherida, obliBa
a tlisponer de los medios humanos .., materiAleS necesarIos
para cumplir con eficacia las obligaciones que del mismo se
derivan.

La necesidad de ejecutar el plan previsto por el Ministerio
de Comercio (Subsecretaría de la Marina Mercante), situando,
en distintos puntos de la costa, embarcaciones de salvamento
para cubrir estos servicios, ,aconseje. llevar a -cabo la adquisi
ción _o construcción de estas embarcaciones durante el período
mil novecientos setenta y siete~mil novecientos s-etenta y nueve,
ambos inclusive, de acuertio con lo previsto en el Programa
de Inversiones Públicas> ./

Por otra parte, la índole espeCial tie los servicios que estas
embarcaciones deben prestar, aconseja que la dotación, uso
y mantenimiento de las mismas se efectúe por la Cruz Roja
del Mar, institución que en la" actualidad viene desempeñando
esta misión con gran eficacia, pero con evidente escaseZ de
medios materiales,-"y que esta utilización se efectúe en estrecha
coordinación con los Ministerios de Marina y Comercio (Subse
cretaría de la Marine. Mercante),

En ~u virtud, a propuesta de los Ministros tia la Gobernación,
Marina y Comercio y '¡)revia deliberación del Conselo de Mi~

nistros en su reunión del día diez de junio de mil novecientos
setenta y siete,

DISPONGO,

Articulo primero. Se autoriza a 1'05 Ministerios de Marina
y de Comercio para adquirir o contratar la construcción de se
tenta y dos embarcaciones de salvamento eIl el periodo de mil
novecientos setenta y Siete a mil novecientos setenta y nueve
con cargo a los créditos 'previstos en el Programa de Inver
siones l?úblicas.

Articulo segundo> Para la ejecuCión de este plan se util1~
zarán .os créditos correspondientes al Capitulo. sexto {Inversión
Reales), numeración económica seiscientos veintiuno del Servi
cio doce, Sección veintitrés de los Presupuestos Generales del
Estado,

Artículo tercero, Las embarcaciones a qUe se refiere el
artículo anterior. serán las siguientes: diez pata salvamento
.. todo-tiempo» en las costas atlánticas y cantábricas, quince
para. salvamento ..todo-tiempo. en la costa mediterránea, cua
renta y siete rápidas para patrulla y aSistencia. inmediata
en aguas cercanas al litoral en condiCion€s normales de tiempo.

Articulo cuarto. 'La doteci6n, USo y. mantenimiento de estas
embarcaCiones se encomendará a la Cruz Roja Española (Cruz
Roja tiel Mar)· 6stableciéhdose al efecto un convenio de COopera
ción entra el Minist,erio de Comercio (Subsecretaría de la Marina
M-ercanie} y dicha. institución. en el que se especifiquen las
normas por las que· habrán de regirs~ estos extremos.

La. actuación de estas embarcac10nea .en misión de salve.
mento y su coordinación con los medios de salvamento de
la Armada se nevará a cabo de acuerdo con las normas
que para estos casoª promulgue la Autoridad de Marina cones·
pendiente>

Articulo quinto> La adquisición o construcción de embarca~

dones 5& efectuará mediante concurso-subasta.· entre .,tlllerlJs

y fábricas nacionales y la dirección e inspecclón d'e las obrg,s
corresponderá al Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la
Marina Mercante).

Articulo sexto. Una vez adquiridas o construidas estas em
barCaciones y efectuadas las pruebas pertinentes por la Subse
cretaria de la Marina Mercante, 5e designárá la Comisión
que lleve a cabo 1,a fiscalización de la inversión de gastos
y la formalización del acta de recepción, tanto provisional como
definitiva.

Artículo séptimo> Una vez recibidas definitivamente esta3
embarcaciones, la Subsecretaría- de la Marina Mercante las
transferirá a ,la Cruz Ro1a Española (Cruz Roia del Mar).
para dotación, uso y mantenimiento de acuerdo con 10 estable~

cido en el convenio a que se refiere el articulo cuaI1D.
Artículo octavo~ Se autoriza a los Ministros de la Goberna

ción, Marina y de Comercio. para" qUe dicten las disposiciones
neceStlIias' para ~l cumplimiento de 10 dispuesf:o en este Real
Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta
y siete>

JUAN CARLOS
El Mjni$tro de la Presiden-cia. del Gobierno

ALFONSO OSORIO GARCIA . '

14406 INSTRUCC10N para 01 proyocto y la ojocución do
obras- de hormigón·· pretensado-. qprobadc por ,De

[CDItt/mmcltm.) creto 1408/1971. d8 18 de febrero. (Conttnuacfón.J

La terminación en patilla de cualquier anclaje de barras
corrugadas, permite reducir la longitud de anclaje en 10 0
no debiendo adoptar para la longitud resultante valores infe~
riores al mayor de los tres siguientes:

aJ 100
bJ 15 cm
el la tercera parte del valor correspondiente al caso en que

no tuviese patilla.

COMENTARIOS

Son aplicables al caso de barras corrugadas los mismos
comentarios hechos en el apartado anterior para el caso de
barras lisas.

Los valores de mi Y mI dados en la Tabla 19.5.3 responden
a las siguientes fórmulas:
para barras en posición I:

i .

m=15 •.~ V:
para barras en posición II:

f ·.·V··-;;;;;-
m = 20 --'-- ---

4>200 id:

con los siguientes signifíci~os':;

f ek = resistencia de proyecto del hormigón en kp/cm2

f y = )~ite elástico del acero en kp/crn t

Se recuerda que según t2;3 los· diámetro.s superiores a 32 mm
requier~n un estudio, experimental previo. de adherencia.

19.6. Empalme de las armaduras pasivas

19.8.1. Generalidades

Mientras sea posible, no se dispondrán más que aquellos
empalmes indicados ~n los planos. empalmes que deberán
quedar alejados de las zonas en las que la armadura: trabaje
.a su máxima carga.

Los empalmes podrán realizarse por solapo o por soldadura.
Se admiten también otrqs tipos de empalme, con tal da que
los ensayos 'con ellOs efectuados demuestren que e$&S uniones
poseen una resistencia a la rotura Do inferior a la de cuak
quiera de las dos barras empalmadas.

Como norm3. general. los empalmes de las distintas barras
de una ¡.ieza se distanciarán unos de otros de tal modo que
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sus centros queden separados. en la direcc1ón de las dnJladuras,
a mAs de veinte vetes el diámetro de la más gruesa de las
barras empalmadas (figura ,19.6.]).

,.¡..,. ~-.-

52011

Ftg. 10.6.1

COMENTARIOS

En la medida de 10 posible se evitarán los empalmes de
barras. 51 son necesarios debe indicarse en los planos de
obra su posición y la forma en que deben ser ejocutados.

19,6.2. Empalmes por solapo

Este tipo de empalme se' realizará colocando las barras una
sobre otra, o de cualquier otra forma que facilite 111, ejecución
de un buen hormigonado, y zunchando las barras con alambre
en toda la longitud del solapo.

Cuando se trate de barras Usas. la longitud del solapo serA
igual o mayor que la Indicada para. la longitud de anclaje en
19 5.2 Y se term.1narán las ba1T88 en gancho normal o en
patilla normal {véase 19.5,2> según trabajen a tracción o a com
~resión. respectivamente.

Cuando se trate de barras Corrugadas, la longitud del solapo
no será inferior a la indicada para la longitud de anclaje en
19.5.3 y r~o se dispondrán ganchos ni patinas.

COMtNTARl05 <

Para asegurar la transmisión d81 esfuerzo de una barra a
otra, es fundamental que el espesor del hormigón existente
alrededor del empalme sea suficiente. El valor mínimo recow
mendable para ese espesor' es el de dos veces. el diámetro de
las barras. En cualquier caso c:ieben respetarse- las distancias
mtnimas establecidas en 19.3 y 19.4 (véase especialmente ·el
punto el de este último apartadoL

Deberá prestarse la mayor atención durante el hormigonado.
para asegur¡u- que éste se :realiza de un modo adecuado en las
zonas de empalmes de barras.

19.6.3. Empalmés por soldadura

Siempre que la soldadura se realice con arreglo a_, las nqrmas
de buena práctica de esta _técn1oe.. y a reserva de que el tipo
dF acero de las barras utilizadas presente las debidas carac
teristicas de soldadibilidad. los empalmes de esta clase podrán
ejecutarse:

- a tope por resistencia eléctrica, según el método que
incluye en su ciclo unperfodo de forja;

~ a tope al arco eléctrico. achaflanando los extremos de
las barras;

- por solapo con cordones longitudinales. si las barras son
de diámetro no superior a 25 mm.

No podrán- disponerse empalmes por soldadura en los tramos
curvos del trazado de las armaduras. En cambio. se admitirá
le. presencia. en una misma sección transversal de la pieza.
dn varios empalmes soldados a tope. siempre que su número
no sea superior a la quinta parte del número total de barras
qu~ constituyen la armadura pasiva en esa sección.

COMENTARIOS

Siendo la soldadura" una operación delicada, conviene que
los operarios que hayan de realizarla demuestren previamente
su aptitud. sometiéndose a las pruebas especificadas en la UNE
14010.

Las soldaduras a_ tope por resistencia eléctrica deben, rea
lizarse con máquinas' de regulación automática y de potencia
adecuada a los diámetros de qua se trate, como garantia de
la. perfec~ ejecución de todo el ciclo. Las secciones que
vayan a unirse deberán ~tar eutdadosamente limpias y cor
tadas perpendicularmente al ele de la barra.

Las soldaduras a tope f¡J arco eléctrico deben tlJecutarse
preferentemente en forina simétrioa(en punta o' en X). Si no

es posibJe voltear las barras. pueden utilizarse también. espe
cialmente si se trata de barras de diámetros medios o pequeños.
las preparaciones en V o en U. siempre que se adopten las
medidas necesarias para asegurar una penetración completa y
una raíz sana de la soldadura.

En los empalmes por < solapo con soldadura eléctrica deberá
asegurarse la penetración del cordón a 10 largo de la zona
en la que las dos ~ quedan en contacto. Para ello
conviene soldar por aJhbos lados de la generatriz de contacto.

121
Cuando el espesor de garganta sea igual a -- (como normal-

2
mente debe ocurrir). la longitud eficaz del cordón de cada
lado- no será infertor a 5 0. En caso de que no sea posible
soldar más qúe por un lado (lo que .nunca es aconsejable).
la longitud eficaz de este cordón único será, por lo menos
;gua! a 10 121.

Cualquiera que sea el tipo de soldadura· empleado se reco
mienda-que el Bobreespesór de la junta. en la zona de mayor
recargue. no exc~a del 10 por 100 del diámetro nominal
del redondo empalmado.

A efectos del último párrafo del apartado que', se comenta
se entenjerá que la zona de empalme abarca toda la longitud
de la barra afectada por el proceso térmico de la soldadura.

ARTICULO 20. COLOCACION y TESADO DE ARMADURAS ACTIVAS

20.1. Generalidadu

Según su forma- de colocación en las piezas se distinguen
tres tipos de armaduras activas:

aJ '~duras adherentes;
bJ armaduras en vainas o conductos inyectados adherentes;
e) armaduras en vainas o conductos inyectados no adhe

rentes;
a) armaduras exteriores o libres.

La utilización de este último tipo de armaduras no resUlta
recomendable y deberá recurrirse a él únicamente por razones
especiales (retesado. sustitución de alambres. reparaciones. et
cétera) y en determinadas condiciones. y exige una perma
nente vigilancia y adoptar las debidas precauciones para evitar
la corrosión del acero y garantizar la durabilidad de los an
claJes y de las estructuras.

Hay que tener en cuenta que el empleo de. armaduras de
los tipos el y dJ disminuye la resistencia de las piezas a rotura
por fiexi,ón. y da lugar a,una mayor abertura de fisuras.

En el 'nwmento de su puesta en obra. las armaduras activas
deberán estar bien limpias. sin tr~as'de ~asa. aceite. pintura.
polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su bue
na conservación o su . adherencia. Nr, presentarAn indicios de
corrosión.' defectos, superficiales aparentes, puntos de soldadura.
pliegues o dobleces.

Se prohibe el enderezamiento en obra de las armaduras
activas.

No podrán utilizarse en un mismo tendón. aceros de prew

tensado de diferentes características. a no ser que se demuestre
que no existe riesgo alguno de corrosión electrolítica' en tales
aceros.

COMENTARIOS

Entre las materias perjudiciales para la buena conservación
y adherencia de las armaduras activas. se considera incluido el
óxido.

Los riesgos de' corrosión electrolítica de las armaduras. ad~

quieren especial importancia en presencia de sulfuros o elo·
ruros. aunque sólo existan trazas de ellos.

20.2. Colocactán liiB las armaduras activas

El trazado real de los tendones se ajustará a lo indicado
e11 el proyecto. colocando los puntos de apoyo necesarios para
mantener las armpduras y vainas en su oorrecta posición. Las
distanclas ~tre estos puntos serán tales que aseguren el cum
pllIniento de las tolerancias de regularidad de trazado indi
cadas en 2O.4.~.

Los apoyos que se dispongan para mantener este trazado
deberán -ser de tal natur8leza que no den lugar. una vez
endurecido el honn1gón. a fisuras ni filtraciones.

Por otra parte. las armaduras activas o sus vainas se su
Jetarán conveniertemente para impedir que se muevan durante
pI honnigonado y vibrado.

[', Queda prohibido emplear con' este objeto la soldadura.
La po§.kión de los .tendones dentro de sus vabias o conductos
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deberá ser la adecuada. Para ello. al fuese prec1so. se I'8(lurrirt\
al empleo de separadores.

No se permitirá deJar las annaduras o 8US vainas sobre el
fondo del .encofrado para irlas levantando: despuéS,. a medida
quasa horm1gona la pieza, hasta situarlas en 1& posición re
quertda ,

Cuando se utilicen armaduras pretesas. conviene aplicarles
una pequefia tensión previa y comprobar que, tanto lQs se
paradores y placas extremas como las alambres. están bien
alineados y que éstos no se·han énredado ni enganchado.

Antes de autorizar el hormi¡onado. JI' una' vez coloc&daB
y. en su caso, tesas las armaduras se comprobará si su posición,
as! como la de las vainas. anclajes y demás elemento$. con·
cuerdan con la indicada en los planos. y &1 las sujeciones
son las adec~ para, garantizar su invariabilidad durante
61' pormigonado Y vibrado. Si fuera preciso. se efectuarán las
oportunas rectificaciones.

COMENTARIOS

Cualquier irregularidad en el trazado de las armaduras
respecto a su correcta posición. modifica la distribución de
tensiones en la sección transversal de la pieza y puede en
gendrar solicitaciones no previstas en los cálculos, susoeptiblee
de dañlU' o ftsurar el hormigón. También puede afectar al
valor del rozamiento .de los' tendones en sus vainas.

Por este motivo habrá que- conocer todos los datos necesar10s
para lograr dala las armaduras su trazado· adecuado, y pro
ceder a· los oportunos controles, durante· las di.ferentes fases
de la. construcción, para asegurarse de que se mímtiene dicho
trazado.

El número y distribución de los apoyos depende de nu·
merosas variables. como. por ejemplo:, orientación del en·
cofrado (horizcntal o vertical}; resistencia de los apoyos; peso
y rigidez de los tendones o vainas. y modo de hormigonar.
NQ .es posible, por lo tanto, 48J. indicaciones concretas al
respecto. ' ,

La tracción previa que conviene aplicar a las armaduras
pretesas.·puede valorarse, en -26 kg por alambre para diámetros
de hasta 5 'mm y en 4SO kg p8.ra alambres de diámetros supe
riores. Esta carga resulta. en general. suficiente para ·poder
considerar que los alambres quedan rectos.

20.3. Distancia.s enlN armaduras actlvlU,' Re~ubrimtento8

2O.3.~. Armaduras pretesas

Como norma general, las distancias mínimas entre las
armaduras pretesas que vayan .a ser ancladas por adherencia,
serán lE:tS· mismas prescritas éÍl el articulo 19.
. En cu4lD.to_ a los recubrimientos se fijarán teniendo en

cuenta la clase de comportamiento que haya sido adoptada
para el elemento, de acuerdo con lo que se indica. en 40.S.

Cuand~ el elemento haya de ser comprobado en Cl~ I.
S~ admitirán los siguientes recubrimientQs mínimos para las
armaduras longitudinales:

- Para 0 :::;;; 3 mm siendo 0 el diámetro máximo de las
armaduras:

8 mm para piezas en ambientes protegidos.
10 mm para piezas en ambientes no protegidos.
13 mm para piezas sometidas a la acción de ambientes
agresivos.

- Para diámetros superiores:

10 mm para piezas ~n ambientes protegidos;
12 mm para piezas en ambientes no protegidos;
15 mm para piezas sometidas a la acción de ambientes
agr~sivos(

El recubrimiento mínimo de las armaduras transversales
será de 7 mm.

En el caso· de piezas que hayan de ser comprobadas en
Clase II o Clase 111. se tendrán en cuenta los recubrimientos
prescritos en el artículo 19.

En piezas expuestas a la acción de agentes corrosivos, as!
como en aquéllas que deban satisfacer especiaies exigencias
de resistencia al fuego, habrá que aumentar los recubrimientos
o recurrir a otras medidas de protección.

COMENTARIOS

Son de aplicación los del artículo 19. Conviene señalar que,
como el diámetro de las armaduras pretesas suele ser muy pe
queño, por lo que respecta a la distancia llÚuim& entre ellas

ea. en general. la limitación de i om. la que debe ser con
side<&da.

2O.S.2. Armaduras p~tesas

Como nornuL general se admite colocar en contacto diversas
vainas formando grupo, limitándose a dos en horizontal y a no
más de cuatro en su conjunto. Para ello, las vainas deberán
ser corrugadas y. a cada lado del conjunto habrá de dejarse
espacio suficiente para que pueda Introducirse un vibrador
normal interno.

Las distancias libres .entre vainas o gr.:tpos de vainas en
contacto. o entre estas vainas y las demás arlnaduras, deberán
ser al menos iguales a:

-en dirección vertical: una vez la dih!ensión vertical de
la vaina o grupo -de vainas.

- en dirección horizontal: para vainas aisladas; una vez
la dimensión horizontal de la vaina;
para grupos de vainas en co~ta.cto. 1.8 veces la mayor
de -las dimensiones de las vainas .individuales que for-
man el grupo. '

En cuanto a recubrimientos. en el caso de estructuras si.
, tuadas en ambientes no agresivos· o poco agresivos, "los valores
mínimos serán por lo menos iguales al mayor de los limites
sigulenteslvéase figura ro.3.al.

- en direcclón vertical:,

'-4cm¡
- la dimensión horizontal de la vaina o grupo de vainas

en· contacto.

- en dirección horizontal:

-4 cm;
_ la mitad de la dimensión vertical de la vaina o grupo

de vainas en contacto.
_ la dimensión horizontal de la vaina o 'grupo de vainas

en contacto.

En casos particulares. cuando existan atmósferas fuertemente
agresivas o especiales riesgos de incendio, estos recubrimientos
deberán aument~rse.

eh ~ {~'l\Ob
40m

Cy~ {:~

Flg. 20.3.2
COMENTARIOS

El intervalo entre armaduras, estimado como necesario para
poder introducir sin riesgo un vibrador normal interno, es el
de 6 cm.

Las prescripciones citadas Para las armaduras activas no
exime de la comprobación de los recubrimientos exigidos para
las armaduras pasivas y secund¡;Lrias en el articulo 19.

En el caso de ambientes fuertemente agresivos. el valor
de los recubrimientos y demás disposiciones de proyecto de~

harán establecerse, previa ,consulta de la. literatura técnica
especializada, en función de la naturaleza del ambiente, del
tipo de elemento estructural ,de que se trate. etc.

20.... Toleraneia.

20.4.1. Tolerancias en la posición de .las armaduras activas

La posición de los tendones en cualquier sección tranS
versal del elemento podrá diferir de la prevista en el 'p:royecto
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hasta en un 3 por 100 de la dimensión de la pieza paralela
El la dirección del desplazamiento dal tendón, siempre que
dicho valor· no exceda de 25 mm, Pero. si el citado despla
zamiento no afecta al canto útil de la. sección ni a la colo
cación del hormigón, la tolerancia .anteriormente indicada
puede aumentarse al doble.

La tolerancia en los recubrimientos y distancias entre ar
maduras activas será. del 20 por 100 de su valor teórico.

En caso necesario. los tendones o vainas podrán despla
zarse para evitar que interfieran unos con otros, siempre que
eno no suponga una variación, en su trazado, superior a las
tolerancias indicadas o a un diámetro' del tendón o vaina.

COMENTARIOS

2O,4,2~ Tolerancias- en la regularidad del trazado
de las armaduras activas

El trazado en obra de las armaduras 8etivas no debe
presentar ondulaciones locales excesivas, estableciéndose a estos
efectos una tolerancia de 1 cm, en una longitud de 1,50 m.

COMENTARIOS

20.5. Empalmes de las armaduras activas

Los empalmes se efectuarán en las secciones indicadas en
el proyecto y se dispondrán en alojamientos especiales de la
longitud suficiente para que puedan moverse libremente du-
rante el tesado. '

COMENTARIOS

20,6. Colocación de los dispositivos de anclaje

El montaje de los dispositivos ,de anclaje se -realizará
siguiendo estrictamente las instrucciones del suministrildor.

Las placas de reparto de los anclajes se colocarán per~

pendicularmente al tn.zado de los tendones, para poder apli
car después correctamente los gatos. Deberán evitarse des·
viaciones geométricas en los anclajes. con el fin de que los
tendones. al llegar a ellos, no experimenten cambios angu.·
lares bruscos' en su trazado.

Los dispositivos de anclaje deberán poderse· fijar de un
modo eficaz al encofrado o molde, de tal forma que no se
descoloquen durante el hormigonado y vibrado de la pieza; y
se empalmarán correctaniel1t8 a las vainas ·0 conductos. para
evitar escape del producto de inyección por las juntas.

Antes del tesado se limpiarán todas las piezas del anclaje
para eliminar cuaJquil¡}r sustancia .{grasa, pintura, etc.> que
pueda resultar perjudicial para su eficaz comportamiento.

En la colocación del hormigón alrededor de las cabezas
de anclaje, es importante cuidar su compactación para que
n:~ se fonnen huecos ni .coqueras y todos los elementos del
anclaje queden bien recubiertos y protegidos.

En la colocación del hormigón alrededor de las cabezas
dft anclaje. es importante cuidar. su compactación para que
no se formen huecos ni coqueras y todos los elementos del
anclaje queden bien recubierjos y protegidos.

COMENTARIOS

En el encofrado. y coincidiendo con los puntos en que
vayan a situarse los anclales. deberan colocarse. en general,
tacos adecuados para formar un cajeado que sirva de apoyo
al anclaje y facilite la colocación del material destinado a la
protección del dispositivo de anclaje. una vez efectuados el
tesado y la inyección.

20.7. Tesado de las armaduras activas

20.7.1. Generalidades

El tesado deberá realizarse de acuerdo con las recomenda~

ciones del fabricante del sistema utilllzado. En particular se
cuidará de que el gato apoye perpendicularmente y centrado
sobre el anclaje.

El tesado se .efectuará por operarios cualificados que posean
la competencia y experiencia necesarias. Además, la operación
habrá de' ser cuidadosamente vigilada y controlada.

El, tesado, efectuado por uno o los dos extremos del. ele·
mento. según el programa establecido, se realizará de forma
que . las tensiones aumenten lenta y progresivamente hasta
alcanzar el valor fijado en el proyecto.

El tesado a bajas temperaturas requiere precauciones espe
ciales.

Si durante el tesadQse romp,e uno o más elemento§ de la

armadura y ésta está constituida. por JUl gran númEoro de
ellos. podrá alcanzarse la fuerza total de pretensado necesaria.
aumentando la tensión en los restantes, siempre que para ello
~o sea preciso elevar la tensión en cada elemento individual
en más de un 5 por ·100 del valor inicialmente preciso. La
aplicación de tensiones superiores, requiere un. nuevo estudio
del proyecto original, estudio' que deberá efectuarsa basán
dose en las características mecánicas de los materiales real
mente utilizados.

~n todos estos casos, será preciso realizar la correspon~

diente comprobación a rotura de la pieza o elemento estruc
tural que se tesa, teniendo e'-il cuenta las nuevas condiciones
en que se encuentra.

La pérdida total en la fuerza de preteJ;lsado. originada por
la rotura de elementos irreemplazables de la armadura, no
podrá exceder nunca del 2 por 100 de la fuerza total de pre
tensado indicada en el proyecto.

COMENTARIOS

El esfuerzo final de tracción de las armaduras depende
del orden de su puesta en carga (tesado), puesto que la pieza
~ deforma progresivamente durante la aplicación del pre~

tensado. "-
Deberá comprobarse siempre que el tesado de los primeros

elementos de la armadura no provoca en la pieza deforma
ciones anormales.

El valor del movimiento originado por la penetración de la
cuña, si se utiliza este tipo de anclaje, deberá medirse cuida
dosamente por un operario, responsable y anotarse en (a
tabla de tesado.

20.7.2. Programa de tesado

En el programa de tesado deberá hacerse constar expre
samente: el orden de tesado de las armaduras; eventual
mente, las sucesivas etapas parc~ales de pretensado; el valor

.de la carga de tesado en los anclajes, y los alargamientos
que deben obtenerse teniendo en cuenta. en su caso, los
movimientos originados por la. penetración de la cuña.

El tesado no se iniciará sin autorización previa del Director
de obra, el cual comprobará que ,el hormigón ha alcanzado,
por lo menos, una resistencia igual a la. reseñada en los planos
como minima para poder comenzar dicha maniobra.

CO:MENTARIOS

Para comprobar si el. hormigón ha alcanzado la resisténcia
necesaria para poder iniciar el tesado, ce realizarán ensayos
d~ información con· probetas conservadas en condiciones lo
más análogas posibles a las de obra.

20.7.3. Tensión máxima inicial admisible en las annaduras

De acuerdo con lo dispuesto en 39.2, el valor máximo de
la tensión inicial introducida en las armaduras antes ae an
cIarlas, no será superior al menor de los dos limites si
guientes:<

0,75 f=,. k

0,90 fyi::

Unicamente con carácter temporal. y siempre que antes
de anclar las armaduras se reduzca la tensiÓn al valor indi
cado en el párrafo anterior, esta tensión podrá. aumontarse.
como máximo, hasta alcanzar un valor no superior al menor
de los dos que a, continuación se indican:.

0,85 fmu, le

0,95 fyi:;

siendo:'

f",.%, " = carga unitaria de rotura del acero de las armaduras
activas.

fyk = límite elástico de dicho acero.

COMENTARIOS

Como quiera que para el control de· la· tensión introducida
en. las armaduras se exige (véase 20.7.4) medir los alargamlen
tos. es preciso que los aceros pennanezcan siempre en la zona
de deformaciones elásticas.

Debe tenerae en cuenta que los límites cite.dos en el al'·
ticulado son valores máximos absolutos admisibles. Por con
siguiente, una vez alcanzados' dichos límites no se podrá
admitir sobretensi6n alguna ni aun ¡¡tn casos ~xcepcionales

{rotura fortuita- de alambres, et<.:J..
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20.7,4. Control del tesado. Alarpmlento

El control de la magrlitud de 1& fuerza de pretensado in
troducida se reaJ.1:zará midiendo simultánea.n:teDte el esfuerzo
ejercido por el gato y el alargamiento' experimentado por
la armadura.

El esfuerzo de tracción. ejercido por el gato deberA ser
igual al indicado en el programa de tesa:io que figure en el
preyecto.Los dispositivos de tesado y los aparatos de medida
utiliZados. debe$ ser tales. que permitan garantizar que la
tuerza dé pretensado introducida en laS armaduras no difiere
de la indicada en' el referido programa de tesado. en inás
del 5 por 100., /"

Los valores de los alargamientos se medirán coa una pre
cisión no mfmor al 2 por 100 del recorrido total; y no
podrán diferir de los previstos en el programa. de tesado MI:
más del 5 por 100. 'En caso· de que esta dlferencla· sea sup&
rada. se adoptarán, las oportunas medidas para su W!leex:ión.

Los valores de los al.arp~ leidos se anotarin ea la
tabla,de tesado. En eUa se hari.n constar también todos loa
incid~ntesque hayan podido 'sUrgir en 81 .transcurso de la
operación de tesado.

Todos los aparatos de medida utilizados deberán éontras~

tarse con la frecuencia necesaria para poder garantiZar, en
cualquier momento,quft ·la ltrecis16n de las mediciones eiéC
tuadas cumplen/las tolerancias que en los párrafos anteriores
quedan señaladns.

COMENTARIOS

La medición del esfuerzo ejercido por el garo se harA
con un dinamóm.etl;'o intercalado entre el gato y la armadura.
odeterminando, mediante dos- manómetros incorporados al gato,
la presión en él del fhüdo de carga. En este o.ltbno caso.
se diSpondrá de: uDa curva j de tarado que dé. para p1"eSiones
crecientes y decrecientes. en fUL.clón de la pres1ón del. nutdo
leida en los man6metros~ el esCuna ejerci10 por el gato sobre
las armaduras traS el anclaje. -

Siempre que se~ posible. el diSpositlVO para medir la fuerza
de pretensado introducida debe ser independiente del gasto
de tesado.

Si los tendones son de poca longitud. el valor del alar
gamiento puede no ser signifiCativo. Por consiguiente. en estos
casos; el control de la magnitud - de la fuerza de pretensado
introducida se realizará preferentemente midiendo la fuerza
ejercida por el gato:

El valor de las deformaciones iniciales (para p8Q..ueñas
tensiones). especialmente euán4o' se trate de cables, debe de
terminarse experimentalmente. Debo tener~ en cuenta que,
algunas veces, .este alargamiento inicial. en el que i.nfluye· el
acoplamiento de los distintos elementos que forman el cable,
puede ser importante.

Se recomienda valorar estos- primeros alargamientos. ini
ciando las mediciones' a partir de una tensión suficientemente
elevada' (por elemplo. un décirtlode la totaD y extrapolando
el diagrama. a partir de eSta primera lectura. hasta el eje
de las defo:r:macionea..

Al medir el alargamiento, si resulta superior al previsto"
se comprobará:

- si los- aparatQs de medida utilizados están descorregidos;
'-- sí la sección. real de las armaduras es menor de la pre

vista;
- si el módulo de elasticidad def acero es me1i~r del pre

visto;
- si ha cedido.l anclaje opuesto al extremo por el que

se está tesando~

- si se ha roto algún elemento de la armadura:
- si el rozamiento es menor que el previsto.

Si el alargamiento es menor que el previsto se comprobará:

- si están descorregidos los aparatos de medida utilizados;
- si la sección real de 188 armaduras .JS ma.yor de la pre-

vlsla,
- si el módulo elasticidad del acero es mayor del previsto;
- si el rozamieato es mayor del previsto. En este <::aso

se podrá elevar la ten.sUíD in1c1al hasta alcanzar el
valor JXlá>¡il¡l<> admitido ... 2O.Ú. Si esto DO bas_ de
berá recurdrse a procedimientos espec1ales tales como la
lubricación; la cual. >In _go. no debe perjudicar
la posterior adherencia enFe armadura e inyecc.t~

En cualquier caso, el Directoc de la obra decidirá las
medidas que deben adoptarse para corregir las anomalías
observadas durante el tesado. -

2otH.5. Medidas de seguridad que debim adoptarse
(Jurante el tesado

Durante la operaci6n de tesado deberán ~optarse las pre·
cauciones necesarias para evitar cualquier dafio a personas.

Deberé. prohibirse que. en las proximidades de la. zona en
que va' a realizarse el tesado. exista más personal que el qua
haya de intervenir en el mismo. Por detrás de los gastos se
colocarAn protecciones -resistentes yee prohibirá. durante el
tesado. el paso entre dichas protecciones y el gato.

Se comprobará esC'-rupulosamente el estado del equipa de
tesado. y se vigilará el cumplimiento 1e todas las instruc
ciones facilitadas por el suministrador del mismp,

COMENTARIOS

La ignorancia, la falta de. cuidado y el exceso de confianza
constituyen los mayores paliaras durante las operaclonea de
tesado. Una estrecha viliJaDcia representa la mejor garantía

~ de seguridad.
Los operarios llevarán siempre guantes para manejar las

, armaduras y tendrán especial cuidado al manipu1a¡.- los rollos.
pues pueden. desa.rroUarse (lOB fuerzas! no.ft$fán bien sujetos.

En el caso de armaduras pretesa.s se recomieD.<la colocB1".
en los esiribos de las bancadas de pretlmsado. un cartel
lndicand<> la carga máxima la cual ban sidA> Proyectados.

·Con el fiD. de evitar que durante el tesado puedan saltar
~. armaduras si se rompen. se recomienda: utlllzar separa
dores o placas horadadas para el paso de 108 alambres:'
disponer estribos que rodeen las armaduras; cubrirlas con
tablones de FaD peeo, o envolverlas con' sacos de yute.

20.7.'. Tabla de tesado

.La tabla de tesado consiste en un impreso. con el correa~

pondiente encasillado. ,en el. que se anoum. por una parte, todos
loa datos del programa de tesado prevJsio ea el proyecta. así
como los necesarios para la ldemlfiCllCi6a de. cada tendón;
y poi" otra. los resultados registrados durante la ejecución del
tesado.

Durante las operaciones de tesado, quedebel'án efectuarse
de acuerdo con los diltos del programa incluido en el proyecto..
se anotarán. en las oportunas casillas de la tabla y enfren~

tados con los correspondientes- valores teóricos" para su fácil
y rApida comprobación. los resultados reales. obtenidos, es
dec:ir. las lecturas registradas en los aparatos utlUzados para
medir las fuerzas irttroductdas y los correspondientes alarga
mientos.

COMENTARlOS

Es conveniente que en la tabla de tesado se anotel1, ademAs,
todas las observaciones que se Juzguen de lnteris, relacionadas
con la marchn de ias operaciones de tesado.

20.7.7. Retesado de armaduras postesas

Se entiende por retesado cualquier operacióll de tesado
efectuada sobre un tendón con posterioridad a la de su tesado
inicial. •

S610 está justificado cuando se C()nsidere preciso para uni
formar las tem10nes de los difenmtes tendones .de un mismo
elemento.· o cuando. de aéuerdó con el programa previsto en
el proyecto, el tesado se realice en etapas sucesivas.

Debe evitarse el retesado que tecga como único objeto
disminuir las pérdidas diferidas de tensión, sam; que circuns
tancias especiales asi lo exijan.

COMENTARIOS

El tesado en etapAS sucásivas tiene el inconveniente de que
oblip a retrasar· la inyección; 10 que aumenta el riesgo de
eorrosión bajo tensión dA> las armaduras.

30.1.8. Deatesado de armaduras pr'etesas

El dea~o es la operaCión mediante la cual se trana·
mite el esfuerzo de pret.ensado de las armaduras al, hormigón.
en el ~. de armaduraspretesB.S;. y se efectúa soltándolas· de
SWJ anclajes provisionales e~tremos.
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Antes de proceder· al destesado, deberá comprobarse que
el hormigón ha alcanzado la resistencia necesaria para poder
soportar las tensiones transmitidas por las. armaduras.

Deberán preverse los dispositivos adecuados que permitan
realizar el destesado de un modo lento, gradual y u¡liforme,
sin sacudidas bruscas.

Una vez sueltas las armaduras de sus amarres extremos y
liberadas también. las coacciones que puedan existir entre las
sucesivas piezas de cada bancada, se 'procederá a cortar las
puntas de las armaduras que sobresalgan de las testas de
dichas piezas,

Antes de proceder al destesado se eliminarán todos los
obstáculos capaces de impedir el libre movimiento de las piezas
de hormigón.

Si el destesacio se realiza elemento por elemento, con el
fin de evitar asimetrías en él esfuerzo de pretensado. que
pueden resultar perjudiciales. la operación deberá hacerse de
acuerdo con un orden preestablecido.

COMENtARIOS

Se llama la atención sobre el peligrQ que representa un
destesado - prematuro, como consecuencia de las elevadas pér~

didas en la fuerza de pretensadr que pueden ocasionar las
importantes deformaciones reológicas que posteriormente expe
rimenta el hormigón cuando se le carga. siendo aún muy joven.

Un destesado brusco provocaría esfuerzos anormales en
las piezas, ,con aumento de la longitud de anclaje de las
armaduras y riesgos de desllzamientodq las mismas.

E! corte de las armaduras debe hacerse siempre lo más
cerCa posible de la testa. de la pieza, para evitar el impacto
que pudiera producirse sobre el hormigón si aún quedase
algo de tensión en la armadura.

ARTICULO 21, nOSIFICACION DEL HORMIGON

. Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que
Si estimen oportunos. respetando siempre las dos limitaciones
siguientes:

a) La c",ntidad mínima de cemento por metro cúbico de
hormigón. será de 250 kg.

bJ La cantidad máxima de· cemento por metro cúbico de
hormigón será, en general. de 400 kg. El empleo de ma~

yores proporciones de cemento deberá ser objeto de jus~
tificación especial.

Para- establecer la dosificación (o dosificaciones. si son va
rios los tipos de hormigón exig1dos), el constructor deberá
recurrir. en general, a ensayos previos en laboratorio, con
objeto de conseguir que el hormigón resultante satisfaga las
condiciones que se le exigen en el artículo 11. así como las
especificadas en el correspondiente Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares.

En . los casos en que el constructor pueda justificar, por
experiencias anteriores, que con' los materiales, dosificación y
proceso de ejecución previstos es posible conseguir un hor
migón ~ue posea las condicio..les ant~riormente mencionadas y,
en particular. la resistencia exigida, podrá prescindir de los
citados ensayos previos.

COMENTARIOS

-Para detenninar la dosificaci6n más conveniente se tendrán
en cuenta, no sólo las resistencias mecánicas que deban
obtenerse, sino también los posibles riesgos de deterioro del
hormigón o las armaduras a causa del ataque de agentes
exteriores. - --

La cantidad mínima necesaria. de cemento por metro cúbico
de hormigón depende, en partjcula:r. del- tamaño de los áridos,
debiendo ser más elevada a medida Que disminuye dicho
tamaño. -

El peligro de emplear mezclas m\.l-Y ricM en oemento, reside
el1 los fuertes valores que. en tales casos, pueden alcanzar
la retracción y -el calor de- fraguado en las primeras edades.
No obstante, si se atiende cuidadosamente a otros factores
que también influyen en estos fenómenos, tales como el tipo
y categoria del cemento. la relación agua/cemento. el proceso
de curado. etc., es posible emplear proporciones más elevadas
¡:le cemento. Por ello se admite rebasar - la cifra de 400 kg en
circunstancias especiales, en las que, como ocurre en ciertos
casos º~ 1?!'~f!'!bríc!!ctó!!. !3e CIlide.n y- oon-trc-ls-ri---a]--- Jn3ximo
todos los detalles relativos a los materiales, granulometrias,
dosificación. etecución y curado final.

Aun en los casos de prefabricación, no es aconsejable una
dosificación de cemento superior a los 500 kg/m!.

ARTICULO 22. FABRICACION DEL HORMIGON

Para la fabricación del hormigón. el cemento se medirá en
peso y los áridos en peso o en volumen. si bien este último sis
tema no es aconsejable por las fuertes dispersiones a que da
lugar. Se recomienda comprobar sistemáticamente el contenido
de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, para
corregir. en caso necesario, la cantidad de agua directamente
vertida en la hormigonera.

Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mez~

cla intima y homogénea de los distintos materiales que lo com
ponen. debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de
cemento. En general, esta operación se realizará en hormigo
nera y con un períodq de batido, a la velocidad de régimen. no
inferior a un minuto.

No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen tipos
diferentes de conglomerantes. Antes de comenzar la fabricación
de una mezcla con un nuevo tipo de cemento deberán limpiarse
perfectamente las hormigoneras.

COMENTARIOS

Para medir en volumen 105 áridos deben utilizarse recipien
tes de poca secciÓn y mucha altura, con objeto de introducir el
mínimo error posible en las medidas. _

Cuando la importancia de la obra lo permita se recomienda
emplear centrales automáticas dosificadoras por poso de todos
los materiales, con técnico especializado a su frente, apoyado
en sus decisiones por un laborat.orio de obra que compruebe
todos .los extremos con influencia sobre los resultados y calcule
las correcciones necésarlas en cada caso; especialmente en lo
que se refiere a las variaciones de calidad del cemento emplea
do y a la cantidad de agua que contengan los áridos en elmo
mento de entrar en la hormigonera.

(Conttnuará,J

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 1513/19'17, de 10 de junto. sobre
forma'de pago deIS por/lOO para derechos pastvos
por. el. personal de las escalas no profesionales de
los Ejércitos gomprendido .f'Jl la Ley 8/1977, de 4 de
ener.o.

La Ley ocho/mi: novecIentos setenta y siete, d~ cuatro
de 'enero, sobre derechos pasivos del Personal militar de las
escalas no profesionales de los Ejércitos de Tierra, Mar_ y
Aire, establece en su Disposición Transitoria. Primera. que
la obligetlón d-el pago del Impuesto del cinco por ciento a que
se refiere el articulo diecisiete del Texto Refundido de treca
de abril de mil novecientos setenta y dos para el personal
comprendido en la Ley, se retrotraerá a uno de enero de
mil novecientos sesenta-·y siete.

La amplitud del periodo a qUe la obligación del pago se
extiende 'habrá de dar lugar en muchos casos 6. que el total
del tlébito81cance dfras que. relacionadas con las percepciones
del personal afectado, sea en ,situación de activo o de pasivo.
no podrfan ser descontadas o ~tisfechag de una sola vez,
lo que obliga; para la efectividad y cumplimiento de la .citada
Disposición. a establecer las formas de pago d'6 las .cantidades
adeudatleB,

La Dis'Posici6nTransitoria Tercera d~ la Ley. en su apartado
uno, permite la rev~ón de acuerdos dictados con anterioridad
para fíjarlas pensiones enastas casos a la cuantía que. con
arreglo a la propia Ley corresponda. estableciendo en su a.par
tado dos que el débito que el solicitante tuviese por el concepto
del cinco por ciento se deduzca del haber pasivo que resulte
como consecuencia de la nueva. con<:eftión.

Por otra parte. la determinación d.e las formas de pago
del repetido concepto que se -establecen en el presente Decreto
son indispensables 'Para evitar que la realización de los benefí
ci-eS-(¡he--l-a Ley concedG se vc"a entoi¡J€dda· por llO h~berg€
regulado el sist<:ma de cumplimiento de las obligaciones para
lelas a los nuevos derechos.
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DISPOSICION FINAL

Uno. En todo lo no establecido por el presente Real pecreto
será aplicable la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y -siete.
de uno de abril, y en relación cqn el procedimiento de consti
tución de Organizaciones, las disposiciones que la desarrollen.

Dos. Se faculta ala Presidencia del Gobierno para dictar
las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto. .

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos .t
tanta. y siete.

JUAN CARLOS

El Mihistro de 1& Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSCRIO. GARelA

14406 INSTRUCCION para el proyecta y la ejecucIón d.
(Contínu8cl6n,) obras de hormigón pretensado.aprobacU: por. De

creto 1408119'17. de 18 de febrero. (Contmuación.J

Por razones de homogeneidad del hormigón resultante es
aconsejable verter 108 materiales dentro de la hormigonera en
el siguiente orden:

1.. Una parte de la dosis de agua (aproximadamente la
mitad). , '

2.° El cemento y la arena simultáneamente, Si no e, posible
se verterá una fracción del primero y después la frae
ción que proporcionalmente corresponda de la segunda.
repitiendo la operación hasta compl~tar las cantidades
previstas.

3.° La grava, Si está dividida' en dos o más fracciones de,:;
beré. seguirse con ellas un procedimiento análogo al des-
crito para el cemento y la arena.

4." El resto del agua de amasado. a'ser posible no de una
vez. sino poco a pocci. de la fórma que se parezca mAs
a 'un chorro continuo.

El tiempo que debe durar el amasado depende principal.
mente de las caracterisUcas y capacidad de la honnigonera y de
la consistencia del hormigón. Dicho tiempo puede re~ucirse a
menos de un minuto 81 se uttlizan hormigoneras 'especiales en
las que' esté debidamente comprobado que su eficacia de méz..
ciado permite efectuar, tal reducción. Por el contrario, con las
hormigoneras que corrtentemente se emplean en las obras. el
minuto es el tiempo -J:iúnimo adrO.isible, recomendándose aumen.
tarlo. por lo que se refiere al, tamaño de la hormigonera, en
tantas veces quince segundos como fracciones de 400 litros. de
exceso sobre los 750 lltros, tenga la capacidad de la máquina
utilizada.

Por otra parte, conviene tener en cuenta que los hormi
gones para vibrar son los que más aumentan de resistencia con
un, buen amasado. por lo que en estos casos puede ser fntera.
santa incrementar el tiempo de batido hasta dos o tres mi.;.
nutos.

Por todo ello es en general recomendable que la capacidad
de producción del conJunto de las hormigoneras existentes en
la obra resulte holgada con relación a la velocidad de honnl~

gonado prevista, con el fin de que se pueda prolongar el tiempo
de amasado.

Se recuerda que, en el, caso de hormigón preamasado. deb8o'
rá cumplirse la .Instrucción para la fabricación y suministro de
hormigón preparado EHPRE·72.. , además de la presente.

ARTICULO 23, PUESTA EN OBI:tA DEL -HORMIGON

23.1, Tran,porte y CO~dGCtón

Para el transporte del honnigón se utilizarán procedimientos
adecuados para que las masas lleguen al lugar de su coldcaclóD
sin éxperimentar- Tariación sensible de las características, que
poseian recién amasadas; es decir sin presentar disgregación.,
intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el con1;&
nido de agua. etc, Especialmente se cuidará de' que las masas
no lleguen a'secarse tanto que se imRida o dificulte su adecuada
puesta en obra'"y compactación.

Cuando se empleen hormigones de diferentes ,tipos 'de ce
mento se limpiará 'Cuidadosamente el material de transporte
antes de hacer el campio de conglomerante.
, En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas

que acusen un principio de fraguado.
En el vertido_ y colocación" pe las ma.sas, incluso cuando

estas operaciones le realicen de un modo continuo media-ntecon..

ducciones apropiadas, se adop~n las debidas precauciones
para evitar la disgregación d8 la mezcla.

No 88 colocarán en obra capas o tongadas de hormigón cuyo
espesor sea super1~)I' al que permita una 90mpactación com.
pleta de la masa,

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga- la
conformidad del director <le- obra, -una vez que se hayan revi·
sado las armaduras. vainas, anclajes y demás elementos, ya
colocados en su posición deflilitfva.

El hormigonado 'de cada elemento se realizará de acuerdo
con un phtn previamente establecido. en el que deberán tenerse
en cuenta las deformaciones previsibles de la cimbra, -para im
pedir que el ];lonnigón joven se vea solicitado a flexión.

COMENTARIOS

Conviene que, la duración del transporte sea la menor posible
para evitar la disgregación de la masa. as1 como los peligros
de desecat1ón y fraguado. Por ello. como norma general. no
debe transcurrir más de una hora entre la fabricación del hor·
m.1gón y su puesta en obra y compactación. Pero incllllilo este
plazo resulta excesivo si no se toman precauciones especiales
cuando se emplean cementos de.fraguado rápido o cuando se
trata de hormigones de baja relación agua/cemento, tales como
los destinados a una compactación por vibrado.

La impulsión,' por bomba; el empleo de camiones con cuba
rotatoria y otros procedimientos especiales pueden suprimir
algunos inconvenientes del transporte. pero no todos. Por tanto.
se recomienda que, una vez en marcha el sistema elegi-do, se
compruebe que. efectivamente, el hormigón llega al tajo en las
condiciones deseadas,
~En cualquier caso. siempre que sea posible, las probetas de

control se fabricarán en el lugar de puesta en obra y no a la
salida de la hormigonera. con objeto de que, al resultar afecta
das por las posibles, variaciones ocasionadas por el transporte,
sean verdaderamente representativas del hormigón empleado.

Como las características de la masa variap del principio al
final de cada descarga de la hormigonera, no es conveniente, ,sl
se quiere conseguir una. buena uniformidad, el dlvidir. para el
transporte, un mismo amasijo en distintos recipientes.

El vertido del hormigón en caída Ubre. si no se realiza desde
pequeña altura. produce inevitablemente la disgregaQión de la
masa. Por tanto. si la altura es apreciable (del orden de los
2 metros) deben adoptarse disposiciones apropiadas para evitar
que se produzca el efectQ mencionado. En general, el peligro de
disgregación ea"inayor-euanto"más grueso es el árido y menos
continua su granulometría; ,y sus consecuencias son tanto más
graves cuánto menor es Ja sección del elemento que se trata
de hormigonar. "

23.2. Compactación

·La compactación de los hormigones en obI1' se realizará me.
diante procedimientos adecuados a la consistencia de las mez
clas, '1 de manera tal que se eliminen~los huecos y se obtenga
un perfecto cerrado de la masa. sin que llegue a producirse se
gregación.' El proceso de compactación deberá prolongarse hasta
que refluya la pasta a la superficle,

El vibrado se efectuani con la mayor precaución, evitando que
los vibradores toquen a las vainas.. La compactación será par~

ticularmenteesmerada alrededor de los dispositivos de anclaje
y en los ángulos del encofrado.

COMENTARIOS

En el comentarlo de 11.2 se indica que la resistencia a com·
presión de un hormigón es Un indiee de sus restantes cualida.
des;pero debe llamarse la atención sobre el hecho de que esto
es así l1nicamente sise trata de hormigones bien compactados,
pues eil el caso contrarlo pueden presentarse defectos (exce
siva penneabiUd~d,'por ejemplo) que no resulten debidamente
reflejados en el valor de la regatencra.

Como, por otra parte, al fabricar las probetas para los en·
sayos 4e laboratorlo con arreglo al correspondiente método de
ensayo:"'sl hormigón resultapertectamente' compactado, ,la con~

soiidación en obra del hormigón deberll realizarse con igual o
mayor intensidad que la utilizada ,para la fabricación de di·
chas probetas.

La compactación resulta más dificil cuando el árido del hor
migón encuentra un obstáCulo para que sus piedras y granos
de areDa alcancen la ordenación que corresponde a la máxima
compacidad com~tible oon su granuloInetria. Por esta· causa,
el proceso de compactación debe prolongarse lunto a los "ondos
y paramentos de los encofrados y especialmente en los vértices
y ariStas, hasta eliminar todas las posiblea ooquer..~
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En general. se recoÍnienda el empleo de vibradores, ya que
estos aparatos permiten el uso de hormigones con menos agua
y dotados, por taIÍto. de mejores propiedades que los de consis
tencia adecuada para picado con barra, incluso a igualdad de
resistencia mecánica.

51 se emplean -vibradores de superficie. éstos deberán apli
carse corriéndolOs con movimiento lento, de tal modo que la
superficie quede totalmente húmeda.

Si se emplean vibradores internos, - su frecuencia de trabajo
no debe ser inferior a seis mil ciclos por minUto. Estos aparatos
deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando
de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando
se hormigone por tongadas conviene introtiucir el vibrador
hasta que la punta penetre en la capa subyacente, procurando
mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado.

Los valores óptimos, tanto de la. duración del vibrado como
de la distancia entre los sucesivos puntos de inmersión. depen
den de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones
de la pieza y del· tipo de vibrador ,utilizado, no siendo posible,
por tanto, establecer cifras de validez general. Como orienta
ción se indica que la distancia entre puntos de inmersión debe
ser la adecuada para-- producir, en toda la superficie de la masa
vibrada, una humectación brillante, siendo preferible vibrar
en muchos puntos por poco tiempo a vibraren pocos puntos más
prolongadamente.

Si se emplean vIbradores unidos a los moldes o encofrados,
tales aparatos deberán sujetarse firmemente y distribuirse en
forma adecuada para que su efecto se extienda a toda la masa.

Cuando se empleen vibradores internos" conviene que las
tongadas no tengan un espesor superior a 20 Ó 30 cm, según la
intensidad del vibrador.

23.3. T¡fcnicas especiales

Si el transporte, la colocación o la compactación de los hor
migones se realizan empleando técnicas especiales, se procederá
con arreglo a las normas de buena práctica impropias de di·
phas técnicas.

COMENTARIOS

Como en un reglamento de carácter general no es posible
dar presClipciones para todos los casos,' la In'strucci6n, remite
a las normas de buena práctica cuando se trata de técnicas es.
peciales; lo que es lógico. además, por encontrarse estas té<:·
ntcas en evolución continua.

ARTICULO 2(-, JUNTAS DE HORMIGONADO

Las juntas de honnigonadó que deberán. en general, estar
previstas en el proyecto se situarán en dirección lo más normal
posible a la de las, tensiones de compresión y allí donde su
efecto sea menos perjudicial, alejándolas con diCho fin de las
zonas en las que la armadura pasiva esté sometida. a fuertes
tracciones. Se les dará la forma, apropiada para asegurar una
unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hor-
migón. ,

Cuando haya necesidad de dispon~r juntas de hormigonado
no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que
el director de obra apruebe y preferentemente sobre los pun
tales de ~ cimbra.

Si el plano de cuña junta resulta mal orientado se destruirá
la parte de hormigón que sea neC8sarioeliminar para' dar a la
superficie la. dirección apropiada.

Antes de reanudar el hormtgonado se limpiará la junta de
toda suciedad o árido que haY.8 quedado suelto y se retirará la
capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubiert:t);
para eUo se aconseja utilizar chorro de arena .o cepillo de
alambre, según que el hormigón se encuentre más o menos en
durecido, pudiendo emplearse también. en este último caso, un
chorro de agua. y aire. Expresamente se prohíbe el empleo de
productos corrosivos en la limpieza de juntas.

En general. y con carácter obligatorio, ,siempre que se trate
de juntas de hormigonado no previstas en el ,proyecto, no se
reanudará el hormigonado sin previo examen de la junta y
aprobación, si procede. por el director de obra.

Sa prohíbe horm1gonar directamente sobre o contra super.
fieies de hormigón que hayan sufrido Jos efectos de las heladas.
En este caso deberán eliminarse previamente las partes dadadas
por el hielo. .

El Pliego de Prescripciones Técn1cas Particulares podrá auto
rizar el empleo de otras técnicAS para la ejecución de ¡untas
(por ejemplo. impregn~ión con productos adecuados), siempre
que se haya justificado prev~amente. mediante ensayos de sufi~
oiente ¡aranUa, que tales técnicas Ion capaces de proporcionar

resultados tan eficaces. al menos, como los obtenidos cuando se
utilizan los métodos tradicionales.

Si la junta se establece entre hormigones fabricados con dls~

tinto tipo de conglomerante. al hacer el cambio de éste se lim
piarán cuidadosamente los utensilios de trabajo.

En ningún caso se pondrán en contacto hormigones. fabrica..
dos con 'diferentes tipos de cemento que sean incompatibles
entre sí.

, Se aconseja no recubrir las st(perficies de las juntas con le..
chada de cemento.

COMENTARlOS

En 6.4 se hace referencia a las juntas de hormigonado en re
lación con los documentos del proyecto.

Se han obtenido buenos resultados mediante la impregnación
de juntas con ciertos productos sintéticos. como. por ejemplo,
algunas resinas epoxi.

Respecto al contacto entre hormigones fabricados con distin
tos tipos de conglomerante que sean incompatibles entre si, con
viene llamar la atención sobre diversos puntos;

al En lo que sé refiere ,al hormigón se recomienda evitar el
contacto de masas fraguadas y endurecidas. hechas con
cementos de distintos tipos, sobre todo si uno de los hor
migones contiene componentes nocivos para el otro, y
existe la posibilidad de acceso de humedad a la zona de
contacto entre ambos. En estos casos puede tener lugar la
desintegración mas o menos diferida de uno de los hormi
gones por reacCiones con cambio de volumen. Tal puede
ocurrir entre hormigones de cemento sider,O.rgico y de
cemento portland, cuando el agua {del subsu91o, por ejem.
plol se satura de sulfato cálcico del primero y penetra en
la masa,del segundo.
Un caso real de lo expuesto puede ser el de una zapata
de cimentación hecha de hormigón con· cemento siderúr~

gito (precisanlente para resistir .los posibles ataques de
un terreno yes1fero), de la cual arrancan elementos estruc
turales hechos con cemento portlaild.

bl En lo que se refiere al acero se recomienda e,!itar que
distintas· zonas de una misma armadura queden recubier
tas por hormigones, ya fraguados y endureCidos. hechos
con cementos de distintos ,tipos. por el peligro de corro
sión a que aquélla puede estar sometida, en virtud de la
heterogeneidad del medio que la rodea.
Este peligro es mayor. y la corrosión puede llegar a ser
muy fuerte. sI próximas a las aruladuras y paralelas a
ellas hay tendidas lineas eléctricas. La posibilidad de
corrientes derivadas implica entonces un riesgo de co
rrosión electroquímica mucho más intensa y acelerada
que la puramente química.
La situación puede agravarse aún mas en un medio (agua
o suelo) salino capaz de aportar cloruros, si éstos llegan
a penetrar en el hormigón y entran en contacto con las _
armaduras.

Para casos como los mencionados se· aconseja recurrir a la
bibliografía sobre el tema o al dictamen de especialistas idóneos.
En el artículo 33 y su correspondiente comentario se hace refe
rencia a diversos puntos relacionados con la incompatibilidad
de conglomerantes.

Como norma general se procurará que las juntas resulten
ortogonales a las compresiones 'originadas por el esfuerzo de
pretensado.

En la sección en que haya de detenerse el hormigonado es
conveniente utilizar como enconfrado una lámina de metal des
plegado. La malla' asf· formada será lo suficientemente tupida.
para. que se pueda vibrar perfectamente, incluso en .las inme
diaciones de la superficie de detención del hormigonado, &in
que se produzca una pérdida excesiva de lechada de' cemento.
Si. a pesar de estas precauciones, quedasen huecos detrás de
la lámina. de metal desplegado será necesario retirar ésta y
eliminar las partes fri,ables de la superficie libre del hormigón.

ARTICULO 25. HORMIGONADO EN TIEMPO FRIO

En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se
prevea que dentro de las cuarenta ,"1 ocho horas siguientes pue
de descender la temperatura ambiente por debajo de los cero
grados centígrados.

En los casos en que por absoluta necesidad se honnigone en
tiempo de heladas. se adoptarán laS medidas necesarias para
garantizar· que durante el fraguado y primer endurecimiento
del hormigón', no habrán de·producirse. deterioros locales en loa
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elementos correspondientes. ni mermas permanentes apreciables
de las caracteristtcas resistentes del material.

Si no es posible garantizar que con las medidas adoptadas
se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia. se reall..
zar~ los ensayos de· infonnacl6n (véase articulo 67) necesarios
para' conocer la resistencia réalmente alcanzada, adoptándose.
en su caso. las medidas oportunas.

La temperatura de la masa de' horinigón. en el momento de
verterla en' al molde. o encofrado. no será inferior a +5" C.

Se prohibe verter el hormigón sobre elementos (armaduras.
vainas. moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a O"' C.

El empleo de. aditivos anticongelantes requerirá una autori
zación expresa, en cada caso, del director de obra. Nunca po:..
dn\n ut1li~rse productos· susceptibles de atacar a las arma~

duras. en especial los que contienen ioo cloro.
Cuando .el hormigonacto se realieeen ambiente frio. con

riesgo' de heladas. POdr4 ·,utilizarse .para .el amasado, .siJ;1. nece
sidad de adoptar precaución especial alguna, ag1,la calentada
hasta .unatemperatura de 4Q'> e ",incluso calentar previamente'
los átidos.

Cuando excepc10nalmenté seutili.ce agua o áridos calentados
a temperatura superior a la antes· indicada, se cuidará de que
el cemento, dUI'IUlte 'el. amasado,· nQ entre en contacto con ella
mientras su tempera~urá sea ,superior a 40". C.

COMENTARIOS

Depe tenerse en cuenta que el peligro de que se hiele el
honnigón fresco ea tanto.·mayor cuanto mayor es su contenido
en agua. Por ello se recomienda que en estáS casos la relación
agua/cemento sea lo .,más baja posible.

Por el contrario, no debe olvidarse que la reacción qUÍmica
del agua' con el cemento engendra ,calor y que éste aumenta
al elevarse la doeifiCMión en cemento. aai' com.o con el empleo
de cenlentode aJta ~~stencia inicial. El calor originado durante
el fraguado puede·llegar ,a ser bn,porlanteCuaD,Qo la masa de
hormigón.' es gra.n4e¡ como es lógico, diSminuye cuando se
trata de piezas delgadas., 'Por consiguiente. en, aste _último caso.
que es el normal en la. técnica t;1el' hormIgón pretensado, 8S
preciso extremar las medidas de' protección contra las 'ba1as
temperaturas. Estas medidas deberán preverse con la antelación
suficiente. '

Cuando se emplea agua, caliente convie~eprolongarel tiem
po de amasado para conseguir una buena homogeneidad. de la
masa, sin formación de grumos. ,

Por último, ya titulo puramente indicativo, a continuación
se detallan las medidas que· pueden adoptarse en casos espe
ciales:

- Para temperaturas ambientes comprendidas entre + ff e
y 00 c: -No se utilizarán materiales helados. A este respecto
debe tenerse en cuenta que no basta con deshacer !os
montones de áridos congeladós para que éstOs ~ deshie
len. Se recomienda calentar el agua de amasado y los
áridos. Elhormigóri, después de vertido, deberá protegerse
contra la' helada.

- Enu:a O" C y - SO' e: t?eberán calentarse los áridos y el
agua•. COlDO en el caso anterior es preciso proteger el hor
migón después· dé .vertido.

- Por debajo de - SO C: Se suspenderá el hormigonado o 88
realízará' la fabricación del hormigón y elhormigonado
en un recinto que pueda calentarse.

ARTICULO 26. HORMIGONADO EN TIEMPO CALUROSO

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso se
adoptarán las medidas oportunas' para evitar la evaporación del
agua de amasado, én particular durante el transporte del hor
migón, y para reducir la temperatura de la masa.

Los materiales almacenados coIi, los cuales vaya a fabricarse
'el h6fIllig6n•. Y- los encofrados· O- moldes destinados 'a recibirlo,
deberán estar protegidos del soleamiento.

Una- vez efectuada la colocación del hormig6n se' protegerá
éste del sol y espeeialmente del viento para evitar que se
deseque.

Si la temperatura ambiente es superior a 40'" C se suspenderá
el hormigonado. salvo que, previa autorización expresa del di
rector de obra. se adopten medidas especiales, tales como en
friar el ag~a, amasar con hielo picado, enfriar los áridos, etc.

COMENTARIOS

Para reducir la temperatura de la masa de hormig6n se re..
comiendarec.urriral empleo de agua fría o hiélo.

Cuando ..él: _hO-rzni$:onadO se efectúe a temperatura superior

a los 40" e será- necesario regar continuamente las superficies
del honn1g6n, durante diez días por lo menos, o tomar otras pre-
cauciones' especiales pa.r.a evitar ·la desecación de la masa. du·
rante su fraguado y pntner endurecimilQnto.

ARTICULO 27. CURADO DEL HORMIGON

Durante el fraguado y primar periodo de endurecimiento del
hormigón deberá asegurarse el manteuimiento de la humedad
del mismo. adoptando para ello lasm~das adecuadas. Tales
medidas se ~1Qngarán durante el P!aao que al ;efecto establez.
ca el Pliego d~ Prescripciones TécIlicas Particulares, en ,función
del tipo. clase y ca.tegorfa f,lel cemento, de la temperatura y.
grado de humedad .del. ambiénte, etc:.

El curádo podrá realizarse manteniendo húmedas _las super·
ficias de los elementos de hormigón, ~ediante rie$O directo que
no produzca deslave400 a través d~_ un material lMiecuado que
no. contenga sustancias nocivas para el hormigón y sea capa2. de
retener la hwnec1ad._ El agua empleada en estas operaciones
deberá poseer las cU¡llidades. exigidas en e1 articulo' 8." de esta
Irlstrucción.

El ,curado por .aporta.ci6n .de humedad -pOdrá sustituirse 'por
la :protección de las s~perlicles mediante recubI'imientos pl~ti

coa 11 otros t~ta~ientos _adeeu~8, aieInpre que .tales métodos.
especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan laS garanUas
que seestimen'~ecesarlaspara lOgrar. durante ,el. primer' pe.
riodo ,de.endureci~ento. la retenciQn. de la humedad iniétal de
la masa.

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (cu-
o rado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo a las nor
mas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa autó
~4.n del director de obra.

En general, el proCeso de curado, debe prolongarse hasta que
elhonpf.gón haya alcanzado, como mínimo, el ,70 por 100 de su
resistencia de pz:oyecto. '

COMENTARIOS

De las distintas operaciones necesarias para la ejecución de
un elemento de.. hormigón, el proceso de curado es una de las
más importantes por su -influencia decisiva en la resistencia 1
demás, cualidades del hormigón resultante.

Como término medio resulta conveniente prolongar el proceso
de curado' durante siete días. debiendo aumentarse este plazo
cuando 'se utilicen cementos de endurecimiento .lento o en aro..
bientes secos y ,calurosos. Cuando las superficies de las piezas
hayan de .estar en contacto con aguas o filtraciones saUnas.
alcalinas o, sulfatadas es conveniente- aUmentar el citado plazo
de siete díaS en un 50 por 100 por. lo .menos.

Un buen procedimiento de curado consiste elt cubrir el hor
migón con sacos, arena, paja u. otros 'materiales análogos 1:
m~nteD.erlos húmedos mediante riegos' frec\lentes. En estos casos
debe prestarse la máxima atención a que eSOS materiales estén
exentos de sales solubles, materia' orgánica (restos de azúcar
en los. sacos, paja en descomposición, etcJ fU otras sustancias
que, dIsueltas y arrastradas por el agua de .curado, puedan
alterar el fraguado y primer endurecimiento de la superficie del
horrnlgón.

Entre los distintos métodos de curado acele~o tililizables
resultan especialmente aconsejables, sobre todo· en el caso de
elementos prefabricados, los procedimientos de curado por calor
y, entre éstos, el da curado al Vápor. Cuando se utilicen estos
métodos; la velocidad de calentamiento y enfriam1ento deberá
controlarse adecuadamente para evitar que el hormigón sufra
choques térmicos. El tratamiento DO podrá iniciarse en tanto no
haya transcurrido un determinado periodo de tiempo. denoml-
nado de prefraguado. Preaenta también especial interés el pro.
cedimi-ento. ,de curado por inmersión. sobre' todo si el agua se
mantiene a ~mperatura adecuada y constante. En caso contra
rio, el tiempo de inmersión varia con la temperatura ambiente.:

En el curado por calor conviene tener en cuenta el concepto
de «maduraci6n., es decir, el producto de la temperatura. en
grados centígrados. a que se somete la pieza, por e1tlempo
durante el cual actúa esta temperatura, ,si éSta es constante.'
o la integral del gráfico ·temperatura--tlempo en el caso de temo.
peratura variable. _

Se admite que, para una misma ealldad de hormigón, el
efecto del curado ,será el mismo siempre que su maduración sea
también la misma.- Es decir, que-' distintas. combinaciones de
temperaturaa y tiempos· darán el mismo resultado siempre que
su producto sea constante.

Como fuente calorífica para el curado por calor se utiliza
principalmente la calefacción eléctrica, o el agua o aceite ca..
tientes.
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El proceso de curado al vapor se iniciará una vez transcurrido
el periodo de prefraguado. eleváD...dose gradualmente la tempera.
tura a partir de este momento, h,asta alcanzar la temperatura
límite. Esta temperatura se mantendrá durante un cierto
plazo. finalizado el cual se- hará descender de forma continua
hash igualar la temperatura ambiente.

Cada cemento tiene una cUrva de curado ideal que deberá
determinarse experimentalmente., De esta forma se podrán co
nocer los ritmos óptimos de aumento y descenso de la tempera~

tur&;---asj como el tiempo de permanencia a la temperatura li
mite Y el valor de la misma; En general, el periodo de prefra
guado oscila' entre. dos y cuatro horas; la velocidad de calenta
miento o enfriamiento nadabe excp..der de 20" e por hora y 'la
temperatura límite no será superior' a 80" C.

La presión del vapor y la temperatura se mantendrá lo más
constantes y uniformes posibles a lo largo de la pieza, y el
'rechito de curado se conservará, ,en todo momento, saturado de
humedad.

Con respecto al procedimiento de curado por inmersiÓn
puede indicarse, a titulo puramente orientativo, -que el tiempo
de inmersión -oscilará entre tres y siete días. \

Para los casos de empleo de técnicas espaciales en el arti9U-
lado se remite a las normas, de buena práctica de tales técnicas,
por tratarse de procesos en evolución coJ1,tinua, para los que es
dirícU dar reglas generales.

(Continuará.)

el desarrollQ de los. programas son: el Comando General del
Ejército, el Ministerio de Trabajo y el Servicio Nacional de
Forrnlición de Mano -de Obra.

ARTICULO III

Por él presente Acuerdo, el Gobierno español se obliga a:

1. _Mantener en Bolivia una Misión de Cooperación Téc
nica constituida- por cuatro expertos específicos para asesorar
al 'Programa de' Proinoción Profesional en el. Ejército en el
desarrollo y consolidación de sus planes nacionales. Dichos
expertos actuaran en Bolivia por un período de tiempo global
qUe totalita setenta y dos meses-experto,

2. Er.viar a Bolivia una Misión de Cooperación Técnica
constituida por seis expertos -para asesorar a las autoridades
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral en. la organi
zación y estructuración. de sus servicios centrales. Dichos
expertos actuarán en Bolivia por un peripdo de tiempo global
que totaliza setenta y dos meses~experto.

3. Mantener' en Bolivia una Mísión de Cooperación Téc·
nicacon~tituida por seis expertos para asesorar al F.O.M.O.
en sus planes de expansión y consolidación institucional.
Dichos expertos actuarán en Bolivia. por un· período de tiempo
global que totJJ.liza ciento ocho meses~experto.

4. Conceder y sufragar becas en número de cincuenta para
complementar en España la formación de los bolivianos que
actúen como homólogos de lo's expertos españoles.

s. En su caso, la donación a Bolivia del mQ.terial didáctico
<cuadernos didácticos y libros básicos) necesario para el desa
rrollo de los programas previstos en el presente Acuerdo.

ARTICULO 1

El Gobierno del Estado español y el Gobierno de la Repú~'

blica de Bolivia, en aplicación del Convenio de Cooperación
Social hispano-boliviano, suscrito. entre ambos países el 15 de
febrero de 1966; acuerdan·· suscribir el presente . Acuerdo de
Cooperación Técnica, suleto a las siguientes estipulaciones:

El Gobierno de Espafta, considerando los fructiferos resul
tados alcanzados· hasta, el presente por· los Organismos en
los q'lJe Viene actuando la cooperación técnica prestada a
Bolivia y teniendo en cuenta que los mismos S~ encuentran
en una fase de definitiva consolidación. acepta ampliar la
mencionada cooperación en los términos qUe se determinan
en el presente documento. ARTICULO IX

ARTICULO VI

Las becas a qUe se refiere. el apartado 4 del artículo III
wndrán una duración media de ·tres meses, ysu importe en
pesetas cubrirá los gastos de enseñanza, alojamiento, manu
tención, materiales de trabajo e informativos, los viajes pro
gramados por el interior -de España y los pasajes de regreso
de los becarios a Bolivia.

ARTICULO V

Los pasajes y las retribuciones de los expertos españoles
a que se refiere el artículo III serán satisfechos plenamente
por el Gobierno españoL

ARTICULO IV

En protocolo anejo al presente Acue!ldo complementario se
establecen las características técnicas y las funciones tanto de
los expertos españoles como de los homólogos bolivianos, "así
como el calendario previsto para el normal desarrollo de las
diversas acciones.

ARTICULO VII

En el caso de que el Gobierno boliviano desee adquirir en
España maquinaha, equipo y/o material didáctico con destino
a los programas incluidos en el presente Acuerdo, el Gobierno
español servirá de mediador al Gobierno boliviano ante las
empresas españolas, a fin de conseguir iguales calidades y
precios que si se tratara de adquisiciones para el propio
Gobierno español, fiscalizando además los envíos mediante las
,oportunas verificaciones antes de su salida de España.

ARTICULO VlII

Las obligaciones contraídas· por el Gobierno español en el
presente Acuerdo serán cumplidas por el Ministerio de Trabajo.

MINISTERIO.
ASUNTOS EXTERIORESDE

15038 ACUERDO de Cooperación Técn.ica complementa
rto del Convenio de Cooperación Social hispano
boliviano para el desarrollo de un' programa de
aS6sor4mÍ6nto al Programa de Promoción Profe
sional en el Ejército (P~P.E.), al Mtni.8terio de Tra
bajo y Desarrollo Laboral y al 'Servició Nackmal
de Formación de Mano de Obra (F.O.M.O:) de
Bolivia y Protocolo anejo, firmado· en Madrid
el 1 de junío de 19'17.

Acuerdo de cooperación técnica complementario del Convenio·
de Cooperación Social hispano-boUViano para el desarrollo de
un programa de asesoramiento al Programa de Promoción Pro
tesional en el Ejérc)to (P.P.EJ. R:l Ministerio de Trabajo y
Desarrotlo Laboral y al Servicio Nacional de Formación ,de Mano

de Obra (F.O.M.OJ, de Bolivia

ARTICULO II

Por su parte; el Gobierno de Bolivia acepta el principio
dé mutJlQ cooperación, .-poniendo a disposición del Gobierno
español sus propias experiencias en los campos laboral y
social mediante el desarrollo de programB.$ que de mutuo
acuerdo puedan establecerse.

Finalmente, el Gobierno de Bolivia, teniendo en cuenta los
principios de la cooperación técnica internacional, acepta
cooperar con el Gobierno espaiiol al desarrollo de programas
de cooperación a terceros países, a cuyo fin se establecerán,
en cada caso, los correspondientes acuerdos.

A los fines de cumplimiento del presente Acuerdo comple
mentario, los órganos bolivianos que tendrán a su cargo

Por el presente Acuerdo. el Gobierno boliviano se obliga &:

1. Conceder las máximas facilidades para la ejecución de
cuanto establece el presente Acuerdo.

2. Facilitar los ioeales en los que deban desarrollarse los
programas previstos en este Acuerdo.

3. Tomar a' su cargo las instalaciones docentes o adminis~

traüvas, así como las complementarias previstas para el co
!Tacto funcionamiento .de los programas.

4. Poner a disposición de los programas el personal direc·
tivo, técnico, de administración y de servicios que requiera
el normal desarrollo' de los programas.

5. Tomar a su cargo los gastos de mantenimiento, los ge·
neral6§ y ·los de personal (excepción hecha de los expertos
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disposiciones en materia retributiva de dicho Re~ Decreto4ey
a los Cuerpos civiles dependientas de la Dirección General de
Seguridad. . ,

Asimismo, el párrafo segundo del mismo apartado dos au
toriza la Gobierno para, a propuesta del Ministerio de la. Go
bernación y previo informe, dentro de· ~U9 respectivas compe
tencias, de los Ministerios de Haciend'a y del Ejército, modif1~

car la organización y régimen de los Cuerpos mencionados en
el párrafo anterior. En consecuencia!.. se procede a elaborar el
presente Real Decreto, con el fin de dar cumplimiento a lo
ordenado en aquella disposición.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Hacienda
y Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinte de- mayo de mil novecientos se-,
tanta y siete,

DISPONGO,

Artículo primero.......A los funcionarios de los Cuerpos civiles
depe'ndientes de la Dirección General de Seguridad les será de
apli'Cación 10 dispuesto para los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado en 109 titulas I y nI y en las disposicio
nes finales, adicionales y transitorias del Real Decreto-ley
veintidós/mil novecientos setenta y siete, de treinta de marzo,
con las excepciones que se señale.n en los articulas sigU:ientes.

Artículo segundo.-Uno. El Cuerpo General de PolicfaelJta
rá com¡tituido por las siguientes categorías: Comisariós prin
cipales, Comisarios, Subcomisarios. Inspectores de primera, Ins
pectores de segUnda e Inspectores.de tercera.

Dos. Para la modificación de las categorías que se estable
cen en el apartado. anterior será de aplicación lo dispuesto' en
el punto uno- del articulo sexto del Real Decreto-ley veintidós/
mil novedentos setenta· y siete, de treinta de marzo.

Artículo tercero.-Uno. Una vez superadas las pruebe.s de
selección y examen, los alumnos permanecerán en la Escuela
General de Poliaa, en calidad de funcionarios en práot1cas,
durante un penado de tres ados, paae.do el cual ingresarán,
en su c8.5o, en el Cuerpo General de Pollc1a.

Dos. El Cuerpo citado en el número anterior quedará- m
cluido, a los efectos económicos, en el nivel de titulación -de
Educación Universitaria (Diplomados, Arquitectos Técnicos, In.·
.genieros Técnicos, Titulados de Formación Profesional de te~

cer grado y equivalente), del articulo tercero del Real Decreto
ley veintidós/mil novecientos setenta y siete.

Articulo cuarto....:..crado. El grado se'aplícará en la forma
siguiente:

Uno. El grado del Cuerpo General de Policía resultará de
la categoría· y de la permanencia en el Cuerpo.

A} El grado por la categoría supondrá la percepción de
una cantidad. :fija.

Al alcanzar la categoría mínima, por ingreso en el Cuerpo,
se percibirá el grado inicial que se asigne conforme a lo dis
puesto en el articulo sexto, dos, del Real Decreto-ley veinti~

dóslmil novecientos setenta y siete, de treinta de marzo. Los
sucesivos grados, uno por categoría, se devengarán con ocasión
del ascenso. Stn embargo, durante el primer afio de servicios
en el Cuerpo no se percibirá la cuantía que corresponderla al
grado inicial.

B} Cada cinoo aftas de servicios efectivos en el Cuerpo se
perfeciconará un grado por permanencia en el mismo.

Cuando el.nümero de grados por categorías,. excluido el
inicial, sea inferior al grado por permanencias, se devengarán
un número de éstos 1iltiInos Igual a la diferencia entre ambos,
no procediendo reconocimiento alguno de grados por parma:'
nencia cuando el correspondiente al de las categorías sean
igual o superlor.

Dos. A los funcionarios de los Cuerpos Especiales Adminis
trativo y Auxiliar· de Oficinas de la Dirección General de Se
guridad Se les aplicará el grado en 1& forma prevista" con ea-
rácter general para los funcionarios civiles de la Administra
ción del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Go':
bernación, en base al principio de exclusiva dedicación del
personal del Cuerpo GQneral de Policía, regulará por Real De
creto, antes del uno de octubre de mil novecientos setenta y
siete, el régimen ele incompatibilidades de este personal en
activo con el desempeño de otras actividades ajenas a- su
servicio no recogidas en el Real. D~to-ley diez/mU riovecien·
tos setenta y siete. de ocho de febrero, y cuya entrada- en vi
gor tendrá lugar a partir de uno de enero de mil nOvecientos
setenta. y 'ocho;.· ,Igualmente ~e establecerá ~l régimen de iQ..

compatibilidades de los Cuerpos Especial Administrativo y Au
xiliar.

Segu;nda.-El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de la Go
bernación, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y pre
vio informe del Ministro de Hacienda, podrá- modificar, cual
quiera que sea el rango- de la disposición que las regula, las
pensiones de recompensas de la Orden Civil del Mérito Poli
cial,que están determinadas en. porcente.Jes del sueldo.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobiemo,

ALFONSO osaRIO GARCIA

14406 lNSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de
(ContlnuacI6n.) Obr4s de hormigón pretensado, aprobada por De

creto 1408/1r1l1, de 18 de febrero . .(Continuación.)

ARTICULO 28. DESCIMBRADO, DESENCOFRAD9 y DESMOLDEQ

Los distintos elementos que constituyen loa moldes. el enco
frado (costeros, fondos, etcJ, como los apeos y c1mbras, ,se re..
tirarán sin producir sacudidas - ni choquea en 1& estructura,
recomendándose, cúando 108 elementos sean de cierta Importan..
cia. el empleo de cuñas, e:ajas de arena, gatos u otros dlspos!·
tivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos.

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hor-
migón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar.
con suficiente seguridad y. sin deformaciones excesivas, loa ea,;,
fuerzas a los que va a estar sometido durante y después del
desencofrado, desmoldeo o descimbrado. Se recomienda que
la seguridad no resulte en ningún momento infertor a la pre
vista- PFB. la obra en servicio.

Cuando se tl"ate de obras de importancia y no se posea exp~

riencla de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran
derivarse de una fisurac1ón prematura fuesen grandes, se re&
11zaré.n ensayos de información (véase arttculo 67) para conocer
la reslsteneúl real del hormigón y' poder fijar convenientemente
el momento de desencofrado, desmoldeo o descimbrado.

Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo
elemento de encofrado o molde que pueda coartar las deforma
ciones del hormigón en el momento de la transferencia o im~

pedir el libre juego de: las juntas de retracción o dilatación, as!
como de las articulaciones, si 1&8 hay.

En. elementos de hormigón pretensado es fundamental que
el descimbrado se efectúe de conformidad con lo dispuesto el) el
programa previsto a tal efecto al redactar el proyecto de la
estructura. Dicho programa deberá estar de acuerdo con el
correspondientealp~o de tesado.

. Para facilitar el desencofrado y, en particular. cuando se
empleen moldes, se recomienda pintarlos con banlices antiadh~

rentes que cumplan las condiciones prescritas en el arUculo 18..

COMENTARIOS

Se llama la atención sobre el hecho de que en hormIgones
jóvenes no sólo su resistencia. sino también su módulo de de
formación presenta un valor reducido;.,!o que tiene una gran.
influencia en· las posibles def0rI1la9iones resultantes.

Resulta útil a menudo la medición de flechas durante el
descimbrado de ciertos elementos, como indice para decidir si
debe o no continuarse la operación e incluso si conviene o no
disponer ensayos de carga de la estructura.

Se exige. efectuar el descimbrado de acuerdo con un progra
ma previo debidamente estudiado, con el fin de evitar que la
estructura quede sometida, aunque sólo sea temporalmente du·
rauta el proceso de ejecución. a tensiones no previstas en el
proyecto que puedan resultAr perjudiciales,

ARTICULO 29. ACABADO DE SUPERFICIES y TOLERANCIAS

Las superficies vistas de las piezas o estructuras, una vez
desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irre
gularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a
su aspecto exterior. .

Terminadas las piezas, los defectos de planeidad o irregula
ridades de los paramentos, medidos haciendo pasar un escan..
tillón de perfil adecuado y 2 m de longitud, \no excederán de
los siguientes valores:

__ en superficies'vistas: 5 mm.
¡;..;; en superficies ocultas: 20 DUJl.
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Por otra parte, se comprobarán cuantas tolerancias dimen
sionales (flechas, contraflechas, combas laterales. etcJ hayan
sido especificadas. en el proyecto.

En general. para. el recubrimiento·o relleno de las cabezas
de anclaJe, orificios, entalladuras. cajetines, etc. que deba
efectuarse una vez terminadas las piezas, se utilizarán morteros
fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigO
nado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de
tamafio superior a 5 mm. Todas las superficies de mortero se
acabarán de forma adecuada.

COMENTARIOS

ARTICULO 30. UNIONES DE CONTINUIDAD ENTRE ELEMENTOS
PREFABRICADOS

Las uniones entre las distintas piezas prefabricadas. preten.
sadas. que Constituyen una. estructura, o entre dicha{> piezas
y los otros elementos estructurales construidos ..in situ>", debe
rán asegurar la correcta transmisión de los esfuerzos entre cada
pieza y las adyacentes a ella.

Se oonstruirán de tal forma que puedan absorberse las tole
rancias dimensionales normales de .prefabricación. sin originar
solicitaciones suplementarias o concentración de esfuerzos en
los.elementos prefabricados.

Las testas de los elementos que vayan a quedar en contacto
no podrán presentar irregula:ridades tales que impidan que las
compresiones se transmitan uniformemente sobre toda la super
ficie de aquéllas. El límite admisible para estas irregularidades
depende del tipo y espesor de la junta; y no se permite intentar
corregirlas mediante enlucido de las testas con mortero de ce
mento.

Las uniones por soldadura sólo pueden autorizarse cuando
esté garantizada la soldabílidad de los elementos que se vayan
a unir. En cualquier caso deberá cuidarse que el calor despren.
dido por la soldadura no produzca daños en el hormigón o en
las armaduras de las piezas.

Las uniones mediante armaduras postesas exigen adoptar
precauciones especiales si estas armaduras son de pequefia lon
gitud. Su empieo es recom~ndable para rigidizar nudos y están
especialmente indicadas para estructuras que deban' soportar
acciones sísmicas_

COMENTARIOS

Desde el punto de vista de la resistencia, durabilidad, defor_
maciones. etc. de la estructura. las uniones constituyen siem
pre puntos singulares que exigen una atención especial. Así.
por ejemplo, su resistencia al fuego y a la corrosión deberá ser
objeto de un detenido estudio.

Entre los tipos de junta que se consideran adecuados para
las uniones de continuidad cabe citar los siguientes:

- las juntas de mortero (eIl cama o retacadas);
- las Juntas hormigonadas;
- las juntas encoladas.

Las juntas de mortero deberán tener, como mínimo, de 10 a
20 mm de anchura. Los paramentos adyacentes de las piezas
que vayan a unirse deberan estar limpios y no presentar picos
o salientes, en lasque se produciría concentración de tensiones.
toda vez que la experiencia ha demostrado que la regularlzación
de las testas con mortero. no resulta eficaz.

EnJas juntas hormigo~adas.el hormigón de relleno deberé
ser al menos de la misma calidad que el utilizado para la cons
trucción de las piezas prefabricadas que se vayan a unir,
pero preparado. en caso necesario. cOn áridos de menor tamaño.
La anchura de estas juntas será la suficiente para pennitir
una buena compactación del hormigón y nunca inferior a
75 mm. Cuando -existan conductos destinados al paso de las 'ar
maduras de pretensado habrá que disponerlos cuidadosamente
para que queden bien alineados en ios extremos de las piezas
que vayan a ser adyacentes. Deberán adoptarse, además, las
precau.ciones necesarias para que el hormigón de la- Junta no
penetre en el interior de los conductos ni aplaste las vainas
comprimiéndolas contra las armaduras. En tanto no haya ter
minado el hormigonado de las Juntas no se procederá a la
usual limpieza de las vaínas con chorro de agua, previa a la
operación de inyectado de las mismas.

Un buen sistema en el caso de juntas encoladas consiste en
fabricar una contra otra las testas de las dos piezas que vayan
a unirse, con el fin de asegurar su buen acoplamiento y con
seguir que el flspesor de la capa de pegamento sea pequeño y
uniforme. Es frecuente utilizar como pegamento resinas epoxi.

Las uniones mediante armaduras postesas resultan adecuadas.

por ejemplo para rigidizar los nudos. eliminar fisuras en las
uniones y transformar en hiperestáticas las estructuras que.
construidás con piezas prefabricadas, trabajan como isostéticas
durante -el -perlado de ejecución. Como las armaduras postesas
utilizadas en estas uniones son generalmente muy cortas, cual
quier irregularidad en BU trazado, variación en su longitud o
deslizamiento en los anclajes origina una fuerte variación en su
tensión. Por ello resulta de la mayor importancia controlar cui
dadosamente la colocación de estas armaduras y el comporta
miento de dichos anclajes.

Por otra -parte, la fuerte curvatura que suele darse 81 tra
zado de estas armaduras ocasiona importantes pérdidas de ten
sión por rozamiento, que es necesario tener en cuenta en .los
cálculos.

ARTICULO 31. INYECCION

31.L Preparación de la mezcla

Los materiales sólidos utilizados para preparar el producto
de inyección deberán dosificarse en peso.

El amasado de dichos materiales se realizará en un aparato
mezclador capaz de preparar un producto de inyección de
consistencia uniforme y, a ser posible. de carácter coloidal. Se
prohibe el amasado a mano.

El tiempo de amasado dep~nde del tipo de aparato _mezcla
qor. pero, en cualq:uier caso, no será inferior a 2 minutos.

Después del amasado, el producto debe mantenerse en movi
miento continuo -hasta el momento de ,la inyección. Es esencial
que en ese momento el producto se encuentI'? exento de grumos.

En el caso de vainas o conductos verticales, la relación agua/
cemento de la mezcla debe ser algo mayor que en l ....s mezclas
destinadas a inyectar vainas horizontales.

COMENTARIOS

El aparato mezclador, el agitador si se utiliza y la bomba de
inyección deben ser accionados por motores independientes y
controlarse ,también cada uno por separado.

La bomba de inyección deb6' alimentarse por gravedad y no
por succión, ya que este último sistema tiende a introducir
aire en la mezcal. 10 que debe evitarse.

El orden de· introducción de los materiales en el mezclador
debe ser: primero· el agua, después el cemento y después los
áridos. si se emplean. Si se' utilizan aditivos, éstos deberán
introducirse en el momento y en la forma indi~ada en las co
rrespondientes instrucciones para su empleo.

El tiempo de amasado necesario oscila· entre 2 y 4 minutos,
dependiendo del tipo de mezclador.

Para evitar los grumos se recomienda- pasar el producto,
en el momento en que se vaya 'a proceder a la inyección, por ~

un tamiz que al mismo tiempo elimine las impurezas y. cuya
abertura de malla sea de 2 mm si se trata de, mortero y 0,16 mm
en _el caso· de lechada. Podrá utilizarse también cualquier otro
procedimiento eficaz que produzca el mismo efecto.

31.2, Ejecuéión de la inyección

La ~nyecclón debe efectuarse lo más prontó posible después
del tesado. Si, por razones constructivas, debiera diferirse, se
efectuará una protección provisional de las armaduras. utili
zando algún método o material. qlie no impida la ulterior adhe
rencia de los tendones al producto de inyección.

El procedimiento de inyección utilizado deben\. permitir re
llenar totalmente la vaina o conducto y recubrir -por completo los
tendones.

Las bombas de inyección pueden ser accionadas por motor o
a mano. En el caso de vainas largas verticales no es aconse
jable· utilizar las bombas áccionadas a mano.

Antes dE." proceder a la inyección de la mezcla debe limpiarse
el' conducto con aire comprimido.- En el caso de conductos sin
vaina (paredes de hormigón) se inyectará' agua para humedecer
dioho hormigón. Después se 'expulsará el ,agua sobrante inyec
tando aire comprimido o por cualquier otro medio.

La inyección debe ser continua e ininterrumpida. La bomba
tendrá capacidad suficiente para asegurar, en conductos de me
nos de' 10 cm de diámetro, uria velocidad de avance compren
dida entre 6 y 12 m/minuto, con una presión inferior a 10 atmós
feras.

Deberá estar dotada de un dispositivo de seguridad que evite
las sobrepresiones,

Se prohíbe efectuar la inyección mediante aire comprimido.
La unión del conducto que se vaya a inyectar con el tubo

por el que se inyecta· debe ser hermética para evitar arrastre
de aire~
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Siempre que sea. posible. la inyección debe efectuarse desde
el anclaje más bajo o desde el tubo de toma inferior del con
ducto,

La inyección. debe prolongarse hasta que la consistencia de la
mezcla que rebosa por el extremo libre del conducto sea igual
a la del producto inyectado y, una vez terminada, deben adop
tarse las medidas necesarias para evitar pérdidas de la mezcla
en el conducto.

En el caso de vainas o <:onductos verticales, en la parte su
perior debe colocarse un pequeño depósito CQll pasta. mante
nido constantemente lleno, para compensar la reducción de
volumen que se produce. Es importante que este depósito se
sitúe en posición centrada encima del conducto. con el fin de
que el agua ascendente por exudación pueda unirse a la mezcla
contenida en el depósito y no se quede acumulada 'en el extremo
superior de la vaina, lo que resultaría peligroso para la pro
tección del te~dón y del anclaje correspondiente.

En tiempo fria y, especialmente en tiempo de heladas, deben
toniarse precauciones especiales.. En primer lugar. es necesario
asegurarse de que, al iniciar la inyección, no existe hielo en los
conductos. Para ello debe inyectarse agua caUente, pero nunca
vapor.

Si se prevé que la temperatura no descenderá por debajo de
los 5" e en las 48 horas siguientes a la inyección, se puede
continuar ésta utilizando un producto, poco, sensible a las he
ladas, que contenga del 6 al 10 por 100 de aire ocluido y que
cumpla las condiciones prescritas en el artículo 17.

:,si es probable que la temperatura. descienda por debajo de
los 2'" e durante las 48 horas siguientes a la inyección, p.eberá
calentarse el elemento de la estructura, de modo que su temM

peratuTa no baje de 5" e durante ese tiempo. Por el contrario,
cuando la temperatura ambiente exceda de los 35" e es reco~

mendable enfriar el agua de la mezcla.
En todos los casos. una vez terminada la inyección deben

obturarse herméticamente los orificios y tubos de purga, de
modo que se evite la penetración en los conductos, de agua o
de cualquier otro agente corrosivo para las armaduras.

COMENTARIOS

El plazo máximo, que normalmente se considera admisible,
desde que se concluye el tesado hasta que se efectúa la inyec·
ci6n es el de un mes.

Para comprobar que las vainas o conductos han quedado to
talmente rellenos se recomienda comparar el volumen de los
huecos a rellenar. con la cantidad de mezcla realmente inyec
tada. A tal efecto se dispondrán los oportunos aparatos de con·
trol a la entrada y a la salida de la inyección.

La limpieza de los conductos con aire comprimido sirve, ade~

más. para detectar posibles tapones en el interior de dichos
conductos. Si existiese algún bloqueo puede intentarse su elimi
nación tirando de los cables alternativamente en uno y otro
sentido.

Conviene que la. presión de inyección sea lo más baja posible;
los valores normales oscilan entre 3 y 7 atmósferas. Estos valores
se alcanzarán por a.umentos progresivos. sin saltos bruscos.

La inyección debe hacerse con la lentitud necesaria para im
pedir la segregación de la mezcla.

En conductos muy l.argos o de gran diámetro pU6,de ser
necesario repetir la inyección, después de 2 horas. para com~

pensar la eventual reducción de volumen de la mezcla.
Cuando se inyectan cables largos y ondulados, en los que se

necesita una presión elevada, se puede cerrar el extremo por el
que se ha inidarlo la inyección y continuarla por los sucesivos
tubos de purga.

En caso de tener que efectuar la inyección en tiempo de
bajas temper!lturas se puede proteger contra las heladas me~

diante un calentamiento adecuado de las vainas y, por supuesto,
del agua.

Una vez terminada la inyección conviene plegar y atar los
tubos de salida, en forma analoga a como se hace con una
válvula de balón.

31.3 inspección

Deberá hacerse un informe de cada inyección en el que se
anoten: las caracteristicaS del producto. la temperatura am~

hiente en el momento de la inyección, el tipo de cemento utili-
, zado, el aditivo en su caso incorporado a la mezcla y su dosi~

ficación. la relación agua/cemento elegida. el tipo de mezcla
dor, la duración del mezclado .y las probetas que se han fabri
cado para controlar las r::ondiciones presclitas en el artículo 17.

Lós informes de las inyecciones deben formar parte de los
documentos de la obra.

COMENTARLOS

Se recomienda. a efectos de control. medir en obra la fluidez
del producto de inyección. de acuerdo con 10 indicado en 17.2.

31.4. Medidas de seguridad

Durante la inyección de los conductos, los operarias que tre,..
bajen en las proximidades deberán ir provistas de gafas protec
toras o una pantalla transparente. en previsión de posibles es
capes de la mezcla inyectada a presión.

No debe mirarse por los tubos utilizados como respiraderos o
rebosaderos. para comprobar el paso del producto de inyección.

Cuando la inyección se efectúa en obra y existe circulación
en zonas próximas se adoptarán las oportunas precauciones para
impedir que. si se escapa lA producto de inyección. pueda oca
sionar daños.

COMENTARIOS

Un chorro brusco del producto de inyección a presión puede
ocasionar graves daños, especialmente si salta a los ojos. La
mezcla inyectada puede atElBcarse temporalmente,y, como .conti-

. núa aplicándose presión, desatascarss después, de un modo
brusco, soltando un chorro por los respiradf!'ros o por el extremo
de la vaina opuesto a aquel por el que se inyecta, originando
graves daños.

ARTICULAR 32. OBSERVACIONES GENERALES RESPECTO A LA
-EJECUCION

32.1. Adecuación ({el proceso constructivo al proyecto

Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las
disposiciones constructivas y los procesos' de ejecución se ajusten
en todo a lo indicado en el proyecto.

En particular deberá cUidarse de que tales disposiciones y
procesos sean compatibles con las hipótesis consIderadas en el
cálculo, especialmente en 10 relativo a los enlaces {empotra
mientos, articulaciones, apoyos simples, etcJ.

Si el proceso constructivo sufre alguna modificación sustanM

cial deberá ser objeto de un nuevo estudio a nivel de proyecto.

COMENTAmos

32.2, Acciones mecdnicas durante la ejecución

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier
carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los
elementos· ya hormigonados. Se recomienda qus en ningún mo
mento la seguridad de la estructura durante la ejecución sea
inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en
servicio.

Cuando la construcción de las obras da lugar a fases suce~

sívas de descimbrado, de pretensado o de puesto en carga
puede ser necesario determinar las solicitaciones correspondien
tes a un cierto número' de estas fases. Esta determinación se
efectuará en cada caso según el método apropiado.

Por otra parte, conviene advertir que la fiuencia ejerce efee·
tos importantes sobre las construcciones sometidas a vinculas
retardados, es decir, introducidos después de aplicar una parte
de las cargas.

COMENTARlOS

La w:::tuación prematura de cargas estáticas o dinámicas. de
valor excesivo, puede originar daños de diversa índole que se
reflejan normalmente en una fisuración o deformación inadmi
sible de los elementos ya hormigonados y que es imprescindible
evitar. La acumulación de materiales (acopio de_ ladrillos en
forjados do edificación, por ejemplo) y la trepidación originada
por ciertas máquinas auxiliares de obra son dos de las causas
que pueden provocar tales dafios en 'aquellos elementos sobre
los que actúan directamente esas cargas, especialmente si dichos
eiementos no han alcanzado aún su resistencia prevista.

Todas las manipulaciones y situaciones provisionales y, en
particular. el transporte, montaje y colocación de las piezas
prefabricadas, deberán ser objeto de estudios previos. Será pre
ciso también justificar que se han previsto todas las medidas
necesarias para garantizar la seguridad, la precisión en la coloM

cación y el mantenimiento correcto de las piezas, en su posición
definitiva. antes y durante la ejecución y, en su caso, durante el
endurecimiento de las juntas· construidas en obra.

Como norma general se admite' superponer las deformaciones
calculadas {en lugar de las tensiones} correspondientes a las
sucesivas fases constructivas. De esta forma. y utilizando loa
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diagramas tensionesJjeformaciones de los materiales, se pue~

den tener en cuenta adaptaciones que resultan favorables desde
el punto de vista económico.

ARTICULO 33. PREVENCION y PROTECCION CONTRA ACCIONES
FISICAS y QUIMICAS

33,1. Generalidades

Cuando el hormigón haya de estar sometido a acciones fí
sicas o químicas que por BU naturaleza puedan perjudicar a al
gunas cualidades' de dicho material, se adoptarán, tanto en el
proyecto como en la ejecución de la obra. las medidas oportunas
para evitar los posibles perjuicios o reducirlos al mínimo. Para
ello deberán observarse las prescripciones de carácter general
que a continuación se indican, así como las particulares dadas
en 33.2, 33.3, 33.4 Y 33.5.

En el hormigón se tendrá en cuenta no sólQ la durabilidad
del hormigón frente a las acciones físicas y al ataque qu1mico,
sino también la corrosión que puede afectar a las annaduras,
debiéndose, por tanto, prestar especial atención a sus recubri.
mientos.

En estás casos, los hormigones deberan ser muy homogé·
neos, compactos e impermeables.

COMENTARIOS

Debe advertirse que, independientemente de los casos de
horrnigonado en tiempo fria indicados en el artículo 25, existe
también el peligro de heladas en épocas posteriores. Frente a
ellas, el hormigón ya endurecido se comporta como un material
pétreo cualquiera. siepdo su menor o mayor capacidad· de ab
sorción de agua la causa determinante de su mejor o peor
comportamiento,

Las aguas puras, como las de lluvia. nieve y algunos manan
tiales de montaña, disuelven la cal libre del hormigón, debido
especialmente a su alto contenido en anhídrido carbónico.

Por último, este artículo es de aplicación en aquellos casos
en que el hormigón se encuentra en contacto con un medio
químicamente agresivo (atmósfera, agua y líquido en general,
suelo o cualquier sustancia).

33.2. Durabilidad del hormigón

Por lo que respecta a la durabilidad del hormigón deberá
elegirse cuidadosamente en el proyecto el tipo, clase y categoría
de conglomerante que haya de ser empleado, según las caracte
rísticas particulares de la obra o parte de la misma de que se
trate y la naturaleza de las acciones o ataques que sean de
prever en cada caso. Si se emplean distintos tipos de conglo
merantes en una misma obra se tendrá presente lo indicado en
los últimos párrafos de los artículos 22. y 24.

En cuanto a los áridos deberá comprobarse que cumplen las
limitaciones indicadas en el artículo 9.° y; de modo especial, las
relativas a reactividad con los álcalis del cemento.

Con independencia de las precauciones señaladas, que tienen
un carácter marcadamente preventivo, deberán adoptarse me
didas especiales de protección del hormigón ya endurecido, me
diante revestimientos o tratamientos. superficiales adecuados, en
función de la naturaleza e intensidad de las acciones nocivas
actuantes~

COMENTARIOS

En la protección frente a los agentes químicos agresivos, las
medidas preventivas suelen ser las más eficaces y mEmos
costosas. Por ello, la durabilidad es una cualidad que debe
tenerse en cuenta durante la realización del proyecto, estudian
do la naturaleza. e intensidad potencial previsible del medio
agresivo y eligiendo iDs materiales, dosificaciones y procedimien
tos de puesta en obras más adecuados en cada caso.

Entre las muchas variables que influyen en los fenómenos de
carácter agresivo. la compacidad del hormigón es una de las
más importantes y todo lo que se haga por aumentarla redunda
en una mayor durabilidad del elemento correspondiente.

Por otra parte, la elección del tipo, clase y categoría del
cemento ·0 cementos que vayan a emplearse es otro extremo con
repercusión directa en la durabilidad' del hormigón.

Por último, se resefian a continuación las sustancias que, de
un modo genérico, poseen carácter agresivo para el hormigón:

al gases que posean olor amoniacal o que, por su carácter
ácido, enrojezcan el papel azul de tornasol humedecido
con agua destilada;

,bl líquidos que desprendan burbujas gaseosas, posean olor
nauseabundo, dejen residuos cristalinos o terrosos al

evaporarlos o que por su carácter ácido enrojezcan el
papel azul de tornasol; aguas muy puras o de alta mon
taña y aceit.es vegetales;

el tierras o suelos con humus o sales cristalizadas; sólidos
secos o húmedos, cuyas dispersiones acuosas enrojezcan
el papel azul de tornasol.

33.3. Corrosión de las armaduras pasivas

Por lo que respecta a la corrosión de las armaduras pasivas,
en la fabricación de los hormigones armados se proscribe el
empleo de materiales (agua o áridos} capaces de aportar sales
solubles al hormigón. Además, se utilizarán tan sólo conglome
rantes de gran estabilidad de volumen, con objeto de reducir el
peligro de fisuraciÓn.

COMENTARIOS

El hormigón, en general, y el de ~emento portland, en par
ticular, es un medio alcalino, protector de las armaduras contra
la corrosión. Pero si por una circunstancia cualquiera {pene
tración de agua, disoluciones ácidas o gases húmedos ácidos}
la alcalinidad disminuye, la protección puede peligrar e in
cluso anularse. En tales condiciones, la presencia de aniones
salinos y, en particular, la de cloruros puede producir una
fuerte corrosión de las armaduras.

Los productos de la corrosión (herrumbre) por las condicio
nes de su formación y por su naturaleza en ningún caso pueden
servir: de protección a las armaduras; por lo que el fenómeno
corrosivo, una vez iniciado, progresa de manera continua si
persiste la causa ,que lo originó. Por otra parte, los productos
de la corrosión se forman con carácter expansivo. desarrollando
grandes presiones que provocan la fisuración y el agrietamiento
del hormigón junto a las armaduras y abren nuevos cauces a
los agentes agresivos.

De aquí la gran importancia que tienen la compacidad del
hormigón y los recubrimientos en la protección de las arma
duras. La corn"sión química ocasionada por las sustancias ácidas
y salinas puede ser notablemente acelerada e intensificada por
la superposición de fenómenos electroquímicos debidos a co~

rrientes vagabundas o derivadas, como 09urre, por ejemplo, en
el caso de existir conducciones eléctricas. incluidas o no en la
masa del hormigón, que corran paralelas y próximas a las
armaduras principales (véase comentario al artículo 24}.

A efectos de protección de las armaduras contra posiblesJe~

Ugros de corrosión de uno u otro típo deben tenerse en cuenta
los hechos siguientes: .

L° La corrosión, como fenómeno cuya ocurrencia es aleato
ria, está regida por las leyes de la probabilidad y, en
consecuencia, implica siempre un riesgo.

2." Una eficaz garantía contra este riesgo consiste en la
observancia de las indicaciones y recomendaciones ante
riormente hechas.

3." La corrosión de las armaduras, como la de cualquier es
tructura metálica, puede combatirse más fácil y econó.
micamente si se prevé por anticipado. En cambio, una
vez comenzada, sus efectos son imposibles o m\!y difí~

ciles de evitar, y siempre a un costo elevado.
4.° Cuando se presumen riesgos serios de corrosión es acon

sejable documentarse debidamente, recurriendo a las pu
blicaciones especializadas o al dictamen de especialistas
idóneos.

33.4. Corl'Osi6n de las armaduras uctit'l1s

Para evitar los graves daños que puede ocasionar la corro·
síón de las armaduras tesas 'se prohíbe utilizar, para la fabrl
cación de los hormigones y de los productos de inyección, ma
teriales que contengan cloro, azufre o sus derivados (especial
mente cloruros y sulfuros), en proporciones superiores a las
prescritas en los artículos 7.", 8.°, 9.°, 10 Y 17. Asimismo de
berán estar exentos de cualquier sustancia que catalice la ab
sorción del hidrógeno por el acero.

Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros
metales distintos del acero, la de aceros protegidos por recu
brimientos metAlicos y, salvo confirmación experimental de su
eficacia en cada caso particular, la de protección catódica.

COMENTARIOS

En las estructuras pretensadas existe un riesgo especial .de
corrosión de las armaduras sometidas a tensIón. Las precauciO
nes recomendables para eludir este fenómeno son:

(Continuará.)
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OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de la Vivienda.

garantía hipotecaria. En su consecuencia. la única financiación
que regulan las normas hoy vigentes eS la del promotor, por
una cuantía de hasta el 30 pOr 100 del presupuesto protegible
y por un plazo de dieciséis anualidades iguales más dos años
de carencia, mientras que en el régimen general en el que
la pr:opiedad de la vivienda se transfiere desde el primer mo~

mento el crédito del comprador puede llegar hasta- el 70 por
100 del precio de venta autorizado y por un plazo de quince
aftoso

La desigualdad de trato que comportan los regímenes ex..
puestos, así como' la necesidad de fomentar cuantas iniciativas
ayuden a soiucíonar el problema de la vivienda y disminuir
el ntv.e1 de desempleo aconseja corregir, en alguna medida, la
diferencia de trato que queda expuesta.

En su virtud, a propuesta de los ·Ministros de Hacienda y
de la Vivienda, esta Presiaencia del Gobierno -dispone:

Primero.-Cuando el de:stino de las viviendas del grupo 1,
de protección oficial;' promovidas al amparo de la Orden mi-,
nisteriEiJ de 22 de enero de 1977, sea el de acceso diferido a la
propiedad, la cuantía del préstamo al promotor p'odrá alcanzar
hasta el sesenta por ciento (60 por l00l del presupuesto pro~

tegible, manteniéndose el resto· de las condiciones que se se":
ñalan en el artículo 12, apartado b), de la Orden citada.

Segundo.-La presente Orden ministenal entrará Em vigor
el mismo dia de su publicación en el .Boletín Oficial del Es~
tado...

Lo que comunico a VV. EE.
DiQS guarde a VV. EE.
Madrid, 4 de julio de 1977.

IN8TRUeélON para el. proyecto y la ejecución d8
obras de hormigón pr8tensado. aprobada por D8~

creto_1408119?7, de 18 de f8brero, (Continuación.)

14406
{ContinuacIón.}

- Evit~r la presencia de cualquier tipo de cloruros en los
productos de inyección y en el hormigón. .

- Vigilar que en los componentes del hormigón y en el
agua de curado se cumplen las limitaciones impuestas a
los contenidos de cloruros, 'Sulfuros. sulfitos y catalizadores
de la absorción del hidrógeno por los aceros. Como ejem.
plos de catalizadores pueden citarse el arsénico (A.-), el
cianuro de azufre (CNS-l, el azufre (S-l, etc.

- Evitar que se desprenda .hidrogeno, capaz de· penetrar
en el acero, como puede ocurrir si se 'Q-tilizan determina~

dos tipos de aditivos. Por la misma razón deben evitarse
aquellas situaciones en las que el acero pueda actuar como
cátodo.

- Prohibir la utilización de aceros protegidos por. recubrí·
mientas metálicos, como ocurre con el cinc en los produc.. 
tos galvanizados, para evitar el riesgo que supondria uu.
lizar armaduras con defectos en su recubrimiento" e~ cuyo
caso la protección resultaria contraproducente. No deben
considerarse como recubrimientos metálicos las capas de
Sales metálicas que se utilizan normalmente como pasi
vantes (por ejemplo, los foSfatos metálicos) y cuya acción
es beneficiosa frente a la corrosión.

Conviene recordar que todas estas situaciones se agravan en
el caso de atmósferas agresivas o elementos sometidos a es
fuerzos ~lternadoso repetidos.

Un ensayo que puede realizarse para conocer la sensibilidad
del acero a la corrosión bajo tensión, por la acción fisurante
del hidrógeno, es el ensayo de -tiocianato amónico...

Ei fundamento del ensayo consiste en someter la armadura,
solicitada con una te::sión I:1p = 0.8 f_, a la acción de una
solución al 20 por 100 en peso de tiocianato amónico durante
200 horas, manteniendo la solución a una temperatura de
35" C ± 1<> C.

La disposición general del ensayo aparece en la- figura 33.4.
La longitud de probeta expuesta a la acción de la solUción

será mayor o igual que 200 mm. La probeta deberá estar
desengrasada con tricloroetlleno antes de ser introducida en la
célula de corrosión y se protegerá en las zonas próximas a los
orificios de entrada y salida de la célula con laca anticorrosiva
o cualquier otro material que impida la corrosión. Esta pro
tección .se realiza para impedir efectos parásitos adicionales de·
rívados-del ·2Qntacto del acero con. el material de la célula.

ORDEN de 4 de julio de 1977 sobre financiación
de viviendas de protección oficial -grupo 1- que
se destinen a -Ac~e8o diferido a la propiedach.

Excelentísimos sefíores:

Disposición final tercera

Dependientes de los Ministerios de Econo:mía y Hacienda se
crea una Comisión de Pol1tica Financiera. a la que correspon
derá la definición de las normas que regulan las Instituciones
Financieras y las propuestas que se consideren oportunas en
este ámbito.

Disposición final cuarta

Las integraciones _de unidades administrativas en los dis
tintos Departamentos que se verifican por este Real- Decreto
suponen,astmismo, las de las competencias que se venían ejer
citando a través de dichas unidades.

Disposición final quinta

Se autoriza: al Ministerio de Hacienda para efectuar las
transferencias "de créditos precisas y, en su caso, la habilita,-.
ción de ci-éditos indispensables para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final sexta

El Ministro de Trabajo asumirá las funciones y competen
cías que hoy corresponden al Ministro de Relacionas Sindicales.

Disposición final séptima

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el -Boletín Oncial del Estado"~

Disposición adicional

Se crea en el Ministerio de Economía la Subsecretaría del
Departamento. /

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta
y siete.

La Orden- del Ministerio de la Vivienda de 22 de enero
de 1977 por la que se actualiza el módulo y regula la pre
moción de viviendas dél grupo 1, de protección oficial en el
ano 1917. y a la que remite el Real Decreto 38011977, de 11 de
mayo, establece como medidas de financiación préstamos a
favor de los promotores ,y compradores de esta clase de vi-
viendas. ~

Cuando se' trata de viviendas construidas por Cooperativas
u otras Entidades sin ánimo de lucro. las viviendas se ceden
en· acceso diferido a la propiedad y. por tanto, el dominio de
las mismas _no se transfiere mi-ezítras· que el coste de la vi
vienda no se haya terminado de a.mortizarpor el adquirente:
Por esta razón el adquiren~ no puede obtener UI! crédito ~on

Cuatro. En aquellos Departamentos Ministeriales en que no
exista Subsecretario, el Secretario, de Estado asumirá Las !un.
ciOnes reconocidas -'a aquél en el articulo qwnce de la Ley de
Régimen Julidioo de la. Administración del Estado.

Cinco. Los Secretarios de,. Estado serán designados por De
creto acordado en Consejo de Ministros y a propuesta del Mi
nistro respectivo.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno.

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

Disposición final segunda

Uno. En el plazo de cuatro meses el Gobierno, por Decreto
"acordado en Consejo de Ministros, aprob8.rá las disposiciones
reguladoras en las estructuras orgánicas de cada Departamen
to. 'acordando la creación, modifieaci614 fusión y supresión de
cuantas unidades" dependencias y organis~os se consideren
convenientes,asi como su definitiva adscripción a los Depar
tamentos Ministeriales que corresponda.

Dos. Por lOs Ministerios de Economía y Hacienda. se dicta
,rán las medidas QPortunas para la coordinación del gasto pú

blico, creando a t&l efecto una Comisión de Presupuesto y
gasto depericUente de ambos Ministerios, encargada de le. de
finición y propuesta de modificación de la política presupues
taria.
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LULA do CORROSION

ELECTRODO de REFERENCIA
PARA MEDIR el POTENCIAL
'de CORROSION

Una vez montada la probeta en la célula deoOrrosiÓD se le
somete a le- tenaión a;. Al alcanzane esta tensión se Introduoe en
la célula ]8 soJ~ de ¡lxiaLate amóD:ico y se coMienza a con.
tar, a partir :fé ::9te mom~m,: el Uempb de ensayo.

Daranll la lIUlIduo del prIlCIR ee lXIIltt'Olari la temperatura

de la soluciÓD y se medirá el potencial de corrosión. La me
dida del potencial' perrIJ.ite controlar el desarrolla del ensayo.
Se considera ,que el ensayo H ,realiza 'iatisfactoriamente si el
valor del potencia] de corroai6n es inferior a - 100 mV medidos
....peclo al e1eclrOdo de _1....08 de ""&renda,
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3~U. Generalidrules

COMENTARIOS

-f}'k

-O,7f}'k

Fig. 34.2.bFig. 34.2.a

En lá figura 34,2 b, a partir del valor 0,7 f;k' el diagrama se
define mediante la. siguiente expn.'sión:

0",

para ~. ~ 0,7 f)'k' E. = -- + 0.823
E,

34.2. DIagrama tenstón-deformación de proyecto del acero
para armaduras pasivas

Caracíeristicas de los materiales

Diagrama tensipn-deformación de proyecto es el que se
adopta en el proyecto como base de los cálculos. asociado a un
nivel de confianza del 95 por 100.

Diagrama característico tensión-deformación del acero en trac~

ción es aquel que tiene la. propiedad de que los valores de la
tensión presentan un nivel de confianza del 1M por 100 con res
pecto .a los correspondientes valores obtenidos en ensayos de
tracción realizados según la UNE 7262.

En compresión puede adoptarse el mismo diagrama que en
tracción.

A falta de datos experimentales precisos puede suponerse que
dicho' diagrama característico adopta la forma de la figura 34.2.a
o 34.2.b, según se trate de aceros de dureza natural o endure~

cidos por deformación en fria, respectivamente; pudiendo to·
marse estos diagramas como de proyecto .si se adoptan los va·
lores tipificados del límite elástico dados en el artículo 12.

bJ Rellenar los conductos con una mezcla de a.gua y anti·
congelante, asegurándose de que la proporción de éste se
mantendrá en su valor adecuado durante todo el plazo
necesario. El producto anticongelante no deberá ejercer
acción perjudicial .alguna sobre el acero y permitirá su
total y fácil eliminación inmediatamente antes de aplicar
la protección definitiva..

Las armaduras tesas y ancladas, si quedan insuficientemente
protegidas, pueden estar expuestas a una. corrosión bajo tensión
o a un principio de fragilización por hidrógeno, que es preciso
evitar,

El plazo de un mes indicado para efectuar la protección defi
nitiva debe interpretarse como un máximo que conviene rebajar
siempre que sea posiblé y. sobre todo. cuando la estructura se
encuentre sometida a la acción de, atmósferas agresivas,

Los aceros de las armaduras pasivas deberán cumplir las
condiciones prescritas en el artículo 12.

Las armaduras activas deberán estar constituidas por aceros
que cumplan las condiciones prescritas en el artículo 13.

TITULO 2."

ARTICULO 34. CARACTERISTICAS DE WS ACEROS

De la realización del proyecto

CAPITULO IV

Si pasadas las 200 horas no se ha producido la rotura de la
probeta. se considera el. acero pOCO susceptible a la corrosión
fisurante por hidrógeno y se le someterá a ensayo de tracción
para conocer sus características mecánicas y comprobar en qu6
forma han quedado afectadas por la corrosión.

COMENTARIOS

Se cuidará especialmente de que en las proximidades de las
armaduras de pretemsado no se realicen operaciones de solda
dura u otras capaces de desprender fuerte calor, para evitar
que los aceros resulten sometidos a temperaturas elevadas ("0

rriente parásitas o chispas desprendidas al soldar.
En tiempo frío podrán adoptarse las siguientes -medidas pro

visionales de prot~cción:.

aJ Colocar. en los extremos de las vainas o conductos por
los que pueda penetrar el agua, y después de haber elJ
minado la que haya podido introducirse ya en ellos. tapo
nes estancos que recubran SUB extremos.,.

Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las
armaduras activas. durante su almacenamiento. colocación o
después da colocadas en obra, experimenten daños, especial
mente entalladuras o calentamientos locales, que puedan modi
ficar sus características o dar lugar a que se inicie un proceso
de corrosión.

También deberá impedirse que, en los conductos en que se
alojan los tendones, pueda penetrar agua o cualquier otro agen
te agresivo susceptible de ocasionar la corrosión de las arma-.
duras o de sus anclajes.

Particularmente peligrosa puede resultar la penetración del
agua en las vainas o conductos de las armaduras en tiempo
frío~ ya que entonces, aparta del riesgo de corrosión. puede
producirse el agrietamiento o incluso la rotura. del hormigón
de la pieza por el aumento de volumen que experimenta' el
agua al helarse.

Tenninadas las operaciones dé tesado y. en BU caso, de
retesado deberán cortarse los trozos de las armaduras que
sobresalgan de las pIezas. Para ello podrá utilizarse sierra de
disco, cizalla o cincel. No se recomienda el empleo de arco
eléctrico o soplete, ya que requiere precauciones especiales
para evitar que resulte datiado el acero.

Una vez colocadas y tesas las armaduras se protegerán por
medio de una lechada o mortero de inyección que cumpla las
condiciones prescritas en el artículo 11 o por cualquier otro
procedimiento eficaz debidamente experimentado. En el caso de
ambientes rtormales esta protección deberá rea.lizarse en el
plazo máximo de un mes contado a partir de la terminación de
la primera etapa de tesado de las armaduras; pero si el c.m~

biente es agresivo. dicho plazo deberá reducirse en la medida
necesaria para impedir que pueda iniciarse el ataque, a las
armaduras. No obstante. cuando las condiciones particulares del
proceso de ejecución de la estructura así lo exijan podrán am
pliarse los plazos mencionados; pero en tal caso deberán prote
gerse provisionalmente los tendones utilizando algún metodo
eficaz (aceite soluble, por ejemplo), que no obstaculice el pos
terior tesado de lf\s armaduras ni comprometa la eficacia de la
ulterior protección definitiva.

Cuando se utilicen tendones no adherentes, la protección se
hará de acuerdo con lo que sobre el particular se indique en el
proyecto.

Antes de utilizar un anclaje se comprobará que se encuentra
en buen estarlo, Si se trata de anclajes por cui'ias se inspeccio
nara sí el interior de los tacos o conos hembra está limpio y
si existen obstáculos que impidan que aquéllas puedan mo
vérse libremente dentro del anclaje para lograr su perfecto
aj uste: Las roscas de las barras y sus tuercas deberán estar
bien limpias y engrasadas; y se mantendrán con sus envolturas
protectoras hasta el momento de su utilizacíón. Cuando se
vayan a introducir las barras en sus conductos de alojamiento
se protegerán las roscas adecuadamente para evitar ql.te se
dal1.en por abrasión.

Finalizada la inyección de las vainas o conductos en que van
colocadas las armaduras activas. todas las piezas que consti
tuyen el anclaje deberán protegerse contra la 'corrosión median·
te hormigón, mortero, pintura u otro tipo de recubrimiento ade
cuado. Análogamente a lo índicado para las armaduras, esta
protección deberá efectuarse lo más pronto posible y. en cual
quier caso, antes de transcurrido un mes desde la terminación
del tesado.

33.S. protección:v conservación de las ·armadurtu activas
y de los anclajes
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f;OMENTARIOS 34,S. Diagrama tensión-defonnacron de proyecto del acero
para armaduras activen

Como diagrama tensión-deformación de proyecto del acero
para armaduras activas (alambre, barra. torzal. cordón o cable)
puede adoptarse el que establezca su fabricante hasta la defor
máci6n sp. = 0,02, basado en una amplia experimentación y ga
rantizando que las tensiones que corresponden a las deforma
ciones a intervalos 0,005 están asociadas a un nivel de con-
fianza del 95 por 100. -

Si no se dispone de este diagrama garantizado puede utili
zarse el definido hasta la deformación Ep = 0.02 por la ex
presión:

El conocimiento, del diagrama caracteristico tensión-deforms_
c1ón del acero permite dimensionar las secciones sometidas a
solicitaciones normales (flexión, compresión) con mayor preci
sión y econonúa que si sólo se conoce el valor del limite elás_
tico. Se recomienda. -por ello. que loe fabricantes de acero esta
b.1ezean y garantiCt;1D este diagrama para' cada uno de los tipos
que suministren, con objeto de poderlos tipificar como diagra
mas de proyecto.

P$ra establecer el diagrama y comprobarlo con ensayos de
recepción S6 admite que es suficiente determinar -las tensiones
correspondientes a las siguientes deformaciones: 0,001, 0,002,
0.003, 0,004:, 0,005. 0,006. 0,008 Y 0,01. \

34.3. Resist.ncia de cd.lculp del ceera para Qrmaa.uras paaiVlU

<7,
!p = -- + 0,823

E,

<1,
(---0,7)5

fn

Se considerará como resistencia de calculo del acero f Yd el
menor de los dos valores siguientes:

que se representa en la figura 34.5, siendo El' el módulo de de
fonnaCÍón longitudinal definido en 34.8.•

r,l'
fyd =-

y.

f.
fyd=-

1;30

up

DIAGRAMA DE CA!"CUlO
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0,002o

Como resistencia de cálculo del acero para armaduras acti~

vas se tomará:

0,002

Fig: 34.s.-Diagrama tensión~deformación de proy~cto

34.6. Resistencia de cálculo del acero para armaduras activ48

f,.
fpd =--

y.

siendo fpl:. el valor del limite elástico de proyecto y y, el coefi
ciente de minoración del acero dado en el articulo 41.

COMENTARIOS

34,7. Diagrama de cálculo tensión-deformación del acero
para armaduras activas

El diagrama de cálculo tensión-deformación del acero para
armaduras activas se deducirá del correspondiente diagrama de
proyecto mediante una afinidad oblicua. paralela a la recta de
HOOKE, de razón l/Ya (véase fig. 34.7.a).

O,7fpy

I
1
1
1
1
I
1
le.

0,01

Fig. 34.4.b

-fyd
-Iyk

--1
---;::1" ........-

- /'/

(5

fyk d o,2k
fyd

lil
o
O
eSe. ,

0,01

-Iyd
-Iyk

Fig. 34.4.a

El diagrama. de.cálculo tensión-deformación del ncero para ar
maduras pasivas"(en tracción o en compresión) se deduce del
diagrama de proyecto mediante una afinidad oblicua. paralela a
la recta HOOKE, de razón l/y•. o la que corresponda si es ope
rante la segunda limitaci6n de 34.3.

Si se utilizan los·diagramas de las figuras 34.2.a y 34.2.b se ob
tienen los diagramas ae cálculo·· de las figuras 34.4.a y 34.4.b.

Se recuerda que en piezas sometidas a compresión simple, la
deformación de rotura del hormigón toma el valor 2 por 1.000. lo
que limita la resistencia de cálculo Para el acero al valor
de la tensiC5n correspondiente a dicha deformación en el cliagra
ma del acero empleado (para el acero de dureza natural,
4.200 kp/cm2).

~A. Diagrama de cólculo tensión-deformación del acero
. para armaduras pasivas

COMENTARIOS

en las que 4k es el límite' elástico de proyecto; -13 la carga uni
taria de rotura• ., "(. el coeficiente· de minoración definido en el
articulo 41.

Las «íl:presiones fudicadas son validas tanto para tracción
como para compresión.

Se admite el empleo de diagramas simplificados de cálculo
de tipo birrectllíneo u otros. siempre que su uso conduzca ~
~sultados que queden. del lado de la seguridad o estén sufi
CIentemente avalados por la experiencia. .

COMEN!ARIOS

La deformación del acero en tracción se limita al valor
lQ por 1.000 y la de compresión al valor 3.0 por 1.000 (véase 47.3
y su comentario). Flg. 34.7.&
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Como simplificación a partir de fpd se podrá tomar Up =: f lld
(ver figura 34.7.bJ.

Con estos valores de relajación .pueden obtenerse los coefi
,cientes K¡ y K z para a = 0,6, 0,7 Y 0,8.

siendo:

COMENTARIOS

34,8. Módulo de deformación longitudinal del'acero para
armaduras activas

ARTICULO 35. CARACTERI5TICA5 DEL HORMlGON

Las definiciones dadas se establecen teniendo en cuenta que:

- La resistencia del hormigón colocado en' obra es una va
riable aleatoria con función de dIstribución, en general,
desconocida. pero cuyo cuantil del 5 por 100 es, en cual
quier caso. la resistencia característica réal.

- La resistencia especificada o de proyecto, fe", es un limite
inferior de especificación que establece la condición 1e
qúe cada amasada coiocada en obra debería ser igual o
superior a f ek •

También es una especificación para la qalidad del con_
junto de amasadas al fijar en un 5 por 100 el maximo
.porcentafe admisible de -aquéllas, con resistencia inferior
a Ía especificada.
Por lo tanto, aunque el ideal es que todas las amasadas
qua se co!oquan en obra tengan uná resistencia igual o
superior a la de proyecto, en cuyo caso el confunto de
ellas tendría un número nulo de' amasSdas defectuosas y,
por lo tanto. seria de la máxima calidad Posible; la eco
nomía de la construcción aconseja rebajar la exigencia
da la calidad del conjunto. aceptando aquellas en euya
composición se encuentren algunas amasadas (en número
inferior al 5 por 100 del total), con resistencia manor que
la de proyecto.
Precisamente garantízar. aunque sea sólo a nivel de pro
babilidad, que a lo sumo el 5 por 100' de las amasadas
componentes del total sometido a control tiene resistencia
igual o menor que la especificada. será el. objeto del
control.

- La determinación de la resistencia característica real de la
obra' se realiza a partir del diagrama. de distribución de
las resistencias de todas lasa-masadas colocadas y cual
quiera que sea su forma, determinando el cuantll corres
pondiente al 5 por 1.00.
Lo anterior implica que la determinación de la resistencia
de cada amasada s6lo 'es realizable en casos muy espe
ciales o cuando el número de. amasadas es pequetio.
Cuando el n(lmero de amasadas es igual o menor de 20,
el cuantil del 5 por 100 corresponde al valor de la ama
sada de menor resistencia, siendo, -pues este, el valor' de la
resistencia característica real, con independencia de la
función de distribución de la resistencia.
En caso de piezas importantes. en cuya composición entre
un número pequeño de amasadaS> puede ser un caso
Upico de determinación directa de la reSistencia caracte- ,
ríatIea real.

'- En el caso de distribuciones gausianas (y así puede supo
nerse que se distribuyen las _resistencias del hormigón
en bastantes casos), el cuantil del 5 por 100 Y. por 10
tanto. la resistencia característica real viene dado por la
expresión: ,

COMENTARIOS

COMENTARIOS

Para obtener la relajación con otro valor de a puede inter
polarse linealmente admitiendo para .tJ. = 0,5, P = O.

Como valor final, Pf,se tomará el que resulte para la vida
estimada de la obra expresada en horas o 1,000.000 de horas a
falta de este dato.

35.1. Definiciones

Resistencia de proyecto, f eko es el valor que se adopta en .el '
proyecto para la resistencia a compresión, como' base de" los
cálculos. asociado en esta. Instrucción a un nivel de confianza
del 95 por 100. Se denomina también resistencia especificada.

Resistencia característica real. f"....1> de la obra es el valor
que correspónde' al cuantil del 5 por 100 en la distribución de
resistencia a compresión del hormigón colocado en obra.

Resistencia característica estimada. rhu es el valor que esti_
ma o cuantifica la resistencia característica real de obra a
partir de un. número finito de r~ultad08 de ensayos nonna
Uzados de resistencia a compresión. sobre probetas tomadas en
obra. Abreviadamente se puede denominar resistencia carac

, terística.
La detenninación de la resistencia característica estimada se

realizará segun 66.3.

, hor••
1.000.000

DIAGRAMA !lE CALCULO SIMPLIFICAOC

Flg.3U

Fig. ,34.7.b

1.000

/
/

/

120

0,002

úp
fpy

fpd'-y.-

La relajación p- del acero para una tensi6n inicial (fpl = « f •
estando la fracción a. comprendida entre 0,5 y 0,8 Y para !lu
tiempo t en horas. durante la vida de la obra, puede admitirse
dada por la expresión:

En los torzales, cordones y cables el módulo de deforma
ción longitudinal noval, o sea, de primera: carga, es menor
que el módulo reiterativo, después de sucesivas descargas
y cargas, con diferencias' del orden de 100.000 kpjcm2 o roa.
yores.

34.9. Relaja.ción del aooro 'para armaduras actívas

Como módulo de deformación longitudinal del acero de las
armaduras constituidas por alambres o barras se adoptará,
salvo justificación experimental, el valor Ep = 2:.000.000 kp/cml •

En los torzales. cordones y cables se pueden adoptar como
valores noval y reiterativo los qUB establezca el fabricante o se
determinen experimentalmente.

En el diagrama de proyecto (ver 34.5) debe tomarse el
valor del módulo reiterativo. Si no existen valores expe~

rhnentales anteriores al proyecto' puede adoptarse el valor
El' = 1,800.000 kp/cm2•

Para las mediciones de deformaciones' durante el tesado se
requiere utilizar el valor del módulo noval determinado expe
rimentalmente.

A(f,
lag p =- lag --- =- K j + K l lag t

(f,.

. --1
.......... - 1---- Ir-T !

1 l 'I I
I I 1
1 I 1
I I I

I-----!::-;::::--+:----_--+.::--- loO t12.08 13 16

1 1 I

Aap la pérdida de tensión porrelaíación al cabo del tiempo t;
K¡, Kz coeficientes que dependen del tipo de acero y de la ten

sión inicial (figura 34.9J. .

El fabricante de un ~ro suministrará los valores de la re
lajac16n a 120 h Y a Looo h para tensiones iniciales con frao
ción de 0,6, 0,7 Y 0,8. a temperaturas de 20 :;1:: 1° C. y garantizará
el valor & l~OOO h para ex; = O.7~
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\ "UMITE DE ROTl.f!A BAJJ CARGA CONSTANTE

10 '\1.0 I---j~_~~

lcreal :;: fen¡ (l - 1,64 3)

donde:

. f_ == resistencia media:
& = coeficiente de variación de la pobl~ón.

- En la mayoría de lOs casos normales, _el nÚInElro de ama
sadas colocadas _en obra ~,muy grande, resultando im~

proeedente y antleoonólhico calcular la resistencia de
cada una de ellas. No es, por lo tanto, posible construir
su -diagrama dé dlstribución ni calcular sus parámetros
directamente. Se recurre entonces a los procedimientos
de la ~tadfstica matemática, que permiren, mediante la.
realización dA~:up._nú~ pequefio .de .determinaciones de
resi8tencia de·ama.saQ.&s.es~arO cuantificar a un nivel
de pIIObabllidl\<l lós parámetros de la función de distri
bución-de lapoblaclóD, deíodas las amasadas. La estima
ci6naaí realizada del cuantll del 5 por 100 -se denomina en
esta Instrucción resistencia característica estimada o sim
plemente resistencia característica; y se efectúa según se
indica en 66.3.

35.2. Tipificación de ~ reBistencio d. proyecto

Con objeto de tipificar las -resistencias de los hormigones se
recomienda utilizar la siguiente serie:

FÍ!<. as.4.b

35.5. Resistencia de cálculo del hormigón

COMENTARIOS

I
1
1
1

I
1
1

i
f
I

I

·1
I
I
j
1

0,002
FÍ!<. 35,6,a

---------~-~~------~

Se considerará como resistencia de cálculo del hormigón (en
compresión, fed. o en tracei6n,fct,dl el valor de la resistencia de
proyecto' correspondiente, dividido por un coeficiente de mino
ración, "(e. que adopta los valores indicados en el artículo 41.

Cuando se trate de soportes o elementos análogos hormigo
nados verticalmente." la resistencia· de .cAlculo deberá réducirse
en un 10 por 100 para' tener en cuenta la disminución de resis
tencia que el hormigón de estas piezas experimenta por efecto
de su forma de puesta en obra y compactación.

COMENTARIOS

Los valores de cálculo establecidos suponen que la carga total
no actúa antes de los 28 días. En caso contrario, esa circunstan
cia deberá tenerse en ·cuenta de un modo estimativo, pudiendo
utilizarse al efecto los valores dados en el cuadro lL4.b, salvo
determinación experimental.

La reducción del 10 por 100 ha sido comprobada experimen.
talmente y se debe a la desigual compactación de la. masa a todo
10aIta del elemento.

35.6. Diagramas de cálculO tensión-deformación del 1wrmig6n

Para el cálculo de secciones sometidas. a solicitaciones nor
males, en el estado último .de agotamiento, se adaptará uno de
los diagramas siguientes: '

al Diagrama parábola~rectángulo,formado por una parábola
de segundo grado y un segmento rectilfneo (fig. 35.6.al. El vér~

ticé de la parábola se encuentra en la abscisa 2 por 1.000 (de.
formación de rotura del hormigón a compresión simple) y. el
vértice extremo del rectángulo en la abscisa 3,0 por 1.000 (de
formación de rotura del hormigón en flexión. Véase 47.3 Y su
comentario). La ordenada máxima de este diagrama corresponde
a una compresión igual a 0.85 f ed , siendo f td la resistencia de
cálculo del hoxmigón a compresión.

oa0.70.6

Flg.3o.4,.

(EoINsrANTANEO

0.1 0.2 0.3 0.4

, <LIMITE DE ROTllRA B4JO CARGA CONsrANTE

i ... .....
1;1'7 • .

~

r~~ --;;....

r¿~v~

~[/\
.

~ DE '1UENClf

EDAD EN EL MOMENTO DE
I'lEllTA EN f"'GA¡28ow¡

COMENTARIOS

H-250, H-300, H-aso. H-400. H-450, H-soo

COMENTARlOS

en la cual los números indican la reHistencia característica. espe·
cIfIcada. del hormigón a compresión, a los 28 días, expresada
en kP/cm2

•

SS,3. Resistencia 1!líntmadel hormigón

35-4. Dtagramas tensión·deformación del hormigón

No se utilizarán hormigones para pretensar de resistencia
de proyecto ínlerior a 250 kplcm l •

El diagrama caracterlstico tensión-deformación del hormigón
depende de numerosas variables: edad del hormigón, duración
de la carga, forma y tipo de la sección, naturaleza de la solici~

taciÓD, etc.
Dada 1&'dificultad. de su determinación en la práctica se uti

liza cualquiera de los diagramas de proyecto simplificados a
nivel de valores de cálculo (véase 35.6l.

Puede considerarse. a título puramente cualitativo, que los
diagramas tensión-deformación del hormigÓn adoptan las for
mas siguientes {ligs. 85.4.~ y 35.4.bl.
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35.7. Módulo de deformación longitudinal del hormigón

b) Diagrama rectangular, formado por un rectángulo cuya
altura es igual a 0,80. x, siendo x la profundidad del eje neutro.
y una anchura de 0,85 f.:.t (rig. 35.6.b>.

Para cargas instantáneas o rápidamente variables. el módulo
de deformación longitudinal inicial del hormigón (pendiente
de la tangente en el origen de la curva Q'~E) a la edad de, j días
puede tomarse igual a:

Jdonde:

1." El valor Et de la retracc1ón, de un elemento de hormigón
en masa desde el momento de su acabado hasta el in~

tanta t viene dado por:

Et=Pt'fo

e = a.-
u

So '= el valor medio dado en la tabla. 35.8.l.
flt = coeficieilte que refleja la evolución en el tiempo

dado en el gráfico de la flgura 35.8.1.'

a" Las curvas de la figura 35.8.1 corresponden a distintos
espesores ficticios de la pieza e, que se calculan me~

<liante la expresión:
2A

siendo:

tt = coeficiente dado en la tabla 35.8.1;
A =:: área de la sección transversal del elemento;
u ,= petimetra de la sección transversal que está en con~

tacto con la atmósfera.

Si una. de las dimensiones de la. sección es muy grande
con respecto a la otra. el ~pesor fictielo (abstracción
hecha. del coeficiente IX corrector por ambiente) coincide
sensiblemente con el real.

TABLA SS.8.1

Valor, medio e" de la retracción y valor del coeficiente «

]<i,8X
__ -\_ O,SS'fed

Flg. 35.6.b

el Otros diagramas de cálculo. como parabólicos, birrectf
líneos. trapezoidales. etc~. siempre que los resultados con ellos
obtenidos concuerden, de una manera satisfactoria, con los co
rrespondientes a la parábola-rectángulo o queden del lado de la
seguridad. '

COMENTARIOS

E"l =: 21.000 V~-

válido siempre que las tensiones en condiciones de servICIO no
sobrepasen el valor de 0.5 fj.'En esta expresión. f¡ es la resisten
cia característica a compresión del hormigón a j dfas de -&lad
y debe expr~sar8een kp/cm2 para obtener E..J en kp/cm2•

Como módulo instantáneo de deformación longitudinal S~

cante E j (pendiente de la secante). en la región de tensiones de
servicio anteriormente definida. se adoptará:

Humedad
relativa .. "-aproximada

(porcentaje)

En el agua ......... 100 + 10.10-11 30
El' atmósfera muy

húmeda ... ... 90 -1O.10-~ 5
En ambiente medio. 70 _25.10-5 1,5
En atmósfera seca. 4D _ 40.10-5 1,0

30

3." En el eje de abscisas del gráfico de la figura 35.8.1 apa
rece la edad teórica t del hormigón, en días. Si el hor
migón está sometido a temperaturas normales, la edad
teórica coincide con la real. Si no es así se tomará como
edad teórica t la dada por la expresión:

1: (T + lO)j

donde:

j = número de días durante los cuales el endurecimiento
se efectúa a una temperatura de T grados centígrados.

4." Si la. influencia de la retracción va a. ser efectiva. no
desde el principio, sino a partir, de una edad de 1 días,
el va.lor qué-Interesa determinar en el instante tes:

E\ = (~t - (Sj) • Eo

con los mismos sign,ificados que anteriormente.
5.4' Si el hormigón ha sido amasado con gran exceso de agua

o con un cemento rápido de gran finura, la retracción
puede alcanzar valores mayores de 19s indicados en este
procedimiento, al menos en un 25 por lOO, especialmente
en las primeras edades. .
Por el contrario. en hormigones muy secos, la. retracción
calculada debe disminu.irse en un 25 por 100 para encon~

trar valores más concordantes con los medidos experi
mentalmente.

6:' A partir· de la deformación El' correspondiente a un hor~

migón con pequeña cuantía de armadura pasiva, puede
calcularse la deformación Et$' correspondiente a otros ca
Sós, mediante la relación:

E j = 19.000 '{fj-

Si no se realiza el cálculo indicado en 35.9. cuando- se trate
de cargas duraderas o permanentes podrA tomarse dos tercios
de los valores anteriores en climas húmedos y dos quintos en
climas secos.

COMENTARIOS

El módulo de deformación longitudinal secante del hormigón
es el cociente entre la, tensión aplicada y la. deformación elás
tica correspondiente. Dicho coeficiente es prácticamente cons
tante (especialmente después de un primer ciclo de carg....
descarga) siempre que las tensiones no sobrepasen ,el v~lor 0,5 f J•

En rigor. E.,¡ depende de 1& resistencia media del hormigón
yno de la característica. Pero se ha preferido esta última, en
la expresión EoJ por homogene~dad con' el resto de la In&
trucción.

Como puede verse en los diagramas del comentario de 35.4.
el valor del módulo de (ré-lormación' disminuye a medida que
aumenta 'el . tiempo de duración de la carga. a causa ·de la
influencia, cada vez más ,acusada, de los fenómenos de defor
mación diferida. De ahí los distintos valores que se dan en el
articulado. en función de la carga y de la naturaleza, seca o
húmeda, del ambiente.

35.8. Retracción del hormigón

En general. para unas condicionés medias 'ycon uaa cuantfa
de armadura pasiva pequeña puede admitirse como valor medio
de la retracctón 0,40 mm por ,metro. ' ..

Se puede prescindir' de la retracción cuando se trate de es
tru9turas sumergjdas en agua o ,enterradas en su~los no éxce
sivamente secos.

Para una evaluación mAs afinada del valor de 1& retracción
habrían de tenerse en cuenta. las diversas variables que tnnu
yen en·el fenómeno. en especial: grado de humedad ambiente,
espesor o, menor dimensión de la pieza. composición del hdrm1
gón. canUdad de armadura y tiempo transcurrido desde la ej.
cución que marca la duración del fenómeno.

COMENTARIOS

Las variables citadas en 'el articulado pueden tenerse en
cuenta del modo que a conti.nuación se indica:

siendo:

1
E,g= Et---

1 't!'P

E,
n = -- == coeficiente de equivalencia

B.o
A"

p = __ = cuantía geométrica de armadura
Ac pasiva.
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DISPONGO,

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO y FERNANDEZ-URRUTIA

JUAN CARLOS

Arti<allo prirnero,-A partir de la entrada en vigor del pre~

sente -Real Decreto se aplicará a ,los productos originarios de
Dinamarca, Irlanrla y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, idéntico tratamiento arancelario que el resultante de
la aplica.eión de las normas establecidas en el Acuerdo con
venido &mre España y la Comunidad Económica Europea de
veintinueve de junio de mil nov6cien'1Ios setenta, z8.tif1cado por

.Instrumento de la' Jefatura del Estado de diecinueve de agosto
de mil novecientos setenta.

El concepto «productos originarios., a que se haca referencia
en el párrafo anterior, se entenderá en la forma definida en
el Protocolo anejo al citado Acuerdo.

Artículo segundo.-El presente Real Decreto entrará en vi
gor el día uno de julio de mil novecientos setenta y siete.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos
setenta -y siete.

cientos sesenta, y oída la Junta Superior Arancelaria, a pro
,puesta. del Ministro de Comercio, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de junio
de mil novecie:atO's setenta y siete,

COMERCIODEMINISTERIO

REAL DECRETO 1559/1971, de 11 de junio. por el
que 88 modifica el' régimen ar-ancelario apltcable
el loe productO$originario8 de Dtnamarca~ Irlandli
'Y Beino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

El Acuerdo entre España 'y la: Comunidad Económica Euro
pea. de veintinueve de jUnio de mil novecientos setenta, esta
bleció una serie de disposiclónes sobre' el régimen arancelario
aplicable a 105 intercambios entre ambas partes.

Habiéndose ampliado cOn posterioridad la ComU'Il'kIad. Econó
mica Europea a tres nuevos miembros, y a la vista de que a
partir del primero de Julio próximo se perfeccionará la unión
aduanera'contemplada en,las Actas de Adhesión, 10 que,supone
para estos tres países la obligtWión de aplicar a España las
reducciones arancelarias previstas en el mencionado Acuerdo
de mil novecientos setenta, entre España 'y la Comunidad origi
naria, resulta' 8(:oiulejable 'oonceder por nuestra parte, de ma
nera unilateral y autónQma.. un tratamiento semejante en el
terreno arancelario a DInamarca, Irlanda y Reino Unido de
Gran Bretaña. e lrlanda del ,Norte, sinqUl8 ello prejuZgue lPS
acuerdos que en' su momento puedan convenirse entre ambas
partes.

En su virtud, y de acuerdo COn lo previsto en el articulo
octavo de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil nove-

15202

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

15204

15205

15206

15'103 REAL DECRETO 158011971, de 4 de julio. por el
j& que se dispone el cese del Vicepresidente segundo

del Gobierno, don Alfonso Osario Ga.rcía.

De conformidad con el artículo diecisiete de la Ley Orgá
nica del Estado y' a propuesta del Presidente del Gobierno,
vengo en dispoher el cese de don Alfonso Osorio García cot:J!o
Vicepresidente segundo del Gobierno, agradeciéndole los ser~

vicios prestados. '
ten~~yO sr~e~adrid a cuatro de julio de mil novecientos se--

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

REAL DECRETO 1561/1977, de 4 de juliO, por el
que se dispone el cese de determinados Ministros
del Gobierno.

De conformidad con el articulo diecisiete de la Ley Orgá
nica del Estado y a propuesta del Presidente del .GobienlO,
vengo en disponer el cese de don Alfonso· Osorf,o Garcia, como
Ministro de la Presidencia del Gobierno; de don. Félix Alvarez
Arenas y Pacheco, como Ministro del Ejército: de don Pascual
Pery Junquera, como Ministro ?le Marina: de don Eduardo Ca
rriles· Galarraga, como Ministro dé Hacienda: de don Rodolfo
Martín Villa. como Ministro de 18. Gobernación: de don Luis
Ortiz González. como Ministro de Obras Públicas; de don Aure
lio Menéndez y Menéndez, como MiniStro de Educación y Cien
cia: ,de don Alvaro Rengifo Calderón, como Ministro de Traba
jo; de don Carlos Pérez de Bricio Olariaga, como Ministro de
Industria; de don Fernando Abril Martorell, como Ministro de
Agricultura: de don Carlos Franco lribarnegaray, como :Minis
tro del Aire; de don José Lladó Fernández-Urrutia, tomo Mi
nistro de Comercio; de don Andrés Reguera Gusjardo, como
Ministro de Información y Turismo; de don Francisco Lozano
Vicente, como Ministro de Vivienda: de don Enrique de la Ma
ta Gorostizaga, como Ministro de Relaciones Sindicales, y de don
Ignacio "Gar~ía López, como Ministro Secretario general del
Gobierno,

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAR.E;Z GONZALEZ

REAL DECRETO 158211977, de 4 de julio, por el
que se nombran- Vicepresidentes del Gobierno a
don Enrique Fuentes Quinta,na y don Fernando
Abril MartoreR

De conformidad con el artículo diecísiete de la Ley Orgá
nica del Estado y s propuesta del Presidente del Gobierno,
vengo en nombrar: .

Vicepresidente segundo del Gobierno, a don Ennque Fuen
tes Quintana, y Vicepresidente tercero del Gobierno, Q. don
Fernando Abril Martorell.

Al Vicepresidente segundo le corresponderá la dirección d.e
la política económica, bajo la directa dependencia del PreSi
dente del Gobierno, y presidirá en su ausencia, y por delega
ción de éste, la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos se·
tenta y' siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

REAL DECRETO 1563/1917, ele 4 de julio, por el
que se nombran Ministros deL Gobierno.

'De conformidad con el artículo diecisiete de la Ley Orgá-:
nics del Estado ya propuesta del Presidente del Gobierno,
vengo en nombrar:

Ministro de Defensa, a don Manuel Gutiérrez Mellado: Mi-:
nistro de Hacienda, a don Francisco F-ernández Ordóñez; Mi..;
nistro del Interior, a don Rodolfo Ma.rt1n Villa; Ministro ,de
Obras Públicas y Urbanismo, a dbn Joaquín Garogues Wal
ker: Ministro de Educación y Cierlcia, a don ~igo Cavero La
taillade; Ministro de Trabajo, a don Manuel Jmumez de PaFga
Cabrera; Ministro de Industria y. Energía, a don Alberto Ohan



:s. O. oel E.-Num. 166 6 Julio 1977 15131

35.9. Fluencia del hormigoTl,

-==~======='======================

Madrid. 6 de junio de 1977.-EI Secretario general técnico,
Fernando Arías·Salgado y M.ontalvo.

siendo:

Según 35.7. este módulo vale:

\"p¡ = <po (~I - ~J) + 0,4 rr
3." El coeficiente tpQ toma el valor básico dado en la ta~

bIa 35.9.1. Los coeficientes ~, y Bf reflejan la evolución en
el tiempo de la defonnación plástica diferida y se toman
del gráfico de la figura 35~9.1, siendot el instante para el
cual se evalúa la fIuencia y j la edad del hormigón en
el momento de la puesta en carga, ambos expresados en
días a partir de la confección del hormigón.

4." Las curvas de la figura 35.9.1, corresponden a distintos
espesores ficticios de la pieza e, que se calculan mediante
la expresión: '

2A
e=IX--~

u

1: (T + 10),

IX = coeficiente dado en la tabla 35.9.1;
A = área de la sección transversal del elemento;
u = perímetro de la sección transversal que está en con

tacto con la atmósfera. Sí una de las dimensiones de
la sección es muy grande con respecto a la otra, el
espesor ficticio (abstracción hecha del coeficiente
corrector por ambiente tV coincide sensiblemente con
el real.

siendo:

fko = resistencia, de proyecto del h9rmig6n a compresión,
expresada en kplcm'.

2.Q El coeficiente !PI coIlSÍa' de dos sumandos: uno que co
rresponde a la deformación plástica diferida <:p., {íSt - j3j} y
otro que corresponde a la defQrIna ción elástica diferida.
0,4 W. Por consiguiente:

S." En el eje de abscisas del gráfico de la figura 35.9.1 apa
rece la edad teórica del hormigón en días t. 51 el hor_
migón está sometido, a temperaturas normales, la edad
teórica coincide con la real. 51 no es así se tomará como
edad teórica t la dada por la expresión:

Independien
tes de la
tensión

Termohigro
métricas

Retracción

GOBIERNO

Por el Gobierno español,

Pedro Cortina ,Mauri

Diferidas
{fluenciaJ

EUv,ticas diferi
das

Ph\.sticas diferi~

das

Ministro de Asuntos Exteriores

DEL

Dependienws de la tensión

Elásticas

Instantáneas

Remanentes

lNSTRUCCION para el proyecto y la ejecuci,ón de
obras de hormigón pretensaoo. aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

PRESIDENCIA

Secretario general
de la Organización

El presente convenio entró en vigor el 2 de junio de 1m,
fecha del intercambio de los instrumentos acreditativos del
cumplimiento de los respectivos requisitos constitucionales, de
conformidad con 10 establEcido en su articulo 28, apartado 2.

Lo que se hace püblico para conocimiento general.

Irreversibles

Deformacl.onc<'

Reversibles

La deformación total producida en un elemento de hormig~m

es suma de diversas defonnaciones parciales. que pueden clas1~

F~carse como sigue:

14406

Hecho en Madrid ellO de noviembre de 1975, en dos ej!?m.~

pIares. redactados en idiomas español y francés, ambos igual
mente auténticos.

Por la Organización
Mundial del Turismo,

M. Robert C. Lonati

(ContinuscifJn.l

t ~

De un modo simplificado se engloban en el concepto de fluen~

cía todas las deformaciones diferidas. elásticas y plásticas que
dependen de la tensión. De un m'odo sImplificado también la
deformación por fluencia p11ede considerarse proporcional a la
deformación elástica instantánea calculada esta última a partir
de un módulo de deformación longitudinal del hormigón (vélY
se 35.7) igual a:

30

donde:

= número de días durante los cuales el endurecimiento
se efectúa a una temperatura de T grados centígrados.

TABúA 35.9.1

E,_ = 19.000 vf..~

Para una evaluación aproximada de la fluencia habrían de
tenerse en cuenta las diversas variables que influyen en el
fenómeno. en especial: grado de humedad ambiente, espesor o
menor dimensión de la pieza. composición del hormigón. edad
del hormigón en el momento de su entrada en carga Y. natural
mente. el tiempo transcurrido desde ese momento, lo que
marca la duración del fenómeno.

COMENTARIOS

Para unas· condiciones medias puede suponerse que la de
formación total final (suma de la instanUmea y la diferida o
de nuencia a tiempo muy grande) es del orden de tres o cuatro
veces la deformación elástica instantánea. Si se desea una eva
luación mas aproximada habrán de tenerse en cuenta las varia
bles citddas en el articulado; lo que puede hacerse del modo
que a continuación se indica:

1.'" La deformación diferida o de fluencia E, viene dada por:

"
donde:

l'pt = coeficiente de evolución de la fluencia¡
(; = tensión const.antemente aplicada;

-E" = módulo de deformación longitudinal del hormigón
a 28 dias de edad_

Valor básico q>" de la fluencia y valor del coeficiente IX

Humedad
Ambiente relativa '1'.

a.-proximada
(pOrcentajel

En el agua ... 100 0,8 30
::n atmósfera muy

húmeda ... ... ... 90 1,3 5

&n ambiente me~

dio ... ... ... ... 70 2.0 1,S

En atmósfera se.
ca ... ... ... 40 3.0 1,0

6.° El coeficiente Wrefleja la evolución en el tiempo de la
deformacién elástica diferida y se toma del gráfico de
la' figura 35_9.2 en función de la duración t-j del efecto de
nuencia, en días.

7;' Si el hormigón ha sido amasado con gran exceso de agua,
la deformación plástica diferida puede alcanzar un valor
mayor del indicado, al menos, en un 25 por 100. Por el
contrario. en hormigones muy secos tal deformación suele
ser inferior a la calculada en un 25 por 100.
La deformación elástica diferida no experimenta alteT84
ci6n por este concepto. La corrección afecta. por consi
guiente. sólo al primer sumando de epI-
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35,10. Coeficiente de Potsson

Para el coeficiente de Pelssen, relativo a las deformaciones
elásticas bajo tensiones normales de utilización, se tomará un
valor medio igual a 0,20. En ciertos cálculos puede despreciarse
el efecto de la dilatación transversal.

COMENTARIOS

35.1L Coeficiente de dilatación termica

El coeficiente de dilatadón térmica del hormigón annado se
tomará igual a 10-3•

COMENTARIOS

Los ensayos han demostrado que este coeficiente puede variar
en una proporción relativamente. elevada (del orden de ± 30 por
100), Dicho coeficiente depende de la naturaleza del cemento.
de la de los áridos, <le la dosificación de la higrometría y de
las dimensiones de las secciones.

Por lo que respecta' a los áridos, los valores másba.jos se
obtienen con áridos calizos y los más elevados con áridos
silíceos.

ARTICULO 3G. ADHERENCIA DE LAS ARMADURAS ACTIVAS AL
HOBMlGON

Las longitudes de anclaje y de kansmisián por adherencia
de las armaduras de pretensado, a excepción de los alambres
lisos. las proporcionará y garant.izará. el fabricante. Se reco
mienda que. en lo posible. tal garantía venga avalada pOr el
oportuno certificado de hqmologación expedido por un labora-
torio oficial. . ,

Cuando las condiciones de utilización de las armaduras sean
distintas a las de homologación o no se haya realizado ésta, las
longitudes de anclaje y de transmisión deberálí determinarse por
medio de ensayos.

COMENTARIOS

Se 'entiende por longitud de transmisión de una armadura
dada. la necesaria para transferir al hormigón por adherencia
la fuerza de pretensado introducida en dicha armadura. y por
longitud de anclaje,. la necesaria para. garantizar la resistencia
del anclaje por adherencia. hasta ]a rotura del acero.

Las longitudes de anclaje y de transmisión por adherencia
de las armaduras de pretensado dependen fundamentalmente
de tres factores:

- diámetro de la armadura;
- caracteristicas superficiales de la misma;
.... resistencia del' hormigón.
Los ensayos para la determinación' de las características de

adherencia pueden realizarse con arreglo al método indicado
en el anejo 3.

Para los alambres Usos, en' los que no es presentativa una
homologación de características de adherencia, las longItudes
de anc1aíe y de transmi¡¡;ión deberán detenninarse por medio de"
ensayos en cada caso.

CAPITULO V

Acciones

ARTICULO 37. CLASlFICACION DE LAS ACCIONES

A los efectos de esta Instruccíón, las distintas acciones ca~

paces de producir estados tensionales en una estructura o ele~

mento estructural se clasifican en tres grnpos: acciones directas.
acciones indirectas y acciones debidas al pretensado.

Las primeras están producidas por pesos u' otras fuerzas
aplicadas directamente a la estructura e independientes de las
propias caractensticas resistentes y de deformación de la
misma.

Las acciones indirectas están originadas por fenómenos capa·
ces de engendrar, fuerzas de un m6do indirecto al imponer de
formaciones o imprimir aceleraciones a la estructura, siendo,
por tanto. función de las características de deformación de la
propia estructura.

Finalmente, las acciones debidas al pretensado son aquellas
que las armaduras activas producen sobre la estructura, consi~

derada aislada de tales armaduras activas.

COMENTARIOS

Para obtener el estado global de fuerzas que actúan sobre
la estructura habrá que añadir a las acciones las rea.cclones
correspondientes originadas por las coacciones de apoyo~

37.1. Carga.s o acciones directas

Las accIones directas están constituidas por las cargas per~

maneates y las cargas variables.
Cargas permanentes son lbs' que con la estructura en ser~

vicio actúan' en todo momento y son constantes en posición y
magnitud. Se distinguen entre ellas el peso propio del ele~

mento resistente. por un lado, y las cargas muertas que gra
vitan sobre dicho elemento, por otro.

Las cargas variables están constituidas por t.odas aquellas
fuerzas que son externas a la obra en si. Se subdividen en:

- Cargas variables de explotación o de uso. que son las
propias del servicio que la estructura debe rendir.

- Cargas variables climáticas, que comprenden las acciones
del viento y nieve.

- Cargas variables del terreno, debidas al peso del terreno
y a sus empuíes; y

- Cargas variables, debidas al proceso constructivo.

Desde otro punto de. vista, las acciones variables pueden
subdividirse a su vez en:

Acciones variables frecuentes. que son aquellas de actua
ción común y frecuente, que presentan. por tanto. una
gran duración de aplicación a lo largo de la vida de la
estructura.

- Acciones variables infrecuentes. que no siendo excepcio
nales tienen pocas probabilidades de actuación y presen~

tan, por tanto. una pequefta duración de aplicación a lo
largo de la vida de la estructura.

COMENTARIOS

En las cargas variables de explotación deben considerarse
incluidos todos los efectos, sean o no ponderales. que tales
cargas pueden producir, como, por ejemplo: frenado, fuerza
centrifuga, fenómenos vibratorio$, etc.

Debe tenerse en cuenta que' la clasificación establecida no
es cerrada, es decir. que en algunos casos habrá que considerar
como cargas variables de explotación. acciones que aparecen
incluidas en otro grupo de dicha clasificación. Tal será el caso,
por ejemplo. de un muro contra viento, en el qu.e esa acción
climática adquiere el carácter de una carga variable de explo
tación.

Por otra parte. en algunos casos habrá que tener tani;;¡ién
en. cuenta ciertas acciones fortuitas o dé magnitud excepcional,
tales como choques qe vehículos. huracanes, tornados. defla
graciones, ondas explosivas, etc. La forma de tratar estas accio
ñes se indica en el artículo 44.

El valor frecuente de U1\8 carga variable puede expresarse
como una fracción ~ (O ~ tlJ ~ 1J del valor característico de tal
carga

31.2. Acciones indirectas

Entre las acciones indirectas cabe distinguir:

- .Acciones reológicas, producidas por deformaciones cuya
magnitud es función del tiempo y del material de la
estructura. Estas' acciones pueden provenir. de la retrac
ción o de la nuencia.

- Acciones térmicas, producidas por las deformaciones a
que dan lugar las variaciones térmicas.

- Acciones por movimientos impuestos. tales como las pro~

dUcidas por descensos diferenciales de los apoyos de la
estructura. como consecuencia de asientos del terreno de
cimentación, o por movimientos intencionados de tales
apoyos.
Acciones sísmicas, producídas por las aceleraciones trans·
mltidas a las masas de la estructura por los movimientos
sísmicos.

COMENTARIOS

37JJ. Accione,. debidas al pretensado

I.as acciones debidas aLpretensado están constituidas por el
sistema de fuerzas que las armaduras activas transmiten al
hormigón que las rodea. Este sistema de fuerzas tiene carácter
de permanente y está fonnado por:

- fuerzas concentradas en los anclajes de los tendones;
- fuerzas normales a los tendones, resultantes de la curva·

tura y cambios de dirección de los mismos. y
-- fuerzas tangenciales debidas al rozamiento y la' adhe

rencia.
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COMENTARIOS

Según el Cálculo de que se trate q~mvendrá asimilar las ac
ciones debidas al pretensado, a un conjunto de fuerzas exte~

riores -actuando. sobre la estructura, considerada exenta de
armaduras activas- o a un conjunto de defonnaciones impues.
tas -actuando sobre la estrl.lctura, considerada en su con·
Junto, incluidas las armaduras activas.

ARTICULO 38. VALORES CARACTERISTICOS DE LAs ACCIONES

38.1. Generalidades

Para todas las acciones definidas en el artículo 37 deberán
distinguirse dos tipos de valores: el característico y el pande·
rado o de cálculo.

El valor característico es el 'establecido' en las normas de
cargas y tiene en cuenta no sólo los valores extremos que
alcanzan las acciones, sino también la dispersión que tales va
lores presentan en la realidad.

Los valores característicos de las acciones, tal como se consi
deran en esta Instrucción. son aquellos que presentan una pro_
babilidad de un 5 por .100 de no ser sobrepasados (por el lado
de los valores más desfavorables) en el período de vida útil de la
construcción. .

COMENTARIOS

El concepto de valor característico aplicado a las acciones
es análogo al ya utilizado al definir la resistencia del hormigón.
(véase 35.f y su comentario). En él se hace intervenir también
la dispersión que. en la práctica, presentan los distintos valores
reales de la acciónoonsiderada.

En el caso de qUé las acciones se ajuSten a una distribuCión
normal, las expresiones que definen las acciones característi
cas son:

FI; = Fm U + 1,64 o)
F'j:: = F'", (1-1,64 S')

en donde:

F,n = valor medio correspondiente a las acciones máximas;
F''" == valor medio correspondlente a las acciones mínimas;
o y 6' = desviaciones cúadráticas medias relativas a Fm y F'm'

respectivamente.

Cuando no se puede· considerar una .distribución estadística
normal o disponer de los datos necesarios deben elegirse las
fuerzas o cargas características en función de la utilización pre~

vista para la estructura.

38.2. Valores caracteri8ticos de kis cargas permanentes

El cálculo de los valores característicos de las cargas perma~

nentes se efeCtuará a partir de las dimensiones y pesos especí~

fieos que corresponda. Para los elementos· de hormigón preten
sada se adoptará como peso específico el valor de 2,5 t/m1•

COMENTARIOS

En la determinación de los valores característicos de las car
gas permanentes debe tenerse en cuenta la posibilidad de que
por errores de. ejecución resulten sobreespesores o aumentos en
las dimensiones de los elementos de que se trate. Cuando no
se conozca con precisión el peso específico de los materiales. o
dicho peso específico seasú,sceptible de vanación, se adop
tará el valor que convenga a la seguridad. es decir. un valor
aproximado al real, por defecto o por exceso, segUn qUé la
actuación de la carga pertlJanente· resulte favorable o desfavo
rable. respectivamente, para la hipótesis de carga que se com
prueba.

38.3, ValDres~acteristicos de la,s cargas variables

Los valores' establecidos en las distintas normas para las car
gas variables de explotación o de uso y para las cargas diná~

micas serán considerados, a falta. de indicación precisa, como
valores característicos, es decir, como valores en los cuales ya
se ha incluido la dispersión,

Con respecto a las cargas del telTeno se seguirá un criterio
análogo, teniendo en cuenta que, cuando su actuación resulte
favorable para la hipótesis de carga que se compruebe, no de
berán considerarse los empujes del terreno. a menos que exista
la'completa seguridad de que tales empujes habrán de actuar
efectivamente.

COMENTARIOS

Se recuerda la conveniencia de que en ciertas estructuras se
haga figurar en una placa colocada en lugar visible el valor
máXlmo de las cargas variables de explotación o. de. uso
{véase 6.4) para información de los usuarios.

38.4•. Val~re8 ecracteriRticos de las acciones indirectas

Para las acciones reolÓgicas se considerarán como valores
característIcos los correspondientes a las deformaciones por
retracción y fluenc1a establecidas en SS.8 y 35.9.

En aquellos casos especiales en los que sean de prever asien
tos de las sustentaciones que, a juicio del proyedista, puedan
tener una. influencia apreciable en el éomportamiento de la
estructura, se determinarán los valores característicos de las
acciones por movimientos impuestos ~rrespondientes, a partir
de los corrlmieutos diferenciales que sean previsibles, de acuer
do con las teorías de la mecánica del suelo.

En el caso de movimientos impuestos a los apoyos intencio
nadamente. y siempre que sus efeCros sean favorables, será ne
cesario estudiar la readaptación de la< estructura por fIuencia
del hormigón y la consiguiente reducción de aquellos efectos
favorables.

'Los valore$ caractetísUc()S de, las acciones térmicas se
obtendrán a ,partir del coeficiente' de dilatación térmica lO-S,
establecido para el hormigón en 35.11, 'considerando una varia

..ción de la temperatura; deducida de acuerdo con lo que a
continuación se indica:

- En estructuras a la intemperie, y salvo justificación espe
cial, se considerará una variación térmica característica
en más y en menos, no menor de la dada, en grados centf~

grados, por la expresión: .

20-0,75 ".<0

e = espesor del elemento en cm.
- En estructuras abrigadas de la intemperie, estos valores

pueden reducirse a.la mitad.
- En obras enterradas puede incluirse en el espesor del ele

mento, el eerrespondiente a la capa de tierra que lo
recubre y aisla del exterior.

- En estructuras formadas por elementos de distintoespe
sor, para simplificar los cálculos, se admite una toleran
cia. de ± 50 C en los valores resultantes.

- En elementos de pequeft.o espesor. sometidos a soleamiento
por alguna de sus caras, se l"69Omienda estudiar los afec·
tos de las diferencias de temperatura de una parte a otra
del elemento, producidas pór la radiación solar. Igualmente
se estudiará este efecto cuando elementos de poco espesor
hayan de estar sometidos a un caldeamiento artificial por
una ciara o paramento.

Para las acciones sísmicas. en los casos en que deban consi
derarse, se adoptarán como valores característicos los que re

"" sulten de las prescripciones establecidas por las normas corres~

pondientes.

COMENTARIOS

El estudio de los efectos de readaptación, de la estructura
bajo las acciones de movimientos impuestos de un modo inten
cionado habrá que realizarlo igualmente en aquellos casos en
que la estructura p~e por sucesivas fases de construcción en
las que' se modifique el esquema estático de la misma (por
ejemplo, elementos isostáticos enlazados posteriormente, consti
tuyendo una estructura hiperestática).

En general, las variaciones climáticas normales dan lugar a
deformaciones impuestas que pueden despreciarse en el cálculo
de las estructuras corrientes que tengan juntas de dilatación a
las distancias usuales.

38.5. Valorescaracterf8ticos de 'las acciones debidas
al proceso constructivo

____,Cuando, debido al proceso de ejecución previsto para la es_
tructura, se apliquen a la misma cargas debid&S a equipo, ma
quinaria, materiales almacenados, etc., se tendrán en cuenta los
valores de estas cargas, en las condiciones que se especifican
en el artículo 41. sin olvldar que durante la construcción el
esquema resistente de parte o. de la totalidad de la estructura
puede ser distinto del definitivo.

COMENTARlOS

ARTICULO 39 VALORES CARACTERISTlCOS DE LA FUERZA DE
PREtENSADO

39.1. Consideraciones generales

En general, las acciones debidas al pretensado en un ele
mento estructural S8 deducen de las fuerzas de pretensado· de
los tendones que constituyen su armadura activa, tracclones va·
riables a lo largo de su trazado y en el transcurso del tiempo,
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En cada tendón. pormed1u del g't.t.to o elemento de tesado
utilizado, se a.plica una fuerza que a la salida del anclaje. del

. lado del hormigón, toma el valor p.. denominada fuerza de te
sado. que ven~ limitado por los valores indicados en 39.2.

En cada sección se- calculan las pérdidas instantáneas de
fu~rza .6.Pl. según 39.4. y las pérdidas diferidas de fuerza b.Pdlf•
según 39.5. A partir de los valores P~ ,6,Pi y .6.P,lIf se calcula el
valor característico de la fuerza de pretensado P" en cada sec
ción y fasa temporal. según 39.3.

COMENTARIOS

La fuerza proporcionada por el gato o elemento utilizado
para la puesta en tensión del tendón es la única que puede
conocerse 'oon precisiÓll en obra si se lleva, un control adecuado
de las operaciones de tesado. Las pérdidas de _fuerza -_que se
localizan tanto en los elementOs de tesado coino en los ancla
jes consUtuyen uná característica del' sistema de pretensado
utilizado.

La tuerza de tesado Po es, por consiguiente, la carga propor
donada por el, gato deducidas las pérdidas de fuerza propias
del sistema. entre las que no se' incluyen las de penetración de
cudas. si existen, que SOD. función ~ela longitud del tendón.

39,2. Limitación de la fuerza

La fuerza de tesado P., ha. de proporcionar sobre las arma
duras adivas una tensión 0"1'" no may.or, en cualquier punto, Clue
el menor de los dos valores siguientes:

0,75 f_.1<
0,90 f",

De forma temporal, esta tensIón podrá aumentarse hasta el
menor de .los dos valores siguientes:

0.85 f ..... ,1;.

0.95 fYk

siempre que, aptes de anclar las armaduras se reduu:a la ten~

alón convenientemente para que se cumpla la limitación del
párrafo anterior. '

COMENTARIOS

Las limitaciones indicadas tienen por objeto esencialmente
evitar diversos riesgos constructivos que dependen de las pre
cauciones tolJládas durante la ejecución' y del' control que de
ésta se realice.

En particular, los riesgos considerados son los siguientes:

..... riesgo de rotura inmediata de las armaduras activas;
~ riesgo de daAos corporales como consecuencia de tales ro~

turas o de iJic1dentes en los gatos de tesado;
~ riesgo de rotura d1ferida (y no detectada> de las armadu~

rasantes de inyectar;
;;-' aumento de los riesgos d8 corrosión bajo tensión;
;- riesgo de desorganización de las zonas próximas al .n~

claje. -

Independientemente de estos riesgos constructivos. la incer
tidumbre sobre la relajación' de las armadUras aumenta con la
magnitud de'esta relajación. que crece con el valor de la carga
de tesado. ,

Además, el control de la operación de' tesado en obra. reali~

zado mediante las medidas de los alargamientos, impone no
alejarse demaSiado del dominio elástico de las deformaciones.

89.~. Valor eoractf'rí.ttieo de la fuerza de pretenSGdo

El valor característico de la fuerza de pretensado en una
sect!ión y fase cualesquiera es:

P l = p.. - .6..Pi - ,6,Pd1f

donde:

AP~ = pérdidas instantáneas de fuerza. debidas a 'rozamientos.
penetración de cufias y acortamiento .elástico del hormi
gón (véase 39.4>. Estas pérdidas varían con la situación
de la sección considerada.

AP.ú = pérdidas diferidas de, fuerza. debidss a relajación -del
acero, y retracción y fIuencia del hormigón (véase 39.S).
Estas pérdidas varían en cada sección cdn el tiempo,
dependiendo de la fase de construcción o de serVicio
considerada~

A efectos d€l célculo, el valor final de Pk no podrá conside:.:
rarse superior, al que corresponde a una tensión en las arma
duras activas igual a 0,6 f.."",l'

c'OMEN'TARIOS

Existen tantos valores característicos de la fuerza de preten
sada como fases consideradas en el estudio de la estructura.
En particula.r habrá que considerar siempre el valor inicia.l:

Pl1 = P,,- 8 Pt

que corresponde a la fase inicial o de aplicación del pretensado,
y el valor 1mal:

Pkf = PCl - ¿'PdH,OO.

que corresponden a la fase fInal de servicio. En fases inter
medias de construcción podrá ser necesario considerar pérdidas
diferidas a- tiempo no infinito, tal como se específica en 39.5.

39.4. Valoración de las pérdidas instantáneas de fU8r%lJ

Las pérdidas instantáneas de fu~rza son aquellas que pue
den producirse durante la operación de tesado y en el momento
del anclaje de las armaduras activas; dependen de las carac
terísticas del elemento estructural en estudio. Su ·valor en cada
sección es:

en donde:

.6.p¡ = pérdidas de fuerza por rozamiento a lo largo del con~

ducto de pl,"6tensado. hasta la sección en estudio;
.c.P1 = pérdidas de fuerza, por penetraclón de cuñas, en la

sección en estudio;
.6.P5 = pérdidas de fuerza por acortamiento elástico del hor

migón. en la sección en estudio.

COMENTARIOS

Además de las pérdidas instantáneas, por rozamiento. pene~

traciól\ de cuñas o deformacién instantánea, del hormigón. de~

ban, teners,e en cuenta, en casos especiales, pérdidas originadas
por otras causas, tales como:

- defonnaciones de los moldes. en el caso de piezas prefa
bricadas;

- diferencia de temperatura entre las armaduras tesas y la
estructura pretensade.. eximo consecuéncia del tratamien to
del hormigón;

- deformaciones locales einstantánea.s del hormigón bajo la
acc16n de los cercos heliooidales utilizados en los tubos
de hOrmigón pretensado;

- deformaciones instantáneas en las juntas de las estruc
turas pref.abricadas construidas por dovelas.

Los valores de estas pérdidas deben determinarse experi~

, mentalmente,

a9,4.1. PérdIdas de fuer:ta8 por rozamiento

Las pérdidas teóricas de fuerza, por rozamiento entre las ar~

lIladuras y las vainas o conductos de pretensado, dependen de la
variación angular total (l, del' trazado del tendón entre la
sección considerada y el anclaje activo que condiciona la ten
s16n anta! sección; de lé. distancia x entre estas dos secciones;
del coeficiente (.1 de ro~ento en ,curva y del coeficiente K de
rozamiento en recta. o rozamiento parásito. Estas pérdidas se
valorarán&. partir de la fuerza de tesado Po,

Las pérdidas por rozamiento en cada sección pueden evaluar·
se mediante la expresión:

[
(I.''' +Kxl ]

.6..Pl = p.. '1-e-

donde:

!4 = coeficiente de rozamientO en curta;
'« = suma de los valores absolutos de las variaciones angulares

(desvia.ciones sucesivas). medidas en radianes, que describe
el 'tendón en la distancia x. Debe recordarse que el trazado

, de los tendones puede ser una curva alabeada, debiendo
entonces evaluarse « en el espacio;

K = c0tllficiente de rozamiento parásito. por metro lineal;
x = distancia. en metros. entre, la sección considerada y el

anclaje activo que condiciona la tensión en la misma (véase
figura 39.4.1l~
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Si a <o.<MSI¡ pUtdt tornorHc(1·~~ ; "
.rror ., _ittferiar 01 5"-. t

O( =~OCI =CX1+OCz+CX,
o: =VARIAGION ANGULAR TOTAL
<Xi =VARIAClON ANGULAR TOTAL EN TRAMO Ir

Fig. 39:4;1

Los datos correspondientes !lo los valores de p. y de K deben
definirse experimentalmente, habida cuenta del procedimiento

de pretensado u tilízado. A falta de datos concretos pueden uti
lizarse los valores experimentales sancionados por la práctica.

COMENTARIOS

Cuando en la expresión .6.Pt el valor del exponente de e es
infeIior a 0,30, la fórmula indicada puede utilizarse" en la forma
lineal;

b.Pj = P" (¡..t.a +' !5-xl

Los valores. de l-t dependen fundamentalmente del estado de
las superficies en contacto y su naturaleza: vainas ,o conductos
en el hormigón, acero de pretensado, iubricación eventual. etc.
A falta de datos experimentales, cuando todos los elementos
(alambres, cordones, etc'> del tendón se tesan simultáneamente,
pueden tltllizarse ]05 valores de p. dados por la tabla 39.•~1.a
siguiente:

TABLA 39.4.1.a

Valores del coeficiente de rozcmiento ~ en curva

Naturaleza de los aceros constitutivoB
de las armaduras

Disposición de las armadur&l . Estado superficial -de ,..
en las vainas armaduras

Alambres, tor- Barras lami· Barras lamina-
zales o cordo- nadas lisas das corrugad&!
nes trefilados

L" Tendón formado por Sin lubricar 0,21 0,25 0,31
varios elementos agru· .
pados en una misma -
vaina de acero sin tra- 8or. lubricación ligera
tamiento superficial (aceite soluble) 0,18 0,23 0,27

~," Tendón formado por
Sin lubricar 0,18 0,22 0,28

un único elemento ais_
lado en una vaina sin
tratamiento Con lubricación ligera

0,24(aceUe soluble) 0,15 0,20

NOTA: Los valores de esta tabla aumentan ha..ta en 0,10 si el tendón rtluestr'a alguna oxida,..
ción en su superficie,- incluso aunque esté lubricado.

Si los elementos del tendón se tesan por separado, los valo~

res de l--l son mayores que los de la tabla 39.4.1.8 y hay que
determinarlos experimentalmente.

En cuanto al coeficiente de rozamiento parásito K depende de

la rigidez del conducto y de otros factores. Lo que más influye
en la rigidez del conducto es su diámetro, por lo que en primera
aproximación pueden emplearse los valores de la tabla 39.4:.1"b
para determinar el valor de K, a partir del de ¡.t-.

Diámetro interior del
condUcto (0 en mm)

KI JL .... "

30

0,016

TABLA 39.4.1.b

0,012 0,009 O."'" 0,006

===0_=.=======~========~
Se recuerda que, en el caso de destesar parcialmente la aro

madura, los coeficientes de rozamiento al reducirse la carga son
diferentes y, en general, mayores que los que aparecen en el
proceso de tesado creciente. Se podrá tener ancuenta este. hecho
en los cálculos, deduciendo los nuevos valores de p- y de K a
partir de resultados experimentales. '

39.4.2, Pérdidas por penetración de cufias

En alarp.bres correspondientes a armaduras pretesas o en
tendones rectos postosos de corta longitud, la pérdida de fuerza
por penetración de 'cuñas, 6" Pl' puede deducirse mediante la
expresión:

a
AP, = --E,. a.

1

en donde:

a = penetración de la. cuña;
J = longitud total del alambre, o tendón recto;
El' = módulo de elas~cidad de la armadura activa;'
Ap ::::: sección de la armadura activa.

En los demás casos de tendones rectos y en todos los' casos
de trazados curvos, la valoración de la pérdida de tensión por
penetración de cuñas sahará teniendo en cuenta los rozamien
tos en los conductos. Para ello podrán coÍl8iderarse las posibles
variaciones de p! y de K al destesar el tendón respecto a loa va-
lores que aparecen al tesar.

COMENTARIOS

Las pérdidas por penetración de cuñas. en el caso de arma
duras postesQS, pueden obtenerse a partir del diagrama de
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fuerzas de pretensado a 10 largo del tendón, reduciendo la
fuerza en el extremocorresponditmte al anclaje activa cuya
penetración se estp.dia. ,hasta un valor tal que el acortamiento
del tendón, teniendo en cuent.a los rozamientos, sea igual a la
penetracjón de la eufta (véase 'fig. 39.4.2).'

p

LEY DE FUERZA DE PRETENSADO
AL TESAR cPo'" AP,)

-¡-------------x
8= G. Ap.Ep.

S, AREA DE LA ZONA RAYAO'"
. CI : PENETRAC!ON DE LA CUÑA

Fig. 39.4.2

a9A.3. Pérdidas por acortamiento elástico del honnlgón

En el caso. de armaduras pratesas puede valorarse la pérdida
por acortamiento __elástico del hormIgOn cuando aquéllas se li_
beran de sus anclajes. teniendo en cuenta la deformación ins·
tantánea que se produce en el hormigón al nivel del centro -de
gravedad de las armaduras activas. mediante la fórmula:

n-1 ApEp
LlP,= /j"P ---. ---

2n Eoi

en donde:

~ = sección total' de la armadura activa;
a'op = tensión de compresión, a niVel del centro de gravedad de

las armaduras activas, producida por la fuerza Po 

.6..Pl- .6..P2;
Ep = módulo de elasticidad de las armad'Úras activa,s,;
E el = módulo de elasticidad instantánea. del hormigón· para la

edad J correspondiente al momerito de la puesta en carga.
de las armaduras activas.

COMEN'tARIOS

Cuando los tendones no se tesan sncesivamente en una sola
operación, sino poniendo en carga un grupo de ellos inicialmen
te y otro en fecha posterior, el proyectista valorará convenien

"temente el valor de ~j que debe introducirse .en la expresión
de .6P,.

En cualqUier caso, las diferencias de carga en los diferentes
tendones debidos a un tesado sucesivo, en el caso de armaduras
postesas, y, por tanto, la pérdida AP! puede corregirse en obra
mediant.e retesados o .tesados iniciales a gargas decreclentes
de loa tendones que se tesan 8Ucesivamente~

39_5. Valoraoión de las pérdidas diferidas de fuerza

Se denominan pérdidas diferi988 de fuerza a las que se
producen a lo largo del tiempo, de$uésde ancladas las ar~

maduras activas. Estas pérdidas se deben•. esencialmente, al
acortamiento del hormigón por retracción y fluencia. y a la
relajación del acero de tales armaduras. Su expresión es:

~ P,jIf = ~ P~t + .ó.. Psr + .6. P61

COMENTARIOS

Además de las pérdidas diferidas por 'retracción, fluencia y
relaJación. deben tenerse en cuenta. en casos especiales, pér-'
didas originadas por otras causas tales como:

- deformaciones locales diferidas del hormigÓn bajo la ac
ción de los cercos helicoidales utilizados en los tubos de
hormigón pretensado,

- deformaciones diferidas eventuales de las juntas de las
estructuras prefabricadas construidas por dovelas.

Los valores de estas pérdidas deben determinarse a partir
de datos experimentales.

39.5.1. Pérdidas finales por retracción y fluencia del hormigón

Siempre que no se reaUce un estudio más detallado de
los efectos conjuntos de la retraceióny de la fluencia sobre
el valor de la fuerza de pretensado. se admite valorar las
pérdidas finales de fuerza, de.· forma independiente para cada
una de estas dos causas;

En estas condiciones la pérdida final (.6P41) debida a la re
tracción será igual a:

.6P4f o:::: €rf • Ep • A¡,

y la pérdida, final (.6.P,f) debida ala íluencia del hormigón.
siempre que se trate de tendones· adherentes, podrá valorarse,
de forma simplificada mediante la expresión aproximada:

E,
Ll PM = ;'>1 • aq~ . -- A.,

E"

en-donde:

En :::; valor final de la retracción del hormigón a partir de
la introdúcción del pretensado (ver 35.8);

1ft =: valor final del coeficiente de fluencia (ver 35.9). En su
evaluación se tendrá en cUenta. la edad j del hormigón
a partir de la introducción del pretensado.

aeo = tensión en el hormigón, a nivel del centro de gravedad
de las armaduras activas., producida por el valor ca~

,'"racterlstico inicial de la tuerza de prefensado Pk ¡ Y la
totalidad de las cargas pennanentes.

El' ::;:: módulo de elasticidad del ácaro de las armaduras ac~

. tivas;
E" :::: módulo de deformación longitudinal secante del hor~

mígón a ·108 28 dias de edad;
Ap = sección total de las armaduras activas.

COMENTARIOS

Un valor preciso de la pérdida de fuerza por retracción y
fiuencia resulta de dificil determinación, debido a que la fluen~

cía del hormigón se ve modificada por ·la propia pérdida. que
va reduciendo la tensión de compí'esión en. el Esmo. 10 que
reduce a su vez, en consecuencia. la pérdida correspondiente.
Por otra parte la fluencía se desarrolla. durante un cierto
periodo de tiempo, sobre la estructura· cargada con su peso
propio úníea-Jnente. con compresiones muy fuertes sobre el
hormigón; y en pUi.zos poSteriores•. las sucesiva. cargas per
manentes van reduciendo estas compresiones hasta un valor
final. La complejidad de este comportamiento ha llevado a la
propuesta de una expresión simple, en·la que se compensan
en cierto modo los diversos factores que intervienen en el
fenómeno. y que queda del lado de la seguridad.

Sin embargo, pueden realizarse oálculos más precisos te
niendo en cuenta la influencla mutua de la retracción y de
la fluencia.. asi como' su evolución en el tiempo, sobre el valor
final de la fuerza de pretensado. En este caso será necesario
considerar asimismo la evolución en el tiempo de la tensión
0"., y que las cargas p~rmanentes son diferentes según la.
fase de construcción considerad.a. conduciendo en generea1, co
mo se ha indicado en el párrafo anterior, a valores fuerte~

de Q'qp a edades ~mp_ranas~
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Hay que señalar que el valor E.rf que debe introducirse en
el cálculo de la pérdida por retracción, se refiere sólo a la que
experimentará el hormigón a partir del momento de aplicación
delpretensado.

Como valores medios de la retracción, y a falta de cálculos
más precisos, pueden considerarse los_ siguientes..:J

- retracción total .... -;;-..... 0'_ •• , •• , ••• o....... < ...... o.. 0,4 °/00
;.... retracción que debe considerarse en el cálculo

de .6. PH si el tesado de las armaduras se realiza
entre los 7 y los 14 dfas de edad del hormigón. 0.3 °/00

........ retracción que debe considerarse en el cálculo
de ,ó, P4f si el tesado de las -annaduras se realiza
para edades del hormigón superiores a 14 días. 0,25 '/00

.Lo~ valores medios de Pt oscilan entre 1,5 y 2,5 dependiendo,
prmC1palmente. de la humedad relativa del ambiente y de la
edad del honnigón en el momento de la puesta en carga de
las armaduras activas.

39,5.2. Pérdidas por relajación del acero.

Para tener en cuen~ los efectos reductores de ·la relajación
derivados de la reducción de la tensión en las armaduras ac
tivas a causa de lare-tracción y la fluencia del hormigón, puede
considerarse que el valor final (b. P61) •de la pérdida por rela
jación se deduce según la Siguiente expresión:

AP~ = Pi [p", - 2 'LP" + LP,,)]

siendo:'

b.P5f = pérdidas finales de fuerza por relajación del acero.'
pf = valor final de la relajación del acero para Pk;.

COMENTARIOS

Debido a la interdependencia de los efectos de- la relajación
del acero y de los de la retracción y la fiuancia del hormigón.
habida cuenta igualmente de la suctffii6n de los tesados y de
las variaciones de la te1Ilperatura con respecto a la temperatura
normaJ. .. de servicio. la _relajación eficaz__ del acero en las obras
es inferior a BU' -relajación pura--.

Es preciso ser prudente en la evaluación de la reducción
de la relajación para pasar de su valor puro al eficaz. Es
difícil, en efecto. prever el historial termohigrométrico de la
estructtira, del que depende 1& fiuancia y la retracción del'
hormigón. La fórmula empirica indicada en el articulo da re
sultados satisfactorios.

39.5.3. Evolución de las pérdidas diferidas con el tiempo'

Cuando sea necesario/conocer la evolución de las pérdidas de
pretensado a lo largo del tiempo podrá, generalmente, admi
tirse que el conjunto de tales pérdidas diferidas sigue la
misma ley que la indicada para el coeficiente Wen la figura
35.9.2.

COMENTARIOS,

En ~l caso de que las armaduras activas se tesen' en varias
fases. el criterio indicado en -el articulado permite deducir la
compensación de la pérdida diferida de tensión respecto a la
que se obtendría' en el supuesto de que el tesado se realizase
simultáneamente para la totalidad de aquellas armaduras. Sin
embargo, se recomlenda que, salvo. justificación. especial. la
fracción compensada no supere en ningún caso -al 20 por 100
de las pérdidas diferidas deducidas en este segundo supuesto.

Se recuerda, por otra parte, que los tesados por etapas su';'
cesivas de un Irilsmo tendón no deben escalonarse en un largo
per~odo de tiempo porque retardan la fecha de aplicación de la
protección definitiva de las armaduras <véase ·31.2 y 33.5).

CAPITULO VI

. Bases de cálculo

ARTICULO 40. PROCESO GENE~LDE CALCULO

40.1. Gen-eraUda.du. Introducción de la 3sguridad

El proceso general de cálculo que se propone en esta Ins
trucción corresponde al conocido oomo método de los estados
límites. Dicho cálculo trata "de reducir a un valor' suficiente
mente bajo la probabilidad, siempre existente, de que sean
alcanzados una lene de es~os limites, enteDdiendo como

tales. / aquellos estados o situaciones de la estructura o de
una parte de la misma tales que. de alcanzarse, ponen la
estructura fuera de servicio (es decir, que deja de ser capaz
dE" cumplir la función para la que fue construIdaJ. -

El procedimiento de comprobación, para un cierto estado
limite (ver 40.2 y 40.3} consiste en deducir, por una parte.
el efecto de las acciones aplicadas a la estructura o a parte
de ella, y por otra, la respuesta de tal, estructura correspon-

. diente a la situación límite en estudio. Comparando estas dos
magnitudes, siempre que las acciones exteriores produzcan un
efecto inferior al que ocasionaría la situación límite, podrá
afirmarse que está asegurado el comportamiento de la .es~
tructura frente a tal estado límite.

Con objeto de limitar' convenientemente la probabilidad de
que, en la realidad. el efecto de las acciones exteriores sea
superior al previsto, o que la respuesta de la estructura re
sulte inferior a la calculada, el margen de seguridad corres~

pondiente . se introduce en los cAlculos mediante UlIos coe
ficientes de ponderación que multiplican los valores cal"acte
rísticos de las acciones y otros coeficientes de minoración que
dividen los .valores caracteristicos de las propiedades resis~

tentes de los materiales que constituyen la estructura.
En consecuencia, el proceso de cálculo preconizado en la

presente Instrucción consiste en:

V' Obtención del efecto Sd de las acciones exteriores, rela·
tivo al estado límite en estudio a partir de los valores
ponderados de las acciones características.

2.° Obtención de la respuesta Rd de la estructura corres~

pondiente al estado limite en estudio -a partir de valores
minorados de las características de los materiales.

3.- El criterio de" aceptación consiste en la comprobación
Rd ~Sd'

COMENTARIOS

En, la presente Iii:strucción se dan los criterios para desarro~

llar los cálculos correspondientes a los diferentes estados lí
mites definidos en 40.2 y 40.3 para las estructuras de hormigón
pretensado. Aunque el criterio general de comprobación indi·
cadO' en el articulado consiste en la verificación de la condición
Ro ;.l:: So!, no siempre es posible. en el estado actual de la
técnica, o no siempre resulta práctico la dedución directa de
R.t y Sd' Para tales casos se dan en los apartados correspon~

dientes criterios de cálculo _que permiten dimensionar los di
ferentes elementos de la estructurp' en relación con el estado
limite en estudio, de forma que la desigualdad Rd ~Sd quede
cumplida automáticamente en cualquier CllSO. Tal ocurre. por
ejemplo, con el estado límite de anclaje, para el que en lugar
do calcular fa carga de deslizamiento Rd 'de un determinado
anclaje de una armadura. y compararla con la carga Sd que
las acciones exteriores van a ejercer sobre tal anclaje, se dan
e:l el articulado correspondiente expresiones que permiten di~

mensionar tales anclajes de forma que sean capaces de resistir.
sin deslizamientos perjudiciales, la carga correspondiente a la
resistencia total de las armaduras que han de andar. teniendo
en. cuenta los coeficientes prescritos de ponderación de cargas
y de resistencias.

40.2. Estados limites últimos

La denominación de .estados lími tes últimos engloba todos
aquellos correspondientes a una puesta fuera de servicio de la
estructura por colapso o rotura de la misma o de una parte
de' ella.

Dentro de este grupo se incluyen:

_ Estado límite de equilibrio, definido por la pérdida de
estabilidad estátioa. de Una parte o del conjunto de la
estructura, considerada como un cuerpo rígido. eSe estu~

día a nivel de estructura o elemento estructural com-
pleto,) .

_ Estados limites de agotamiento oda rotura. definidos por
el agotamiento resistente o la deformación plástica ex
cesiva de una o varias secciones de los elementos de
la estructura. Cabe considerar el agotamiento por soli
citaciones normales y por sOlicitaciones tangentes. <Se
estudian a nivel de sección de e!emento estructural,)

_ Estado limite de inestabilidad o de 'pandeo de una parte
o del conjunto de la estructura. (Se estudia a nivel d~

elemento estructuraD
_ Estado' límite de adherencia, caracterizado por la rotura

de la adherencia entre las armaduras de acero y el hor_
migón que las rodea. (Se estudia a nivel de secciónJ
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MINISTERIO DE HACIENDA

Texto

Lectores de microfilmes: no auto
máticos para- la lectura de micro
reproducciones en fichas. placa.
o película hasta 16 milimetros.

, ~.: lbs demás, incluidos los
lectores-copiadores.

....... ,..... : Cinta¡ magnéticas de ma·
teria plástica sobre soportes dis
tintos de las bobinas. núcleos,
carretes y similares.

............. Los demás..

84.33.03

90.09.11

92.12.02

92.12.09

90.09.19

Posición
estadística

cmCULAR número 783, de la Dirección General
de Aduanas, sobre a.signación de claves estadís
ticas.

Máquinas para. el recortado en
cartón de caias, con o sin dispo
sitivo auxiliar de impresión
(SJotters).

NOTA-·Se suprime la posición astadística 84.33.04.

84.33 A-3

90.09 B-l

92.12 A-3

Partida
arancelaria

92.12 A·2
unidad <QF}

15341

En la reunión del 24 de mayo de la Junta Superior Aran
celaria, se aprobaron diversafl modificaciones del Arancel,
algunas de las cuales, las que afectan a la estructura aran
celaria.· requieren la asignación de los códigos numéricos
correspondientes, y ello con la anticipación adecuada, a fin
de 'que cuando aparezcan en el ..Bolétín Oficial del Estado..
los Decretos del Ministerio de Comercio, dándoles vigencia,
pueda esa Administración hacerlos operativos.

En consecuencia, esta Dirección General, en 'uso de sus
atribuciones, acuerda lo siguiente:

Primero.-Asignar los siguientes códigos numéricos, defíni~

dores de otras tantas posiciones estadísticas. consecuencia de
las mbdificaciones antes citadas. que a continuación seespe
cifican:

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de
Iros .servicios de esa provincia.

Dios guarde • V. S.
Madrid oda junio de 1977.-El Director general, por del'Jo:

gación. Antonio M., Arranz Esteban.

Sr. Administrador de la Aduana de .

Los efectos de la 'fisuración frente a los cuales es necesario
tomar precauciones especiales pueden ser de dos tipos dif..
rentes: los que afectan al, funcionalismo de la estructura, y
los que afectan a SU durabilidad. En el primer caso pueden
incluirse, por ejemplo. las condiciones de éstanquidad, y en
el segundo. la pOsible corroSión de las armaduras, fen6menos
de fatiga. etc.

La consIderación de estados limites por ~razones estéticas
queda subordinada a la voluntad --del proyectista.

La elección de la clase con la que se va a proyectar una
estructura o un elemento estructural depende:

- de la vida útil prevista para la estructura, de las con·
diciones en que ésta haya de trabajar y de las exigen
cias económIcas;
de la forma (estática o dinámica) y de la duración
(corta o larga) de ·aplicaci6n-, de las acciones;

- del grado de agresividad del medio ambiente. y
- de la sensibilidad a la corrosión y .de. la protección de

las annadurus; en genera! las armaduras activas exigen
condiciones mas restrictivas respecto a. la corrosión que
las pasivas.

Los daños que se ocasionarian si se alcanzase uno de los
estados límites últimos indicados en el presente artículo son
siem~ muy graves, sobre todo teniendo en cuenta la posibi~

li~ de pérdida de vidas humanas que ello entratia. En con
secúencía. los coeficientes de. ponderación de cargas y de mi
noraCión de resistenciaS que se prescriben más, adelante son
elevados con objeto .de reducir- a un valor mínimo la proba~

bilidad de que en la.. realidad sea alcanzado' uno de tales
estados límites.

COMENTARlOS

Estado limite. deanc1aje. .caracterizado por el cedillliento
de UD anclaje. <Se estudia de forma local en las zonas
de anclajeJ

_ Estado limite de fatiga, carac:teriza<io por la rotura de
uno o varios materiales de 'la estructura por efecto de
la fatiga bajo la acción de cargas repetidas. (Se estudia
a nivel de sección,)

Se incluyen bajo la. denominación de estados limites de
utilización todas aquellas situaciones de la estructura para las
que la misma queda fuera de servicio por razones funcional~

de durabilidad o estética.
!,.os estados límites de utilización por razón de durabilidad

de la estructura están relacionarlos con su comportamiento
frente a fisuración y son:

- Estado límite de descompresión, caracterizado por la
reducción a valor nulo de las compresiones en las fibras
extremas de una sección. .

- Estado limite de apariCión de fisuras, caracterizado por
(tI hecho de alcanzarse la deformaci6n de rotura por
tracción del hormigón en una de las fibras extremas de
una sección.

- Estado límite de fisuración controlada. caracterizado por
el hecho de que la abertura máxima de las fisuras en
una pieza alcance un determinado valor limite. funciÓn
de las condiciones ambIentales en que tal pieza se en
cuentre.

Estos tres estados se estudian a nivel de sección de la
pieza, y definen fronteras entre las diferentes pIases de com
portamiento 'de la' estructura en· relación con la fisuración.

Relacionados con las condiciones funcionales que ha de
cumplir la estructura se encuentran los siguientes: .

- Estados }imites de deformación. caracterizados por al
canzarse un determinado movimiento (flechas, gir.-os) en
un elemento de la estructura. eSe estudian a nivel de
estructura o elemento estructuralJ
Estados límites de vibraciones, caracterizado por la pro
ducción en la· estructura de vibraciones de una deter
minada amplitud o frecuencia-.' eSe estudian a nivel de
estructura o elementos estructuraD

Por razones estéticas los estados límites de utilización
pueden identificarse con los de· llp3.rici6n y abertura de fis,uras
o con el de deformaci6n dejándose a juicio del proyectista la
definición que en cada. caso se haga de cada uno de ellos.

En relación con la protección requerida frente a los efectos
de la fisuraclón se distinguen tres clases de _comportamiento
de la estructura en relación con la .fisuraci6n en fase de
servicio. Estas clases son:

- Clase l--Corresponde al caso en que se desea reducir
a un m1nimo la probabilidad. de aparición de fisuras.
Se ha de comprobar que bajo la comblnación más des
favorable de acciones no se alcanza el estado limite· de
descompresión. -.,

-.. Clase H.-Corresponde al caso en que sea aceptable una
prQbabUidadreducida de· aparición. de fisuras. Se ha de
comprobar que bajo la más desfavorable combinación
de acciones- no. se alcanza. el estado limite de formaci6n
de fisuras y que bajo la actuación de las cargas perM
manentes . y de las cargas variables frecuentes (véase
37.0 . se respeta el estado límite de descompresión.

-- Clase Ill.-COrresponde al caso I)n que· es admisible la
aparición de· fisuras en la estructura. Se ha decom
probar que bajo la más desfavorable combinación de
las acciones. no se alcanza el estado límite defisuraci6n
controlada: y que baj6 la actuación de. las cargas 1')er-
1tumentes se respeta el estado lúnl~e de descompresión,

40.3. Estados ¡:ímites de utilización
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provisión en propiedad de trece plazas' de Practican-
tes ó A, T. S. de esta Corporación. 152fH

Resolución de la Diputación Provincial de Tarragona
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bunal de la oposición convocada para cubrir en pro--
piedad cuatro plazas de Bibliotecarias. 15261
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concurso~opo-sic1ón libre para cubrir en propiedad
una plaza de ~lineante, adscrito a la S€<cci6n de
Vialidad. 15263

Resolución del Ayuntamiento de Santander por la que
se· fija fecha para el comienzo de las ·pruebas del
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l. Disposiciones generales •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 14406
(Contlnu/Kión.)

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de
obras de hormigón pretensado, aprobada por. De
creto 140811977, de 18 de febrero. (Continuación.)

15424 CORRECCION de errores del Real Decreto 1552/1iJ77,
de 20 de mayo, por el que se regula la legislación
en materia de retribuciones del personal integrado
en los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Ar~

\rnada.
Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, in

serto en el ..Boletín Oficial del Estado" número 158, de fecha 4
de julio de 1977, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 14935, el sumario, donde dice: ",Real Decreto
155211977, de 20 de mayo, por· el que se reforma la legislación
que regula la del personal integrado en los Cuerpos de la.
Guardia, Civil, y Polida Armada",. debe decir: eReal ])acreta
1552/1977, de 20 de mayo, por el que se regula la legislación en
materia de retribuciones del personal integrado en los Cuerpos
de la Guardia Civil y PoliCía Armada.. ~

En la página 14935, primera columna, artículo tercero.-Dos,
donde dice: ....de los- grupos del apatrado anterior... "" debe de
cir: .....de los grupos del apartado anterior......

En la página 14935, segunda columna, donde dice: ..Articulo
qclnto», debe decir: ..Artículo quinto...

En la página 14936. segunda -columna. disposición final octa
va. uno, donde dice: .....antes de uno de julio de miL.... debe
decir: .....antes de uno' de octubre de mil......

En la página 14936, segunda columna. disposición final acta,..
va.-Uno, donde dice: .....y cuya entrada en vigo tendrá....., debe
decir: .... ,y cuya entrada en vigor tendrá......

Disposición transitoria segunda.-Dos. donde dice: .....se frac
cionarán en cuatro ejercicio presupuestarios.. ,.. , debe decir: .....se
fraccionarán en cuatro ~jercicios·presupuestarios..!.

Desde el punto de vista de la duración de aplicación de
las acciones debe distinguirse entre:

- las acciones variables infrecuentes. capaces de provocar
una abertura· eventual de fisuras sólo durante un corto
per:íodo de tiempo .y que. por consiguiente, no entrafian
un sensible riesgo de corrosión en el caso de que se
produzca tal fisuración, y

- las acciones permanentes y las variables frecuentes, que
mantienen abiertas las eventuales fisuras durante un
largo periodo de tiempo, durante el cual .puede iniciarse
el proceso de corrosión.

También conviene distinguir entre las acciones para las
cuales se prevé un pequefio número de repeticiones y las
que se supone habrán de repetirse un gran número de veces.
ya que en este último caso los posibles fenómenos de fatiga
podtán condicionar la clase de comprobación elegida.

Con respecto al medio ambiente en que se encuentran
situados los elementos estructurales.. éstos pueden considerarse
como:.

:- protegif¡ios {elementos interiores pertenecientes a estruc
turas situadas en una. atmósfera nonnalJ;

_ no protegidos (elementos exteriores de estructuras ex
puestas a la intemperie o elementos interiores de estruc
turas en atmósfera húmeljia o medianamente agresiva. bien
ventiladal, y ,
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ARTICULO 11. COEFICIENTE DE SEGURIDAD

CUADRO 41.1

Estados límites últimos

y~ == 1,15
y,. == 1,50

y¡ = 1,60

Yp = 1,00

- Coeficiente de minoración para el acero
- Coeficiente de minoración para el hormigón.
- Coeficiente de ponderación para las acciones

desfavorables .
- Coeficiente de ponderación de la fuerza de

pretensado , , " .

al Estados límites últimos

Los valores medios de los coeficientes de seguridad para
el estudio de los estados límites últimos. en los casos ordi~

nsrios, son los siguientes:

El establecimiento de las fases a considerar en el cálculo
de una estructura o elemento estructural. constituye el primer'
paso en la comprobación de la misma. Para ello. el proyectista
ha de definÍr" el proceso cronológico de construcción de tal
estructura, diferenciando claramente las fases de introducción
da las fuerzas de pretensado parciales, de modificación de su
esquema resistente o de aplicación de nu'3vas r:argas a la mis
ma. Asimismo, en situación de servicio de la estructura, puede
resultar necesario analiz~ nuevas. fases. si su puesta en ser~
vicio se realiza antes de que ciertas acciones permanentes
dependientes del tiempo hayan alcanzado su valor final. Tal
puede ocurrIr, ,or ejemplo, si un asiento intencionado de un
apoyo, una modificación del esquema estructural, o la introduc~

ción parcial de un pretensado, se realizan poco tiempo antes
dI'> tal puesta en servicio.

En los métodos d¡;l cálculo desarrolla1os en esta Instruc
ción, y de acuerdo con lo expuesto en el articulo 40, la
seguridad se introduce a través de cuatro coeficientes: dos
de minoración de las resistencüis del hormigón y del acero;
uno de ponderación de la fuerza de pretens.ado y otro de
ponderación de las restantes accí-cnes.

Los valores de estos coeficientes se tomará de acuerdo con
lo indicado a continuación:

Los valores de los coeficientes de minoración para el
acero y para el hormigón y de ponderación para las acciones
según el nivel de control de calidad adoptado y daños pre
visibles se establecen en los cuadros 41,1 y 41.2 Y se resumen
en el cuadro 41.3.

Los valores de los coeficientes de seguridad- y~, "'fe Y Yf adop
tados y los niveles supuestos de control de calidad de los ma
teriales y de la ejecución, deben figurar explicitamente en los
planos.

- muy expuestos. como consecuencia del mecHo particular·
mente agresivo en que se encuentran o de la propia
naturaleza del elemento estructural considerado.

- para los diferentes elementos que la constituyen,
- para todas las fases constructivas.
-- para las diversas condicior..es de explotación, teniendo en

cuentá el grado de probabil1dad de que se presenten
las diferentes combinaciones de acciones previstas.

En la misma estructura el estado límite que debe consi
derarse puede no ser el· mismo:

La cJase 1 se reserva, en general. a estructuras que re
quieren. condiciones especiales, tales como:

- estructuras particularmente 6J1.pUestas a la corrosión,
- estructuras sometidas a tracción (cuando se desee obtener

un alto grado de estanquidaci contando sólo con el hor
migón),

- _estructuras sometidas a ciclos de tensiones o deforma
ciones, repetidos un gran número de veces y que pueden
ocasionar un deterioro progresivo del material {fati~aJ.

La Clase II aparece como la más indicada para el proyecto
~~ la mayoría de las estructuras. Cuando se utilice esta clase,
el proyectista deberá sopesar Juiciosamente los valores adop
tados en los cálculos para las cargas variables frecuentes.

En cuanto a la Clase III, su definición asegura que, bajo
la acción de las cargas de aplicación permanente no existirán
fisuras abiertas. Esta. fonna de definir la Clase IlI, relacio
nándola con el estarlo límité de descompresión, parece más
apropiada que la establecida por otras Instrucciones en las
que se impone la comprobación de que, bajo la actuación de
la5 cargas permanentes y las variables frecuentes, se respete
el estado límite de aparición de fisuras. En efecto, esta última
condición no asegura que las fisuras, una vez abiertas· bajo la.
actuación de ciertas éar~as variables, queden habitualmente ce
rradas, dado que su reabertura se produce para cargas infe
riores a las que provocaron su primera aparición.

Los valores de las deformaciones o vibraciones que carac
terizaran los correspondientes estados límites son función de
ll.t utilización de la propia estructura. En ciertos casos, estos
valores vienen definidos en las normas relativas al proyecto
dE: determinadas estructuras ítales como edificios, puentes, etcJ
y en otros vendrán determinados por las condiciones de uti
lización de la misma (como en el caso de las estructuras in·
dustriaJesl.

Dado que en el caso de alcanzarse uno de los estados
límites de servicio reseñados, los daños que se producen. no
son. en general, de gran cuantía, o son fácilmente reparables,
los coeficientes de mayoración y de minoración aplicables a
estas comprobaciones son más próximos a la unidad que los
utilizados en el estudio de los estados lflnites últimos.

•

40.4. Fases de comprobación Coeficientes de minoración de los materiales

Una estructura pasa a lo largo del tiempo. por diversas
«fases... caracterizadas por el tipo y valor de las cargas que
ha de soportar en cada una de ellas, así como eventualmente,
por el esquenia estático con que la estructura trabaja, que
puede ser diferente de una fase a otra. Las fases se refieren.
por tanto, a un determinado período de la vida de la estructura.
incluido el de construcción.

En particular será necesario realizar las comprobaciones
indicadas en los artículos 45 a 56, en las condiciones prescritas
para cada fase en los mismos, considerando, como minimo.
las· siguientes:

1. Fases de construcción:

a) Fase o fases de aplicación rIe la fuerza de pretensado
(estructura con pretertsado iniciaD.

bJ Otras fases de construcción.

2. Fases de servicio, en cada una' de las cuales las com
probaciones· se realiZarán:

a) Con acciones «máximas~.

bJ Con acciones "mínimas",.

Coeficiente

y. = 1,15

y~ = 1.50

Nível de control

Acero controlado a nivel nor·
mal (armaduras activas y pa

sivas)

Acero controlado. a nivelinten·
so (armaduras activas y pasivasJ

Hormigón para elementos prefa~

bricados en instalación indus·
trial permanente con control a

nivel intenso

Todos los restantes casos

Corrección

o

-0.05
.

-0,10

o

Se entiende por acciones «máximas"" aquellas cuya aplica
ción produce un incremento del alargamieilto en las armaduras
activas. Por el contrario, se entit'nde por acciones «mínimas",.
aqu.ellas que producen un decremento de tal alargamien:to•.

Se tendrá en cuenta que en el caso de soportes o de piezas
en general que se hormigonen en vertical, la resistencia
característica de partida debe minorarse en un 10 por 100.
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CUADRO 41.2

Estados límites ultimos

Coeficientes de ponderación de las acciones

15227

,.--

Coeficiente 1 Corrección

~ ContT'ol de .. nivelejecuclOD a
normal (véase 73.2) O

Nivel de control de la
elecución

:::ontrol de .. nivel, ejecuclOn a
intenso (véase 73.3) -0,10 .

"fi = 1,6

Mínimos y exclusivamente
materiales -0,10

DaROS previsibles en caso <::::
de accidente Medios O

Muy importantes + 0,20

...

NOTA: Si se trata. de acciones favorablfts de carácter permanente ,será- siempre "ff = 0..90.
Si S6 tr&;ta de acciones favorables de carácter variable "era 'Yf = O.
Se podra reducir el valor final de "tf en un 5 por 100 cuando los estudios. cálculo e hipó
tes~s sean rigurosos, considerando toda; las .soluciones y todas sus combinaciones posibles,
y estudiando con el mayor detalle los anclajes, nudos, enlaces y apoyos."
Deberán comprobarse con especial culjado y rigor las condiciones defisuracíón cuando
el producto "($ . "(f resulte inferior a 1,35.

b) Estados limites de utilización

~ara. el :5tudio de los .estados limites de utilización se adop
taran los siguientes coefIcientes de seguridad:

....,.. Coeficiente de minoración del hormigón .
- Coeficiente de minoración del acero .-
- Coeficiente de ponderación del pretensado:

_. Si el efecto del pretensado en la combi~

naci6n de acciones es favorable ... ... ...
- Si el efecto del pretensadc en la combi

naci6n de acciones es desfuvorab1e .,.

- ,Coeficiente de ponderación de las acciones:

- Si se trata de accionas de carácter varia~

bIe con efecto favorable· cuando puedan
actuar o dejar de hacerlo .

- En los demás casos ... ... ... ...

COMENTAmos

Yr>::: 0,90

Y.. ;:::; 1,10

y! = o
"(¡ = 1

que aplicarlo al v¿(lor que la misma alcanzase en el
momento de fisurarse el hormigón. que es superior al
valor medio obtenido en el cálculo. Tomar YI' == 1 reprew

senta, en definitiVl'¡, una compensación de estos dos
efectos. I

La necesidad de que figuren en los planos los valor(ls de los
coeficien;tes de seguridad y los niveles de control decididos por
el proyectista es evidente. Lo contrario conduciría a que una
astrudur&. proyectada para. un cierto nivel de seguridad fiw
jado por el proyectista, tondria en 'la práctica diferentes ni
veles de seguridad según los diferentes nivelE'iS de control que
pudieran adoptarse durante la construcción.

Cuando la importancia de la obra lo justifique. podrán
corregirse· los valores censignados de los coeficientes de se~

guridad, previos los estudios. oportunos, de aeuerdo con el criw

terio lie que·-ltl probabilidad de. hundimiento resultante para
l~ obra proporcione un OQSte .generalizado mínimo de la misma
entendiéndose por coste generalizado el que se obtiene su
mando:

a) Estados limites últimos

Los valores de los incrementos de los coeficientes de segu
ridad, han sido fijados con el criterio de que al reducirse los
niveles de. control de, los ·materiales y la ejecución, se incre
m.entan correlativamente los de los coeficientes "(8' "(~ Y "(r de
forma que la seguridad. final se mantenga aproximadamente
constante.

En las obras de hormigón·pretensado se prescribe el control
de resistencia del hormigóu mediante probetas y no se admite
el nivel re<;luc1do de control de la ejecución que contemI;lla
la "Instrucc16u para el Proyecto y Ejecución de obras de Hor
migóIi en masa o armado,..

La aplicación de los criterios establecidos en el articulado
para los estados limites últimos se resumen en el cuadro 41.3.

En rigor, el coeficiente ip deboría tomar valores diferentes
d'7 la unidad. Sin embargo se ha fijado "(p = 1 por simplicidad
de cálculo y teniendo en cuenta lo siguiente:

- En flexión. el hecho de que lI.i fuerza de pretensado sea
inferior al valor medio considerado en el cálculo sólo
representa una ligera reducción en la 'deformación inicial
del' acero. cuya. ihnuencia en la resistencia a flexión es
prácticamente nula.

;..... En cuanto a la resistencia' a cortante, el lógico coefi
ciente de minoración de la fuerza de pretensado habría

- el coste inicial de la obra;
_ el coste de. su mantenimiento y conservación durante su

vida de servicio;
- el producto de la probabilidad de hundimiento por la

suma del coste de reconstrucción más la cuantía de los
daños y perjuicios que pudiera caU>;M aquél.

b) Estados limites de tdiltUlción

Para los estados límites de utilización, 31 comportamiento de
la estructura no está influido, en general, .por las variaciones
locales de las propiedades del hormigón o del acero, sino mAs
bien por sus ·caracteristicas medias. En consecuencia, es .sufi
ciente en la práctica adoptar y. = "(e = 1, Por otra parte; el
coeficiente "(r se .toma igual a la unidad, ya que el comporta
miento de la estructura. en este caso. Be estudia para las
cargas_de servicio de la misma. Sin embargo, si el proyectista
juzga oportúno alcanzar un nivel de seguridad mayor frente
a algún estado límite de utilización -por ejemplo, frente a la
posibilidad. de deform.aci6n excesiva de un elemento estructural
bajo la. acción, de una determinada carg8.-'-· sS' pueden incre
mentar Tos valores de los coeficientes y.

Los valores adoptados para "t, toman en consideración el
hecho de que pueden presentarse en la fuerza real del preten~

sada discrepancias eon respecto al valor medio correspondian te
a "tI' == 1, con la consiguIente repercusión en el comporta
mienw en servicio del elemento.
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CUADRe 41-3

Coeficientes de seguridad para los estados límites últimos

n. O, íJ,,1 E.~Niim. 161

- ---_.
~ ~

CoefiCiente de Nivel de Valor del coefidentede seguridad
se~r1dad. sobre control

Acero (aPB1a~ Normal 1,15

duras activas
y pasivas)

y. Intenso 1,10

Elementos nrE!-
fabricados: 1,40

intenso,
Hormigón (U

y,
Todos lOS
restantes 1,50

casos
,

. Pretensado Para; cualquier
y, nivel 1,00

Acción fa,,:orable jo canicler
Daños previ· A.ccióh des. sibles (3) favNRble

Pennanente Variable

A 1,50
"

Normal B 1,60

Otras accio.-
nes (2) e 1,60y.

0,90 o

A 1,40

Intenso B 1,50
-

e 1,70

,~

(l) En soportea y otras piezas de hormigonadQ vertical, la resistencia característica debe, además, mi
norarse en el 10 :por 100.

(21 Se podrá 'reducir el valor de Yf en un 5 por 100 cuando las hipótesis y el cálculo sean muy rigu
rosos. se consideren todas, las combinaciones posibles y se estudien con el mayor detalle los anclajes, ntldos v
apoyos.

(3) Daños prev¡sibles~

A. Obras cuyo. fallo puede ocasionar daftos mínimos· Y exclusivamente' materiales, tales como sílos, ace
quias, obras provisionales, etc.

Bo Obras cuyo falh puede ocasionar da.ños de ti," mecHo, como puentes, edificios de vivienda, etc.
C. Obras cuyo fallo puede ocasionar daftos muy importantes, como teatros, tribunas, g:randes edificios

oomerciales, etc. .

al Acciones directas

8,}) Cargas permanentes <Coeficientes de ponderación YIs)' Si
su efecto es desfavorable. se tomará el valor mayorado
ron 'ti¡;::- 'tf aplicado simultáneaniente a todas las accio
nes del mismo origen que, actúen sobre la estructura.
Si su efecto ,es favorable, se tomará el valor ponderado
con Y'¡ =0,9, aplicado simultáneamente a todas las ac
ciones del mismo origen que actúen sobre la estruc
tura.
No obstante lo anterior, si las cargas: permanentes del
mismo origen son preponderantes y sus efectos se com
pensan notablemente entre si, se diferenciará entie la
parte favorable y la desfavorable empleando:

ARTICULO 42. ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CALCULO E
HIPOTESlS DE CARGA tvfAS DESFAVORABLE

Cuando la reglamentación especifica de las estructuras no
indique otra oosa se aplicarán las hipótesis de' carga enUD
piadas en este articulo',

Para encontrar la hipótesis de carga más desfavorable 00
rrespondiente a dada caso se procederá de la siguiente forma;

De lasaceio~es clasifi~as en el artículo 37 se eliminarán
aquellas que no deban considerarse por no actuar o ser des
preciab~es en el <;aSO que se estudia.

A las acciones restantes se les adjudicarán, como valores
dI;: cálculo los ponderados, del modo que se indica a conti
nuación_e:

1." Estados limites últimos

!Para el de equllibno, ver prescripcionp.s adiciona~es en el
artículo 45.)

para la favorablé 'ti¡ = 0,8

y,
'Y.. = -- <1: 1,05

1,3
en fase de
construcción
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bJ Acciones indirectas

a,2) Cargas variables {coeficiente de ponderación "(fq)' Si su
efecto es desfavorable, se tomará el valor mayorado con
Yf<J ::;:::; yr. Si su efecto es favorable se tomará

jiq::: O.

y para la desfavorable
1"

'Yf~ ~ --- <t 1,15
1,3

en fase de
servicio

La Hipótesis III sólo se utilizará en las comprobaciones
relativas a los estados límites últimos.

b) Acciones debidas al pretensado

Para cada. fase de comprobación (véase (40.4) se conside
rarán las acciones debidas al pretensadíl en las' condiciones
definidas en los párrafos 1." c) Y 2." del presente artículo.

COMENTA~IOS

Una vez clasificadas las acciones con arre~lo a lo indicado
en el artículo 37 las tres hipótesis de carga prescritas en el
articulado pueden e~presarse del siguiente mOdo:

Las que tengan carácter de permanencia como son a veces
las reológicas y los movimientos impuestos. se tratarán. como
las cargas permanentes. Las que no tengan este carácter se
tratarán como las cargas variables.

el Fuerzas de pretensado (coeficiente de ponderación )'pL

Para todos los casos y p = 1.

Hipótesis 1
Hipótesis 1I
Hipótesis III

"(¡ G l + 0,9 G 2 + "ff Q
0,9 (Yf G l + 0,9 G 2 + Yf Ql + 0.9 y, W
0,8 JYf G1 + 0,9 Ga + 'rf Q"'I1 + F<q + W<q

a) Acciones exteriores

3,~ Hipótesis de carga

2." Estados limites de utiUzación

Para cualquier tipo de acCÍón el valor característico "{i = 1.
"(1' = 0,90 si el efetto del pretensado en la combinac;ón de ac

ciones es favorable.
"'(p = 1,10 si el efecto del pretensado en la combinación de ac

ciones es desfavorable.

Queda a juicio del proyectista, en el caso de que se con
sidere en el proyecto una acción de caracter extraordinario.
la comprobación del estado de la estructura en servicio' tras
la supuesta ac:tuación de la citada acción extraordinaria.

COMENTARIOS

Las acciones fortuitas no normalizadas, tales como choques
de vehículos. huracanes, deflagraciones. ondas explosivas, etc..
y las' de carácter normal .pero cuyos valores. dificUmente
previsibles; superan fuertemente a los normalizados, no se ten
drán en cuenta en los cálculos. Si, por. excepción, . se estima
necesario considerar alguna de ellas, bastará. realizár el es~
tU,dio de los estados límites últimos, adootando para los coe~

ficientes de mayoración de acciones y de minoración de re
sistencias, 'valores próximos a la unidad.

ARTICULO 44, CONSIDERACIONES SOBRE LAS ACCfONESDE
CARACTER EXTRAORDINARIO

Debe advertirse que la hipótesis de carga- más desfavorable
que corresponde a ·cada estado lími te en estudio será. en ge
neral, distinta para cada uno de ellos.

En las expresiones anteriores G1 representa los conjuntos
da cargas permanentes del mismo origen que actúan sobre la
estructura, cuyo efecto resultante en la sección o elemento que
se estudia es desfavorable; O 2 representa los conjuntos de car
gas permanentes del mismo origen cuyo efecto resultante es
favorable. Por otra parte, en Q hay que incluir exclusiva
mente las cargas variables cuyo efecto es desfavorable' según
s~ indica en el párrafo del Exticulado a.2J.

En cuanto a los efectos del proceso constructivo, además
do las acciones directas que el mismo pueda representar, será
necesario estudiar, .según se indica en 38.4 los efectos que la
fluencia ejerce sobre las: construcciones sometidas a vínculos
retardados, es decir, introducidos después de la aplicación
de una parte de las -acciones.

COMENTARIOS

al Bajo la correspondiente hipótesis de carga, más desfa
vorable. no se sobrepasan los estados limítes últimos.
La hipótesis de carga se establece a partir de, las ac
ciones de cálculo, según los criterios prescritos en el ar
tículo -{2. La respuesta de la estructura correspondiente
al estado limite en estudio se obtendrá a partir de va
lores minorados de las propiedades resistentes de los
máteriales, según las prescripciones de los artículos
45 a 49.

b) ,Bajo la correspondiente hipótesis de carga más desfavo~

rabIe no se sobrepasan los estados límites de utilización.
Las hipótesi$ de carga sé establecen a partir de las
acciones de cálculo. según los crtterios expuestos en el
artículo 42. La respuesta de la estructura, correspon
diente al estado limite en estudio, se obtendrá de
acuerdo con las prescripciones de los artículos 50 a 56.

ARTICULO 4-3. C9MPROBACrONES QUE DEBEN REALIZARSE

Los cálculos reali~aos con arreglo a los métodos· y pre8~
cripciones éstablecidos en la presente Instrucción deberán
garantizar que tanto la estructura en su con1unto como cada
uno de sus elementos cumplen las condiciones siguientes:

ife'·G + 1"1'1.' Q
0,9 ("(fe' G +- jrq . Q) + 0,9 . 'Yrq . W
0,8 (rí'l. • G + j[p • '0<'1.) + F<q + W.q

Hipótesis 1
1/ipótesis II
Hipótesi-s fU

donde:

G = valor característico de las cargas permanentes más l~

acciones indirectas con carácter de permanencia;
Q = valor característico de lás cargas variables de .explota

ción de nieve. del terreno, mas las acciones indirectas
con carácter variable; excepto las ·sísmicas;

Q,.~ valor característico de las cargas· variables de explota
ción de nie"e, del t.erreno' más las acciones indirectas
con carácter variable durante la acción sísmica (véase
4.5 de la Norma Sismorresistente, P.D.S.l parte Al;

W = valor caracteristico de la carga del viento;
W,q = valor característico de la carga del viento durante la

acción sísmica. En· general se tomará W eq = o. En sltua~

ci6n topográfica muy expuesta al viento se adoptará
W<q = 0,25 W; \

F.q = valor característico de la acción sísmica, calculado según
la Norma Sismorresistente.

Cuando existan diversas acciones O de distintos orígenes y
de actuación conjunta compatible, siendo pequeña la proba
bilidad de que algunas de ellas actúen simultáneamente con
sus valores característicos,. se adoptará en las expresiones an
teriores el valor característico de Q para la carga variable
cuyo efecto sea predominante y para aquellas cuya simulta
neidad presente una pr.obabilidad no peqUeña; y 0,8 del ca
racterístico par~ las restantes.'

Cuando las cargas variables de uso sean capaces de ori
ginar efectos. dinámicos, deben'm multiplicar.&e por un coefi
cien té de impacto.

Cuando de acuerdo con el 'proceso constructivo previsto,
puedan presentarse acciones de importancia. durante la cons
truccion, se efectuará la comprobación' oportuna para la hipó
tesis de carga más desfavorable que resulte de combinar tales
acciones con las que sean compatibles con ellas. En dicha
comprobación podrá reducirse, en, la proporción que el pro
yectista estime oportuno. el valor de los coeficientes de pon
deración indicados en el artículo 41 para los estados limites
últimos, recoml3ndándose no bajar de "'(f = 1,25.

En las piezas prefabricadas pretensadas para el dimensio
namiento de sus uniones de continuidad se adoptará como
coeficiente de mayoración de las acciones un valor no inferior
a 1,80.

Para cada fase de comprobación y para cada estado límite
de que se trate (ver 40.4) se considerarán las tres hipótesis de
carga que a continuación se indican y se elegirá la que. en
cada caso; resulte más desfavorable. En cada hipótesis deberán
tenerse en cuenta solamente aquellas acciones cuya actuación
simultánea sea compatible.
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CAPlTULO Vil

Cálculo relativo al e8tado limite de equilibrio

ARTICULO 45, COMPROBACIONES RELATIVAS AL ESTADO LIMITE
DE EQUILIBRIO

Habrá que comprobar <¡uabaia la hipótesis de carga más
desfa'YOr&ble. no se sobrepasan los limites de equilibrio {vuelco,
deslizamiento. etcJ.

Para·ello habrá que tener en cuenta que todas las acciones
pcnnanentes cuyO efecto sea favorabl,e (estat.Uízantesl, habrán
de, tomarse ron su valor ponderado, con "'ff == 0,9;" aplicable
& todas aquellas -acciones, qUa ,tengan el mismo origen.

Con la hipótesis de carga más ¡desfavorable de- las tres
indicadas en el. articulo 42, para cada caso, se estudiará el
equilibrio del conjunto de la estrucjura y de cada uno de sus
elementos. aplicando los' métodos de la Mecánica Racional, te
niendo en cuenta. las condiciones reales de las sustentaciones
y. en particular. las derivadas del comportamiento del terreno.
deducidas de acuerdo con los' métodos' de la mecánica del
Suelo.

En el caso de que una ears'a permanente del mismo origen
pueda ser desfavorable en una zona de la estructura y favo
rable en otra:.'el equilibrio se estudiará' de acuerdo con -los si
guientes principios:

- sJ: tal' situación se 'da para la estiuctltra en ~ervicio, el
cálculo se desarrollará 4plie&ndo. coeficientes de pondera
ción diferentes a la parte de la- carga permanente ,esta
bíltlante ("rt =Q,9) Y a 1& parte voleadora. Para esta se
gunda. el proyecUstadecidiráel valor del coeficiente de
pondera.cióJi a aplicar, que en ningún caso podrá bajar
de 1,15.

- si tal situación sé presenta -en una._tase ¿e construcción
exclUsivamente, el proceso decálculó se ceñirá a los
mismos principios indicados.en el párrafo anterior, que.
dando .asimismo a 'Juicio del proyect:$ta' el valor del coa-
fic1ente de ponderación a aplicara la parte de las cargas
permanentes que sean desfavorables, que en ningún caso
podrá bajar de 1,05. .

COMENTARIOS

Como ejemplo aclaratorio de una estructura en la que una
carga. permanente del mismo origen puede ser estabilizante en
una. zona y voleadora en' otra, se (;9menta el caso de una
cubierta CUyo, esquema estructural se indica e:¡, la figura 45.1
en ·la que. se supone como posible la actuación ele unas
carg~ variables sobre ·la misma.

~
¡Q

) ,
A J ta

1 2
Fjg. 45.1

Las cargas permanentes caracteristicas G I y Gl tienen el
mismo origen (peso propio de un miSmo material) y la carga
variable q puede extenderse en cualquier longitud. Las hipó~

tesis de carga para el c:áJculodel eqUilibrio serían: .

- Si el esl,.Uetna estático corresponde a la situación de ser·
vi~io. ~ue se indica.-. en la figura 45.2, donde "( queda
a JUlCIO del proyectista con el valor mínimo indicado.

- Si el esquema estático corresponde €!xclusivamente a una
situación de construcción que se indica 611 la figura 45.3,
donde "(1 y ''Yl quedan a. juicio del proyectista, con los
valores minimos indicados.

A

Fig. 45.3

CAPITULO VIII

Calculos relativos a los estados limites de agotamiento

ARTICULO 46. OBTENCrON DE' LOS EFECTOS DE LAS ACCIONES

En relación con los estados límites de agotamiento, los
efectos originados por las acciones están constituidos por los
esfuerzos que actúan en una sección de un elemento de la
estructura tales como: mome.lOO· flector, esfuerzo axil, esfuerzo
cortante, mome¡¡ito tarsar, etc. Al conjunto de tales esfuer¿os
se denomina solicitación. El cálculo de las solicitaciones sé
efectuará según se indica en los apartalios que siguen, par,.
llendo de acciones panderadas según los criterios expuestos
el! .los articulos 41 y 42.

Como norma general, la determinación de las solicitaciones
5P. podrá efectuar con arreglo a los principios de la Mecánica
Racional. complementados con las teorías clásicas de la Re
sistencia de Materiales y de la Elusticidad, obteniendo laS- ri~

gideces de los Eilementosestructurales, a partir de las secciones
bTUtas tal como se definen en 51.2.2. No obstante, si ha lugar,
se tendrá en cuenta; para el cálculo de las solicitaciones. el
comportamiento no lineal de las' estructuras, ya. sea causado
por la fisuración de las mismas o por la entrada en régimen
no elástico de sus materiales constitutivos: Para poder realizar
estos cálculos será necesario, en general, conocer las rela
ciones momentas-curvaturas o momentos-rotaciones, así como
los valores limites de estas últimas, para..·-elementos estructu
rales análogos a los de la estructura en estudio.

En particular, para el cálculo de plaoas se admitirá la apU·
cación de la teoría de las líneas de rotura, siempre que pueda
aceptarse, como· hipótesis 'de" oá.lculo, que una vez elegida la
disposic::'ón más desfavorable de las cargas, éstas aumentan
proporcionalmente hasta alcanzar el agotamiento. .Por otra
parte, se' tendrá encuenta que la teoria: de las lineaS de rotura
8$ válida en la: medida en que se satisfacen las -dos condiciones
siguientes:

a) rigidez perfecta de apoyos;
bJ rotura de la pieza por agotamiento de la armadura de

tracción.

COMENTARIOS

Se recuerda que el cálculo de las placas con arreglo a la
teoría de la Elasticidad &xige el oonochnlení.o previo de sus
cond~ciones reales de funcio~amiento, especialmente en lo re
lativo a:

- forma geométrica de la placa;
- naturaleza de las cargas;
- rigidez de los apoyos, y
- acción de- las vigas de borde, si las hay.

La aplieación del método elástico adoptando para los puntos
anteriores unas' condiciones que sean distintas de las reales,
puede conducir en muchos caaosa resultados erróneos.

La validez de la teorfa de las lineas de rotura está compro·
bada cuando las placas se arman con aceros de dureza natural
que presentan un escalón de cadencia. Aunque con otros tipos
ti~ aceros no se poseen suficientes datos experimentales, los
reunidos hasta la fecha parecen indicar que los resultados del
Cálculo se colocan del lado, de la- segtlridad"
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Conviene señalar que si se utiliza esta. teoría de 'las líneas
d~ rotura, debe prestarse especial atención a las solicitaciones
de esfuerzo cortante y punzonamiento, puesto que dicha teoría
no las tiene en cuenta en sus hipótesis de. partida.

Asimismo debe recordarse que siendo éste un cálculo en
agotamiento. es preciso efectuar, además, en todos los casos,
las oportunas comprobaciones relativas a fisuración y defor~

maciones en estado de servicio.

46.2. Acciones in,directas

Las solídtaciones originadas por las deformaciones impues~

tas, podrán calcularse en régimen elástico 0, sr ha h,lgar, te
niendo en cuenta la respuesta no lineal de l~ materiales de
la estructura, en particular del hormigón.

COMENTARIOS

Cuando se tiene en cuenta el comportamiento no :lineal de
la estructura para el cálculo de los efectos originados por las
deformaciones impuestas, los fenómenos de fIuencia" plasUci·
dad o 'fisuración del hormig6n, se consideran normalmente
como formando parte de la respuesta de la estructura frente
al sistema de tensiones originado por aquéllas. Procediendo de
este modo se comprende que los efectos de las deformaciones
impuestas no son importantes .máS que en la fase elásUca,
cuando los materiales, presentan una pequeña defofmabilidad.
Por el contrario, estos efectos son más débiles en presencia de
grandes deformaciones anelásticas, tales como las' originadas
por fisuración generalizada y la deformación plástica que pre·
ceden a los estados límites últimos. Por tanto, la importancia
df' las solicitaciones debidas a' deformaciones impuestas, en
relación con los estados límites de agotamientQ, .es, en general,
pequeña. .

46.3. Acoiones ckbldas al pretensado

En relación con' los estados limites de agotamiento por
flexión no es necesario calcular las' solicitaciones producidas
por el pretensado en las estructuras isostáticas, bastando con
tener' en cuenta. las predeformaciones .aplicadas a las arma
duras activas y al hormigón, según 106 criterios expuestos en
47.2. Para las estructurás hiperestáticas, por el contrario, será
necesario tener en cuenta los esfuerzos' hiperestáticos introdu·
oidos por el pretensado, calculados a-. partir del sistema de
cargas equivalente del máximo {véase 37.3l. Sin embargo. y
siempre "que el esfuerzo hiperestático introducido por el pre·
tensado sea favorable, además de considerarlo con' su valor
ponderado (véase 39.3 y articulo 41l, el proyectista analizará
cuidadosamente la posible reducción de tal esfuerzo hiperes~

tático, al alcanzarse ,el estado limite último en estudio por
efecto de la pérdida de proporcionalidad entre la tensión y la.
deformación de la armadura activa, en las proximidades de
aquel estado. Para el .estudio de los estados limites de agota
miento por .solicitaciones tangentes l en particular por esfuer
zos cortantes, los métodos de comprobación propuestos I:.equie,~

ren, en cualquier caso, conocer los efectos de las fuerzlls de
pretensado sobre las secciones de hormigón (véase articulo 48).

COMENTARIOS

Se llama 1a atención en el articulado sobre el hecho de que
los esfuerzos hiperestáticos de pretensado, pueden modificarse
sen~iblemente durante un proceso' de carga que aumenta pro
porcionalmente hasta produc-!r. el agotamientO de la estructura.
En efecto, aquellos esfuerzos niperestáticos de pretensado se
deducen a partir de las acciones indicadas en el artículo 39,
según·· una distribución inicial de fuerzas de pretensado a lo
iargo del trazado de ta armadura, Cuando por aumentar las
acciones exteriores se llega a situaciones próximas aleSt&do
límite de agotamiento de la estructura, las armaduras activM
pueden quedar sometidas a deformaciones muy por encima
de su campo elástico, no produciéndose' incrementos propor
cionales de la fuerza de pretensado, y m.xilficándosé, en con
secuencia, los hiperestáticos correspondientes.

46.4 AcciOll-es debidas al proceso constructivo

Cuando la construcción de la obra dé 1ugar a fases sucesivas
de descimbramiento, de tesado o de puesta en carga, puede ser
necesario comprobar las condiciones de la estructura frente
al agotar~liento, en un cierto número de esta'i f,ases, La deter
minación de las solicitacion..es correspondientes se realizará, en

cada caso, según el método apropiado. de acuerdo con lo ex·
puesto anteriormente. a. partir de las acciones que actúan en
cada fase.

COMENTARIOS

Se recuerda. qUe cuando se moctifica durante la conatrucción
. el esquema estático de la estructura, mediante la introducción

dfJ vínculos retard8dos, la fIuencia del hormigón puede mocU
fícar, a lo largo del tiempo, de forma sensible, ·la distribución
de esfuerzos en aquélla.

46,5. Datos generales para el cálculo de solicitaciones

Salvo jU$tificación especial, se considerará como luz de
cálculo de las piezas, la' menor de las dos longitudes siguientes:,

a) la distancia entre ejes de aRoyo,
bJ la luz libre,más el canto~

Para el cálculo de solicitaciones en estructuras hiperestáticas,
formadas por piezas prismáticas o ashpilables a .ellas, podrá.
tomarse, para los momentos de inercia de las mismas, los de
las secciones brutas reales correspondientes, .entendiéndose por
tales 'las que 'resultan de con{jiderar ,únicamente las dimen~

siones geométricas de contorno', sin dedUCCIón de ninguno de
los ~ladros correspondientes a las armaduras activas, ni solida~

rizaci6n de las pasivas.
En el cálculo correspondiente al estado en agotamiento por

solicitaciones normales, se comprobarán las s,ecciones supo
niéndolas sometidas al momento flector obtenido en la sección
distante un canto total de la considerada, en el sentido más
desfavorable.

COMENTARIOS

ARTICULO 47, CALCULO RESISTENTE DE SECClONES SOMETIDAS A
SOLICITACiONES NORMALES

47,1. Definición de la sección

47.1.1. Dimensiones de 1& sección

Para la. obtención de las solicitaciones de agotamiento de
unasección¡ ésta se considerará con sus dimensiones reales en
la fase de construcción -o de servicio- analizada, excepto
en piezas deseceión en T,I o similares, para las que se tendrán
en cuenta las anchuras eficaces de las cabezas.

COMENTARIOS

4-7.1,2. Secoión resistente.

A efectos de calculas correspondientes a los estados limites
de .agotamiento por solicitacioneS normales, la .sección resiso
tente de :wrmígón se obtiene de las dimensiones de la pieza,
deduciendo todos los huecos, tanto longituC:inales como trans
verSales, correspondientes a taladros de. pretensado, anclajes,
etcétera, que no. podrán' considerarse como resistentes aunque
estén rellenos por la inyecci6n correspondiente.

COMENTARIOS

47.2, Principios generales de cálcl,lo

El cálculo de la solicitación de agotamiento de las secciones
'so efectuará a partir 'de las hi.pótesis generales siguientes:

a} El agotamiento se caracteriza por el valor de la defor
mación en determinadas fibras de la sección, según se
detalla en 47.3.

bJ Las d'eformacíones del hormigón siguen una ley plana
para piezas en las que la relación l.,lh, de la distancia
entre puntos do momento nulo al canto total, es su
perior a 2.

Las deformaciones E. de las armaduras pasivas se mantienen
iguales a las del hormigón que la'i envuelve.

Las deformaciones totales de las armaduras activas adhe
rentes se obtienen sumando a le. deformación Ep del hOl'migón
que lasenvuelve,consider~aa partir del estado de neutrali
zación, el término: /
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~ DE HE11TRAUZACION
(DEFbAMACION NJLA)

Ap

A.

LEY DE DEFORMACIONES
EN EL/AGOTAMIENTO

LEY DE DEFoRMACIONES PROOUCIlA
POR EL PRETENSAllO AISLADO

DEFORMACION TOTAL

Fig. 47.2.8

h

-0,0020

8:0 ~ -0,0020 "0,0030

a -#--;..

Fig. 47.3

47.3. Defini.ción del eBtado límUe de agotamiento

Una sección puede alcanzar, bajo distintas solicitaciones
normales, una serie de situaciones distintas de' agctamient.o.
caracterizadas por la posición del plano de deformaciones.

Existen tres formas distintas: de agotamiento:

al Agotamiento por deformación plástica excesiva del hor
rtúgón, que se produce cuando se alcanza" en la fibra
mAs traccionada del hormigón, la deformación conven
cional. te = 0.0100.

bJ Agotamientp por rotura del hormigón en flexión, que se
produce cuando se alcanza, en la fibra :más comprimida
del hormigón. la defonnaclón <,,= -0.0030.

cJ Agotamiento por rotura del hormigón en compresión, que
se produce cuando se alcanza. en una fibra intermedia

1
del hormigón situada a la profundidad x = -- h, la

S
deformación s., = -0.0020.

Estas distintas fortn-as de alcanzar el agotamiento originan
un ..pivotec> del plano de deformaciones alrededor de tres
puntos A. B Y e tal oomo puede apreciarse esquemAticamente
ln·1& figura 47.3 Y dan lugar. & varios dQminios que cubren el
campo de lu: solicitaciones normales:;

Dominio 1:.' Tracción \simple o compuesta, estando toda la sec~

ción en. tracc1ón. El agotamiento se produce por
deforrhación plástica excesiva.
Flexión simple o· oompuestá. sin alcanzar el hor
migón SU deformación de rotura. El agotamiento
S8 produce por deformación plástica excesiva.
Flexión simple o compuesta, con agotamiento por
rotura del hormigón en flexión.
Compresión compuesta o simple, con agotamiento
por ro!ura del AormlgóU en 90mp'resi.QD~

Dominio '4:

Dominio 2:

Dominio 3:

EY 1,' TENSIONES PRODUCIDAS SOBRE EL
HORMIGON POR EL PRETENSAOO AISI.ADO .A""'I:;. oL__.l

e., 0,0100

ID 2,'TENSIONES SOBRE EL HORMI\lOtl
" ENE~ P¡; HliUlllALJ¡/\CIOH
Fí¡. 47,3,b

{
fUERZA DE NEUTRAUZACION1--"""-- '" ANULA LA LEY 1DE TENSIONES

En el caso en que l,Ih~2 se a.plicarán las prescripciones
correspondientes a vigas de gran canto.

Respecto al estado de neutralización véase la figura. 47 .2!~b,

siendOi1

E.:¡, = deformación del hormigón bajo la 8.cci6n aislada del pre
tensado total en \a fase considerada. y teniendo en cUenta
las pérdidas calculadas en la sección, homogeneizada (ver
artículo51l.

'.,., = deformación de la arma.duraactiva adherente col).siderada
en la situac1ón anteriormente descrita..

Se entiende por fuerza de neutralización del pretensado
aquélla que aplicada sobre la sección, en ausencia de solicita
.dones exteriores, anula las -tensiones que la fuerza de preten~

.8ado produce sob~el honnigón. Estado de neutraUzaci6i1 es
el que resUlta de considerar la secc1ón _sin solicitacioneS exte
riores yoon la tuer;aj de neutralización aplicada.

e) El diagrama de ollculó tensi6n-deformaci6n del hormigón
es el que S8 define en el articulo 35. No se' considerará
la resistencia del h~rmtgóQ. en tracción.
El diagrama de cálculo tensi6n-deformaci6n del acero de
las armaduras _pasivas es el que se define en 34.4.

- El diagrama de. cálculo tensión-deformación del acero de
las armadu:ras aet1vas es el que se deftne en 34.7.

dJ S. aplicarán a Iae resultantee d. tensiones en la secelón
las ecuac1on~ generales, de equilibrio de fuerzas y me
montos. n. esta forma podri. calcularse la solicitación
reststentemediante la integrac1ón de las tensiones en
el honnig(m y en las armaduras' activas y pasivas.

COMENTARIOS
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Se fija el valor e.,::::; -0,0030 en lugar de 0,0035 como mas
adecuado al tipo de secciones· habituales en elementos de hor
migón pretensado, con cabezas de compresión de fuertes vue
los y pequefiOJ espesores en relación con el canto total y que,
como tales, trabajan generahnente en compresión compuesta.

La limitación del alargamiento de'la fibra más traccionada
del hormigón, en lugar de la limitación del alargamiento de
la armadura más traccionada, ha sido adoptada por las razones
siguientes:

al De esta forma el diagrama de interacción de la sección
sin armaduras (hormigón solo) tiene un sentido inde
pendiente de la distribución y recubrimiento de las
armaduras.

bJ Es concebible una sección con pretensado solamente en
una cabeza. trabajando en flexión con un momento ex
terior del mismo. signo del que produce el pretensado
(caso de acciones minimas y pretenaado máximo). En
este caso si la limitación se establece en la armadura,
se admiten curvaturas claramente excesivas.
En con¿;ecuencia, se unifican en uno solo los dominios
3. 4 Y 4a de la ..Instrucción para el proyecto y la efe~
cución de obras de hormigóp en masa o armado.. , que
corresponden a una misma,forma de rotura.

47.4. Comproba.ción de una sección

Dada una sección que se desea comprobar, resulta posible,
s partir de los principios generales enunciados en 47.2, definir
por puntos el diagrama de interacción de cálculo de la misma.
Este diagrama es una superficie continua y cerrada que repre
senta el conj unto de solicitaciones normales resistentes de
cáleulo fMxu, Myu, N u} correspondientes al estado límite de ago
tamiento de la sección. Si el problema. es de flexión recta, el
diagrama de interacción es una curva plana (M", Nul.

Para la comprobación de la sección es necesario· verificar
que la solicitación normal exterior de calculo (Nd) correspon
diente al estado límite considerado es interior ~l diagrama de
Interacción. Admitido que el diagrama. de interacción es con
vexo, puede ser: sustituido por U.n8 poligonal cualquiera ins
crita en el mismo.

En virtud de la convaxidad del diagrama de interacción, y
si la' solicitación normal exterior de cálCulo es una fuerza N d
que actúa con excentricidades e., eY' la verificación se reduce
a encontrar la fuerza del mismo signo N u que produce el
agotamiento con !as mismas excentricidades y comprobar
iN..! ~ ¡Nul. Si la solicitación normal exterior de cálculo es un
momento (flexión simple) M d• la verificación se reduce a en~

eontrar el momento M u que, siendo del mismo signo y actuando
en el mismo plano que el exterior, produce el agotamiento y
comprobar IMJI ~ IMul. •

COMENTARlOS

Para la comprobación se admiten métodos analíticos o
gráficos. En particular, para las secciones de formas y dispo
siciones de armaduras más habituales en -la práctica, resulta
conveniente establecer diagramas dI:: inteacción adimensionales
con cuantías de armadura activa o pasiva variables que per~

miten la comprobación y dimensionamiento inmediatos de la
sección.

47,5. Excentricidad mínima

En soportes y elementos de función ::náloga toda sección
sometida a una solicitación normal exteriJr de compresión Ni!
debe ser capaz de resistir dicha compresión Con una eXCtOntri~

cidad ficticia, debida a _la incertidumbre en la posición del
pUIito de aplicación del esfuerzo normal, igual al mayor de los
valores:

h/20 y 2 cm

contada a partir del centro de gravedad de la sección bruta
y en la dirección mas desfavorable.

47.6. Caso dfl armadura.s activas no adherentes

Para el calculo de agotamiento de secciones con armad uras
activas no adherentes sometidas a solicitaciones normales y
salvo justificación especial sa podrá comprobar la sección ba~

sándose en una de las· dos hipótesis siguientes:-

al Las armaduras no adherentes son equivalentes a arma
duras adherentes do la misma sección.

bJ Las armaduras no adherentes son equivalentes a arma~

duras adherentes con una sección igual al 70 por 100 de
la sección de aquéllas.

La justificación deberá hacerse basándose en la más des~

favorable de las dos.

COMENTARlOS

47,7. Método simplificado de cálculo

Son admisibles métodos simplificados de cálculo, siempre
que los resultados con. ellos obtenidos concuerden, de manera
satisfactoria, con los correspondientes ~ las hipótesis estable~

cidas en 47.2.

Se admite, en particular, el método correspondiente a ~dia~

grama rectangular.. de tensiones en el horritigón. en agota
miento, cuyas hipótesis básicas son las siguientes:

aJ El agotamiento resistente se caracteriza por alcanzarse
en la fibrlt. más comprimida de hormigón la deformación
E.,:::;'; -0,0030 (rotura del hormigón>.

bJ Son válidas las hipótesis bl de 47,2.
e) El ·diagrama de tensiones en el hormigón. correspondiente

al agotamiento del mismo. se asimila a un rectángulo
cuya base es igual a 0,85 fod y cuya altura y es igual a:;
y = 0,80 x cuando x ~ h

x: ~ 0,8 h
----- . h cuando x > h
x - 0,75 h

siendo x: la profundidad de la fibra neutra de deforma
ciones. Cualquiera que sea el tipo de acero utilizado
para las armaduras, su diagrama de cálculo puede asi
milarse al de un acero de dureza natural del mismo
límite elástico. La resistencia de cálculo para las arma
duras pasivas en compresión; se considerará limitada
a 4.200 kp / cm3,

En el caso de armaduras pasivas '3e admite que si-la
distancia d' del centro de gravedad de la armadura de
compresión a la fibra más comprimida, no es superior
al 15 por 100 del canto total, la tensión de dicha arma
dura, al llegar al agotamiento. es igual a la resistencia
de cálculo en compresión del acero.
Si existen armaduras activas A'¡> en la zona de com
presión, a una distancia de la fibra más comprimida
inferiara O,15h, se podrá considerar, en el agotamiento;

teniendo €',~, el mismo significado indicado en 47.2 para
.Sil'>'

dJ Se aplicarán a las resultantes de tensiones en la sección
las ecuaciones generales de equilibrio de fuerzas y mo
mentos, deduciéndose la solicitación de agotamiento, en
función de las condiciones de compatibilidad de deforma
ciones, mediante la integración de las tensiones en el
hormigón y en las armaduras.

COMENTARIOS

Las hipótesis expuestas conducen a los diagramas de defor
maciones y de tensiones de la figura 47.7 correspondiente al
agotamiento,
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y =0,6 x

{

~ , '" ::. fyd
ua: fyd} SICS"-~

6s:és Es, EN CASO CONTRARIO

o;: fyd :1>4,000 Kp/cm12
si d'E;O,15h

{

G'P : fpd, si !!.p+ écp + epo;;' f~:
,up = Ep (ep +ecp+Epol, EN CASO

CONTRARIO
up= Ep(l!:po-O,002l,si d'p<0,15h

En el caso de flexión simple resulta práctico partir del
supuesto inicial de que q" = fpd Y ~. == fyd. deduciendo, me
diante las condiciones de equilibrio, la profundidad y.del rae
tángulo de compresiones.'A partir de" x se deducirá a conti
nuación el valor de E.l> y de Es. comprobando entonces si el
supuesto inicial fue cierto, cosa que ocurre generalmente. Si
la cuantía de armadura de tracción es svpracrítica, no se
cumplirá el supuesto ,inicial y será necesario recurrir a las
ecuaciones de compatibilidad.

47.8. Disposiciones relativas a las annaduros

En todos aquellos casos en los que _el agotamiento de una
sección se produzca por flexión simple o compuesta,. bajo la
aoción de las cargas exteriores -excluida la acción de]' pre
tensado-, la armadura resistente longitudinal deberá cumplir
las limitaciones' siguientes:

aJ secciones rectangulares:

d,
Al' (0,4 f pa - 500l -- + A •• f¡d ~ 0,04 b . h . f

d.

bJ secciones T. l. caj6n o similares:

donde:~

d p = distancia de la resultante d€ esfuerzos en la armadura
activa a 1& fibn más comprimida.

d, = distancia de la resultante de esfuerzos en la armadura
pasiva a la fibra. más comprimida.

A< = Area de la sección de la cabeza de tracción.

Fig. 47.8

En ,cualquier caso, si existen armaduras en compreSión,
para poder tenerlas en cuenta en el cálculo será preclso que
vayan sujetas por cercos o estribos, cuya separación s sea igual
o inferygr 8 qu1nce veces el diámetro 0 d de la barra com
primida más delgada y cuyo diámetro 0 t sea igual o supe.
rior ,8 1/40r siendo 0, el diámetro de la barra comprimida
más grue§a.. ~i la /ileP.aI'aQilj,n ª en.~ 'ºerQOs. es. in1'erior _a 15 J"•..

su diámetro 0. podrá disminuirse de tal forma que la relaCÍón
entre la sección del cerco y la separación s siga siendo la
misma que cuando se adopta

1
0, ;::: --- 0 g y s = 15 0 d

4

La armadura pasiva longitudinal resistente. o la de piel, ha
brá de quedar distribuida convenientemente, de forma que la
distancia entre dos ha,rras consecutivas cumpla las siguientes
limitaciones:

s~50cm,

s ~ tres veces el espesor bruto de la parte de la sección del
elemento alma o alas. en las que vayan situadas.

COMENTARIOS

La limitación impuesta a la armadura de tracción aparece
justificada por la necesidad de evitar que, debido a la insu
ficiencia de dicha armadura para asegurar la transmisión de
los esfueros en el momento en que el hormigón se fisura,
pueda romperse la pieza sin aviso previo al alcanzar el hor
migón su resistencia en tracción.

ARTICULO 48. CALCULO RESISTENTE DE SECCIONES SOMETIDAS
A SOLlCITACIONES TANGENTES

48.1. Resistencia a esfuerzo cortante

48.1.1. Consideraciones generales

Dados los conocimientos actuales sobre la resistencia de
las estructuras de hormigón frente a esfuerzos cortantes se
establec"e-'-un método general de cálculo, llamado "regla de
cosido.. .(48.1.21 que deberá utilizarse en todos aquellos ele
mentos estructurales o partes de los mismos que, presentando
estados planos de tensión o as1Ir..ilabl~ a tales, estén sometidos
a solicitaciones tangentes según un plano conocido y no corres
pondan a los casos particulares tratados de forma explícita
en esta Instrucción, tales como elementos lineales (48.1.3J, pla
cas y losas f48.1.4).

COMENTARIOS

La «regla de cosido" a que' se refiere el articulado no es
más que 'una generalización· del método de las bielas de Ritter
Morsh que proporciona resultados que se sitúan del lado de la
seguridad respecto a los deducidos experimentalmente. Por eUo,
siempre que existe un número suficientemente grande de tales
resultados experimentales como para permitir, de forma se
gura, deducir métodos de cálculo con los que se consigue
aprovechar mejor la capacidad resistente de los elementos
estructurales ensayados. aquéllos se proponen en la presente
Instrucción como métodos particulares de cálculo. Tal ocurre,
en particular, con las vigas o elementos lineales, sometidos
a flexión simple o compuesta, de cuya. extensa experimen
tación se ha podido extraer un profundo conocimiento de su
comportamiento resistente. La misma razón ha conducido a
dar un tratamiento particular, en el meco de este articulo
a las estructuras superficiales planas sometidas a cargas nor
males. a su p'lano~.
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48.1.2. Regla. de cosido

Toda sección de un elemento, según un plano P cualquiera,
sobre la que las acciones exteriores originan tensiones tan
genciales debe ser atravesada por armaduras transversales .tde
cosido). convenientemente ancladas.a ambos lados de aquel
plano P, calculadas según la expresión siguiente (regla de
cosido. Véase fig. 48.1.21.

En el caso de que el ángulo a sea de 90" o de 45"', "la
presión que proporciona la annadura se transforma en.:~

ex-

ARMADURAS
r-__~A~ ~

p

A
A~~s

Fig. -48.1.2

:SAn' f Ya,4 • sen IX ' (cotg oc + cotg {H ~ 'td • bD

La notación utilizada tanto en este apartado como en todos
los del 48.1 es la siguiente:

bo = anchura neta del elemento, es decÍT. descontando huecos,
si los hay;

Aa = sección por unidad de longitud, según el plano p. de
cada grupo de armaduras transversales que atraviesan
el plano P y forman un ángulo a; con el mismo.

(ya,,j = resistencia de cálculo de las armaduras transversales.
igual a:

- Para armaduras pasivas:

fyd 1> 4.200 kp/cm¡

- Para armaduras activas:

- Si están aisladas, í'I'J.d» O'poo +4.200 kp/cm1

- Si están combinadas con pasivas, el menor de los
dos valores:

f py,.

f1p co + f yo con f Yd J> 4.200 kp/cm1 •

"C'J = tensión tangencial de cálculo en el Plano P, a partir
de la anchura neta bo '

a = ángulo de inclinación sobre el plano P, de las fisuras
oblicuas posibles ded..lcldo de la expresión:

siendo:

fet,k ::::: resistencia de proyecto a tracc:ón del hormigón.
(¡.d.ayd ::;; tensiones normales de cálculo, paralela y perpendicular

a P respectivamente.

Las tensiones um , O'yd y "C'd se obtendrán a partir de las ac
ciones de cálculo. incluido el pretensado, de acuerdo con la.
Teoría de la Elasticidad y en el supuesto de hormigón no
fisurado.

Por otra parte, para asegurar que no se produce el agota
miento por compresión del hormigón deberá comprobarse:

"t'd ~ 0,6 . red • seni e . {cotg a ~'- cotg el

COMENTARIOS

La «regla de cosldo.. es "IDa generalización de la teoría de
las bielas de Ritter-Morsch, estableciendo un criterio· para de
finir el ángulo 6 de inclinación de l~ bielas, que queda del
lado de la seguridad.

1 + cotg&

En el caso frecuente de que u~ :::: 0, \s expresión de cotg eeS:1

Se recuerda. que en las expresiones del articulado se consi
deran positivas las tensiones de tracción y negativas las de
compresión. La resistencia f~t>k se consldera siempre como un
valor positivo.

48:1.3. Resistencia a esfuerzo cortante de elementos lineales

Las prescripciones incluidas en los diferentes párrafos de
este apartado son de aplicación exclusivamente a elementos
lineales sometidos a esfuerzos combinados de flexión, cortante y
axil (compresión o tracción).

A los efectos de este apartado se entiende por elementos lí
neales a aquellos cuYa distancia entre puntos de momento nuto
es igual' o superior a dos veces su canto total y cuya anchura
es igual.....o inferior a cinco veces dicho canto, pudiendo ser su
directriz recta o curva.

COMENTARIOS

48.1.3.1. DefiniCión de la se-<;ción

Para los cálculos correspondientes al estado límite de ago
tamiento por esfuerzo cortante, las secciones se consideraritn
con sus dimensiones reales en la' fase analizada. Excepto en
los casos en que se indique lo contrario, la sección resistente
del hormigón se obtiene a partir de las dimensiones de la pieza.
deduciendo los huecos correspondientes a los conductos de
pretensado que cruzan la sección y que no podrán considerarse
como resistentes, aunque estén rellenos por la inyección corres
pondiente. En particular, el espesor neto del alma de una pieza
en una fibra determinada se obtiene deduciendo de su espesor
bruto la suma de diámetros de las vainas situadas en dicha
fibra.

COMENTARIOS

Para piezas de formas especiales. cuya sección transversal
no sea rectangular. en T o en 1, el proyectista podrá asimilarlas
a piezas ficticias de alguna de aquellas secciones, haciendo tal
asimilación de forma que se asegure que la resistencia del ele
mento real sea igual o superior a la del ficticio supuesto. En
este caso, las dimensiones de la sección 'a que se hace referencia
en este .apartado serán las de la sección ficticia considerada.

48.1.3.2. Esfuerzo cortante reducido

Las comprobaciODes relativas al estado límite de agotamiento
por esfuerzo cortante pueden llevarse acabo a partir del esfuer
zo cortante reducido, Vñ. dado por la siguiente expresión:,

donde:

V4 = valor del cálculo del esfuerzo cortante, producido por las
acCiones exteriores; ,

Vp4 = valor del calculo de la componente de la fuerza de preten
sado paralela a la 'sección en estudio. tomada dicha fuer
za con su valor ponderado.

Vd = valor de cálculo de la componente paralela a la sección,
de la resultante de tensiones normales. tanto de compre
sión como de tracción, sobre las fibras longitudinales de
hormigón, en piezas de sec-eión variable.

COMENTARIOS

El término Vp"- se deduce del pretensado con su valor medio
y sin incluir un coeficiente de minoración 15' > l. para tener en
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cuenta. en cierto modo;. el incremento de la tensión final de ¡el
armadura activa cuando el hormigón se de5comprime. (Véase
artículo 41.1

exprp'iión en la que cotg rt. J> 0,6 Y di es el canto útil de la
sección definido en 48.1.3.4.2.

COMEN1 ARIOS
48.1,3.3. Definición de las zonas de comprobación

A efectos de las comprobaciones relativas al agotamiento
POI esfuerzo cortante se distinguen dos zonas:

- Zona AB, caracterizada por la condición;

I1cl .4 <fc, •lt

- Zona e, caracterizada por la oondición:'
O'd.d ~ fcu:'

siendo:

Uel,tI = la tensión normal que aparece en la fibra extrema de
la cabeza más traocionada o menos, comprimida, deter
minada en el supuesto de comportamiento elástico de 105
materiales y de lntegrid~ del hormigón. bajo la actua
ción de los esfuerzos normales de cálculo más desfavo
rables.

48.1.3.4.2. Obtención de V"J

El esfuerzo cortante de agotamiento por tracción en el alma
vale:

VUl = V'u + Ve"

donde:

V,'" = contribución de la armadUTa transversal de alma a la
resistencia a esfuerzo cortante;

VcU = contribución del hormigón a la resistencia a esfuerzo cor
tante.

al Cálculo de V,u:

vSll = ::::: A" f Y 'l,<1 0.9 d¡' sen (J. kotg (J. + cotg e)
donde:

COMENTARIOS

El mecanismo dé resistencia de una viga a eSfuerzo cortante
depende esencialmente de su modo de fisuración bajo las accio
nes de cálculo, En prilicipio conv~ndría distinguir las tres zonas
siguientes: .

- Zona A, en la cual el agotamiento por cortante aparece
sin fisuración de ninguna clase. Esta zona se encuentra.
en la mayoría de los casos, en las proximidades de los
apoyos simples y de los puntos de. momento nulo, donde
el pretensad6 basta para limitar, en toda la altura de la
sección. los valores de las tensiones principales de tracci6n
por' debajo de la resistencia de rotura del hormigón a
tracción. La rotura por cortante, en esta zona" aparece por
compresi6n prlncipal en el alma.

- Zona B, en 1& cual, antes de producirse el agotamiento
por esfuerzo cortante, y sin que se fisure la cabeza de trac~

ción, aparecen fisuras inclinadas. que nacen en el alma
cuando la tensi6n principal de tracción 0"1> calculada en el
supuesto de integridad del honnigón, alcanza el valor de
la resistencia a tracción del mismo. En este caso, al alcan
zarse la rotura. tanto la fisuración del alma como la re
distribución del' mecanismo re~istente de la pieza quedan
muy limitados.

- Zona e, en la cual las fisuras inclinadas, que aparecen
generalizadas al sobrevenir el agotamiento resistente, se
desarrollan a partir de las fisuras de flexión. en aque
llaszonas donde los momentos flectores son grandes o el
pretensado escasP. En este caso, tanto la fisuración como la
redistribución de ·esfuerzos interiores, buscando un meca:"
nismo resistente adecuado, son muy amplias, resultando
para estas zonas -un comportamiento más similar al de las
piezas de hormigón simplemente armado.

Las dos 'Zonas A y a- se han agrupado. a efectos de compro
bación, en una sola. AB. razón por la cual el criterio -de se·
paración de las zonas AB y de la' zona e, lo determina exclu~

sivamente la posibilidad de fisuración por flexión de la sección.

48.1.3.4. Comprobaciones que hay que realizar

cotg e =

sin limitación alguna en la zona AB y con ]a Iimit.aciÓn 0,5 ~

cotg a~ 2 en la zona C.
d¡ = distancia entre el paramento más comprimido y laarma~

dura, activa o pasiva, soOre la que se duran los t'sLibos.
U>.d y C!"}J. se obtendran en la fibra baricéntrica de la sección.

bJ Cálculo de Ve,,:

En la zona C:

v'" = V<,,~ r1 + ~::..- (2~cotg (H]
_ M-J

l V" J1 - --- (cotg 6-1) 4: O

3V"""

donde:

Con la limitación:

1
-1 + 2 (2-cotg e)1]> 2

- M d -

donde:

Mi} = momento de descompresión de la seccjón Bn estudio;
Md = momento de cálculo concomitante con Vd;

V""" = f ev • ht.,. b2, con f C9 := 0,5 VÍed. y siendo dI la distancia
entre la cara más comprimida y el centro de gravedad de
la resultante de tracción en la armadura principal de
flexión.

En la zona Aa puede considerarse que cualquiera que sea el
valor de rotg e:

COMENTARIOS

48,1;3.-4.1, Obtenoión de V"t

El esfuerzo cortante de agotamiento por compresión oblicue:
se deduce dé la siguiente expresión:

V.. =. 0.60 f.. · sen1 e{cot¡ G!. + cote el b,' dJ

<"

Cuando en el cálculo de V'-d se tenga en cuenta la reducci6n
por el término V" -ver 48.1.3.2- se tomará, en cualquier caso.
V~ ~ o.

COMENTARIOS

Si la fibra baricéntrica queda situada en una de las dos
cabezas de la s~cción, en el cálculo de cotg e se utilizarán los
valores de 0""" y (1,.. que aparecen en la fibra de unión del alma
con la cabeza correspondiente, siempre que aqu~llos valores sean
inferiores a los obtenidos en la baricéntrlC$.

Los cálculos correspondientes al estado Umite de agotamiento.
por cortante, en un elemento lin.ea}. están basados en el método
clásico de Ritter·Morsch. téniendo en cuenta una inclinación de
la fisura sobre el eje. deJa viga variable según la compresión
longitudinal aplicada y tomando en consideración la aportación
de la cabeza comprimida a la resistencia frente a esfuerzos
cortantes. deducida de resultadoS experimentales, aportación que
se introduce a través' del término V..

El estado límite de -agotamiento por esfuérzo cortante puede
alcanzarse, ya sea por agotarse la resistencia a compresión del
alma o por agotarse su resistencia a tracción. En consecuencia.
es necesario comprobar que se cumple simultáneamente:

V,..¡~VUI

Vr.. ~ Vu¡
donde:

V..,¡ = esfuerzo cortante reducido de cálculo definido en 48.1.3.2;
Vu¡ = esfuerzo cortante de agotamiento por compresión obli-

cua en el alma;
VU2 = esfuerzo cortántede agotanlientG flor tracción en el alma.
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Conviene recordar. al igual que se hizo en el comentario
del 48.1.2, que ene! caso frecuente de pretensado transversal
nulo (cr,.d = oJ, la expresión decotg 8 es:

cotgB='~Jl_~
V fcM:

Hay que tener en cue:nta que si el esfuerzo normal sobre la
, M.

segÓlón es de tracción, el término -- se puede hacer negativo.
1>1,

por lo que se recomienda que si N es de tracción se consi
dere V"" = O.

48.1.3.4.3. Casos especialeS de carsa.

A los efectOs exclusivos de las comprobaciones de 48.1.3.4.1
y 48.1.3.4.2. Y cuando sobre dos caras opuestas de una pieza
actúan una carga y una reacción a, una distancia entre ellas. no
mayor de 0,75 h, la fracción de la carga equilibrada'por todo o
parte de la reacción pedrá no ser tenida en cuenta en la región
de la pieza comprendida entre esas dos fUerzas.

Cuando somete una viga a una carga colgada. aplicada a un.
nivel tal que queda fuera de la cabeza de compresión de 1
viga. se dispondrán las oportunas armaduras transversales (ar
maduras de suspensión), con:vementeniente ancladas. para trans
ferir el esfuerzo correspondiente a aquella cabeza de com
presión.

Por otra parte, en las zonas extremas .delas piezas preten
sadas y, en esp6dal. en los casos de armaduras activas pretesas
ancladas' por adherencia, será neéesario estudiar el efecto da
la introducción progresiva de la fUerza de pretensag,o en la
pieza. valorando esta fuerza en cada sección con arreglo a lo
indicado en el-artículo 50. .

COMENTARIOS

El efecto da la fuerza de pretensado en la comprobación a
cortante es doble, ya que reduce el esfuerzo aplicado al honni·
gón (VrJ e· ,introduce tensiones, normales de compresión en la
sección que son favorables. en' cuanto' que ayudan a reducirlas
tensiones principales de tracción y a situar la zona en estudio
de la pieza en zona. AS (ver 48.1.3.4). Es, pues, necesario valorar
prudentemente aquella fuerza de pretensado. Por ello se llama la
atención sobre el hecho de que en las zonas de una pieza pr6~

ximas al anclaje de las armaduras activas. particularmente
cuarido tal anclaje se realiza exclusivamente por adherencia, la
fuerza de pretensado crece progresivamente desde un valor
nulo en la sección extrema hasta alcanzar su valor total a una
cierta distancia de la misma. Es frecuente que las secciones de
apoyo se encuentren incluidas en esta zona; y al comprobarlas
a esfuerzo cortante será preciao tener en cuenta el valor redu
cido de -aquella fuerza de pretensado.

4fU.3.S. DisposIciones relativas a las armaduras

48,1.3.5.1. Armaduras- trnnsversales

sen a:
donde:1

b = espesor bruto del alma.

COMENTARIOS

48.1.3.5.2. Armaduras longitudinales

Las armaduras lon¿-itudinales de flexión, activas y pasfvas.
situadas a una distancia dl\ respecto a la cara más comprimida,
han ele ser capaces de. absorber -un incremento de tracción res
péCto a la producida por M,¡ igual a:

V..
AT = (Vñ ---) cotg·e

2

En particular, si toda la armadura -activa se ha alejado de la
fibra más traccionada y no' se ha previsto armadura pasiva que
colabore a la resistencia a flexión, sera. necesario colocar unr
armadura pasiva longitudinal, abrazada por los estribos. con
una _sección mínima igual a:

V..
A,! . fYd = (V<<1 - --) cotg a

2

Las prescripciones anteriores no son necesarias en las zo
nas AS de un elemento lineal.

Se recuerda también la conveniencia de disponer armaduras
de piel .. longitudinales en piezas de canto superior a. 60 cm.

CO:MENTARIOS

48.1.'3.6, Unión de las alas de una viga con el alma.

Para el calculo a tensiones tangenciales en las alas de las ca
bezas 'de vigas en T. 1, en cajón o similares se aplicará la regla
de cosido de 48.1.2. La tensión 't'd a. que se hace referencia en
dicha, regla es la tansióntangenciaI media de cálculo que apa~

rece en el plano P, paralelo-al alma, de arr~nque de las alas,
oen otro plano cualquiera paralelo al de arranque si resulta
más desfavorable.

COMENTARIOS

El valor dt¡' "Td se obtiene a partir del esfuerzo que debe ser
tránsntitido al alma por unidad de longitud. Este esfuerzo co
rresponderé. a la compresión en el hormigón, para las cab61:&S
comprimidas. y a la tracción en las armaduras, para las trae..
cionád~.

Por tanto, y de fonna. aproximada. se pueden obtener los
valores de Td mediante lás siguientes expresiones:-1

a) Ala comprimida (flg.-4B.1.3.6,a):

b-b... 1
't.¡ =:: Vni --- ----

2b o,ah . h f

La separación Sl' entre armaduras transversales debera cum+
olir las condiciones:

s~~30cm

St ~ 0.85 ,dI
SI ~ 3,b

siendo d¡ el valor definido en 48.1.3.4.2. Además, si existe arma-
dura de compresión y se tiene en cuenta en el cálculo. los
cercos ,o estribos cumpliráñ. las prescripciones de 41.8.

En todos los casos se prolongará la colocación de cercos o
estribos en una longitud igual a medio canto de 1~ pieza. más
aUá de ·la sección en la que teóricamente dejen de ser nece
sarios.

Todo elemento lineal debe llevar,' una armadura transversal,
llamada de ~ma.compuestade barras paralelas a las caras la
terales del, alma y ancladas, eficazmente en una y, otra cab~a.

Estas armaduras deben formar con el eje de la viga un án
gulo comprendido entre 45"" y 900, incli,nadas en el mismo sen
tido que la tensión principal de tracción producida por las
cargas exteriores al niveldel·centro de gravedad de 1& sección de
la viga supuesta no fisurada.

Las armaduras que constituyen la armadura transversal pue
den ,ser, -activas o pasivas, aisladas o combinadas.

La cuantia mínima de tales armaduras debe ser tal que se
9umpla la relacióna

t
, b

í
=fhf Es posible tener en

cuenta el efecto favo·
rabIe de Jas tensiQnes
normales utilizando eIl
el cálculo de la «regla
de cosido.. una ':oro'
presión Ud. ded>q.cida
para la fibra media dE
dicha cabeza y para la
hipótesis de carga uti·
lizada para la obten
ción de Td.

FIj¡. '8,1.3.6.&
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b) Ala traceionada {fig. 48.L3.6.bJ:

A" 1
't'J =::: V;'d --- ----

A O;8h.hf

El ascenso al Generalato. en sus empleos de Brigada y
División o asimilados y de Teniente Gel'j-eraJ, será por elec
ción en las co~diciones que se qetenninan en el presente De
creto.

Artículo tercero.-=-Para obtener la declaración d-e aptitud se
establecen:

(Continuará.)

DISPONGO,

distribuir unifonnemente la armadura principal de tracción
por dichos vuelos.

Bl Condiciones particulares;

Primera.--"-Aprobar el curso de aptitud para ascenso a la
categofitt de Jefe (al empleo de Comandante) y haber cum
plido, en uno, o entre Jos dos empleos de Ofidal, cinco años
de mando de Unidad armada de las comprendidas en el apar
tado dos del gruPo 1 definido en el artículo sexto de este
Decreto; de ellos, uno cOmo mínimo en el empleo de Capitán y
pre-cLsemente al mando de Unidad tipo Compañia.

El curso será. realizado en el empleo de -Capitán.
En·los Cuerpos, sólo s"e'eXtgirá el curso de eptitlud en aque

llos que se estime necesario.
Segunda.-Para el ascenso al empleo de Coronel, de las

Armas, ha.ber estado desUna:do, entre los empleos de Coman
dante y TEmiente Coronel, como mínimo, un año sin solución
de continuidad, en las UnIdades señaladas en el apartado dos
del grupo 1 del artículo sexto d€> este Decreto. Para. el ascenso
a este empleo en el Cuerpo de la Guardia Civil, será cDndición
precisa el haber ejercido el mando de Comandancia elt_, el
empleo de Teniente Coronel o Comandante, durante un tiempo
no inferior a dos años.

Tercera.-Para. ascenso al empl,eo de G.eneral de Brigada,
de las Armas, haber. superado el reconocimiento médico previo
y el curso básico para mandos superiores y tener cumplidos,
en uno o entre los tres empleos de Jefe. cinco años de mando
de Unidad Armáda de las comprendidas en el apartado dos
del gruPo 1 definido en el artículo sexto de este Decreto; de
ellos, uno en el empleo de Tem'entE! Coronela en el d€ Coronel
y precisamente al mando de Unidad tipo Batallón o Regimiento,
de la.s comprendidas en la condición sexta de este apartado Bl.
El ascen$O a- este empleo en el Cuerpo de la Guardia Civil
estará oondicionado a la obligatoriedad de asistir, previo reco~

nacimiento médico, a.l curso básico de mandos superiores, con
carácter informativo. y a haber ejercido ~lmando en el empleo
de Coronel durante un tiempo n-o inferior a un año en alguna de
las Unidades, Centros o Academias que a cO,l'I.Únua-ción se se
ñalan:

Tercio, Academia. Especial, Centro· de Instrucción, Colegio
de . Guardias Jóvenes y AgrupaCión de Tráfico.

El cursó será realizado en el oonpleo de Teniente Coronel
o en el de Coronel.

Para el' ascenso a General de Brigada o asimilado de los
Cu-erpos, superar el curso de Logística. u otros que puedan
establecerSe a tal fin.

CUa,rta.-Los Jefes y Oficiales diplomados de Estado Mayor
podrán computar tres afias de los cinco de mando necesarios
para el ascenso a Comandante o a General de Brigada, por
otros tantos servidos en vacantes asignadas en plantilla. Se
exceptúa de dicha. convalidación el afio de mando -de Unidad
tipO Compañía, y el de Unidad independien'te tipo Batallón o
Regimiento.

Quinta.-El tiempo permanecido como alumno concurrente
en los cursos tIe aptitud para el ascenso a Jefe, en el básico
de mandos superiores, cualquiera que sea el empleo que se
ostente al realimrlo, en los de la Escuela de Estado Mayor y
otroB que traigan consigo la conoesión de diplome.s o titulos de
carácter táctico o IOgiBtioo, -será conSiderado como tiempo de
mando de Unidad armada, ,a efectos del cumplimiento de los
tiempos de mando necesarios para el ascenso, tanto en el
empleo superior como a Jefe o a GEneral, y excepción hecha de
los años de mando de Unidad tipo Compañía, Batallón o Regi
miento, no computables~

Al Condidones generales;

Primera.-Estar bien conceptuado en la hoja de servicios.
Segunda.-Haber cumplido el tiempo mínimo de efectividad,

de destino y de mando en las Armas -yen el Cuerpo de la
Guardia Civil y de efeotividad y destino en los demás Cuerpos
del Ejército, que para cada empleo se determinan en el articulo
quinto del presente Decreto, y eh las condiciones que se esta
blecen en el mismo.

Te-rcera.-Habersuperado, ademas, las pruebas de aptitud
que convenga exigir para garantizar una ade.cuada-utiliza.clón
de medios y prooedimient03 propios de cada empleo, surgidos
como consecuencia de la evolución de la técnica militar.

siendo A la sección de
armadura de tracción
total y A" la sección de
[a misma armadura
que queda, por fuera
de los cercos del alma,
del lado del plano ..B,.,

Se supondrá, en
cualquier caso, Ud = O.

Es recomendable en
cabez.as de tracción
::on vuelos importantes

P
Fig. 48.1.3.6.b

REAL DECRETO 1609/1977, de 13 de ma,yo, sobre
declaración de aptitud para el ascenso en. régimen
ordinario de Ofictales Generales y particulares' en
el Grupo de Mando el,e -Armas de las Escalas Ac~

Uvas del Ejército y Cuerpo de la Guardia Civil 'i
sus asi1nilados.

h

15425

La' Ley número treinta/mil novecientos setenta y tres, de
diécinueve dé diciembre, 'que modl'fica en su redacción los aro
tículos quinto, trece, catorCe y dieciséis y suprime el octavo de
la Ley número doce/lIllil novecientos seaenta y uno, aconseja la
publicación_ de un De:cretoque recoja las modificaciones intro
ducidas por la primera de laS 'citadas Leyes, y manteniendo el
espíritu d'91 Decreto número tres mil ciento ochenta y uno/mil
novecientos sesenta y seis, de vein-tidós de .diciembre, que fija
las condiciones o aptitudes para el ascenso de los Generales,
Jefes y. Oficiales de las Escalas Aotivas del Ejército y Cuerpo
de la Guardia Civil; se actualice 1& designación de los distintos
Org-ani;Slmos "1- Unidades del Ejército de acuerdo con la actual
organización y -se ihcluyan algunas modificaciones aconsejadas
por 18cexperiencla adquirida desde la fecha. ,de publicación del
anteI10r Decreto.

En su virtud, de confonnidad COn el Consejo de Estado, a
propuesta del Ministro del Ejérci'to y previa deliberación del
Consejo de Minis-tros en su reunión -del día trece de mayo de
mil novecientos setenta y siete,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Artículo primero.-Los Oficiales Generales y particulares de
las Armas y del Cuerpo de la Guardia Civil, pertenecientes
a las Escalas Activas, grupo de -Mando de Armas", y los de las
Escalas Activas de los. Cuerpos y sUs asimilados, ascen
derán .en régimen ordinario al etmpleo superior inmedlafrJ, con
ocasión de vacante qUe corresponda dar al asoenge.. si están
declarados aptos para. el mismo, con arreglo a las condiciones
qUe se fijan en este· Decreto y a las nonnas complementarias
que el Ministro del Ejér-cito dicte para su desarrollo.

Articulo segundo.-A los Jefes y OfiCiales declarados aptos
para el ascenso se lee otorgará .por rigurosÓ orden de antlgü~
dad, hasta. el empleo -de Coronel inclusive.

Dicho orden de antigüedad debe ser concordante con el
orden de escalafonamiento, por 10 que la' alteración de cuaI
G.ui~ra de ambas !órdenes, en vittua de la.salsposÍcTónes---vigerit8s,
debe reflejarse a.ut-omátioa-mente en el otro, 'en medida- equi-
valeDte.
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I. Disposiciones generales

ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se com
pleta la estructura orgánica del Gran Area de
Expansión Industrial de Andalucía.

INSTRUCCION para el proyecto :Y la ajecuclOn de
obras de hormigón pratensado, aprobada por De
creto 140811977, de 18 de febrero. (Continuación.)

48.1.3.7. Caso de secciones mixtas

Presidencia de 25 de febrero de 1959 hasta que se disponga, en
su totalidad. de la información pre":""\Sta en la presente Orden.

Sexto. Se faculta al Instituto Nacionai de Estadistica y a
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Irlformación
y Turismo, para que dicten las n-.nnas complementarias que
procedan y que permitan establecer la coordinación necesaria
entre ambos Organismos.

Lo que comunico a V. E. ya V. l.
Días guarde a V. E. ya V. I.
Madrid, 21 de íunio de 1977.

Ilustrísimos señores:

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo e Ilmo. Sr. Di~

rector general del Instituto Nacional de Estadística.

OSORIO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Planificación y Director general
de Acción Territorial y Medio Ambiente.

OSORlO

Creada la Gerencia del Gran Area de Expansión Industrial
de Andalucia por Real Decreto 1118/1977, de 20 de mayo, y
previstas en su artículo 4.t" 3, las. funciones a desempeñar por
la misma, se hace preciso fijar su estructura orgánica, así
como las de las Delegaciones Provinciales que de ella dependan.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-l. La Gerencia del Gran Area .de Expansión In
dustrial de Andalucía, que se looolizará en Málaga, se estruc-
tura en los siguientes órganos: .

1.1. Con nivel de Servicio:

- Secretaria General.
- Servicio de Planeamiento y. Estudio.
- Servicio de Evaluación de Proyectos.

1.2. Con nivel de Sección:

- Dependiendo de la Secretaría General,_ una Sección de
Personal y Asuntos Generales.

- Dependiendo del Servicio de Planeamiento y Estudios,
una Sección de Planeamiento y una Sección de Estudios.

- Dependiendo del ServiciQ de Evaluación de Proyectos, una
Sección de Evaluación de Proyectos y una Sección de
Control y Vigilancia.

A este personal se añadirá el personal administrativo, auxi
liar y subalterno necesario.

2. En relación íerárquica con la Gerencia del Gran Area,
y en cada una de las provincias andaluzas, se crea una Dele
gación. desempenada por un Delegado, del que dependerá un
Secretario de la Delegación, con categoria de Jefe de Sección,
y el personal auxiliar y subalterno necesario.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· VV. II.
Madrid. 3D de junio de 1977.

15531

14406
(Continuaci6n.l

Para el cálculo del cosido a las almas de cabezas hormigo·
nadas _in situ.. sobre elen.entos pr,<;¡fabricados, el efecto favo.
rable del pretensado no puede tenerse en cuenta. máll que si se

GOBIERNODEL
ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se dtspo
ne la formación de la Estadística de Radiodifusión
sonora.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

PRESIDENCIA

15530

Con fecha 25 de febrero de 1959, esta Presidencia dispuso
que el Instituto Nacional de Estadística elaborase la Estadistica
de Radiodifusión y Televisión en colaboración con la Dirección
General del Ramo, lo que as! se viene· realizando hasta el mo
mentb presente.

Por otra parte, con fecha 2B de abril de 1975, el Ministerio
de Información y Turismo, previo dictamen favorable del Con
sejo Superior de Estadística, estableció un 1>lan de Estadísticas
a desarrollar en el tiempo y en el espacio que abarcase la
totalidad de las actividades económicas vinculadas directamen
te a este Departamento, disponiendo en el articulo cuarto que
los proyectos de investigación, una vez redactados, habrían de
ser sometidos a la consideración del Instituto Nacional de
Estadistica y al Consejo Superior de Estadística.

En «umplimiento de ello, la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Información y Turismo ha elaborado un Proyecto
de Estadísticas referente .al sector Radiodifu~ión sonora. cu
yas actividades se identifican con el grupo 964 de la clasifi
cación de actividades económicas.

En la redacción de este Proyecto, dictaminado favorablemen
te por el Consejo Superior de Estadistica, se han tenido en
cuenta. de una parte, la experiencia adquirida por el Instituto
Nacional de Estadistica a lo largo de estos años de investiga
ción en esta rama de actividad. y, de otra, las necesidades
actuales del Ministerio de Información y Turismo. así como las
recomendaciones internacionales en la materia. .

En su virtud, y con la conformidad del Ministerio de Infor
mación y Turismo. esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero. La Secretaría General TéCnica del Ministerio de
Información y Turismo, con la colaboración de la Dirección
General de Radiodifusión y Televisión, formará la E,Btadistica
de Radiodifusión sonora correspondiente al grupo 964 de la
clasificación de activ·idades económicas, utilizándose a este fin
los cUestionarios oficiales que la Secretaría General Técnica
remitirá a las Empresas interesadas.

Segundo. La estadística de referencia se considerará como
investigación del Instituto Nacional de Estadistica en lo que
respecta:

}) A la obligación de las Empresas de faciÚtar los datos
requeridos al efecto por la Secretaria General Técnica ante.
riormente citada.

2} A la observancia del secreto estadístico por parte de
cuantos intervengan en los diversoS trabajos de elaboración
de la mencionada estadística.

3) A la. facultad del Director geÍleral del Instituto Nacio
na.l de Estadistica de disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y $iguientes del Regla·
mento de Estadística.

Tercero. Los resultados de estas estadisticas serán someti
dos a la aprobación del Instituto Nacional de Estadística, pre
vio informe de la Comisión Mixta de Coordinación y Asesora
miento para las Estadísticas de Servicios.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Informa
ción y -Turismo facilitará al Instituto Nacional de Estadistica
los resultados mensuales y anuales que se obtengan, en la
forma y plazos que se determinen.

Los Organismos interesados en estas actividades solicitarán
del Instituto Nacional de Estadistica la información precisa.

Cuarto. Las referidas estadísticas estarán a cargo de la Se
cretaría General TéCnica del Ministerio de Información y Tu..,
rismo. salvo lo que esta Presidencia disponga por causa de
reforma o coordinación de servicios estadísticos.

Quinto. A fin de asegurar la continuidad de la informa
ción, quedará subsistente lo dispuesto en la Orden de esta
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!; == 1,6 - dI o:( 1, con di expresado en metros;'
A. +Ao • f;.Jf"

48,1.4.2. Comprobaciones que hay que realizar

Es necesario comprobar que se cumplen simultaneamente las
dos condiciones:

48.1.4.2.1. Obt&nci6n de V"l

Es de aplicación 10 indicado en 48.1.3.4.1.

COMENTARIOS

M"
1+--»2

M,
En este caso no se puede contar con VI"" y se tendrá:;

V rd = Vd.

b) Losas con armadura transversal

Es de aplicación lo indicado en 48.1-3.4,2.

COMENTARlOS

48.1.4-.3. Disposiciones relativas a las annaduras
48.1.4.3.1. Armaduras transversales

48.2. Torsión

48.2.1. Generalídades

a) La ausencia total de armadura transversal sólo está per
mitida sí se cumplen las dos condiciones:

dl~O,8m

a ~ sb {ver Hg. 48.1.4.0.

bJ En los casos en que ne se cumplen las condiciones ante
riores, o cuando V'd > V,,¡,., es de aplicación 10 indicado en
48.1.3.5.1.

COMENTARlOS

48.J.4.3,2:. Armaduras longitudínales

En el caso de tener que disponer armadura transversal
-caso b):"'" es de aplicación 10 indicado en 48-L3.5:2.

COMENTAmos

da de armadura longitudinal anejada a una distancia igual
o mayor que di a partir de la sección en estudio.

Por otra parte:

Toda pieza prismática de hormigón pretensado que tenga so
licitación de torsión simple o acompañada de flexión y esfuerzo
cortante se calculará, según este apartado, con las armaduras
longitudinal y tranSversal, que a continuaci6n se describen.

Armadura longitudinal, constituida por barras o tendones
paralelos a su directriz. distribuidos a separación uniforme, no
superior a 30 cm, en un contorno de lados paralelos al contorno
exterior de la sección (fig. 48.2,1), a la distancia c" entre el cen
tro de la armadura y el parametro más próximo, y teniendo una
barra _o tendón en cada esquina, El pretensado de la arma
dura longitudinal eleva el -'alar del momento· tersar de fisu
ración, pero no el de agotamiento.

Armadura transversal. constituida por cercos cerrados. con el
solapo de empalme que prescribe el artículo 19, o con solda
duras en taller de resistencia .no inferior a la del redondo del
cerco, situados en planos normales a la directriz de la pieza..

COMENTARIOS

El comportamiento a torsión de una pieza prismática ~epen

de de la forma de su sección. de la disposición de las arma
duras y de la resistencia de los materiales, Además influyen
las otras componentes de solicitación N, V. M que simultánea
mente actúen.

Este apartado se refiere a piezas en las que la torsión "ro
duce fundamentalmente tensiones tangenciales en su sección, 10
que ocurre en la'5 secciones convexas macizas o huecas y en
algunas otras. '

Este apartado no es aplicable en las secciones no convexas de
pared delgada, en las que la torsión produce tensiones norma
les y tangenciales,

El estado tensional de la pieza no fisurada se transforma
esencialmente al aparecer las fisuras, en funci6n de la dispo
sición de las armaduras. reduciéndosela rigidez a torsión de la
pieza a una pequeña fracción .de la pieza, no fisurada.

La resistencia de los materiales influye en la forma de ago~

!amiento y en el valor de la solicitación que lo produce,
En el articulado se definen las armaduras longitudinales y

transversales que generalmente se emplean en las piezas pris
máticas sometidas a torsión y para las que tienen validez el mé
todo de cálculo que establece la Instrucción.

Puede emplearse malla electrosoldada. que sirve a la vez de
armadura transversal y de armadura longitudinal parcial o
total.

Pueden emplearse armaduras longitudinales o transversales
con otra disposición, utilizando métodos de cale,ulo que pro
p.orcionen la mi§ma seguridad que el aquí establecido.

Ji- 0,02 es la CUlU1tJ'1. geométrica pondera~

Vrd ::;::;; Vut

VT<l~V"2

teniendo V"d' V"1 Y V"2" los mismos significados indicados en
48.1,3.4.

COMENTARIOS

48.1.4.1. SeccIón resistente

A efectos del cálculo de los esfuerzos cortantes de agota
miento, la anchura be- de un nervio será la mínima a lo largo
de su altura. deduciendo los huecos longitudinales correspon
dientes a los conductos de pretensado (ver fig. 48.1.4.1).

ha realizado después del vertido y endurecido del hormigón de
la cabeza. Se efectuarán dos comprobaciones a esfuerzo cor~

~te:

a) En el alma del elemento prefabricado, en cada rase, con
Vrd. según el valor de la fuerza de pretensado corres
pondiente. deduciendo up, según los criterios expuestos
en 48.1.3.4. al nivel de la fibra baricéntrica.

bJ En la junta entre elemento prefabricado y caoozahormi
ganada .in sttua. con Vrd deducido de las acciones. car
gas y pretensado que actúan después de endurecida la
cabeza. Las tensiones de pretensado O'"serán las corres
pondientes al aplicado en esta segunda Jase.

Por otra parte, y de no haberse comprobado experimental
mente que está asegurada la adherencia entre el hormigón pre
fabricado y' el honnigón .in situ.. , se dispondrá una armadura
c::ruzando la junta (armadura pasante), cuya cuantía no sea
inferior a vez y media la indicada en 48,1;3.5,1.

COMENTARIOS

Los ensayos demuestran que la adherencia entre hormigón
prefabricado y hormigón .in situ_ es suficiente, para tensiones
tangentes moderadas, cuando la unión se efectúa sobre super
ficie natural limpia de polvo.

48.1.4. Resistencia a esfuerzo cortante de placas y losas

Las prescripciones incluidas en este apartado son de aplica·
ci6n exclusivamente a elementos superficiales planos, de srcci6n
llena o aligerada, cargados normalmente a su -plano medIO.

COMENTARIOS

Fig. 48.1.4.1

En el caso de losas macizas, el cálculo se desarrollar~ para
el cortante actuante sobre una anchura a.

COMENTARIOS

.f8.1.4.2.2. Obtención de v~z

al Losas sin armadura transversal

Si no se disponen armaduras transversales, el esfuerzo cor
tan te de agotamiento viene dado por:

M o

V.n.,a = (~ + --) , 0,50 V<w> • l; <1 + 50 P..)
M,

p",=

donde:

-
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AG.48.2.1 RECUBRIMIENTO c'l DE LA ARMADURA LONGITUDINAL Y
DISTANCIA Co DEL CENTRO DE LA ARMADURA AL
PARAMENTO MAS PROXIMO•

.:&'
01 ARMADURAS LONGITUDINALES

SOMERAS EN LAS ESQUINAS•

•~<.!!.
~-12

ESPESOR EFICAZ ha •..!!.
El

flG.48.2.2
SECCION MACIZA CONVEXA DEFINICtON DE SU SECCION HUECA E'FICAZ
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o) ARMADURAS LONGITUDINALES . b) ARMADURAS LONGITUDINALES
SOMERAS EN LAS ESQUINAS. PROFUNDAS EN LAS ESQUINAS.

<:b h_=b b bn
co-~ .~~ co>~ ~:T

flG.49.2.3 SECCION HUECA EFICAZ DEFINIDA
EN LA SECCIDN RECTANGULAR

O.5h

~t~_b__~

FIG.49.2.4 SECCION HUECA CONVEXA

en donde es:l

b = diámetro de la mayor circunferencia Inscribible en la seo.
cióD. Si la .sección es rec.tangular (ligo 48.2.3), .b. es su
lado mínimo;

Co = distancia del centro de 'a armadura longitudinal al para
mento más próximo;

y puyo con!Orno medio eªtá ponstituido por lineas paralel..

ti
]o

Cs

•.1.1. Comprobaciones relativas 8.l hormigón

En una pieza de sección convexa maciza, cuyos ángulos lean
superiores a 60" (tia. 4~~~t2). se define una sección hueca eficaz,
de espesor uniforme h~, dado por,)

b-2C..
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'La armadura longitudinal puede estar constituida por tendo~

nes' pretenaados que eumpla:J. la condición fpy-Cfp ::= f, y por
armaduras pasivas; La condición de agotamiento por tracci6n de
la armadura long:tl.1:dinal e&f

2A.
Td :;¡; T,," =::: --- fA"l . fpd + A,¡ fyd)

u
en donde:

Tu3 =IDomento torsnr de agotamiento por tracción de la anna-
dura longitudinal,

u = perímetro del contorno medio de la sección hueca eficaz;'
A"t = área de la sección de todos los tendones. .
fpd = resistencia de cálculo del acero de los tendones;
A"t = área de la sección de todas las armaduras pasivas;
fyd = resistencia de cálculo del acero de la armadura pasiva.

COMENTARIOS

Conviene recordar que para resistir la torsión solamente son
efectivas las .armaduras 'dispuestas junio a las caras de las

h
piezas, no siendo conveniente que c" sea superior a --, porque

6
se reduce- la eficacia de esta armadura y la del hormigón.

LaH dos condiciones de agotamiento admiten que las bielas
comprimidas del hormigón forman un ángulo de 45'" con la di~

rectriz de la pieza, en cada una de las paredes de la sección
hueca eficaz.

Si conviene adoptar la hipótesis de que forma un ángulo
diferente de 45", pero no menor de 30" ni mayor de 60", los mO
mentos torsores de agotamiento son:

u

Tu] =

Tu., =
2Ae • tg rt

Sección convexa es aquella e-n que la tangente en cualquier
punto de su contorno exterior deja toda la sección a un mismo
lado.

en el agotamiento a torsión de una pieza de hormigón ar·
macla O pretensado se producen -fisuras y bielas comprimidas
de hoJ1Xligórl entre ellas, contribuyendo solamente el hormigón
incluido en la sección eficaz, como se ha puesto de manifiesto
en ensayos comparativos de pIezas macizas y huecas.

La tensión tangencial aparente que corresponde B la condi·
clón de agotamiento tiene el valor:

T,¡ ~ TUI = 0,36 fed • A e • he con 0,36 f<:d J> 90 kpjcm1

COMENTARIOS

En una pieza de sección convexa hueca, la sección hueca
eficaz se define del mismo modo anterior. Si la sección tiene
una o más paredes cuyo espesor h., sea menor que·h" {ligo 48.2.4>,
la sección hueca eficaz tendrá en ellas espesor h., y "su períIl!&
tro medio estará en ellas a la distancia 0,5 h" del perimetra ex
terior. En la condición de agotamiento se sustituye en esft'
caso he por el mínimo h o de la sección.

Td = momento torsor de cálculo en la sección;
TUl = momento tonar de ago~miento por compresión del hor~

migón;
Ao = área envuelta por el contorno medio de la sección hueca

eficaz;
he = espesor ·eficaz.

siendo~

h.
a las del contorno exterior de la sección. a la distancia --

2
b,.

(fie-. 48.2.2.8), o Co si fuese co > -- (fig. 48,2.2.b).
2

La condición de agotamiento por compresión del horm!·
gón es:

COMENTARIOS

en donde:

T.. V,...
+---~1

TUI Vu]

tangencial aparente (comenta
0,18 f rd sen a. cas a con 0,18 fyd »-

En este casO. la tensión
rio '48.2.2J debe limitarse a:
45 kp/cml •

4&.2.<1. Torsión y flexión

TUl = momento tersar de agotamiento por compresión del hor·
migón. definido en 48.2.2.

V uJ = esfuerzo cortante de agotamiento por compresión del hor
migón, definido en 48.1.3.4.2.

La armadura longitudinal se determina separadamente para
el momento tersar y el momento flector, y se superponen. te·
niendo en cuenta que la de torsión debe distribuirse uniforme~
mente en el· contorno de la sección y la de flexión en la zaa&
de tracción Y. si se requiere, en la de compresión.

Si una sección sometida a torsión, con momento torsor de
cálculo Td, está, a.demás, sometida a· flexión, con esfuerzo cor
tante reducido Vrd (véase 48.1.3.2), la condición de agotamiento
por compresión del hormigón es:

48.2.3. Comprobaciones relativas a la armadura

que con<::uerda con la obtenida en ensayos efectuados sobre
piezas muy armadas,

S1 en una sección un ángulo del contorno exterior es de
60" o menos puede tomarse. como sección hueca eficaz la de
contorno circular tangente ele diámetro «bJo. y de espesor «h.._.

En secciones huecas de gran tamaño, la armadura longitu
dinal debe distribuirse entre la cara exterior y la interior de las
paredes, para evitar fisuraciones.

En una pieza de sección no convexa, maciza o hueca, que
pueda descomponerse en rectángulos, se determinará en cada
rectángulo el -espesor· eficaz, según se ha indicado. Con éstos
se forma la sección hueca. eficaz,. suprimiendo los elementos
de pared que no siguen el contorno exterior. Cada rectángulo
se considerará con una longitud máxima h = 3b. despreciando
el resto si es mayor.

En las secciones no convexas. la contribución de las partes
salientes de pequeño espesor eficaz es, en general, escasa, e
incluso puede ocurrir que el producto ~. h" sea mayor al no
considerar alguna parte saliente, en cuyo caso es licito no to
marla en consideración.

La condición de agotamiento por tracción de la armad.ura
transversal es:..

2A.A,
Td :::;;;. T u1 ::= --- f"

s

La armadura iongitudinal que así re,sulta queda del lado de
la seguridad,

en donde:'

T d = momento torsor de cálculo;
TUll == momento torsor de agotamiento por tracción de la ar

madura transversal;
A e = área envuelta por el contorno medio de la sección huéca

eficaz;
A t = área de la sección de una de las balTas,' de los cercos o

de la malla. que constituyen la armadura transversal;
s = separación entre cercos O' entre barras de la malla.
f t4 = resistencia de cál<::ulo del acero de la armadura transver

sa! (» <.200 kp/cm~.

CAPITULO IX

Estado limite último de pandeo

ARTICULO 49. ESTADO UMITE ULTIMO DE PANDEO

La comprobación a pandeo de piezas sometidas a una ruer·
Z8 N de compresión centrada o excéntrica se realizará. según el
método expuesto en el artículq 40 de la Instrucción ~ el
proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o ar"
mado~



15324 8 julio 11177 B. O. ({el E.-Num. 162

b.3l

De esta forma se comprobarán los elementos de estructuras en
los que no se pueden despreciar los efectos de segundo orden.

La aplicación de este método se limita a soportes y a estruc~

turas formadas por soportes y vigas, en las que se pueden des~

precia.r los efectos de torsión.

COMENTARIOS

Las piezas susceptibles de presentar una inestabilidad de
forma podrán comprobarse con el método descrito a conti~

nuación:

al La solicitación de calculo obtenida a partir de las hipó
tesis de carga, definidas en el articulo 42, no superará
la mitad de la solicitación última, valorada según se in
dica a continuación. Esta comprobación se realizará en
todas las -fases de construcción y de servicio.

bJ La solicitación última se valora en la hipótesis de \ln

comportamiento elástico y lineal de los materiales {carga
crítica de EULER, considerando para el módulo de defor~

mación longitudinal del hormigón los valores siguientes:

b.ll En fase de servicIo y bajo cargas de larga duración,
Se tomará:

E,j = 8~ yfj

(E.j Y f j están expresados en kp!cm2J
b.2) En fase de servicio y bajo cargas de larga y corta.

duración se tomará:
SL Se
-+-

1 Ev¡ EI¡

E SL+SC
siendo:-

SL = solicitación de cálculo. bajo cargas de larga
duración;

Se o::; solicitación de cálculo bajo cargas de corta
duración.

E'i = módulo de deformación longitudinal diferido
del hormigón = 8500 "'¡fj ;

Eij = módulo de deformación longitudinal instan-,
tánea del hormigón = 21000 ./r;

En fase de construcción un módulo intermedio en·
tre EIl y E.j , habida cuenta del período de tiempo
de aplicación de la carga (se tomar~ &vj cuando la
carga esté aplicada un mínimo de 24 -'horas).

El método indicado tiene carácter general y es aplicable, en
particular, al pandeo lateral de vigas prefabricadas antes de la
solidarizaclón entre ellas miSmas o con el resto de la estructura.

Este método de cálculo corresponde a pandeo en régimen
elástico. Cuando se prevea la posibilidad de pandeo en régimen
plástico se realizarán las comprobaciones oportunas.

CAPITULO X

Cálculos relativos a los estados límites de fisuraCi6n

ARTICULO so, OBTENCION DE LOS lFECTOS DE LAS ACCIONES

&(U, Consideraciones generalas

A efectos de las comprobaciones relativas a los estados lí
mites de fisuraclón, los efectos de las acciones están constituidos
por las tensiones, tr, y las aberturas máximas de fisuras, w, en
su caso, que aquéllas ocasionan en las secciones de una pieza.

En general, tanto a como w se deducen a partir de las ac
ciones de cálculo (que en este caso son iguales a las caracte
rísttcasJ de acuerdo con las hipótesis de carga indicadas en el
articulo 42 para los estados limites de utilización.

Las solicitaciones se obtendrán a partir de: las acciones se~

gún lo expuesto en 50.2, 50.3 Y 50,4, Y las tensiones o abertura
de fisuras según las prescripciones de 51.4. 51.5 Y 51.6. si se
trata de solicitaciones normales; - del artículo 52 para esfuerzos
cortantes, y del artículo 53 para esfuerzos de torsión.

COMENTARIOS

En el artíeuIo 42 se establece que las acciones de cálculo se
deducen de las características con "(f = 1. No obstante en cla
se. I. ~l proyectista podrá, en casos especiales, aumentar, a su
criterIO, el valor de "(l'

5(U. Accionn directas

Como norma general, la determinación de las solicitaciones
se efectuará con arreglo a los principios de la mecánica racio
nal, complementados con las teorías clásicas de la resistenc\a
de materiales y de la elasticidad, considerando los elementos
de la estructura con la sección bruta definida en 51.2.2. Se
admi te la obtención de solicitaciones por métodos no elásticos
para las estructuras proyectadas en clase lII, siempre que se
estudie con cuidado sus condiciones de fisuración.

A los efectos de S1,4, 51.5 y 51.6 conviene separar los efectos
de las cargas permanentes de los producidos por las variables;
así como en el caso de armaduras activas postesas, los efectos
de las acciones aplicadas antes de la inyección de los conduc
tos de pretensado de los producidos por el resto·de las acciones,

COMENTARIOS

50.3 Acciones indirectas

Las solicitaciones debidas a deformaciones impuestas se
calcularán en el supuest.o de comportamiento elástico de los
materiales o, si ha lugar, teniendo en, cuenta deformaciones no
lineale,s producidas por la fisurad6n, si la estructura se pro
yecta en clase lII.

COMENTARIOS

En general, Para el cálculo de las solicitaciones producidas
por deformaciones impuestas puede despreciarse el efecto de
redistribución producido por' la fisuración y realizar todos los
cálculos en el supuesto de regimen elástico. En particular. en
las estructuras proye<:tadas en clase 1 no se permite, a efectos
de los cálculos relativos a los estados limites de fisuración, con~

siderar redistribuciones de esfuerzos respecto a los que se de·
ducen por mét.odos elásticos.

50-'.1. Acciones debidas al pf€tBllsado

Las solicitaciones producidas por el pretensndo están consti~

tuldas por los esfuerzos que las acciones del pretensado (véa·
se 37,3) producen sobre las secciones del .hormigón. excepci6n
hecha de la propia armadura activa, y teniendo en cuenta. en
cada fase. el valor real. de la fuerza de pretensado, Estas salid·
taciones' se calcularán a partir de los principios de la mecánica
racional, complementados con las teorías de la resistencia de
materiales y de la elasticidad. considerando los elementos de la
estructura con la sección bruta definida en 51.2.2.

A los efectos de 51.4, 51.5 Y 51.6. las acciones debidas al pre~

tensado se obtendrán a partir de los valores de la fuerza de
pretensado que se ..Indican a continu~ión:

_ Para armaduras postesas, la fuerza inicial de pretensado
será igual a la que resulte. en cada. sección, una vez fina
lizadas las operaciones de tesado; antes, por tanto, de
inyectadas las vainas correspondientes.

_ Para armaduras, pretesas podrá seguirse uno de los dos
procedimientos indicados a continuación:

a-1 la fuerza inicial de pretensado es igual a la aplicada
a las armaduras al tesarlas sobre la bancada, antes
de proceder al destesado y corte de las mismas;

bJ la fuerza inicial de pretensado es igual a la que re
sulta en las armaduras activas después de proceder al
destesado y corte de las mismas. en el supuesto de
actuación aislada de las acciones debidas al preten
sado.

COMENTARIOS

Siguiendo las indicaciones dadas en 51,4 a 51.6. los efectos
de las acciones (a y w) qued!i.n correctamente resueltos si las
solicitaciones, obtenidas según se ha expuesto en el articulado,
se aplican a las secciones alli indicadas.

En general, para elementos con armadura pretesa es más
práctico utilizar el método indicado en al para el cálculo de las
solicitaciones, El conocimiento de la fuerza real de pretensado,
una vez cortadas las armaduras, es necesario solamente a t..fecw
tos de un cálculo correcto de las pérdidas por relaj ación, admi~

tiéndose calcularlas de forma aproximada, ligeramente por ex
ceso, a partir del valor de la ten~ión inicial en bancada.
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ARTICULO 51. FISURACION POR SOLICITACIÓNES NORMALES

51.1. Consideradones generales

Las comprobaciones correspondientes a los ~stados límites
relativos a la fisuración bajo solicítaciones normales ha.bnm de
plantearse de acuerdo con lo indicado en el 40.3 y tienen por ob
jeto que el- comportamiento de la estructura. en relación con la
fisuración se ajuste a 10 allí expuesto. Una vez obtenidas las
solicitaciones según lo especificado en el articulo 50, las ten
siones o aberturas de fisuras se calcularán según se indica
en 51.4, 51.5 Y 51.6, a partir de las secciones relacionadas en 51.2.

COMENTARIOS

512. Defin.ición de la sección

51.2,1. Dimensiones de la sección

Para los caIculos'correspondientes a los estados límites de
fisuración, las secciones se considerarán con sus dimensiones
reales en la fase analizada, de acuerdo con las' prescripciones'
indicadas a continuación. cualquiera que sea la forma de la
sección transversal de la pieza en estudio.

COMENTARIOS

SU.2. Sección bruta.

Se entiende por sección bruta la que resulta de las: dimen·
siones reales de la pieza, sin deducir los huecos cocrespon·
dientes a las armaduras activas ni considerar el efecto de soli
dariz~ciónde las pasivas.

COMENTARIOS

Véase el primer párrafo del comentario 51.2.3.

51.2.3. Sección neta.

Se entiende por sección neta la obtenida a partir de la bruta.
deduciendo los huecos longitudinales practicados en el hormi
gón (tales como entubaciones o entalladuras para el paso de las
armaduras activas de piezas con armaduras postesas o de sus
anclajes) y consid€lrando el efecto de la solidarización de las
armaduras pasivas. para lo que se escogerán los coeficientes
de equivalencia de acuerdo con los criterios expuestos en 51.2.4.

COMENTARIOS

Una armadura queda solidarizada al hormigón desde el
momento enque,_ por adherencia, quedan impedidos los desli
zamientos entre ambos materiales. El efecto de soJidarización
de una armadura. con una sección de hormigón se tiene en
cuenta, en el cálculo, sumando al área. de esta ultima, la de
la armadura, multiplicada por el coeficiente de equivalencia.
Al hecho de donsiderar -este efecto en el cálculo se llama «soli
darizar una armadura,..

Para determinar la deformabilidad de un elemento por flexo
compresión pueden considerarse 'las -secciones sin deducción de
huecos; por el contrario, para el calculo de las tensiones
soportadas por la sección será necesario deducir los huecos
longitudinales. pudiendo despreciarse, en -relación con los es
tados límites de fisuradón por solicitaciones normales, el efecto
de lo~ taladros transversales. tales -como los correspondientes al
pretensado de almas, losas, etc. La preCaución de deducir las
secciones de las vainas tiene por objeto esencialmente el evitar
excesos de compresión durante las operaciones de tesado en las
zonas que rodean a las armaduras a(:tivas o a sus ancla,jes,

51.2.4. Sección homogeneluda.

Se entiende por sección homogeneizada la que se obtiene a
partir de la sección neta definida en 51.2.3, al considerar el efecto
de solidarización de las armaduras longitudinales activas adhe
rentes.

Esta solidarización se considerará efectiva a partir del mo~
mento en el que las armaduras de pretensado queden adheridas
(por sí o por inyección) al hormigón y se asegure que no hay
peligro de deslizamiento entre ambos,

Para el cáJcul'o de estados límites que se alcanzan por la
actuación de acCiones de corta duración puede tomarse como
coeficiente de equivalencia para las armaduras",de pretensado
u ordinarias, la relación del módulo de elasticidad del acero al
módulo de deformación longitudinal instantáneo del hormigón.
Para acciones de larga duración se tendrá en cuenta el coro·
portamiento a nuencia del hormi&'ón.

COMENTARIOS

A título indicativo. bajo la acción de las cargas variables de
corU duración, puede tenet"Sl!t lbn cuenta la variación de tensión
de las armaduras de pretensado, homogeneizando la sección con
el valor n = 5 del coeficiente de equivalencia, que corresponde
sensiblemente a la relación da los dos módulos,

!'ara los calculos correspotldientes a carg~ de larga dura
ción, el valor n = 10 constituye Úlla buena media,

Se llama la atención sobre el carácter aproximado del cálcu
lo del coeficienie de equiV'flleoiTI:a a partir del módulo de dElfor·
mación diferido, Este método no. es correcto más que si la ten·
sión en el hormigón se mantuviese constante.

Se recuerda que si existen armaduras activas no adherentes,
éstas no pueden solidarizarse con el resto de la sección.

51.2.5. Sección eficaz

Se entiende por sección eficaz la formada por la zona compri
mida del hormigón y las áreas de las armaduras longitudina
les, tanto activas adherentes como pasivas, multiplicadas por
el correspondiente coeficiente de equivalencia, de acuerdo con
lo indicado en el apartado ·anterior.

COMENTARIOS

Se .recuerda que la posición de la fibra neutra en la sección
eflCaz se ha de-calcular en el supuesto de comportamiento elás
tico del hormigón comprimido,

51.3. Cuantía mínima de armaduras longitudinales

En todas las clases, incluIda la clase 1, para prevenir el ries
go de fisuración por retracción antes de la aplicación del pre
tensado y para distribuir uniformemente eventuales tensiones de
tracción. la cuantia geométrica de las armaduras pasivas más las
pretesas adherentes, si existen, deberá ser, por lo menos, igual
a 0,1 por 100 en el caso de losas y placas y 0,15 por 100 en el
caso de vigas u otros' elementos.

- Esta armadura mínima. se distribuirá adecuadamente por
toda. la sección, Se recomienda utilizar para la armadura pasiva
barras cOITUgadas de pequeño diámetro.

COMENTARIOS

S1.4. Estado limite de descompresión

Los cálculos relativos al estado limite de descompresión con
sisten en la comprobación de que, bajo las solicitaciones más
desfavorables deducidas según el articulo SO, no se alcanza la
descompresión del hormigón en ninguna fibra de la sección.

Las tensiones se obtendrán a partir de las características
mecánicas de las secciones que se indican a continuación:

a) Solicitaciones producidas por acciones directas:

1. En elementos con armaduras pretesas adherentes, la
sección homoge~eizada.

2. En elementos con armaduras postesas adherentes:

_ la sección neta, para -todas las acciones aplicadas
con anteriori::lad. al establecimiento de la adheren
cia entre armaduras activas y hormigón;

_ la sección homogeneizada, para el resto de las ac
ciones.

3. En elementos con armaduras- pastesas no adherentes,
siempre la sección neta.

b) Solicitaciones producidas por acciones indirectas:
Es de aplicación lo indicado en a).

eJ Solicitaciones producidas por el pretensad~:

L En elementos con armaduras pretésas adherentes, sl
las acciones debidas al pretensado se obtienen según
el supuesto al de SO.4, las tensiones se deducirán a
partir de las secciones homogeneizadas. En el supues
to bJ del mismo apartado, las tensiones se deducirán
a partir de las secciones netas,

2. En elementos con armaduras postesas adherentes. las
tensiones producidas por las acciones debidas al pre
tensado iniclal y a las pérdidas existen\6s ante$ de la
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inyección se obtendrán a partir de las secciones - &

tas; las producidas por las pérdidas que se ocasionan
después de establecida la adherencia se obtendrán a
partir de la. sección homogeneizada. Por simplifica
ción se admite -deduCir las tensiones debidas al pre
tensado y a todas sus pérdidas a partir solamente de
la sección neta.

S. En elementos con armaduras postasas no adherentes.
las tensiones debidas al pretensado se deducirán -siem·
pre a partir de las secciones netas.

COMENTARIOS .

Norntalmente, la comprobación en el estado límite de des
compresión debe efectuarse, de acuerdo con 40.3, en clase 1
para todas las solicitaciones provocadas por la combinación más
desfavorable de _cargas permanentes y de- cargas variables y
en clase II para la combinación máS desfavorable de las cargas
permanentes y de la.s cargas variables frecuentes.

El cálculo equivale a comprobar que el centro de presión
se mantienl3 en el interior del núcleo Central.

- la tensión capaz de producir la microfisuraci6n longitudi~

naJ del hormigón se toma igual s:

fd:,j

f<~j =,-.--
1,6

donde:

fCk,j = valor supuesto en el proyecto para la resistencia
característica a j días {edad del hormigón en la fase
considerada) ;

- las tensiones se calculan a partir de la sección neta.

Por 10 que respecta a las acciones. las cargas permanentes
deben calcularse adoptando los valores más bajos previsibles y
la fuerza de pretensado, con su valor ponderado.

Esta comprobación exime de la del estado límite último de
rotura, para la fase de construcción considerada, con acciones
minimas (véase 40.4).

COMENTARIOS

51.5. Estado limite de nparfcfón de fisuras

A partir de las solicitaciones calculadas, según se indica en el
artículo SO, las comprobaciones que deben realizarse válidas
para la&, estructuras lineales y las planas con cargas normales
a su plano medio (placas y losas) son las indicadas en 51.~.1

y 51.5.2. Para otros tipos de estructuras es de aplicación el $1.5.3.

COMENTARIOS ~.

La comprobación propuesta permite llegar, con cargas co
rrespondientes a las fases de construcción, a valores elevados
de las compresiones en el hormigón. Para la estructura en ser
vicio. tales compresiones, limitadas a través de cálculos corres
pondientes al astado límite de agotamiento 'por solicitaciones
normales. son niás reducidas. Ello es debido a que. en general,
una rotura en fases de construcción es mucho menos peligrosa
que en fase de servicio. <

51.5.3. Estructuras que no sean lineales ni superficiales planas

51.5.1. Aparición de fisuras t:lor tracción

Se comprobará que la tensión del hormigón en t~acci6n,

calculada en sección no fisurada en l~s Wisnlas hipótesis expues
tas en 51.4. está limitada a f.:t.k (véase 11.3).

Las annaduras, tanto pasivas como activas, adherentes pre~

tesas, que habrá que disponer en la zona' de tracción. deberán
ser de pequefto diámetro y estar convenientemente repartidas
para asegurar una distribución óptima de las eventuales- fi
suras, y sus secciones A. y A p • expresadas en cm2• cumpUrAn.
en cualquier caso, la doble condición:

20
(A..f,d+Apf,)~- ·W

z

A..
(A. + A.) " -

200
donde:'

z '= brazo mecánico de las fuerzas elásticas (en cm);'
fyd = resistencia de cálculo de la armadura pasiva (en kpjcm2) j

fpd = resistencia de cálculo de la armadura áCtiva (en kpjcm2);

W = módulo resistente de la sección bruta de hormigón (en cm!);
A~¡ = área de la zonade la sección de hormigón sometida a trac~

ción (en cm').

COMENTARIOS

La comprobación del estado limite de apanClOn de fisuras
corresponde a las estructuras proyectadas en las clases 11 y IU,
según las indicaciones de 40.3.

Se recuerda que. en general, los valores de calculo de las
solicitaciones se obtienen con 'rf = 1. El prete:nsado se conside
rará con su valor ponderado correspondiente.

Se recuerda que la armadura mínima A. no ,debe incluir,
en ningún caso, tendones no adherentes, ya que la contribución
de éstos en la limitación y distribución de la fisuración es
prácticamente nula.

$1.$.2. AparIción de fisuras por compresión

. El método propuesto consist~ en comprobar que, bajo las soli
Cltaciones máximas correspondientes a la fase en estudio, no se
alcanzan en el hormigón tensiones de compresión capaces de
producir su micro-fisuración longitudinal.

Las hipótesis de comprobación son las siguientes::

- el diagrama de tensiones:.d·d'ormaciones del hormigón se
supOne, rectiUneo.--,'

Para las estruct-gras o elementos estructurales., no formados
por- piezas lineales. ni por losas, ni por placas, a falta de estu~

dios rigurosos sobre la formación de fisuras en tales estructuras,
se recomienda proyectarlas de forma que las tensiones de trac
ción. calcula.das en las hipótesis indicadas en los artículos 50
y 51, resulten siempre iJ;ú'eriores a 15 kpjcm'.

COMENTARIOS

51.6. Estado Umite de fisuración controlada

Los cálculps relativos al estado límite de fisuraci6n contro
lada (o abertura de fisuras) consisten en comprobar que las
aberturas calculadas de las fisuras en los diveraos elementos
estructurales de la obra, bajo el efecto de las aolicitaciones in~

dicadas en el artículo 50, no sobrepasan los valores limites si~

guientes:

Wllm = 0,1 mm en el caso de elementos estructurales expU<3S~

tos a la intemperie. o interiores en atmósfera húmeda
o medianamente agresiva, bien ventilada;

WlIm :::= 0,2 mm en el caso de elementos estructurales interio~

res, 'en atmósfera normal.

A efectos de la comprobación del estado limite de ·flsuración
controlada. las abertw-as máximas· de las fisuras se deducirán
según las siguientes expresiones, válidas para barras corrugadas
(no se recomienda la utilización da barras Usas>:

a) En el caso de cargas no repetidas o con pocas repeti
ciones:

bJ En caso de cargas repetidas más de un centenar de
veces con su valor máximo:

W""'.. = t:.~• . 10'~ ~ w¡;",

En estas expresiones:

w....... WlIm = representan. respectivamen~, la abertura má~

xima y la abertura limite de las fisuras. ex-
presadas en mm; ,

i:l(f5 = la variación de la tensión. expresada en
kpjcm1• de las armaduras de tracción a 9artir
del estado de neutralización si se suponen
actuando las solicitaciones de cálculo sobre
la sección eficaz definida en 51,2.5 (ver fi
gura 51.&l.
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LEY 1.- TENSIONES PRODUCIDAS SC~RE EL HORMIGDN
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FUERZA DE NEUTRALlZACION

ANULA LA LEY·' DE TENSIONES

Fig. 51.6

En la zona de tracción deben disponerse siempre armaduras
{barras corrugadas pasivas o activas adherentes pretesasLque
satisfagan las prescripciones de 51.5.1.

COMENTARIOS

La comprobación relativa a los estados límites de abertura
de 'fisuras es particularmente importante en el caso de estruc·
turas hiperestáticas (vigas. continuas, pórticos. placas. etcJ. en
las que los esfuerzos se hayan obtenido utilizando métodos de
cálculo en los que tenga en cuenta el comportamiento plástico de
los materiales o cu~do se utilizan coeficientes de redistri~

bución.
La comprobaCión _en los estados límites de abertura de fi

suras debe efectuarse. de acuerdo con 40.3. en clase 111 paca
.todas las ~licitaciones provocadas _por la combinación más des·
favorable de las cargas permanentes y las cargas variables.
No se admite el proyecto de estructuras en clase rn si éstas van a
estar en ambiente agresivo o en el caso en que sean· de temer
fenómenos de fatiga.

Las limitaciones impuestas en clase III a la abertura de las
fisuras y. conjuntamente, a la variación de la tensión en las
armaduras. tienen en cuenta la imprecisión inevitable que,
en presencia de una' cuantía de acero ordinario mayor que en
clase 1 y n. acompafia a la obtención del valorperrnanente de
la fuerza de pretensado" así oomo los riesgos_ que de tal impre
cisión se derivan: abertura prematura de fisuras, corrosión de
las armaduras (en particular. de los aceros de pretensadol, etc.

ARTICULO 52< LIMITACION DE LA FISURACION POR ESFUERZO
CORTANTE

Cuarido en estructuras proyectadas en clase 1 -se desee li
mitar la probabilidad de aparicióri de fisuras de aima, se re
comienda que la tensión principal de tracción 111<1 quede limi
tada Q;

f"
O"ld ~-

35

disponiendo pretensado vertical. si ello es necesario.
Para los elementos proyectados en' clases TI o lIt siempre

que se desee evitar la abertura y extensión excesiva de las ·fi
suras del alma. deben disponerse arniaduras transversales for
madas por redoridos de pequefto diámetro, sen§.iblemente para
lelos a la tensión plincipal de tracción. repartidos. de forma
regular y a distancias tan cortas como sea prácticamente po~

sible.

COMENTARIOS

Se recuerda que, en general. la tensión (l'Id se obtendrá a
partir de las acciones de cálculo con l'¡ = 1 Y el pretensadocon
su valor ponderado.

ARTICULO 53. LIMITACION DE LA FISURACION POR TORSION

Cuando la torsión sea una solici tación principal y el valor
de T. sea superior o igual Q 0.6 T". siendoT.. el menor de'los
valores de T"z y Tu] (véase 48.2.3), se limitará la separación de
armaduras transversales. a fin de controlar la fisuración ",1 me-:
nor de los valores siguientes:

- la mitad de la menor dimensión transversal de la pieza;'
- el tercio de la ma.yor dimensión transversal de la pieza;:
- 20 cm.

COMENTAmos

CAPITULO Xl

Cálculo relativó al estado limite de deformación

ARTICULO 54. CONSIDERACIONES GENERALES

El estado límite de defonnación. como estado limite d\ ser
vicio. viene definido en 40.3 y los coeficientes de seguridad que
para este estado deben adoptarse se indican en el articulo 41.

La comprobación del estado limite de deformación tendrá
que realizarse en los casos en que las deformaciones puedan
ocasionar la inutilización de la construcción, por~razones fun
cionales. estéticas u otras.

El método de calculo consiste en integrar las deformaciones
debidas a las diferentes solicitaciones. ,

Para dicho cálculo deberán distinguirse en el elemento con
siderado las siguientes zonas:

- A. _ Zona no fisurada.
- B. Zona fisurada en la que las deformaciones del hormi-

gón y el acero están en régimen elástico.
- C. Zona fisurada en la que las deformaciones del acero

o 'del hormigón se sitúan fuera del régimen elástico.

El método general de <,álculo propuesto para ..la comproba~

ción del estado límite de deformación es aplicable solamente
cuando en el elemento considerado no exista zona C.

COMENTARIOS

En el Capitulo VI se han -establecido las bases generales de
cálculo. En ellas se incluyen las relativas al estado limite de
deformaciones. El preSente artículo se refiere especialmente a
los puntos más- importantes de dicho capitulq.

El método general- de cálculo qUe. se prescribe en el articu~

lado obliga a que, por ejemplo. las flechas debidas a flesión
se obtengan por doble integración de, la curvatura a lo largo
de lás -piezas; las flechas debIdas a esfuerzo cortante se calcu
len por simple integración de las distor,siones. e~.
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ARTICULO 55. ELEMENTOS SOUCITADOS A FLEXION

Las piezas de hormig{m pretensado S8 proyectarúl con la
rigidez necesaria para evitar que sus deformaciones puedan
afectar al servicio que, tales piezas deban rendir. impidiendo o
dificultando su adecuada utilización en las condiciones pro-
vistas.

Las flechas debidas a flexión 8e deducirán a partir de la
doble integración de las curvaturas a lo largo de la pieza. de
biendo distinguirse, para. su cálculo. si las cargas que las
producen son de. corta o larga dU1"8(lión. ya que en este úl.
timo caso la fiuancia del hormigón Juega un papel importante.

Para el cálculo se adoP't8rá, como módulo de deformación
longitudinal del hormigón, el valor definido en 35.7.

COMENTARIOS

No es posible fijar, con toda generalidad. los valores máxi
mos de las flechas admisibles. ya que dependen de la función
que las piezas deban cumplir Y. en consecuencia, pueden ser
muy dispares. segúD. dicha fund6i'l.

En general, en el cálculo de flechas sólo se tendrán en cuenta
las producidas por la flexión. En algún caso. sin embargo, pue
den tener importancia 1$S deformaciones producidas por el es
fuerzo cortante, sobre todo en piezas con almas relativamente
delgadas.

55.1. Cálculo de flechll$ bajo cargas de corta duración

La curvatura de las piezas o elementos estructurales en
zona A. definida en el articulO 54, podrá suponerse igual a:

M
)(=---

E,I

siendo EG &~ valor. del módulo de deformación longitudinal se~

cante definido en 35.7. y teniendo en cuenta que antes de esta
blecer la adherencia de las armaduras activas. se tomarán como
valores caracterfsticos de la sección los correspondientes a la
sección bruta y los de la homogeneizada después de establecer
dicha adherencia.

En zona B, caracterizada por la fisuraci6n por tracción, de~

berá tenerse an cuenta la disminución de rigidez del elemento
en dicha zona.

COMENTARIQS

El método general de cálculo de nechas debidas· a fiexión
consiste en establecer la ley de variaci6n de curvatura de la
pieza. determinando la deformación por doble integración.

En la ·ZOlia de la pieza no ftsurada, o sea, en zona A. la
reladión momento-curvatura del articulado puede considerarse
suficientemente aproxImada. A· este respecto se recuerda que
en las estructuras o piezas en clase 1 y ll. así como en las de
pIase 111 bajo cargas permanentes, no hay flsura.cIón. Sola
mente en las estructuras en clase DI sometidas a cargas -varia...
bIes se ad~te la ftsuración; en este caso. que da lugar a· la
zona B. la fisurac:ión disminuye la rigidez del elemento. aumen.
tandeo por tanto. 1& curvatura.

La separación de ambas. zonas Viene definida por la seccI6n.
en la que se verifica que la tensión de tracción del hormigón
en la fibra extrema alcanza. la resistencia característica a trac
ción. En la zona de la piezafisurada. la contribución del horm1~
gónen tracción. entre fisuras. da lugar a un aumento de la
rigidez sobre la teórica que se obtiene ·en 1& hipótesis de contri
bución nula del· honni&'ón en traoctÓll. En este· caso te6rico. la
curvatura ·puede determinarse de la sIguiente fonna:

ttd
X=---

Xl!.,

siendo da la tensión de compresión en la fibra extrema de
la sección· y X la profundidad de la fibra neutra~

En dicha zona B. la curvatura real es superior al valor dedu·
cido de esta última UpreSi6n. Sin embArgo. la contribución
del honnlgOO en _00 P1JOde venir disminuida por el efecto
de las. acel0D88 repetidas y de valor elevado. 19 que puede dar
lugar a un aumento de las: flechas.

Se recuerda también 1& lnflumc1a que-a todos los efectos
puede dar lugar al fenómeno de la retracciOO del hormlg6n,
sobre· todo en el caso de fuertes. disimetrías de las armaduras
longitudinales o _ ¡¡radiet1tes de retracciÓll entre diferentes
panes de la pleza, .

55.2. Cálculo de flechas ba.jo cargas de larga duración

Puede admitirse que la curvatura de las piezas o elementos
de la estructura bajo cargas de larga dura<:ión es proporcional a
la producida por esas mismas cargas,' supuestas de corta du
ración.

COMENTARIOS

Debido al fenómeno de fiuencia del hormigón, las deforme.-,
ciones pueden aumentar considerablemente bajo cargas de larga
duración. '

En general, resulta suficientemente aproximado suponer· que
las flechas bajo cargas de larga duración son proporcionales a
las producidas por esas mismas cargas. supuestas de corta du~

ración, pudiéndose adoptar como orden de valores de los fac~

tares de proporcionalidad los siguientes:

al _ Para las cargas aplicadas desde el momento en que se
termine la construcción,

- en climas hQmedos y suaves; 2;
- en clilnas secos: 3.

Estos valores pueden reducirse a 1.5 y 2, respectivamente,
si las cargas Comienzan a actuar transcurridos seis me~

ses como mínimo desde la fecha de terminaci6ndel bor·
migonado de- la pieza.

bl En caso de que exista armadura. de compresión pueden
reducirse los valores antes citados.

ARTICULO 56. ELEMENTOS SOLICITADOS A TORSION

El giro de las piezas o elementos lineales sometidos a tor
sión podrá deducirse por integración de los giros por unidad de
longitud deducidos de la expresión:

T,
6=---

O,3~J.1'

siendo E., el módulo de deformación longitudinal s~cante defini..
do en el articulo 35.1 e Ir el momento de inercia de torsión de
la sección bruta de hormigón.

Una vez fisurada la plaza. la rigidez a torsión disminuye con·
siderablemente. pudiéndose adoptar como denominador de la
expresión anterior el valor de 0,10 EG Ir.

Bajo cargas de larga duración puede admitirse que los giros
por unidad de longitud son propote1onales a los producidos
por esas mis~as cargas. supuestas. de corta d~ci6n.

CAPITULO XlI

Zonas de anclaJe

ARTICULO 57. GENERAUDADES. /

En las zonas de anclaje de las armaduras activas no son de
aplicación para el cálculo lle tensiones las hipótesis de la re~

sistencla .de materiales.
Si se trata de piezas. -tales como vigas, en cuyos extremos

pueden oomblnarsé loa esfuerzos debidos a los aD.(:lajes y los
producidos por las reacciones de apoyo y esfúerzo cortante. es
necesario couiderar dicha combinación teniendo en cuenta.
además. que en el caso de armaduras pretesas el pretensado
produce su efecto total solamente a partir de la longitud de
transmisión.

Én lo que sigue se consideran aisladamente los efectos de~
bidos a los anclajes de las armaduras activas.

COMENTARIOS

57.1. Anmuluros pretesas

Cuando el pretensad9 se transmite por adherencia sólo podrá
emplearse el tipo de ac:ero de pretensado que haya demostrado
tener. en e~yos previos, una buena adherencia con el hor~

migOn. debiendo poseer este último. en el momento de deste.
..aado, una resistencia caracterfstlca IgUalo superior a 250 kp!cm2~

En la zona de anclaje ea preceptiva, Sflvo 1ustificación expe~

rimental. la colocación de estribos que aseguren una ·buena
transmisión de esfuerzos previstos para absorber las tensiones de
tracci~n. evitando el riesgo de fisuración en aquella zona.

COMENTARIOS

En la zona de anclaje pueden producirse tensiones de trac
ción Jmportantes. con riesgo de fisuración. Por ello se prescribe
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COMENTARIOS
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0,3 cuando la fuerza concentrada actüa en las proximi·
dades de un borde de la cara extrema;
0,5 cuando la fuerza concentrada actúa en el centro de
esta cara.

ARTICULO 58. FORJADOS DE EDIFICACION UNIDIRECCIONALES CON
ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGON PRETENSADO

CAPITULO XIII

Elementos estructurales

- Zona más dlrectamente en contacto con los anclaje.s de la5
armaduras postesas. cuya dispojilción y elementos acce
sorios deberán ser facilitados por el suministrador del
sistema de pretensado.

- Zona de distribución de las fuerzas concentradas o volú
menes afectados por dicha distribución espacial .. cuyas
dimensiones, esfuerzos y armaduras deben incluirse en el
proyecto de la pieza.

a. = coeficiente cuyo valor varía entre:.

En el articulado se incluye un procedimiento de cálculo de
fuerza transversal de tracción en el caso mis frecuente de
pret~satlo en "6xtremo de pieza de sección uniforme.

'En los casos de cambios de secc16n. anclajes intermedios, vi
gas de sección no rectangular. esquinas de las zonas de cncla
je, etc. conviene tomar las medidas oportunas para evitar la
fisuración local, adoptando los dispositivos y armaduras con
venient,es.

En cualquier caso es aconsejable disponer armadura en ex
ceso en los puntos singulares ya citados, cuya repercusión eco~

nómica no es grande y cuyo aquilataIJliento puede aumentar 1....
probabilidad de que se presenten problemas de difícil y cos~

tosa solución.

Dentro de la zona general afectada por los ancla.jes de pre
tensado se pueden distinguir:

Las armaduras completamentarias para equilibrar dicha
fuerza deberan ser. corrugadas. limitándose las tehsiones ':le
cálculo a valores relativamente bajos y no superiores a 2.000 kpj
cm:. Se repartirán en las zonas de tracción y se anclarán
correctamente, disponiéndose un~ cuantía mínima no inferior
al 0,3 por 100. Est&$ armaduras pueden también sustituirse por
un pretensado transversal.

La disposición de armaduras tanto activas como pas.vas debe
permitir, en todo caso. una correcta ejecución del hormigón.
debiéndose ampliar las dimensiones de las zonas de anclaje. 81
fuera necesario, sobre todo cuando se trate de pIezas esbeltas y
se utilicen tendones de gran potencia.

_._.

en la cual:'

A" = área de la superficie de apoyo de la placa de reparto o del
anclaje directo;

A c :: área máxima de la superficie de la pieza, geométrica
mente semejante y concéntrica con .la placa de reparto o
con el anclaje directo.

La c:itada tensión sólo podrá considerarse como admisible si
se cumplen las dos condiciones siguientes:

- Alrededor de la superficie de contacto se dispone una
banda de hormig6n no sometida a cargas, cuya anchura
es al menos iguala 1/4"de la menor dimensión de dicha
superficie de contacto.

- Se dispone una armadura pasiva local. suficiente para
resistir las tensiones principales de tracción .originadas
en el hormigón.

De forma temporal puede admitirse que la tensión de com
presión supere en un 25 por 100 el valor máximo antes citado.

S! el anclaje activo se encuentra embebido en el hormigón,
las tensiones máximas admisibles antes indicadas se pueden su
perar siempre que se demuestre que una parte de la fuetza de
pretensado se transmite por las superficies laterales del aD.-.
ciaje y se asegure la integridad del hormigón que rodea dicho
anclaje.

bJ En la zona de distribución de· fuerzas concentradas apa
recen, en general, tensiones de tracción elevadas¡ debiendo limi
tarse el valor de las tDismas a fin de evitar la posible fisura
ción. En caso necesario deberán aumentarse las dimensiones
transversales de la pieza, especialmente si se trata de unidades
de tensión relativamente potentes.

Se admite que a partir de cierta distancia h de la cara ex
trema, la distribución de tensiones es uniforme. La distancia h
se supone igual a la mayor dimensión de la sección transversal
de la pieza.

Para el cálculo de tensiones puede recutrirse a la teoria de la
elasticidad o resultados de estudios experimentales.

A falta de un cálculo más preciso puede suponerse que la
fuerza transversal de tracción N. viene dada por la expresión:}
donde:"

disponer estribos en dicha zona y se recomienda que el -primer
estribo esté situado lo más próximo posible al extremo de la
pieza y se calculen para soponar. al menos, el 4 por 100 de la
fuerza máxima" total del pretensado y se distribuyan en una
longitud igual a h/4. a partir del extremo de la pieza. siendo h
el canto total o dimensión máxima de la sección; dicha arma
dura deberá prolongarse, en menor cuantía, más allá de dicha
longitud y al menos en una distancia igual a h. -

a) En las cab~as de anclaje se incluirán los dispositivos ne
cesarios de forma que Be asegure la eficacia del anclaje y la
integridad local del hormigón afectado por el mismo.

Caso de no disponer dichas cabezas de anclaje de dispositi
vos propios, especialmente diseñados, se dispondrán zunchos o
parrillas en las proximidades de la superficie de la pieza para
evitar fisuras superficiales y desprendimientos de lajas de hor
migón.

Dichas armaduras deberán ser corrugadas y se dimensio~

narán para soportar un esfuerzo minimo. en cada dirección, de
valor igual a 0.04 Po; debiendo limitarse a valores relativa
mente bajos las tensiones de servicio del acero (no superiores
a 2.000 kpjcm1l.

La máXima tensión de compresión admisible bajo el anclaje
puede basarse en la experimentación, siempre que se apoye en
un gran número de ensayos y el resultado no ofrezca dudas.

Si no se dispone de dicha experimentación y se utilizan
placas de reparto suficientemente rígidas para que su deforma
ción propia pueda considerarse despreciable o se trata de la
superficie de apoyo directo del anclaje sin placa de reparto,
la tensión de compresión. calculada con la fuerza de preten
sado Po, no será slJ,¡Derior al valor siguiente: J

57.2. Armaduras postesas

N. :;:: a. V.

V. :;:: esfuerzo tangente máximo sobre una sección longitudinal a
la distancia a del borde. Los valores de V.. en distintol
casos, ~e indican en la figura 67.2.J

A = área de la sección extrema;, .

58.1. Tipos de forjados

Se refiere este Capítulo a los íOrjad.1S para pisos o cubiertas
de edificación construidos con elementos prefabricados de hor
migón pret6nsado. ~ueden ser de los -t)pos que a continuación
se indicanJ,J
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al Forjados de vtf¡uetas

Están constituidos por viguetas. prefabricadas de hormigón
pretensado con armaduras pretesas y entrevtgado (fig. 58.l.a>,

b) Forjados de viguetas adosadas

EstAn c:pnst).tutdos por viguetas de sección hueca o abierta..
de hormigón pretensado con armaduras pretesas, que se colo
can adosadas unidas mediante hormigón en relleno de ranuras
y losa superior (fig. 58.1.bl.

el Forjados de semiviguetas

Estén constituidos por semiviguetas prefabricadas de bormi·
gón pretensado con armaduras prete5as. que se complementan
con piezas resistentes o aligerantes. armaduras pasivas en los
apoyos, armaduras de reparto y zonas hormigonadas ..in situ~

(figura 58.1.e).

CQMENTARIOS

Vigueta es un elemento prefabricado autorresistente, es
decir, capaz de resistir por si solo, en dirección del vano del
foriado, la totalidad de cargas que reciba éste.

Semivigueta es un elemento prefabricado· seinirresistente, es
decir. proyectado para resistir, en colaboración con hormigón
que se vierte cin situ,. y a veces piezas resistentes. la tota*
lida<! de las cargas del forjado.

Las semiviguetas deben resistir las cargas de ejecución del
forjado, con toda su luz. o reduciendo ésta mediante apunta*
lado. que la divida en dos o más parles, teniendo en cuenta
las nuevas condiciones de trabajo.

Este capítulo se refiere sólo a viguetas, y semivi,guetas de
hormigón pretensado, con armaduras pretesas ancladas por
adherencia.

a

Fig. 58.I.B.-Forjado de viguetas

f% ::<:
~ "'-

~ ~ "'"
~

"- ~
,

Fig. 58.l.b.-:Forjado de viguetas adosadas

o

Fig. 58.I.C.-Forjado de senliviguetas

~8,Z. Condicwne" perra las viguetas )1 semiviguetcs

Las viguetas y semiviguetas de hormi¡gón pretensado cump1i~
rán las siguientes condiciones:)

:Armaduras activas

Estarán constitUidas por alambres que cumplan las condl«
ciones de 13.3 y cuyas caracterfsticas adherentes le confieran
una longitud de anclaje (véase 13.7) inferior a 100 veces su
diámetro; o por torzales que cumplan las condiciones de 13.5 y
cuyas características adherentes le confieran una longitud de
anclaje inferior a 150 veces el diámetro de los alambres del
~rzaI.

:Armaduras pastv~

Las barras utilizadaS para estr:1boB, flBVeotuabnente otras
misiones. <!umpUráD las condiciones: del articulo 12. También

podrim utilizarse como estribos los alambres y barras de pre~

tensado que cumplan las condiciones del articulo 13.

Cuantta mtnima

La cuantía mínima de la armadura longitudinal en viguetas
y semiviguetas (véase 51,31 será de 0,15 por 100.

Armadura transversal

Las viguetas tendrán armadura transversal de alma que
cumpla las condiciones del 48.1.3.5,1. -En las semiviguetas s610
se exíge armadura transversal cuando sea neces.aria según 58.5.

Hormigón

El hormigón empleado en la fabricación cumplirá las con~

dictonas exigidas en. el artículo 11. La resistencia de proyecto
a compresión dei hormigón a la edad de 28 días no será infe
rior a 350 kp/cm! y a la edad del destesado de las armaduras
no será inferior a 250 kp/cm2•

Condiciones de cálculo

Las viguetas y semiviguetas se proyectarán para que al
destesar se comporten en clase 1 (art. 4.° Y 40.3>, es decir, no se-'
alcance el limite de descompresión. Cuando formen parte del
forjado pueden. en general. comportarse en clase III (véase 40.3),
a menos que se exija por razones de durabilidad u otras causas
que lo hagan en clase U o clase l.

Garcmtta y maTeOS

Toda vigueta o semivigueta llevará indeleblemente marcado
en sitio -visible un simb910 que permita identificar los siguien~

tes datos: fabricante. modelo. tipo y fecha de fabricación. El
fabricante garantizará. que las característica,s del producto ser
vido cumplen lo que especifica la ficha de características téc
nicas de los correspondientes modelo y tipo.

Instalaciones de fabricación

Las viguetas y semiviguetas se fabricarán en· instalaciones
Industriales que reWlan las condiciones exigidas en las dispo
siciones del Ministerio de Industria. ajustándose a los datos
de la ficha de caracterisUcas técml~ objeto de la .autorización
de uso del Ministerio de la Vivienda.
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COMENTARIOS 58.4. Condiciones para los forjados

Armadura de reparto

Losa superior

h. = espesor de la losa a una distdIleia «8,Jo al centro de la
pieza de entrevigado.

En el proyecto y ejecución, los forjados con elementos pre·
tensados deben cumplir las prescripcion ts siguientes:

h.~2cm

a
ha~---<2cm

8
a

h. ~ --~ 4: 3 cm
8

- Sobre piezas resistentes (figs. 58.1a
y 58.1.e)

- Sobre viguetas (figs. 58.1.a y 58.Lb>

- Sobre piezas aligerantes ffigs. 58.1.a
y 58.Lcl

siendo:

Todo forjado tendrá una losa superior- ejecutada ..in situ., a
la vez que el relleno de senos, ranuras o nervios. Con hormigón
de resistencia de proyecto no inferior a 125 kpjcmi • -El espe
sor ha. de esta losa cumplirt\ las siguientes condiciones:

La longitud de anclaje de alambres o torzales a que se hace
referencia en el presente articulado vendrá indicada por el
fabricante y determinada mediante ensayos realizados con el
método indicado en el Anejo 3. ut:ilizando hormigón de resisten
cia de proyecto de 250 kp/cm2, que es la mínima exigida al
hormigón en la edad de destesad.o.

La exigencia de comportamiento de clase 1 al destesar S8

justifica por los esfUerzos accidentales quatas viguetas expe
rimentan durante el transporte y puesta en obra.

Se recomienda que la resistencia de proyecto a tracción del
hormigón, a la edad de 28 días, medida en ensayo brasileño.
no sea inferior a 30 kp/cm1•

Las disposiciones sobre.la fabricación de las viguetas y 'semi
viguetas pretensadas se encuentran en el Decreto 124/1966,
de 20 de enero C.BOE", de 31-1-66>, y la Resolución de 31 de
octubre de 1966 (.BOE. de 9-11-66), y las relativas a la fIcha
de caracterlsticas técnicas en el citado Decreto y la Orden de
25 de febrero de 1966 (..BOE. de 9-3-66).

La exigencia de las marcas permite reconocer que los ele
mentos prefabricados que llegan a obra corresponden a lo que
figura en el proyecto y el fabricante que garantiza sus carac
terísticas, según el citado Decreto. Cuando- se empleen alambres
o barras de pretensado como estribos debe tenerse en cwmta
la limitación del 48.1.2, 4e que f,d. );>- 4.200 kpjcml .

583_ Condiciones paTa las piezas de entrevigado

Las piezas de entrevigado para forjados pueden ser alige
-rantes o resistentes.

En la losa de hormigón, y en dirección perpendicular a las
viguetas o semiviguetas, se colocarji una armadura de reparto.
constituida por barras, a separación no superior a 30 cm, cuya
área A. en cmljm cumpla la condición!

Piezas a(igerantes

Pueden fabricarse de cerámica, mortero de cemento. fibra de
madera aglomerada, plástico u otro· material suficientemente
rígido, que no produzca dafios al hormigón ni a las annadu
ras. La carga de rotura caracterfsUca en vano de las piezas
será igualo mayor que 100 kp. En el cálculo se considera que
no forman parte de la sección resistente del forjado.

Piezas resistentes

2000

---«
f",

siendo:

h" = el espesor en cm de la losa de hormig6n en el centro de
la pieza.;

f.d = la resistencia de calculo de la armadura de reparto en
kpjcmz•

Pueden fabricarse de cerámica. o de hormigón y su. resis
tencia. característica. a. compresión será igual o ma.yor que
180 kp/cmi y que la. resistencia. característica del hormigón
..in sUu.. empleado en el forjado. Su carga· de rotura caracte
rística en vano no será inferior a 100 k:p.

En el cálculo puede considerarse que forman parte de la
sección resistente del forjado en las condiciones de 58.5.

Determinación de la carga de rotura caracteristica

La carga de rotura característica en vano se determina sobre
seis o más piezas enteras. después de 24 horas de inmersión
en agua. La pieza se coloca con entrega de 1 cm sobre dos ta
blones paralelos y se aplica en el centro del vano, hasta ·otura.
la carga sobre un tablón de 5 cm. de anchura. Se obtiene el
valor característico de los resultados aplicando la fórmula del
estimador de 66.3.

Determinación de la resistencia a compresión

La resistencia a compresión. del material de la pieza se de
termina en dirección paralela a los hUecos, sobre seis o més
probetas de pieza entera o parte de pieza representativa obte
nida por corte con disco. La altura de la probeta será igual o
mayor que la menor de las dos dimensiones de la sección trans
versal de la probeta. Las caras de presión se re!rentarán. ade-.
cuadamente con pasta de azufre u otro sistema. Se ensayarán
después de. 24 horas de inmersión. en agua. La tensión de ro
tura se referirá· a la sección neta de·}a probeta y se obtendré.
el valor característico de los resul tados aplicando la fórmula
del estimador de $.3.

COMENTARIOS

Las piezas aligerantes, empleadas en los forjados como ·entre
vigado.. y las piezas resistentes tienen que cumplir la condi
ción impuesta a SU carga de rotura caracterlstíca en vano para
soportar con suficiente segurldad las cargas que· reciban du
rante la ejecución del forjado.

EJ material de .Las piezas resistentes debe además tener una
resistencia suficiente· para colaborar con el· hormigón en la
forma indicada en 58.5.

Recubrimiento de armaduras

Las distancias de las armaduras a los paramentos exteriores
o a los contiguos a piezas aligerantes cumplirán las condicio
nes de 19.4. Las distancias de estas armaduras a los paramentos
en contacto con piezas resistentes, viguetas o semiviguetas
serán no menores que Ja mitad del diámetro de la batTa ni me
nores que 0,5 cm; además, la distancia anterior más el espesor
del tabiquillo cumplirán las condiciones de 19.4.

Tamaño del árido

Al menos el 85 por 100 del árido total del hormigón ..in situ·
será de dimensión no mayor que la menor de las tres slguien·
tes dimensiones:

_ 5/6 de la distancia libre horizontal entre armaduras pa
sivas.

_ 1/3 del espesor mínimo que se hormigone ..in situ.. en
los nervios.

- 1/2 del espesor mínimo de la losa superior.

COMENTARIOS

La losa superior de hormigón de los forjados asegura la ri
gIdez· de éstos en su plano, necesaria para la adecuada distri
bución de los esfuerzos horizontales qU~ recibe el edificio. Las
limitaciones de espesor de í:sta losa se iMponen por razones de
ejecución y de resistencia transversal.

La armadura de reparto se dispone para evitar las fisura
ciones debidas a la retracción del hormigón Y a las variaclow

ues térmicas· y para contribuir a la rigidez del forjado en su
plano. Por razones prácticas· es recomendable emplear como
armadura de reparto una malla electrosoldada.

Las distancias de las armaduras pasivas a los paramentos
contiguos a piezas resistentes, viguetas o semiviguetas pueden
ser menores que las exigidas en 19.4 por el efecto protector díl
dichos elementos. Esto no es apllcable a las piezas aligerantes.
pues no existe garantla de este efecto protector.

!C9ntinuarci.).



15418

1.

9 julio 1977 B. O. del E.-Núm. 163

Disposiciones generales

PRESIDENCIA GOBIERNO 10/

14406
(ContlnuBción.}

DEL
IN8TRUCClqN para el proyecto )1 la ejecución (je
obras de hormigón pretensado. aprobada por De·
creta lf08119'l7. ds 18 de febrero. (Continuación,)

= 0,5 + 33 po coeficiente función de la cuantra Po de la arma-
dura longitudinal; .

f", = resistencia normal de cálculo a esfuerzo cortante del hor
migón, .dn situ...

= anchura eficaz del nervio.
= canto útil de la sección (ver 48.1.3.4.21;

siendo:

Las condiciones de tamaño del árido son las de 9,2, ~xcepto

la relativa al espesor minimo de la losa superior. cuya exigen~

cia más tolerante está sancionada por la experiencia.

58.5. Cálculo de 108 forjados

En el dimensionamiento de los forjados construidos con ele
mentos prefabricados se tendrán en cuenta las indicaciones sI
guientes:

Solicitaciones

En las sustentaciones extremas de tramos aislados o de tra·
mos 'extremos de forjados continuos se considerará para el
dimensionado de la armadura superior un momento flectoi' ne
gativo de valor absoluto no inferior a 1/4 del momento fiector
máximo del vano. Sin embargo. este 'momento fiector se to
mará de valor cero. para calcular él momento del vano, a me-
nos que se realice un cálculo elástico de los momentos de semI
empotramiento en las vigas o muros sustentantes, y estos
elementos se dimensionen para resistir la:;;· cor~espondlentes tor
siones o flexiones.

En el cálculo de los forjados continuos puede considerarse
redistribución de momentos -por plasticidad. que como máximo
llegl.le a igualar en valor absoluto los máxinws momentos de
vano con los momentos de apóyo.

Secciones

En la determinación de la sección resistente {ver 47.i.2l de
la sección homogeneizada (ver 51.2.4) y de la sección eficaz a
momentos fIectores positivos o negativos (ver 51.2.5), se pueden
considerar el hormigón lprefabricado, las aflUaduras de las vi~
guetas o 5emivigu~tas pretensadas, el hormigón cin"{rltu.. y las
armaduras pasivas, cada material con su correspondiente mó
dulo de elasticidad.

Cuando se emplean piezas resistentes pueden considerarse
formando parte de la seCción de hórmig6n cin situ... y con igual
módulo de elasticidad. los tabiquUIos de las piezas en contacto
con este hormigón. Para tener en cuenta en el cálculo 'otras-

•partes de estas pie~as -es preciso justificar experimentalmente su
colaboración.

Solicitaciones normales de agotamiento

Para calcularlas son admisibles los métodos simplificadOs de
cálculo con diagrama rectangular para el hormigón (ver 47.1J.
Bajo momentos flectores negativos puede admitirse que en el
extremo de una vigueta o semivigueta la tensión final de pre
tensado en el hormigón es nula, y qUe la distribución se efectúa
linealmente hasta alcanzar el valor _final en una distancia'
igual a 200 veces el diámetro de las armaduras activas.

Esfuerzo cortante de a~otamtento

En las viguetas siempre se dispondrán estribos con las dis·
posiciones que se exigen en 48.1 y se calculará su esfuerzo
cortante de agotamiento Vul en zona C. tomando el menor de
los valores Vlit Y Vd' definidos en dicho apartado. El esfueno
cortante de agotamiento del forjado será el que corresponde a
Sus viguetas. sin considerar _el hormigón de relleno de senos o
ranuras.

En los forjados co'u semiviguetas no se precisa armadura
transversal en toda sección en que se cumpla:

V~ ~ V"" = !.J¡ f~v bwd1

Vd = esfuerzo cortante de cálculo;
VlJ<> = esfuerzo cortante de agotamiento sin armadura trans·

versal •.

siempre que la adh~rencia entre el hormigón prefabricado y el
hormigón cin situ:o sea suficiente. lo que se justificará me~

diante ensayos del forjado sin estribos. '
En las zona':> en que Vd > V"" se dispondrá armadura trans

versal, cuya contribución V"" cumpla:

Esta armadura transversal estará constituirla por estribos in
cluirlos en el' hormigón de la semivigueta o -en el hormigón
cin situ.. , con anclajes situados en los 2/3 inferiores de la altura.
de la semivigueta.

Limitaciones por deformación

El valor máximo admisible de la flecha vertical, en forjados
qUe no hayan de soportar tabiques ni muros, es de 1/300, sie~-

- do 1 la luz del elemento considerado. Para la determinación de
esta flecha se considerará solamente la flecha instantánea pro
ducida por 'la actuación simultánea' de la carga perroanEmte y
la sobrecarga de uso. ambas con sus valores característicos.

En el caso de que se tr¡;¡te de forjados que hayan de sopor
tar elementos de fábrica (muros ,o tabiques) _se' distinguen los
tres casos siguientes:

- Si el elernen te de fábrica, ha sido construido con mortero
de cemento. la flecha máxima admisible es 1/500.

- Si el elemento de fábrica' ha sido construido con mortero
de cal. la flecha máxima no podrá ser superior a 1/400.

- Si el elemento de fábrica ha sido construido con mortero
de yeso, la flecha máxima.admisible es 1/300.

En estos casos. la flecha que se considera es la producida
desde el momento en que se termine la construcción del muro o
tabique. Su valor se determina sumando a la flecha diferida
producida por la carga permanente. la instantánea originada
por la. parte de carga permanente que se coloque después (so·
lados. etcJ y por la sobrecarga de uso.

COMENTARIOS

Los forjados de piso deben construirse solidariamente unidos
a sus elementos sustentantes, lo que se consigue:

- Si son muros de fábrica, mediante cadenas de apoyo de
hormigón armado, en las que penetran las armaduras pa
sivas superiores con las longitudes de anclajes precisas
y "las testas de las viguetas b semiviguetas. con una
entrega de unos 2 cm.

- Si son vigas de acero laminado, en cuya ala inferior apo·
ya. el forjado, disponiendo el suprados de éste 3-4 cm
por encima del ala superior de las vigas para pasar las
armaduras de los apoyos y las de reparto; o' si los for:'
jados apoyan en el ala superior d~ las vigas mediante
conectores que se hormigonan en las cadenas de apoyo
9' mediante otros sistemas efica-ees, no bastando la unión
confiada al rozamiento. .

- Si son vigas de hormigón armado, incluyendo en éstas las
armáduras pasivas superiores del forjado y las testas de
las viguetas o semiviguetas, con entrega máx~ma de 2 cm.

La solicitación en cada sección del forjado suele calcularse
utilizando hipótesis. simplificadoras. En los extremos del for·
jada la rigidez a torsión de lá viga sust.entante produce mo·
mento flector negativo. difícil de evaluar y variable a lo largo
de la. visa.
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En general se recomIenda no considerar este empotramiento
para calcular los momentos flectores positivos del vano, sino
admitir que en el extremo tiene un apoyo simple. despreciando
en el cálculo de la viga los momentos tOfsores que se producen
en ésta.

Los momentos nectores negativos, sin embargo, existen, espe
cialmente cerca de los pilares, y, por ello. la exigencia de su
valor minimo en el extremo del forjado.

En la de1erminaCÍón de las secciones es conveniente consi~

darar todos los materiales que figuran en 58.5, pero por simplifi~

cación en forjados de viguetas se prescinde alguna vez del hor~

mig6n de la losa y senos o ranuras.
Los ensayos realizados sobre forjados con piezas resistentes

que cumplen las condiciones de 58.3 indican que los tabiquillos
de las piezas directamente adheridos al hormigón siempre
pueden considerarse eficaces a compresión y esfuerzo cortante.
En muchos de estos ensayos se comprueba que pueden tam
bién considerarse eficaces otras partes de las piezas resis
tentes unidas a estos tabiquillos directamente adheridos al
hormigón. generalmente cuando tienen forma encasetonada,
pero no es posible establecer una regla general para definirlas,
Y. por ello, si se desea considerar otras partes de las piezas se
requiere en cada caso un estudio experimental.

Los ensayos realizados con forjados de semiviguetas bajo mo
mento flectores negativos indican que las tensiones finales de
pretensado en el hormigón en los extremos de las semiviguetas
podrán despreciarse. La regla del articulado presenta un límite
prudente.

La experiencia de los forjados construidos en los últimos
decenios indica que, cuando el hormigonadose efectúa cuida
dosamente y con limpieza pre\<ia de la superficie de contacto,
pueden admitirse semiviguetas sin armadura transversal hasta
la limitación indicada y que los estribos son eficaces en las
condiciones del articulado. Debe tenerse presente que las unio
nes sin armadura pasante son· muy sensibles al polvo interpues~

to y que su buen funcionamiento depende. entre otros paráme
tros, de la extensión y trazado de las superficie.s de contacto
y de la altura a que queda la junta en la sección final resul~

tanteo
En general. en forjados ordinarios de edificación con luces de

hasta 6 m y .para W1US condiciones medias no es preciso como
probar la flecha prescrita en el articulado si la relación cantal
luz no es menor de:

Caso 1 Caso 2 Caso 3 Gaso'----
Tr a mo s simplemente

apoyados ......... ... 1/2. 1/20 1/18 1/14
Vanos extremos de tra-

mos continuos 1/28 1/24 1/20 ~/18
Vanos internos de tra-- '\

mos continuos ... 1/32 1/28 1/24 1/20
Voladizos ... ... ... ... l/l. 1/14 1/12 l/lO

Caso 1: Forjados que no han de soportar tabiques ni muros.
Caso 2: Forjados que han de soportar fábricas construidas con

mortero de yeso.
Caso 3: Forjados que han de soportar fábricas construidas con

cal.
Caso 4, Forjados que han de soportar fabricas construidas con

cemento.

TITULO IIl. DEL CONTROL

CAPITULO XIV

Controrde materiales

ARTICULO 59. CONTROL DE CALiDAD

En esta Instrucción se establece con carácter preceptivo el
control de la calidad del hormigón y de sus materiales compo
nentes; del acero. anclajes, empalmes. vainas, equipos y demás
accesorios característicos de la técnica del pretensado; de la in
yección, y de la ejecución de la obra.

El fin del control es verificar que la obra terminada tiene
las características de calidad espec!ficad'l8 en el proyecto. que
serán las generales de esta Instrucdón. más las específicas
contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,

COMENTARIOS

El Título III de esta Instrucción desarrolla el control de re
cepción que se realiza en representación de la Administración
o de la Propiedad. según los casos.

Además del control de .recepción es siempre recomendable la
existencia de un control de producción, realizado, según el
caso, por el fabricante o el constructor.

ARTICULO 60. CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGON

60.1. Cemento

Especificaciones

Las del articulo 7." de esta Instrucción más las contenidas en
el PUego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Toma de muestras: Se realizará según el Pliego de Prescrip~

ciones Técnicas Generales para la recepción de cementps.

Ensayos

al Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las· con
diciones de' suministro, y cuando lo indique el director
de la obra.
Se realizarán los ensayos físicos. mecánicos y qufmiC08
previstos en el Pliego de Condiciones para la Recepción
de Cementos, además de los previstos en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares, más los correspon
dientes a la determinación del Ión Cl-, según el artícu-
~7." .

bl Durante la marcha de la obra:
Cuando lo indique el director de la obra; una vez cada
tres meses de obra; y como mínimo tres veces durante
la ejecución de la obra: se comprobará, al menos, con
tenido en ión CI-, pérdida al fuego. residuo insoluble. la
finura de molido, principio y fin de fraguado, resistencia
a fiexotracción y compresión y expansión en autoclave,
según el Pliego de PrescripciQnes Técnicas Generales
para la Recepción de Cementos.

La exigencia bJ se sustituirá por el certificado de ensayo pre
visto en 7.1, cuando el cemento esté en posesión del DISCAL
(O. M.~ de Industria de junio de 1964 -«BOE,.. de 8 de julio de
1964~ y Resolución de la DIrección General de Industrias de la
Construcción de 31 de diciembre de 1965 -*BOE" de 14 de enero
de 1966-),

Criterios de aceptación y rechazo

El no cumplimiento de algunas de las especificaciones será
condición suficiente para el rechazo de la partida de cemento.

COMENTARIOS

Las comprobaciones 'prescritas en el articulado tienen un
. doble carácter:

- de control de la partida correspondiente. para aceptarla o
rechazarla;

- de comprobación del control de fabricación relativo al "8·

mento utilizado. por comparación con los certificados su
ministrados por el fabricante.

60.2. Agua de amasado

Especificaciones

Las del articulo 8." más las contenidas en el Pliego de Pres·
cripciones Técnicas Particulares.

Ensayos

Antes de comenzar ia obra, si no se tienen antecedentes del
agua que vaya a utilizarse; si varían las condiciones de su~

ministro y cuando lo indique el director de la obra: se reali
zarán los ensayos citados en el arUculo 8:"

Criterios de aceptación o rechazo

El no cumplimiento de las especificaciones será razón sufi·
dente para considerar el agua como no apta para amasar
hormigón.

COMENTARIOS

50.3. Aridos

Especificaciones

Las del articulo 9.° más las contenidas en el Pliego de Pra'·
cripcionea TécniCa§: Particulares.
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COMENTARIOS

COMENTARIOS

COMENTARIOS

ARTICULO 62 CONTROL DE LA CONSISTENCIA DEL HORM1GON

o
±1
±1
±2

Tolerancia
en cmTipo de consistencia

Seca ..
Plástica .
Blanda '..
Fluida

El no cumplimiento de las especificaciones implicará el re
chazo automatico de la amasada correspondiente y la correc
ción de la dosifi9ución.

Criterios de aceptación y rechazo

Ensayos

Siempre que se fabriquerr probetas para controlar la resisten.
cia, y cuando lo ord~ne el director de la obra, se determinará
el valor de la consistencia. mediante el cono de Abrams, de
acuerdo con la UNE 7103,

Las características de calidad citadas son las mínimas nor·
males.

En cada caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particula
res citará las que. además, sean exigibles y cómo y con qué
criterios se realizará el control de las mismas.

Especificaciones

La consistencia será la especificada en el Pliego de Prescrip
ciones Técnicas Particulares o~-la indicada. en su momerto,
por el director de la obra, con las tolerancias que a continua
ción se indican:

según 60.3, o de otras características expresadas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Este control de la calidad del hormigón se realizará de acuér~
do con lo indicado en los artículos 62 a 67 siguientes. \

El control de la consistenqia pone en manos del director de
la obra un criterio de aceptación condicionada y de rechazo
de las amasadas de hormigón, al permitirle cuantificar ano
malías de su dosificación, especialmente por lo que a la rela
ción agua-cemento se refiere.

En el cuadro de tolerancias se establecen las correspondientes
a las consistencia.s desde seca a fluida, habiéndose omitido la
liquida por estar prohibida en las obras de hormigón preten
sado. En este sentido se recuerda fa conveniencia de no emplear,
en general, consistencias secas y fluidas por 10B efectos no
oivos que pueden ocasionar a las obras. en un caso por la ma
yor probabilidad de producir coqueras y en el otro por la pér
dida de résistencia subsiguiente.

ARTICULO 63. CONTROL DE LA RESISTENCIA QEL HORMICON

Independientemente de los ensayos de control de materiales
comp{mentes y dE" la consistencia del hormigón. a que se re
fieren los artículos 60 y 62, Y de los que puedan prescribirse
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los en
sayos para el control de la resistencia del hormigón previstos en
esta Instrucción con 'Cará.cter preceptivo son los indicados -en
el artículo 66.

Otro.§; tipos de ensayos son los Hamados de "información,..
a los que se refiere el articulo 67, los cuales no tienen carácter
preceptivo.

Finalmente, antes del comienzo del hormigonado puede re
sultar necesaria la reaHz,adón de ensayos previos y/o ensayos
característicos, los cuales se describen en los articulas 64 y 65,
respectivamente.

Los ensayos previos, característicos y de control se refieren a
probetas cilíndricas de 15 X 30 cm, rotas por compresión a
28 días de edad, según UNE 7240 Y UNE 7242.

Ensayos

al Antes de comenzar la obra, si no se tienen antecedentes
de los mismos; si varian .las condiciones de suministro y
siempre que lo indique el director de obra: . se reaUza.rán
los ensayos del 9.3, además de los previstos en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

bJ Durante la obra:
Se prestarA gran atención al cumplimiento de lo especifi
cado en 9.2.
En caso de dudas se realizarán los correspondientes en
sayos de comprobación.

Criterios de aceptación y rechazo

El no cumplimIento del 9.3 y de las especificaciones es con
dición suficiente para ealificar el árido como no apto para fa
bricar hormigón.

El no cumplimiento de la limitación del 9.2 hace que el
árido no sea apto para las piezas en cuestión. Si se hubiera
horm1gonado algún elemento con hormigón fabricado con áridos
en tal· circunstancia. deberán adoptarse las providencias que
considere oportuno el director de la obra, a fin de garantizar
que en tales elementos no se han formado oquedades o coque
ras de importancia que puedan hacer peligrar la sección co~

rrespondiente.

COMENTARIOS

60.4. Aditivo"

Especificacion.es

Las del articulo 10 más las particulares que pueda contener
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Ensayos

aJ Antes de comenzar la obra se comprobará en todGS los
casos el efecto del aditivo sobre las características de
calidad del hormigón; tal comprobación se realizarA me
diante lós ensayos previos del hormigón citados en el
artículo 64.
Igualmente se comprobará, mediante los oportunos en·
sayos de laboratorio, la ausencia en la composición del
aditivo de cloruros, sulfuros. sulfitos u otros compuestos
químicos que puedan favorecer la corrosión de las arma
duras.
Como consecuencia de lo ...nterior se seleccionarán las
marcas y tipos admisibles en la obra, la constancia de
cuyas caracterlsticas de composición y calidad garantiza
rá el fabricante correspondiente.'

bJ Durante la ejecución de la obra se vigilará que el tipo
y marca del aditivo utilizado sean precisamente los acep
tados según el párrafo anterior.

Criterios de aceptación o rechazo

El no cumplimiento de alguna de las especificaciones será
condición suficiente para calificar el aditivo como no apto para
agregar a hormigones de pretensado.

Cualquier posible modificación de las caracteristicas de ca
lidad del producto que se vaya a utilizar, respecto a las del
aceptado en los ensayos previos al comienzo de la obra, im
plicará su no utilización hasta que la realización, con el nuevo
tipo, de los ensayos previstos en aJ autorice su aceptación y
empleo en la obra.

COMENTARIOS

Las prescripciOnes anteriores vienen a establecer, a falta de
una homologación general de los aditivos, una llomologación,
para cada obra en particular, que permite seleccionar al co
mienzo de la misma .18S marcas y tipos que pueden emplearse a
10 largo de ella, sin que sus efectos sean perjudiciales para las
características de calidad del hormigón o para las armaduras.

Como. en general, no será posible establecer un control per
manente sobre los componentes químicos del aditivo en la mar
cha de la obra, control. por otra parte, no prescrito, aunque
sí recomendado cuando sea posible, se establece que el control
que debe realizarse en obra sea la simple comprobación de que
se emplean aditivos aceptados en la fase previa, sin alteración
alguna.

ARTICULO 61. CONTROL DE LA CALIDAD DEL HORMIGON

,El control de la calidad del honnigón amasado se extenderá
normalmente a su consistencia y a su resistencia con inde
pendencia de la comprobación del ~maño nu\ximo del árido,

A continuación se incluye un cuadro en el que se resumen
las .caracterisUcas de los ensayos establecidos en el articulado.
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De información

Ensayo de Previos Caracteris- De control
compresión tleos

Tipo a Tipo b Tipo o

Ej ecución de En labora- En obra En obra Extraídas del En obra
probetas torio hormigón en~

duracido

Conservación En cámara En agua o cá- En agua o cA- En· condiciones 2
de probetas húmeda mara húmeda mara húmeda análogas a las 5~

de la obra o
00

::> ..
'" ~f-o

Tipo de Cilíndricas Cilíndricas Cilíndricas Cilíndricas o cú- Cilíndricas VJ

probetas de 15X30 de15x30 de15X30 bjcas de dimen- de 15x30 ¡:¡ ~
siones funciOn O a
del tamaño del Z ~

árido (f¡ '"O S
~>< §«1

Edad de las Variable
VJ

28 días 2. días 28 días Z
probetas '"

Número mínimo 4x3=12 6X3=18 Véase artíeu· A establecer
de probetas lo 66

Obligato- Preceptivos, saI~ Preceptivos, sal- Siempre No preceptivos, salvo excepción
riedact vo experiencia va experiencia preceptivos

previa previa

Observa- Están destina- Están destina~ A veces deben Están destinado& a conocer la resistencia real del
dones dos a establecer dos a sancionar completarse. 'Con hormigón a una cierta edad y en unas condiciones

la dosificación la dosificación ensayos de in_ determinadas
inicial de obra definitiva y los formación tipo

medios utiliza- "'a- o tipo ..e_
do, en la obra

- "---

ARTICULO 64. ENSAYOS PREVIOS DEL HORMfGON

Se realizarán en laboratorio antes de comenzar las obras,
de acuerdo con lo prescrito en el articulo 21. Su objeto es esta
blecer la dosificación que habra de emplearse, teniendo en
cuenta los materiales disponibles y aditivos que se vayan a
emplear y las condiciones de ejecución previstas. En el mencio
nado artículo 21 se señala, además. en qué.. caso puede pres·
cindirsede la realización de estos ensayos.

Para llevarlos a cabo se fabricarán al menos cuatro series de
amasadas distintas, de tres probetas cada una por cada dosifi
cación que se desee establecer y se operará de acuerdo con los
métodos de ensayo UNE 7240 Y UNE 7242.

De los valQres así obtenidos se deducirá el valor de la resis
tencia media en el laboratorio, fom• el cual deberá superar el
valor exigido a la resistencia de proyecto con margen suficiente
para que sea razonable esperar que, con la dispersión que in
troduce la ejecución en obra, la resistencia característica real
de la obra sobrepase también a lá de proyecto.

Desde el punto de vista de la resistencia, objeto del artículo
que se comenta. los ensayos previos. tal como se definen en el
articulado, suministran datos para estimar la resistencia media
del hormigón de la obra, la cual debe coincidir con el fabri
cado en el laboratorio; pero, como es lógico, no pueden aportar
más información sobre la función de distribución del horm.1·
gón de la obra. Esta falta de información debe subsanarse, en
esta fase, mediante la introducción de hipótesis, sancionadas
por la experiencia. que permitan tomar la decisión de aceptar la
dosificación en cuestión o modificarla.

(Continuara.)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

PEDRO CORTlNA MAURl
p..UNlSTRO DE ASUNTOS EXTERIORES DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación espa
ñola, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de España
al Convenio sobre el Reglamento Internacional para prevenir
los Abordajes, hecho en Londres el día 20 de octubre de 1972, a
efectos de que, mediante su depósito previo y de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo e de su artículo II, España entre
a ser parte del Convenio.

En fe de lo cual, firmo el presente en Madrid, a trece de
mayo de mil novecientos setenf{l y cuatro.

PEDRO CORTINA .MAURI

COMENTARIOS

Si bien en este articulo se contemplan los ensayos previos
desde el punto de vista resistente, en realidad, bajo este epí
grafe tienen cabida todos los ensayos que deben realizarse antes
de comenzar el hormigonado para garantizar la aptitud de los
materiales para amasar con ellos el hormigón previsto.

Garantizada la Aptitud de los componentes del hormigón: el
establecimiento de la dosificación que debe emplearse com·
prenderá, en la mayoría de los casos, el estudio de la granu
lometría de los áridos, relación agua~cemento. consistencia y
resistencia y, eventualmente, cantidad de aditivos.

Desde el punto de vista del control de la resisten.cia. la
medida de la consistencia tiene gran importancia; pues las alte
raciones en la relación agua-cemento que puedan producirse en
la óbra, de gran repercusión en la resistencia. serán detectadas
inmediata-.mente en tal ensayo, por otro lado de fácil realización
en la obra.

15605 INSTRU.MENTO de Adhesión de España al Con
venio sobre el Reglamento Internacional para
prevenir los abordajes, hecho en Londres el 20
de octubre de 1972.
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Artículo qupto.-Se autoriza a. los Ministerios de Industria
y de Comerció a dictar. en el ámbito de sus respectivas com
petencias. las disposiciones· necesarias para el desarrollo de lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto· noventa y siete/mil nove
cientos setenta.1 siete, de trece de enero, en le q-I.le- se oponga
a 10 establecido en la. presente disposición.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

La expresión anterior justifica plenamente el contenido 4a1
articulado, en el que se pjde que la resistencia media de labo·
ratono supere el valor exigido en el proyecto, f(}li, con mar~

gen suficiente.
Una razonable estimación en el valor del coeficiente de dis

persión permitirá cuantificar adecuadamente la diferencia entre
ambos parámetros.

A titulo puramente informativo se incluyen las siguientes
fórmulas que relacionan una y otra resistencia; fórmulas que,
a falta de otros datos, pueden utilizarse en los estudios pre~

vioa como una primera aproximación.

JUAN CARLOS

El Ministro de la PresIdencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIOGARClA

Condiciones previstas para la
fabricación del hormigón

V~lor aproximado de la resis
tencia media fcm necesarIa en

laboratorio

14406

15732

ARTICULO 65. ENSAvos CARACTERI5TICOS DEL HORMIGON

fom = 1,35 fd: + 15 kp/cm2

fo", = 1,20 fok + 10 kp/cm2
Buenas .
Muy buenas .,.

Las condiciones previstas para la fabricación del hormigón
deben entenderse con arreglos las indicaciones que siguen, en
las que se ha descartado la de condiciones medias. contemplada
en la Instrucción-para el proyecto y ejecución de obras de
hormigón en masa o armado, por no ser adecuadas en obras de
hormigón pretensado.

Condiciones buenas: Cemento bien conservado, con frecuen
tes comprobaciones de su calidad. Aridos tuidadosamente me
didos en volumen. procurando corregir los volúmenes de arena
utilizados de acuerdo con el entumecimiento de ésta, Reajuste de
la cantidad del agua vertida en la hormigonera siempre que
v::aMe notoriamente la humedad de los áridos. Vigilancia a pie
de obra con utillaje mínimo necesario para realizar las com
probaciones oportunas.

Condiciones muy buenas: Control estricto de la calidad del
cemento y de la relación agua/cemento. Andas medidos en peso,
determinando periódicamente su granulometría y humedad.
Laboratorio El. pie de obra con el personal e instalaciones nece
sarias en cada caso. Constante atención a todos los detalles
{posible descorrección de básculas, cambio de partida de ce~

mento, etcJ.
La información suministrada por los ensayos previos de labo

ratorio es muy importante para la buena marcha posterior de
los trabajos, por 10 que conviene que los resultados los conozca
el director de la obra. En particular, la confección de mayor
número de probetas para romperlas a 3, 7 Y 90 días pennitirá
tener un conocimiento de la curva de endurecimiento del hor~

migón, que puede resultar muy útil, tanto para tener informa~

ci6n de partes concretas de la obra antes de 28 días como para
prever el comportamiento del hormigón a mayores edades.

Salvo en el caso de emplear hormigón preparado o de que se
posea experiencia previa con los mismos materiales y medios de
ejecución, estos ensayos son preceptivos en todos los casos y
tienen por objeto comprobar, en general antes del comienzo
del hormigonado, que la resistencia característica real del hor~

migón que se va a colocar en la obra no es inferior a la de
proyecto.

Los ensayos se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de
seis masas diferentes de hormigón. por cada tipo que haya de
emplearse, enmoldando tres probetas por masa, l,as cuales se
ejecutarán. conservarán y romperán según los métodos de en~

sayo UNE 7240 Y UNE 7242.
Con. los resultados de las roturas se calculará el valor medio

correspondiente a cada amasada, obteniéndose la serie de sefs
resultados medíos: '---

REAL DECRETO 1876/1977, de 17 de ju.nio. por el
que se prorrogan por cuatro años las funciones
encomendadas allnstttuto de Técnicas Educativas
de Universidades Laborales por la disposición tran
sitoria tercera del Decreto 206Vl972. de 21 de julio.

El Decreto dos mil sesenta y uno/mil noveCientos setenta
y dos, de veintiuno de julio, por él que se integran las Uni
versidades Laborales. ~n el régimen académloo de la Ley (;{tne
ral de Educación, determinaba en su disposición transitoria
tercera. que, a los efectos, d~ perfeccionamiento del profesorado
de Universidades La.borales, previstD,s en el artículo séptimo,
número tres, de dicho Decreto, el Instituto de Técnicas Educa
tivas de Universidades Laborales desarrollaría las funciones
encomendadas a los Institutos de Ciencias de la Educación
por la legislación vigente, durante un plazo de cuatro aftoso

Dicho Instituto ha venido desarrollando durante dicho pe_
riodo une. intensa labor de perfeccionamiento del Profesorado
de Universidades Laborales; así como en las otras funciones
que tiene encomendadas. No obstante. y habida cuenta de la
amplitud de los programas de perfeccionamiento, la continua
evolución y &van<;e de las técnicas educativas y la creación
de nuevos Centros y ampliación de los existentes, lo que supone
el desarrolJIO de las plantilla'S de profesores, son muchas las
acciones pendientes de cara al perfeccionamiento del profeso
rado y a la investigación de técndosB. particula.rmente en el
campo de la Formación Profesional, de la Formación de Adul~

tos y de la Aplicación de Ordenadores a la Ense:f1anza.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación

y Ciencia y de TIltbajo, y previa deliberación del ConsejQ de
Ministros en su reunión del día dieCisiete de junio de mil
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la PresIdencia del Gobierno.
ALFONSO OSORIO GARClA

DISPONGO,

Articulo únioo.-A los efectoB previstos en el artículo sép
timo, número tres. del Decreto dos mIl sesema y uno/mil no- _
vecientos setenta y dos, y. durante un plazo de cuatro afias, el
Instituto de Técnicas Educativas de Universidades Laborales
desarrollará las funciones encomendadas & los Institutos de
Ciencias de la Educación por la legislación vigente.

Dado en Madrid a dieCisiete de junio de mil ooV6clentos
setenta y siete.

lNSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de
obra. de hormigón pretensado. aprobado por De~

(ContlnuaCión./ ·creto JIl08l1f117. ~de 18 de febrero. (Continuación.)

~í se puede aceptar la nonnalidad de su distribución y, en
funCIón de las condiciones previstas para la ejecución. establecer
valores del coeficiente de variación.

Establecida de esta manera la función de distribuoión, e}.
cuanttl deIS IDOr 100 queda fijado por:j

f em (l - 1.64 8)

El ensayo característico se considerara favorable si se veri~

fica:

en cuyo caso se aceptará la dosificación y pr9ceso de ejecución
correspondientes.

COMENTARIOS

debiendo ser:; Estos ensayos tienen por objeto garantizar, antes del proceso
de hormigonado, la Idoneidad de la dosificación que se vaya a
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utilizar y del proceso de fabricación que se piensa emplear,
para conseguJr hormigones de la resistencia prevista en el pro
yecto.

Como puede comprobarse, el criterio da aceptación es aná
logo fl que se empleará en l~ ensayos de control a nivel in
tenso, empleándose tres probetas para definir 1& resistencia de
cada l'amasada. Esta prescripción tiene por objeto eliminar la
posib lidad de un rechazo de dosificación o proceso de fabri
caci~'" como consecuencia de un error en la medida de la re
siate ia de una sola probeta,., como. consecuencia de deficiente
ejee .ón. conservación. transporte o del mismo proceso de ro
tura. ¡Se entiende que el valor medio de una serie de tres pro-
betas i representa, con más propiedad que un solo valor. la ca
lidad I de la amasada. compensando en parte las desviaciones
introducidas al confeccionar las probetas.

EII mayor costo del ensayo queda compensado por la reper
cusión económica del mismo sobre el costo de la obra.

Por otra parte. resulta útil ensayar varias dosificaciones
iniciales. pues si se prepara una sola y no se alcanza. con ella
la debida resistencia hay que comenzar de nuevo. con el consi~

guiente retraso para la obra.
De- acuerdo con el método de ensayo UNE 7240, las probetas

se conservarán en obra, Ilumergidas en agua o en cámara hú
meda, a temperatura no, superior a 2IJ> C. Para conseguirlo, 10
m.ás cómodo es disponer un depósito cubierto. construido de
material no metálico. Siendo asi que cuanto menor es la tem~

peratura del agua de conservación, más baja resulta la resis
tencia. de las probetas. es siempre ventajoso disponer un ter
mosta.to de resistencia (aparato sencillo y económico), o recurrir
a cualquier otro sistema, para no bajar mucho del límite má
ximo ladmitido de 20" Cl y, desde luego, es imprescindible com';'
probar con frecuencia la temperatura mediante un termómetro.

ARTICULO 66. ENSAYOS DE CONTROL DEL HORMIGON

66,1. Generalidades

Para que el conjuto";o .de ·amasadas sometidas a control ~a
aceptable es preciso que:

COMENTARIOS

En la mayoría de las obras este tipo de control no deberá
utilizarse. por el elevado número de probetas que implica con~

feccionar. conservar y romper la complejidad de todo orden que
supone para la obra y el elevado costo del control.

Sin embargo, en algun ts casos especiales. como elementos
aislados de mucha r~ponsabilidad, en cuya composición entra
un número pequeño de amasadas u otros similares. puede re·
suItar de gran interés el conocimiento exacto de f~.-1. para
basar en él las decisiones de aceptación o rechazo. con eUm!·
nación total del posible error inherente a. toda estimación. En
previsión de estos casos especiales. pero sin exclusión de cual
quier otro. se da entrada de forma fehaciente en la InStruc~

ción a este tipo de control.

Conforme se ha definido en el artículo 35, el valor de la
resistencia característica real coITesponde al cuanUl del 5 por
100 en la función de distribución de la. población, objeto del
control. Su obtención se reduce a determinar el valor de la
resistencia de la amasada. que es superada en el 95 por 100 de
los casos o que, a lo Bumo, es igualada en el 5 por 100 de ellos,

En general. para poblaciones formadas por N amasadas. el
valor de f~ red corresponde a la resistencia de la amasada, que.
una vez ordenadas las N determinaciones de menor a mayor;
ocupa el lugar n = O,OS N. redondeándose en_ por exceso.

Cuando el número de amasadas que se vayan a controlar sea
igual o menor que 20, f.: n&l será el valor de la resistencia· de
la amasada más baja encontrada en la serie.

66.3. Control estadístico deL hormig6n

66,3.1. Ensayos de control a nivel normal

Esta modalidad de control es de aplicación a obras en cuyo
proyecto se haya adoptado para J"t~ un valor y~ ;;:::. 1,5, en corres~

pondehcia con el artículo 41.
A efectos del control se divide la obra en partes sucesiva!!,

inferiores cada una al menor de los límites señalados en el
cuadro 66.3.1.a.

El control tiene por objeto determinar si el hormIgón com
ponente de cada' una de las partes e~ aceptable con arreglo a los
crIterios de esta Instrucción.

El control se realiza mediante determinaciones de res1sten~
eia de amasadas. según el articulo 11, en número N> 3 Y. fre
cuencia que fijará el director de la obra. de no e~tar preViStos
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. tomadas al
azar entre las componentes de la obra sometida a control. En
todo caso el contratista podrá utilizar un número de deterlhi~
naciones 'superior al mencionado anteriormente. siendo a su
Costa·el sobrecosto del ensayo~

Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por
objeto comprobar. a lo largo de la ejecución. que la resistencia
característica del hormigón de la obra es igual o superior a la
de proyecto.

El ¡control podrá realizarse en ~os modalidades:

- IControl total (control al 100 por 100), cuando se conozca
la resistencia de todas las amasadas.

-IControl estadístico del .honnig6n. cuando sólo se conozca
la. resistencia de una fracción de las ama.Sadas que sé
controlan. ·En este caso. en función del valor adoptado
para y~ y de acuerdo con el articulo 41. se establecen dos
niveles de control estadístico de la calidad del hormigón:

• control estadístico a nivel normal;
• control estadístico a nivel intenso.

En ambas modalidades los ensayos se realizan sobre probetas
ejecutadas en obra y conservadas y rotas según UNE 7240 Y
UNEi7242.

COMENTARIOS

Ell objeto de los ensayos de control eS comprobar qu-e1as
características de calidad del hormigón. curado en condiciones
normales y a 28 días de: edad, son laS previstas en el proyecto.

Con independencia de 1$S ensayos de control se realizarán
los de información {arUculo 61. al que prescriba el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares o indique el director de
la obra, para conocer a una, edad. Y tras un proceso de curado
análogo al de los elementos de que se trata. que, el hormigón
tienella -resistencia adecuada, especialmente en el .momento del
tesado. ,

Desde el punto de vista de la aceptación del lote ob1eto del
control, los ensayos determinantes son los que se prescriben
en 66,2 y 66.3 o. en su caso. los derivados de 66.4.

66.2. 'Control total (control 01100 por lOO)

Esta modalidad de control 'es de aplicación a cualquier·obra
y cualesquiera que sean los valores adoptados para y~, de con'"
formídad con el artículo n de esta Instrucción.

El', control se realiza determinando la resistencia de todas las
amasadas componentes de la parta de obra sometida a control y
calcu:lando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencht
característica real. segUn 35.1.

Límite superior

Volumen ...... .,0

Superficie o ••

Número de ama-
sadas .

rtempo de honnÍ·
ganado .00 •• 0 .0.

CUADRO 66.3.1..

'Tipo de elementos estructurales

Lineales SuperficiaJes Grandes
macizos

100 m' 200 m' 500 m'

500 m' 500lil'

100 100 100

2 2 1

semanas semanas semana

1 1
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CUADRO 66.3.Lb

Ordenados los resultados de las determin8,ci~ne!de retUsten·
cúi de las N amasadas controladas en la forma:

x'" -4: K~ Xl

m-l

Xl + Xz + ... + X",_l

Los casos en que N < 6 son los que presentan más dificultad,
puesto que ni es posible estimar S con precisión. ni introducir
un segundo estimador de comparación; en ellos, evidentemente.
una errónea estimación previa.de su coeficiente de variación
puede tener repercusiones a la hora de la aceptación. Cuando
la realización de los ensayos de una manera sistemática sea
posible se recomienda comenzar la serie de ensayos con valores
de N ~ 6, continuando con la misma extensión de la muestra
duran te el control de las cuatro o cinco primeras partes de
obra; con la totalidad de los valores muestrables obtenidos
puede ehtonces calcularse el coeficiente de variación de la -po
blación con suficiente garantia y, una vez cerciorados del caso
de que se trata a efectos de la elección de KN,reducir el valor
de N en el control de las sucesivas partes de la obra.

Esta modalidad de control es de aplicación a obras en cuyo
proyecto se haya adoptado para 're un valor Y~ < 1,5, en COIT~S

pondencia con elartieulo 41 de esta Instrucción.
A los efectos del control se dividirá la obra en partes, con

arreglo a los criterios del cuadro 66.3.1.a, sIendo el objeto del
control determinar si el hormigón componente de cada una de
las partes es aceptable con arreglo al contenido de esta Ins
trucción.

El control de cada parte se realiza sobr'a un número N de
determinaciones de resistencia de otras tantas amasadas, to
madas al azar, entre las componentes de la parte controlada.
Los valores de N se establecerán de acuerdo- con la sistemática
que se define. en este articulo.

En general. obtenidas las resistencias de N amasadas y
ordenadas de menor a mayor en la forma:

66.3.2. Ensayos de control a nivel intenso

se define la resistencia característica estimada. de la parte de
obra sometida a control, por:

0,80
0,84
0,B7
0,89
0,91
0,93
0,96
0,98
1,00
1,02
1,04

--x...

Otros casos

m-l

XI + X2 + 0_' + X"'_I

0,91
0,93
0,94
0,95
0,96
0,97
0,96
0,99
1,00
1,01
1,02

Valores de KN

,
Hormigones fabricados en
::l6ntraJ Iílutomática, con con·
trol sistemático· muy cuida
doso de todas las oper.acionea

N

3

•
5
a
7

•
lO
12
14
la
18

Sí N ~ 6 ;f~l =K N . Xl 4: 2 .

siendo:

K.N = coeficiente dado en el cuadro 66.3.Lb, en función de N y
del tipo de instalación en que se fabrique el hormigón;

Xl = resistencia de la amasada de menor resistencia;
ID = Nj2 si N es par;

N-l
m =-- si N es impar.

2

se define como resistencia característica estimada. en este nivel.
la que eutnplelas sigui~ntesexpresiones:

Si N < 6 1fm = K.N • Xl

Para que la parte de obra sometida a control sea' aceptable es
necesario que se verifique:

COMENTARIOS

Se consideran en este nivel los casos frecuentes en que las
determinaciones de -resistencia de las amasadas componentes de
la parte de obra sometida a control no responden a criterios
sistemáticos, en su número ni en su frecuencia. Es posible, por
lo tanto. que puedan introducirse errores en la fabricación del
horinigón, de trascendencia para su resistencia. no fácil ni in
mediatamente detectables. Para' reducir en lo posible tales
efectos se establece que 're sea igualo superior a 1.5.

En realidad. en este nivel. la función para determinar la
resistencia caracteristiéti éstimada sería f cot = Kl'l . xI> con los
significados establecidos para KM y Xl' Tal función exige conocer
el coeficiente de variación li de la población para poder -apli
carse con toda _corrección, puesto que KN es función de tal
coeficiente de variación y del número N. Sin embargo. como
para qUe la estimación de -a tenga una fiab1lidad aceptable es
necesarto qUe se controle un número de amasadas N superior
al que habitualmente se emplea, y como, por otra parte, a
partir de N -= 6 las diferencias entre los valores KN• para el
mismo valor de N y diferentes coefiCientes de variación es
inferior al 5 por 100; se ha preferido ligar los valores de KN al
tipo· de instalaclóñ en que se fabrica.el·hormigón, desligándolo
del cálculo de 6 mediante la aceptación previa de la hipótesis
de que los hormigones fabricados en «central automatica con
control sistemático de todas las operaciones,. tienen un éoeft·
ciente de variación del orden. de 0,19. englobando en cotros
casos. las que presentan un S = 0.20.

Con lo anterior. en Jos casos de N ~ 6, la discrepancia pro-
ducida en f esl por una EtrrÓneaestimación de a será práctica
mente in..significante. habiéndose aceptado la pdsibilidad de
emplear una segunda función de estimación, dependiente única·
mente de los valores muestrales y prevista. en principio, para
el control a nivel intenso. a fin de paliar aún más los posibles
casos en que la diferencia en cues~ón~ aún pequefia, pudiera
tener importancia. ~

siendo:
N-l

m = N/2 o -.--. según sea N par o impar, respectivamente;
2

KN = parámetro definido en 66.3.1 para el caso de control' a ni
vel normal, funclón del valor N y del_tipo de instalación
en que se fabrique el hormigón.

La parte de obra sometida a control será aceptable $i se veri
fica que:

La sistemática de la aplicación de est.e nivel de control a la
totalidad de la obra será la siguiente:

Al comienzo del control se tomará N = 12; cuando en cuatro
lotes consecutivos con N = 12 se haya obtenido aceptación (f~, ~

fdJ, se tomará en los siguientes N = 6. Se volverá a tomar
N = 12 a partir del momento en que ron N = 6 se obtenga
f.,,, < f~lt, volviéndose a tomar N = 6 tan pronto como en cuatro
lotes consecutivos se obtenga t.st ~ fd .. Este proceso se repartirá
tantas veces como sea preciso.

COMENTARIOS

Se basa el control a nivel intenso, como el control a nivel
normal, en detenninaciones de la resistencia de diversas ama·
sadas, siéndole de aplicación lb comentado al respecto en el
artículo anterior.

Se presupone la normalidad de la población, si bien, :'or
tomar en consideración· exclusivamente la mitad de los valores
obtenidos, no se penalizan las desviaciones en más a partir del
valor xm + 1.

Con la limitación estableclda, t...t 4: KN • Xl' se quiere eludir
los posibles casos de polémica en que, por una desviación en
m~ del valor Xm. pudiera resultar un ensayo. aceptable con el
criterio establecldo en el nivel normal y rechazable en éste.

Por último, el juego de decisiones sobre 'el número de deter
minaciones que deben realizarse. es decir. sobre la información
general que se quiere "conseguir, pretende obt.ener una infor
mación de extensión aceptable al comienzo de 18 obra y siem-
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pre que esté en entredicho la. calidad del hormigón que ante
riormente se haya puesto en obra.. mientras que permite reducir
el número de-probetas en los casos en que la fabricación se esta-
biliza alrededor de calidades aceptables.

86.4. Decisiones derivadas del control de resistencia

Cuando en una parte de obra, sometida a cualquier nivel
de control. sea fm ;?: fd> tal.parte de obrase aceptará.

Si resultase f eol 5:: fcb a falta de una explícita previsión del
caso en el Pliego ~de Prescripciones Técnicas Particulares de
la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales previstas,
se procederá como sigue:

a) si f<'1 ~ 0,9 fek la abxa se aceptará;
bJ si fed < 0,9 f ck se. podrá proceder a realizar. a costa del

constructor. los ensayos de información previstos en el
artículo 67 o las pruebas de carga. previstas en el artícu·
lo 76. a juicio del director d~ la obra; y según decisión
de éste, a aceptarlos, a demolerlos o a reforzarlos.

En caso de haber optado por ensayos de información y re·
sultar estos desfavorables podÍ'á --el director de obra ordenar las
pruebas de carga antes de decidir si se· acepta, refuerza o de
muele.

COMENTARIOS

Antes de tomar la decisión de aceptar. reforzar o demoler.
el director de obra deberá 'estimar la disminución de la seguri
dad, para lo cual podrá consultar con el proyectista y con orga
nismos especiaUzados; y tomará aquella decisión, incluso de
ser positiva, sin .la realización de los ensayos previstos en b).

En general, de ~una prueba d€' carga 110 se puede deducir que
el margen .de' seguridad de la estructura en servido es aufiden.
te, salvo el caso en que la prueba se lleve ha.;;ta rot).U'a aoque
es de aplicación, por ejemplo, en elementos prefabricados que
se repiten). No obstante, la realización de una prueba de carga
juiciosamente efectuada e interpretada puede aportar datos úti~

les que coadyuven a la toma de decisión finaL

ARTICULO 87. ENSAYOS DE INFORMACION DEL HORMIGON

Estos ensayos sólo son preceptivos en los casos previstos
por esta Instrucción en_ los artículos 25, 28 Y 66 o cuando así
lo indique el Pliego de Prescripciones' Técnicas Particulares. Su
objeto es conocer la resistencia real del hormigón de una parte
determinada de la obra, a una cierta edad ylo tras un curado en
condicioneS análogas a las de la obra.

Los-ensayos. de información pueden consistir en:

al La fabricación y rotura de probetas, en forma análoga
a la indicada para los ensayos de control, pero coneer
vando las probetas, no- en agua, sino en unas cond1~

ciones que sean lo más parecidas posible a aquellas en
las que se encuentre el hormigón cuya resistencia se
busca.

bl La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón en
durecido (método de ensayo- UNE 7241 Y UNE 7242>. Esta
forma de ensayo sólo podrá realizarse cuando dicha ex
tracción sea posible sin· afectar de un modo sensible a la
capacidad de resistencia de la obra.

el Como complemento de los anteriores, el empleo de mé~

todos no destructivos confiables, "debidamente correlacio
nados con aquellos que merezcan la aprobación del di
rector de obra.

'Para la v~oración de la resistenCia en los ensayos al, bJ
Y e) debe tenerse en cuenta que en soportes o elementos aná
logos, hormigonados verticalmente. la resistencia puede estar
reducida en un 10 por 100, ~omo se considera en el cálculo
en 35,5.

COMENTARIOS

La realización de estos ensayos tiene interés a veces; por
ejemplo: para conocer la resistencia alcanzada por Un hor
migón q1,le ha sido afectado por la helada; para fijar el ins
tante del tesado,- desencofrado o descimbrado de una pieza;
para conocer la capacidad de carga de una zona de la estruc
tura, para decidlr el moJl1Ollto dala apertura al tráfloo de un
pavimento,at!;. .

Respecto a la extl acción de probetas testigo se llama la
atención sobre el hecho de que para que sean representativas
tales probetas deben poseer unas dimensiones mínimas determi
nadas, función del tamafto de los áridos. Esas dimensiones vie
nen establecidas en el método de ensayo de la UNE 7241.

En general, los resultados que dan los ensayos del tipo aJ
suelen quedar del lado de la seguridad, ya que el pequedo ta·
mafia de las probetas y, pOr tanto, su menor inercia en todos
aspectos actúa en sentido desfavorable, y el hormigón de dichas
probetas suele resistir algo menos que el del elemento que ellas
representan.

Existe una gran variedad de ensayos no destructivos (acús
ticos, esclerométricos, etc'>, muchos de los cuales se encuen
trantodavía, en evolución, por lo que se ha preferido no espe
cificar ninguno de ellos en el articulado. El director de obra
juzgará, ,en' cada casa, sobre la idoneidad del método que se
proponga, teniendo en cuenta que es condición necesaria para
obtener resultados confiables el que la realización e interpre
tación, siempre delicadas, de estos ensayos esté a cargo de per
sonal especializado.

En cualquier caso, la precaución de realizar ensayos no
destructivos sobre probetas de la obra, en las fases de los en
-sayos previos, caracteristir;os o de control. permite establecer
las correlaciones oportunas entre los valores dados por los en
sayos destructivos y los no destructivos, que, en caso de tener
que recurrir a los -ensayos de información, pueden constituir
un depósito de cOI1.PCimientos de gran valor, especialmente al
permitir, en cualquier momento, extender el campo de obser
vación más allá de los elementos concretos de los que se hayan
e}J:traidos las pJ:pbetas.

ARTICULO 58. CONTROL DE LA CALIDAD DEL ACERO

68.1, Generalidades

En correspondencia con el valor adoptado para y., de acuerdo
con el artículo 41, se establecen 103 siguientes niveles para con·
trolar la calidad del acero, tanto para las armaduras activas
como para las pasivas:

- Control a nivel normal.
- Control a nivel intenso.

COMENTARIOS

68.2. Control a nivel normal

Corresponde a y. :: 1,15.

El control consiste en:

_ Exigir, paTa, cada partida ,que entre en obra, el certificado
del fabricante que garantiza sus características, según los
artículos 12y 13.

_ Tomar dos probetas por cada diámetro y pariJ.,da de 20 t o
fracción para armaduras pasivas y 10 t o fracción para
armaduras activas, para sobre ellas:

• Verificar que la sección equivalente cumple lo especifi~
cado en los articulos 12 Y 13.

• En caso de barras corrugadas verificar que las carac
terísticas geométricas de sus resaltos' están compren~

didas entre los límites admisibles establecidos en el cer
tificado de homologación (articulo 12).

• Según la clase de armadura. realizar los ensayos de do
blado simple -& 18<P Y doblado y desdoblado, segUn los
artículos 12 y 13 Y las UNE 36088, 36095, 36096, 36007
Y 36098.

_ Determinar. al menos. en dos ocasiones durante la reali
zación de la. obra el limite elástico, carga de rotura y
alargamiento en rotura, como mínimo en una probeta por
cada diámetro empleado, tanto para las armaduras acti
vas como para las pasivas.

_ En el caso de existir empalmes por soldadura en las arma
duras pasivas, verificar, de acuerdo con lo especificado
en 68.4, la: aptitud para el soldeo en obra.

COMENTARIOS

En el caso en que los valores que consten en el certificado
del fabricante" por el que garantiza las características del acero,
segUD los articulos 12 y 13. no corrGspondan con los resultados
obtenidos sobre las probetas tomadas en obra, la Direpc1ón de
ésta tomará las medidas que eatime op_or_tW1~
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18.3. Q:mtrol a nivel infenso

Corresponde a y. = 1,1.

El oontrol consiste en:

- Exigir. para cada partida q\le cntre en obra, el certificado
del fabricante por el que gllrantiza las características me
cánicas del material, según los artículos 12 y 13.

- Tomar dos probetas por cada diámetro y partida de 20 t
o fracción para· armaduras pasivas y 10 t o fracción para
armaduras activas, para sobre ellas:

• Verificar que la sección equivalente cumple lo especi
ficado en 12.1 y 13.2..

• En caso de barras corrugadas verificar qUe las carac
terfsticas geométricas de sus resaltos están comprendi
das entre los limites admisibles establecidos en el certl~

fieMO de homologación (articulo 12)..
• SegúJi: la clase de annadura, realizar los ensayos de do

blado· simple a 1sao y doblado desdoblado, según los
artículos.12 y 13 Y las UNE 36088, 36095, 36096, 36097

r 30096·

~ Realizar ensayos periódicos y sIstemáticos de oomprob&
clón de las características· del material especificadas en los
articulos 12 y 13 no menos de tres veces en el curso de la
obr. 'JI .con UD nílnlmo de una CQ.mprobaci6n por cada
50 t pera las armaduras pasivas y cada 20 t para las
armaduras activas..En cada· comprobación se tomarán al
menos dos probetas ·procedentes de cada diámetro y tipo
utilizado.

~ Ene! casó de -existir empalmes por 801dadura en las ar
maduras pasivas se verificará la aptitud para el soldeo
en obra. según 68.4, al menos dos veces en el curso de la
obra y para cada diámetro.

COMENTARlOS

En el caso -en que los valores que constan en el certificado
del fabricante por el que garantiza las características del acero,
según los articulos 12 y 13, D9 correspondan con los resultados
obtenidos sobre las probetas tomadas en obra, la Dirección de
ésta tomará las medidas que estime. oportunas.

88.•> Ensayo de aptitud al soldeo,qn obra para armaduras pasi--val

Este enstW0 se realizará sobre ios diámetros máximo y m[
nimo que se vayan·a soldar.

De cada diametro se tomarán seis probetas. realizándose con
tres los ensayos de tracción y con las otnl.s tres el de doblado
simple, procediéndose de la siguiente manera:

- E1l$ayo de tracción

De las tres probetas tomadas para este ensayo, una se
probará soldada y las otras sin soldadura, determinando su
carga total de rotura. El valor obtenido para la probeta sol·
dada no presentará una di.sminución superior al 5 por 100 de la
carga total de rotura media de !as otras dos probetas. ni serA
inferior a lacarp de rotura garantizada.

:De la comparación "de los diagJ'am&S fuerza.alargamiento co·
rrespondiente deberá risultar que, para cualquier alargamiento.
la fuerza correspondientes .a la barra soldada no será inferior
&1 85 por lOOdeJ. .valor obten.idodél diagrama de la barra tes
tigo de~ama lnfer1or.

La base de medida del extensómetro ha de ser. como mini.
mo, tres veces la longttud de -la oliva.

;.... Ensayo de doblado sjmpls

Se realizará sobre tresprobe~ soldadas. en la zona de afee.
eión del calor CHAZ>. sobre un mandril del diámetro D'lo pres·
crito en 12.2 si se trata de barras lisas y en la Tabla 12.3.b en
el caso de barras corrugadas.

COMENTARIOS

ARTICULO 69. CONTROL DE DISPOSITIVOS DE ANCl,AJE y EM
PALME ])E LAS ARN:ADURAS POSTESAS

Los dispositivos del anclaje y empalme de las armaduras pos.
tesas deberán recibirse en obra acompañados por un certifi.
cado expedido por un Laboratot~o Oficial dónde se acredite·que
cumplen las condiciones especificadas en el artículo 15.

Cumplido este requisito. el control en obra se limitará a una
comprobación de las características aparentes. tales como di
mensiones e intercambiabilidad de las piezas. ausencia de fi
suras o rebabas que supongan defectos en .el proceso de fa
bricación. etc. De forma especial debe observarse el estado de
las superficies que cumplan la función de retención de los
tendones (dentado, rosca, etcJ y de las que deben deslizar entre
SÍ durante el proceso de penetración de la cufia.

El número de elementos sometidos a control será el mayor
de los valores siguient,6S:

-. Seis por cada líartida recibida en obra.
-, El 5 por 100 de los que hayan de cumplir una función si-

milar en el pretensado de cada pieza o parte de obra.

Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o
condiciones de almacenamiento puedan haber afectado al es
tado de las superficies antes Jndicadas. deberá comprobarse
nuevamente su estado antes de su, ut1l1zación.

COMENTARIOS

Se llame. la atención sobre el hecho. de que' el certificado
de ensayo pueda alD-parar el uso de los correspvndientes dis
positivos· de anclaje y/o empalme en ciertas condiciones y no
en otras, por ejemplo, bajo cargas estáticas y no dinámicas,
hasta un valor determinado de la fuerza de pretensado, etc.

ARTICULO 70. CONTROL DE LAS VAINAS Y ACCESORIOS PARA
AR,\.fADURAS DE PRETENSADO

Las vainas y accesorios deberán recibirse en obra acampa
dadas por un certificado del fabricante donde se garantice que
cumplen las condiciones especificadas en el· artícuio 16 de esta
Instrucción y de un catálogo o documento que indique las condi
diciones·de utilización.

Cumplido este requisito. el control en obra se limitará a
una comprobación de las características aparentas, tales como
dimensiones. rigidez de las vainas. ausencia de abolladuras.
ausencia. de fisuras o perforaciones que hagan peligrar laestan
quidad de éstas. etc.

En particular deberá comprobarse que al curvar las vainas,
de acuerdo con los radios con que vayan a utilizarse en obra.
no, se produzcan deformaciones locales apreciables. ni roturas
que puedan afectar a la estanquidad de las vainas.

Se recomienda. asimismo comprobar la estanquidad y resis
tencia al aplastamiento y golpes de las vainas y piezas de
unión~ boquillas de inyección, trompetas de empalme, etc .• en
función de las condiciones en que hayan de ser utilizadas,

En cuanto a los separadores convendré. comprobar que no
producirán acodalamientos de las armaduras o dificultad im
portantE: al paso de la inyección.

En el caso dE' almacenamiento prolongado o en majas con
diciones deberá obsPTVarse con cuidado si la oxidación de los
elementos metálicos puede producir daños para la estanquidad
° de cualquier otro tipo.

COMENTARIOS

Dada la diversidad y heterogeneidad de elem:entos acceso
rios que se utilizan en la técnica del pretensado. no pueden
darse normas concretas sobre su control, pero debe recordarse
que pueden tener una gran influencia en el correcto funcio
namiento del sistema de tesado y en la pieza final,

ARTICUW 1l. CONTROL DE LOS EQUIPOS DE TESADO

1;.os equipos de tesado deberán disponer, al mallos. de dos
instrumentos de medida (manómétros. dinamómetros, etcJ para
poder comprobar los esfuerzos que se introduzcan en las arm'1
duras activas.

Antes de comenzar las operaciones de tesado en cada obra
se comprobará la correlación existente entre las lecturas de
ambos instrumentos para diversos escalones de. tensión.

EJ equipo de tesado deberá contrastarse en obra. mediante
un· dispositivo de tarado independiente de él, en los siguientes
casos:

- Antes de utilizarlo por primera vez,
- Siempre qUe se observen anomalías entre las lecturas de

los dos instrumentos propios del equipo.
- Cuando tos alargamientos obtenídos en las armaduras dis

crepen de los previstos en ·cuantía superior a la especifi~

cada en el artículo 20.
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- Cuando en' el momento de tesar hayan transcurrido más
de dos semanas desde la última contrastaciÓD.

- Cuando se hayan efectuado máS de cien utilizaciones.
- Cuando el equipo' haya sufndo algún golpe o esfuerzo

anonnal.

Los dispositivos de tarado deberán ser contrastados (al me
nos una vez al año) por un Laboratorio Oficial.

CO:rvt.ENTARIOS

ARTICULO 72. CONTROL DE LOS PRODUCTOS DE INYECCION

Los requisitos que habrán de c~mplir los productos de inyec-
ción serán los que figuran ene! artículo 17. .

Si los materiales. cemento y agua utilizados en la preparación
del productq de -Ü1yección son de distinto tipo o categoría que
los empleados en la fabricación del hormigón de la obra, de-.
barán ser necesariamente sometidos a los ensayos que se in
dican en el artículo ea.

En cuanto a la- composición de los aditivos, antes de 00

menzar la obra se comprobará en todos los casos, mediante los
oportunos ensayos de Laboratorio, la ausencia de cloruros, sul
furos, sulfitos, nitratos u otros compuestos químicos que pue-
dan favorecer la c:orrosión de las annaduras. AsimismO se com
probará el efecto que el aditivo' que se piensa emplear en la
obra produce eh las características de calidad de la lechada
o mortero. de manera que se cumplan las especificaciones del
artículo 17 y del 60.4 en lo referente a su composición. calidad,
marcas y tipos admisibles en la obra. viscosidad, exudación, re-
ducción de volumen, expansión, resistencia a compresión. resis
tencia a la helada. etc. Se habrán de tener en cuenta las con
diciones particulares de la obra en cuanto a temperatura para
prevenir, si fuese necesario, la necesidad de que el aditivo tenga
propiedades aireantes.

COMENTARIOS

CAPITULO XV

Control de la ejecuGión

A.RTICULO 73. CONTROL DE LA EJECUCION

73,1. Generalidades

El control de la ejecuci6n tiene por objeto garantizar el cum
plimiento de las prescripciones generales del Capítulo III de
esta Instrucción, .mas las especificas contenidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

Corresponde a la Dirección de la obra la responsabilidad de
la realización del control de la ejecución, el cual se adecuará
necesariamente al nivel correspondiente, en función del valor
adoptado para Yf en el proyecto, y de los daños previsibles en
caso de accidentes, según el articulo 41.

Se consideran en el citado artículo it los siguientes dos ni
veles para la r.ealización del control de la ejecución.

- Control de ejecución a nivel normal.
- Control de ejecuci6n a nivel intenso.

COMENTARIOS

Un hormigón que a la salida de hormigonera cumpla todas
las· especificaciones de calidad puede ver disminuidas las mis
mas. si su transporte,'- colocaci6n y_ curado no son correctos. Lo
mismo puede <,lecirse respecto al corte. doblado y colocación
tanto de las armaduras activas como de las pasivas, y a la ~re~

cisión con que se introduzcan en éstas las tensiones iniciales
previstas en el proyecto. Ya se ha: indicado que cualquier irre
gularidad en el trazado de las· armaduras activas respecto a su
correcta posición modifica la distribuci6n de tensiones en la
sección- transversal de la pieza-y puede engendrar solicitaciones
no previstas en los cálculos, susceptibles de dañar o fisurar el
hormigón. Especial importancia adquiere, por los conocidos ries
gos de corrosión bajo tensión, el mantenimiento de los recu·
brimíentos mínimos exigidos y el qué la inYección de los con
ductos en que van alojados los tendones se realice en la forma
adecuada. Además, aun realizadas las operaciones anteriores
con' todo cuidado es preciso comprobar las luces y dimensiones
de los elementos construidos. para poder garantizar que la ca
lidad de la obra terminada es la exigida en el proyecto. Lo
mismo puede decirse respecto al corte, doblado y colocación de
barras.

BasÍcamente. el control de la ejecución está cónfiado a la
inspección visual' de las personas que 10 ejercen. por lo que
su buen sen.tido, conocImientos técnicos y experiencia práctica

son fundamenl..\1es para lograr el nivel de Qalidad previsto. No
o,bstante lo anterior, es preciso sistematizar tales operaciones
9,8 control para conseguir una eficacia elevada en el mismo
pues no siemp~e los defectos que puedan presentarse se detec:
tarán, como no se haya considerado previamente la posibilidad
de su presencia.

En este sentido, la Instrucción establece dos niveles, en co~

rrespondenc1a con el coeficiente de mayoración de las solicita
ciones, que se pondrán en práctica estableciendo una sistemá
tica de control más o menos intensa y continuada. A titulo
orientativo se in--::luye la tabla 73.1, en que se detallan las
principales operaciones que deben controlarse, en correspon~

dencia con esta Instrucción y con el Pliego de Prescripciones
Técnicas. Particulares.

TABLA 73.1

Operaciones objeto de control durante la ejecución

En las operaciones que proceda se efectuará el control di
mensional.

Fase de control de ejecución Operaciones que se controlan

Previo al hormigonado ~evisión de los planos de proyec~

to y de obra.
Comprobaci6n, en su caso, de hor

migoneras, vibradores. maquina~

lia de transporte, dispositivos de
tesado, equipos de inyección, má
quinas de hormigonado con~uo.

aparatos de medida, moldes para
las probetas, equipos de laborato
rio, dispositivos de seguridad, me
didas de seguridad, etc.

Replanteo.
Andainiajes y dmbras.
Encofrado,' moldes y bancadas de

pretensado.
Doblado de armaduras pasivas.
Estado de vainas, anclajes, empal

mes de armaduras y otros dispo
sitivos.

Colocación de armaduras pasivas,
vainas, separadores, tendones, an
clajes y sus elementos acceso
rios, empalmes, boquillas de in
yección, tubos de purga, trompe·
tas de empalme, etc.

Tesado de armaduraspretesas.
Previsión de juntas.
Previsión de hormigonado en tiem

po frio.
Previsión de hormigonado en tiem·

po caluroso.
Previsión de hormigonado bajo

lluvia.
Durante el hormigol,J.ado Fabricación, transporte y coloca-

ci6n del hormigón.
Compactación - del hormigón.
Compro'!)ación de inmovilidad de

las armaduras y vainas.
Juntas.
Hormigonado en tiempo frío.
Hormigonado en tiempo caluroso.
Hormigonado bajo la lluvia.

Posterior al hormigonado Curado.
Descimbramiento, desencofrado y

desmoldeo;
Resistencia del hormigón antes del

destesado de las armaduras pre
tesas o el tesado de las postesas.

Programa de tesado y alargamien
to de las armaduras activas pos·
tesas. Anclajes.

Deslizamiento y fisuración en el
momento del destesado de las
armaduras pretesas y después del
tesado y anclajes de las pos
tesas.
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Fase de control de eJecuciÓll

Inyección de los conductos de~
tensado J protección de ,los &D

olajes.
Toleran.c:l&i en dimensiones. fle

chas y contraflechas. combas la
terales. acabado de superficies, et
Cétera.

Transporte y colocación de elemen~

tos prefabricados.
Previsión de· acciones meclnlcas

durante la ejecución.
Reparación de detectos superficla~

les.

Se realiza mediante frecuentes y periódicas visitas de tns
pección de la obra. durante las cuales se comprueba slstsJ:n&.
ticamente. y por rotación. un conjunto parcial de operacio-
nes correspondientes a las· prescripciones de 13.1. con objeto
de cubrir te totalidad en dos o tres visitas. El control del te
sado de las armaduras activas y. el de la ejecución de la in·
yección se realizará según los artículos 74 y 75.

COMENTARIOS

73.3. Controi de eiflcución a mv.l iMemo

Se realiza mediante frecuentes. periódicas y detalladas visitas
de inspección de la obra. disponiendo de un técnico facultativo
penr.anentemente eD la misma. que realiza comprobaciones
conttnu$das y sistemáticas de la totalidad de las prescripcio
nes de 73.1, 14 Y 1$,

COMENTARIOS

Se ha de tener en cuenta que la tabla 73.1 únicamente tiene
el carácter orientativo de un memorándum. y que espacial
mente se han de cumplir las prescripciones contenidas tanto
en el Capítulo In como -en -el PUego de Prescripciones Técnicas
Particulares de la obra.

ARTICULO 7.> CONTROL DEL TESADO DE LAS ARMADURAS
ACTIVAS

Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse::

.... en el. CASO de armaduras postesas. que los tendones des
liZan Ubremente en SUS conductos o vainas;

o- que la resistencia del hormigón ha alcanzado. como mí·
nlmo, el Valor indicado en el proyecto para la transferen
cia de la fuerza. de pretensado al hormigón. Para ello se
efectuarán los ensayos de control de la resistencia del
hormig6n. indicados en· el articulo 66. Y. si éstos no fueran
sufictentes. los de información, l?rescrltos en el artículo 6?

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado Intro
ducida se realiZar'á, de acuePio con lo prescrito en el artfcu·
lo 20. midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido por el
gato y el oorrespondiente alargamiento experimentado por la
armadura.

Para oonstanc1a de este ooutrol, 10B valores de las lecturas
registradas coa loe oportunos eaHU'atos de medida utUlzados se
anotarán en 1& correspondiente tabla de tesado.

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen
en cada obra y 0Qn cada equtpo o sistema de pretensado. se
harán las medicfones precisas para conocer. cuando corres
ponda. la magnitud de los movlm1eritos originados por la pene_
tración de cufias u otros fenómenOs. con el objeto de poder
efectuar las adecuadas oorrecc:1o'aes en los 'valores de los es·
fuerzas o alargamientos que deban anotarse.

COMENTARIOS

En el caso de tendones de poca longitud. el valor del alar
gamiento puede ser poco signfficatiV6: por lo que el control se
realizará preferentemente midiendo el esfuerzo ejercido por
el gato.

ARTICULO 75. CONTROL DE EJECUCION DE LA INYECCION

Las condiciones que habrá w cumplir la. ejecución 1e la
operación de inYección serán las Indicadas en el articulo 31 de
esta InB~coión.

Se controlarA el plazo de tiempo transcurrido entre la ter
minación de la primera etapa de tesado y la reaUzaci6n de la
inyección.

Se harán. con frecuencia diaria, los siguientes controles:]

- Un control del tiempo de amasado.
- Un control de la relación agua/cementó.
- Un control de la cantidad de aditivo utilizada.
- Un control de la viscosidad con el cono Marsch en el mo·

mento de Iniciar la inyección.
- Un control de la viscosidad a la salida de la lechada por

el último tubo de purga.
- Registro de temperatura ambiente máxima y mínima los

días que se realicen inyecciones y en los dos días sucesivos,
especialmente en tiempo frío.

- Control de qUe antes, de cerrar sucesivamente los distin
tos t\~bos de purga ha salido iodo el aire del interior de la
vaina. I

- Un control de la presión de inyección.
- Un control de fugas.

Cada 10 días en que se efectúen operaciones de inyección y
no menos de una vez se realizarán los siguientes controles:'

- Resistencia de 1& lechada o mortero mediante la toma de
tres probetas para romper a 28 dfas siguiendo el método
de ensayo para determinar la -resistencia mecánica de los
cementos, descrito 8ll el apartado 7.6.1 del Pliego de Pres
cripciones Técnicas Generales para la Recepción de los
Cementos (RC~75).

- Exudación y reducción de volumen, de acuerdo con 17.2.
COMENTARIOS

En el caso de que los conductos sean de hormigón se con
trolará que, previamente a la inyección, se realiza la limpieza
del conducto 'con agua y su evacuación mediante aire com
primido.

En los cables verticales se tendrá especial cuidado de evitar
los peligros de la exudación siguiendo las recomendaciones del
artículo 31.

ARTICULO 76, PRUEBAS DE LA OBRA
7fl.1. Gen.eralidades

En el caso en que, debido al carActer particular de la obra,
convenga comprobar que ')8' misma reúne, una vez terminada.,
ciertas condiciones específicas. el Pliego de Prescripciones Téc
nicas Particulares establecerá las pruebas oportunas que deban
realizarse. 'indicando con toda precisión tanto la forma de llevar
a cabo el ensayo como el modo de Interpretar los resultados.

Aparte de lo anterior se realizarAn pruebas de carga de la
obra en loa casos previstos en 76.2. debiendo respetarse en tales
pruebas las disposiciones contenidas en 76.3 y 76.4.

COMENTARIOS

Los ensayos sobre probetas. cualquiera que sea la cualidad
del hormigón que- con ellos se pretenda medir. son un pro~

cedlmiento cómodo, pero no totalmente representativo del com~

portamiento finaJ del hormigón de la obra. Por otra Narte. el
comportamiento del hormigón frente a ciertos agentes,· como,
por ejemplo. su mayor o menor permeabtlldad. al agua, es una
función de diversas variables. lo suficientemente compleja para
que no sea posible reproducir cuantitativamente el fen~meno

en laboratorio. Por ello resulta particularmente útil, en algunos
casos, el recurrir a enS8.yos sobre la obra ya tennin&da.

En general es recomendable que la realización e interpreta
ci6n de las pruebas de carga se encomienden a un centro espe
cializado.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se mo
difican los tipos de la desgravación fiscal a la
exportación del arroz.

Ilustrísimo señor:

La aparición de excedentes en la producción nacional de
arroz y la existencia da normas específicas que regulan las
campañas arroc:eras (Pecreto 100911975>, en especial las que

-----_._---
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6.2. Materias primas:

6.2.-1; Músculos neo-espinales del cerdo en una sola pieza.
6.2.2. Tripas naturales. .o artificiales.

6.3. Cond~mentos y -especias:

6.3.1. Sal.
6.3.2. Pimentón y/o su oleorresina.
6.3.3. Ajo.
6.3.4. Pimienta" blanca y/o negra..
6.~.5. Orégano;
6.3.6. Nuezmoscada
6.3.7.' Otras' especias.

6.4. Flora microbiana: En' su control bacteriolósico no se
podrán sobrepasar los sjguientes límites:

Salmonellas: Ausencia en 25 gramos,
Es-tafilocos, fosfatasa., DNAsa. dehidrasa negativos; Número

por gramo inferior a 100.' / .
Escherichia 0011: Número por gramo inferior a 100.
Clostridium sUlfito reductores: Número ,por gramo inferior

a 100.

7. Aditivo, alimentartos.

7.1. Nitrato sódico y/o potá-
sico » ••• H.» •••••••••••••••••••••••

1.2. Nitrito sódico y/o.·potá~

sico .. : .

7.3. Azúcares .

7.4. Acido escórbico' o sus' sa-
les ;............•.•

Dosis máxiDla/'
en el producto curado

En las dosis permitidas por la
Dirección General de Sani-
dad.

En las dosis permitidas por la
Dirección General de Sani~

dad.
Azú~ residual en el producto

acabado, un máximo de 0;7
, por 100.

300 mglkg. de producto, expre~

aado en ácido ascórbico.

abrirlo, cada una de las piezas contenidas en el mismo irá
provista de marchamo correspondiente, especificado en el apar
tado 12. cEtiquetado y marcado». En las presentaciones especiáles
en pequeños envases que constituyen una unidad de venta al
público que se expende sin abrir, no será necesario el marcha
mo,. pero los datos exigidos en el apartado 12 irán agrupados
e impresos sobre un fondo del color correspondiente-a su ca
tegoría, en el exterior del envase. en caracteres claramente le~

glbles e indelebles. En los ertvases¡;:le. gran tamatio, estos datos
irán impresos o en unaetiquet8 elÍel exterior.

El envasado del producto se hará exclusivamente en la
propia industria fabricante del lomo embuchado, y los ma·
teriales y procedimientos que se empleen deberAn estar debi
damente autorizados por la Dirección General de Sanidad.

12. Etiquetado y marcado.

12.1. Para la identificación del producto, cada pieza dis~

puesta para la venta irá provista, salvo las excepciones estable·
cidas en el apartado 11, tia un marchamo precintado de color
amarillo, en el que, con caracteres claramente legibles e indele
bles, se haga constar las siguientes indicaciones:

al· Nombre del producto, añadiendo, facultativamente, en su
caso. la mención; ..De cerdo ibérico,..

bl Nombre o razón social de la Entidad productora y locali~

dad de fabricación.
c) Número de registro de la industria.
'dl Lista, en orden decreciente, de aditivos.
el Fecha de envasado, en su caso, expresando número de

la semana y última cifra del afio.

12.2, Cuando en etiquetas, vitolas, etc., unidas al producto,
S6 hagan constar marcas comerciales, reclamos publicitarios o
cualquier otra menciQn, éstas no supóndrán una contradicción a
lo expresado en el marchamo, ni darán lugar a confusiones en
el consumidor.

12.3. En los establecimientos minoristas, estos marchamos
permanecerán en la pieza hasta que finalice su despacho.

76.3. Forma de realimr las pruebas de carga

Como norma general no se realizarán pruebas de carga antes
de que el hormigón haya alcanZado una resistencia- igual. por lo
menos, a la oonsiderada en el cálCUlo.

La carga de prueba no deberá exceder, en ningún caso, de
la carga característica tenida en cuenta en el cálculo.

Si la prueba se realiza con cargas fijas se evitará cualquier
choque o vibración que pueda afectar desfavorablemente al ele
mento que se ensaya; y se dispondrán las cargas de manera
que no se produzcan efectos de arco o bóveda susceptibles de
transmitir, directamente a 101 apoyos, una parte- de la !2arga
~~ad~ .

76.2.. Realización de pruebas de carg~

Salvo indicación en contrario de la reglamentación especi
ficade un tipo de 'estructura o del Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares, no será necesario someter a pruebas de
carga las obras, proyectadas y constr.uidas con arreglo a la pre
sente lristruceión, en las que los materiales y la ejecución ha
~n a,lcanzado la calidad prevista.

Si el Pliego antes mencionádo impone la realización de prue-
bas de carga. debprá establecer los siguientes puntos:,

- Zonas de la obra que deben cargarse,
- Magnitudes qué deben medirse.
- Métodos de medida utilizables.
- Puntos o zonas donde debe medirse.
- Condiciones de carga o descarga.

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no im·
pone la realización de pruebas de carga, pero se está en el
casO del párrafo bJ de 66.4, Será el director de obra, de acuerdo
con el autor del proyecto, quien establezca los puntos ante-
cUchos.

COMENTARIOS

No obstante, la Dirección General deSanidad podrá mo~

dificar esta llsta de aditivos y' sus dosis, por Resolución, cuan~

do razones higiénico-sanitatias así lo aconsejen, previo informe
de la Comisión Especializáda de Normalización' del FORPPA.

8. Contaminantes.

Las. toleranc;tas de residuos de pesticidas y otros productos
contaminantes en las materias primas, especias, condimentos y
aditivos no deberán sobrepasar los limites permitidos en la
legislación vigente.

. 9. Higiene.

g-i.La materia prima empleada procederá de animales que
hayan sido sometidos a la Inspección Veterinaria ante y'post
morten, así como en su'ulterior manipulación, de tal modo
que quedan g~ant1zadas las dispos1c1on~ sanitarias en vigor.

9.2. Los condimentos, especias, y oItditivos debe~án reunir
las condiciones higiéniÓJ-sanltárias necesarias para evitar conta
minación en el productp.

Se..debetán almaceriaz- en condiciones tales que se evite su
alteracióD. y/o contaminación.

9.3. Las tripas naturales o artificiales. estarán perfectamen~
~ limpias y exentas de cualquier alteración.

9.4. Se mantendrán las COJidiciones necesarias higiénico-sani
tarias del personal, máquinaS y utensilios, para evitar· contami
naciones 'microbianaso ~ producto$ tóxicos, que puedan pro~

dueir intoxicaciones por el consumo del producto acabado.
9.5. Se comercializará el producto acabado con los requi~

sitos higiéJiicos necesarios,. de acuerdo con las disposiciones es~
pecíf,icas en vigor.

10. Clasificación.

Para el lomo embuchado no se establecen distintas categorías
de calidad. Solamente podrá mencionarse su procedencia- de
oerdo ibérico, cuando así 0QUITa.

11. Envasado.

Los lomos embuchados podráIi presentarse' envasados, ya
sean enteros o troceados. Cuando el envase sea ~e gran. ta~

_o. do {o.r_ c¡uo p.....!1o Ji1/. Yl!Il!O< ,.¡ ~o .J!a Il~º

14406
lContlnuacT6n)

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de
obras de hormigón preten8add:~ aprobada por De
:;reto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)
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Notación

PARTE II

'Anejos

ANEJO 1

En esta Instrucción sólo se incluyen en el presente Anejo los
simbolos que on la miSma se utilizan con más frecuencia.

Para la formación de tales símbolos se han seguido las reglas
generales incluidos en el Anejo análogos de ,la ..InstrUcción
para el proyecto '1 la ejecución de obras de hormigón en masa
o armado EH-73".

Símbolos más frecuentes utilizados en la Instrucción:;

Mayúsculas romanas

Si la prueba se realiza con cargas móviles, éstas deberán
aplicarse a una velocidad lo más parecida posible a la pre-
vista para las cargas reales de utilización de la obra. Por otra
parte, salvo expresa indicación en contrario del Pliego f,ie Pres
cripciones Técnicas Particulares, se admitirá siempre sustituir
los esfuerzos dinámicos previstos en el' cálculo por la carga está
tica equivalente.

Los aparatos de medida se dIspondrán unidos a soportes bien
firmes y estables. colocándolos. en la medida de lo posible.
abrigados de la intemperie y alejados de cualquier influ811cla
extrafia que pueda deformarlos o hacerlos entrar en vibración.

COMENTARIOS

Para definir el momento en que pueden realiz""rse laS' prue·
bas se recurrirá a ensayos de información (véase articulo e'[),
con objeto de comprobar que la resistencia del horqligón en
el momento elegido no es inferior a la de proyecto.

El modo de aplicación' de las cargas debe ser tal que se
produzcan los máximos esfuerzos en las secciones consideradas
como criticas. Debe tenerse en, cuenta la posibilidad de que loa
elementos vecinos colaporena la resistencia del elemento ""ue
se ensaya. Por otra pe,ite., deben adoptarse toda clase de precau
ciones para evitar, un posible accidente en el transcurso de la
prueba.

Conviene aplicar las cargas por sucesivos incrementos. diviM

diendo para ello 1& carga total. si es posible. en cuatro partes
por lo menos. Desde que finaliza ,la aplicación de una fracción
de carga hasta que se' inicia la de la siguiente deberán de
jarse-transcurTir intervalos. sensiblemente iguales. que resulten
suficientes para lograr, una estabilización de las deformaciones
y de q1.Únce minutos de duración como mínimo. Una vez com
pletada la carga total se dejarán pasar uneMl horas antes de
retirarla. observándose cualquier defectao fisura que pudiese
aparecer.

Especialmente se llama la atención sobre el posible efecto per
turbador de la temperatura Y. ,en partiCular. del soleamiento
sobre los abaratos' y dispositivos de medida. Tales causas pueden
provocar igualmente variaciones de deformación en ioselemenM

~s de la obra que se ensaya.

16... Interpretaci6n dfJ los resultado. de ltu: pruebas de carga

El resultado de la prueba se considerará satisfactorio sI se
cumplen las tres condiciones sigujentes:

al Eil el tránscurso del ensayo :QO se producen fisuras que
no correspondan a lo previsto en el proyecto, cu~ am
plitud pueda comprometer la seguridad o la durabilidad
de la oQr&. .

bJ Las flechas medidas no exceden de los valores establecidos
en el proyecto como máximos compatibles con la correcta
utilización de la obra. -"'

cl La flecha residual después de retirar la carga. habida
cuenta del tiempo en que esta última se ha mantenido.
es lo suficientemente pequeña' como para estimar que la
obra presenta un comportamiento esencialmente eiá.stico.
Esta condición deberá satisfacerse tras el primer .ciclo
de carga-descarga o. en su defacto., tras un segundo ciclo
que se permite realizar a tal propósito.

COMENTARIOS

Como norma general. tras un primer ciclo de 'carga-descarga
total, Ja flecha residual' estabilizada debe ser inferior al quinto
de la flecha totaJ medida bajo carga 'total. Si no es así se
procederá a un segundo ciclo de carga~descarga/al cabo del
cual 'la flecha residual estabilizada debe ser inferior al octavo
de la flecha tOtal medida bajo 'carga en este segundo ciclo.

Pueden admitirse pequefias varlacion8S e,n torno a los va
lores mencionados, según el tipo'de elemento que se ensaye y
según la importl:\Ucia relativa de la sobrecarga respecto a la
carga permanente.

Para una mejor 'interpretación de los resultados se reco
mienda. medir los movimientos más caracter.fsticos que se hayan
producido durante la realiZación de las pruebas y regietrar al
mismo ,tiempo la temperatura ,y' humedad del ambiente. las
condiciones de soleamiento y cuantos detalles puedan influir en
los resultados de las medidas.

La dirección de todas las operacíones que constituyen el 8nM

sayo, la cuidadosa toma de datos y la interpretación de los
resultados deben estar a, cargo de personal especializado en
esta clase de trabajos.

A
A.
A.,

A.
A,
A,
A',
A.

A"

A ......
A. ....
A"

e
E
E,
E.¡

E¡

E.
F
F.
F..
F.
F.
G

G.
1
K
L
M
M.o
A'

M,
M.o
N
N.
N,
P
p.
Pu
p..
P.
Q
Q.
s

S.
T
T.
T.
U,
U.
v
v..
v.

= Area.
:::=: Area de la sección del hormigón.
= Area de la zona de la sección del hormigón sometida

a,tracción. I= Area efectiva.
= Sección recta inicial.
== Sección total de las armaduras aotivas.
= Sección total de las armaduras activas en z{)Ua de com~

presión.
= Area de la sección de la armadura en tracción (sim~

plificac1ón: Al.
= Area de la sección de la armadura en tracción o me

nos comprimida {simplificación: Al}'

= Area de la sección de la armadura en compresión o
máS comprimida {simplificación: A2}.=Sección necesaria del acero.

= Sección real del acero.
=: Area de la sección de la armadura transversal (simpll~

ficación: A~). .
• Momento de inercia de torsión.
=Módulo de deformación.
:::1 Módulo de deformación del hormigón.
_ Módulo de' deformación longitudinal inicial del hormi·

gón a la edad de J días.
a Módulo instantáneo de deformación' longitudinal se-

I cante.
=Módulo de elasticidad del acero.
_ Acción.
= Valor de cálculo de una acción.
= Valor de la acción sísmica.
= Valor característico de una acción.
=- Valor medio de una acción.
= Carga permanente. Otro significado: módulo de elas-

ticidad transversal.
:= Valor característico de la carga permanente.
=:::' Momento de inercia.
.... Cualquier coeficiente con dimensiones.
=: Longitud.
= Momento flector.
= Momento flector de Cálculo.
= Area de la sección de la armadura en compresión

(simplificación: A').
= Momento de fisuración en flexión simple.
= Momento fiectot último.
= Esfuerzo normal.=Esfuerzo normal de cálculo.
= Esfuerzo normal último.
= Fuerza de pretensado, carga de rotura..
= Valor característico de la fuerza dé pretensado.
=- Valor caracteristico final de la fuerza de pretensado.
:::Il Valor característico inicial de la fuerza de pretensado.
.... Fuerza de tesado.
= Carga variable.=Valor característico de Q.
= Solicitación. Otro significado: momento de primer orM

den de un área.
= Valor de cálculo de la solicitación.
= Momento torsor. Otro significado: temperatura.
:111 Momento' torsor de cálculo.
=: Momento torsor último.
=- Capacidad mecánica del hormigón.=Capacidad' mecánica del acero {simplificación: U}.
... Esfuerzo cortante. Volumen.=Contribución del hormigón, a esfuerzo cortante en el

estado lúnite último.
_ Esfuerz.o cortante de cálculo.
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,

= Coeficiente de ponderación o segurt·
dad. Peso específico.

= Coefi~íente de minoración de la resis
tencia de los materiales.

m:: Coeficiente de seguridad o minoración
Ide la resistencia del hormigón.

= 'Coeficiente de seguridad. o minoración
del limite elástico del acero.

"'" Coeficiente de segundado ponderación
de las acciones o solicitaciones.

= Coeficiente de ponderación de la carga
permanente.

= Coeficiente de ponden:.clón de la carga
variable.

= Coeficiente 'de ponderación de la carga
d,: viento.

= Coeficiente di' seguridad o pondera
ción complementario de las acciones
o solicitaciones.

== Coeficiente de seguridad a la fisura·
ción.=Coeficiente de variación.

= Deformación relativa.
Deformación relativa-del hormigón.
Deformación relativa de fluencla.

.;= Deformación del hormigón bajo la ac
ción del pretensado total.

= Deformación relativa de retracción.
== Deformación de rotura por flexión del

hormigón,
= Alargamiento bajo carga máxíma.
= Deformación-de 1as armaduras activas.
= Deformación de la armadura activa ad-

herente bajo la acción del pretensado
total.

== Valor final de la retracción del hor·
migón a partir de la introducción del
pretensado.

= Deformación relativa del acero.
=: Deformación relativa de la armadura

más traccionacIa o menos comprimi
da (ErJ.

== Deformación relativa de la armadura
más comprimida o menos tracciona
da (El)'

;: Alargamiento remanente concentrado
de rotura.

= Alargamiento correspondiente al 1fmite
elástico del acero.

=: Coeficiente de-reducción relativo al es-
fuerzo cortante. Estricción.

= Angula.
= Coefic:ientl'J &dimensional.
= Momento flector reducido o relativo.
== Esfuerzo normal reducido o relativo.
= Coeficiente sin dimensiones.
= Cuantía geométrica = A./Ac; relaja-

ci6n del acero.
= Valor final de la relajación del acero.
= Tensión normal.
= Tensión en el hormigón.
= Tensión en las· armaduras activas.
== Tensión inicial en las armaduras ac

tivas.
= Tensión en el acero.
=Tensi6nde la armadura más tracoio

nada o menos comprimida (UI)'

=' Tensión de la armadura más comprimi-
da o menos traccionada (0",).

= TensJ6n principal de tracci6n.
:=. Tensión principal de compresión.
= Tensión tangente.= Tensión -de adherencia.
= .T~np!ón media de adherencia..
= Tensión de rotura d.e adherencia.
_ Tensión ,tangente d.elalma.
• Valor de oAlculo de 'f••
.. Valor último "de la tensión tangente

del alma.
_ Valor de Cálculo de la tensión tangen

te de torsióD.
- Valor último de la tensión tangente de

.00...100.
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Gamma

Delta
Epsllon

reu

Ela

rheta
Lanlda
Mu
Nu
Xi
Rho

Sigma

= An,ulo·coeflclente adimensionaJ.
'"' AncuJo.-!lclente adl!nenslOBaL

«,

= Contribución del acero a esfuerzo cortante en el es-
tado Umiteúltimo.

:= Esfuerzo cortante último (Vu ::;: Veu + Viu).
= Carga de viento. otro significado: módulo resistente.
= Reacción o fuerza en general, paralela al eje,%:.
;: .Reacción o fuerza en general, paraJela al eje y.
= Reacción o fuerza en general, par8J,ela al eje z.

= Distanda. ,Otro significado: flecha.
:=: Anchura. anchura de UDa s~ci6n rectangular.
= Anchura eficaz de la cabeza de una sección en T.
::: Anchura. del alma o nervio de una sección· en T.
:=: Recubrimiento.
= Recubrimiento horizontal o lateral.
== ..Recubrimiento vertical.
=' Altura útil. Otro s{gnificado: d.fámetro.
=- Diatanciade la fibra más comprimida del hormigón al

centro de gravedad de la armadura -de compresión
(d' =, d¡t

== Excentricidad. Espesor ficticio.
': Resistencia. Flecha.
= Resistencia del hormigón a compresión.
:= Resistencia de cálculo del hormigón a compresión.
~. Reststencia del hórmigón a flexotracciÓli.
..., Resistencia del hormigón a compresión, a los j días de

edad.
= Resistencia de proyecto del hormigón a compresión.
= Resistencia media del hormigón a compresión.
=:: Resistencia característica real del hormigón.
= Resistencia del hormigón a tracción.
= Resistencia de cálculo del hormigón a tracción.
= Resistencia característica del hormigón a tracción.
= Resistencia virtual de cálculo del hormigón a esfuerzo

cortante.
= ResistenCia característica estimada.
= Resistencia característica a compresión del hormigón

a ¡ dias de edad. -
= Carga unitaria máxima a tracción. .
= Carga unitaria_ de rotura del acero de las armaduras

activas.
=- ·L1mite elástico convencional, a 0,2 por 100. de un acero

deformado en fno.
=: ResistencIa de cálculo de las armaduras activas.
= Umite elástico aparente de las armaduras activas.
:::: Carga unitaria de "Otura del acero.
= Resistencia de CÁlculo en tracción del acero de los

cercos o estribos.
= Limite elá.stiéo ~parente de un ~ro natural. Limite

elástico COtlvenc1cmal, a 0,2 por lOO, de un' a.cero de.
formado en frío.· A este último también se le llama !col.

= Resistencia de cálculo de un acero.
= Límite elástico de proyecto de las armaduras activas.
= Carga permanente repartlda. Otro significado: acele-

ración debida a la gravedad.
=: Canto total o dIámetro de una sección. Otros signifl·

cados: espesor, horas.
= Espesor de la placa de tÍna sección en T.
== Radio.de giro.
= N úmerr de días.
=: Cualquier coeficiente con dimensiones.
= Longitud_ Luz:
= Longitud de anclaje.
=: Long!tüd--'de pandeO.
= Distancia entre-puntos de momento nulo.
= Mome:ato flector por unidad de longitud o de anchura.=Númerq de Qbjetos considerados. Otto s.iBnificado:

coefk:iente de aqUÍvalencia.
= Carga variable repartida.
=- Radio.= Espaciamiento. Desviación típica.=Separaéión entre planos de armaduras tr8J1-svers.ales.=Perímetro.
:lIIiiI Anchura de fisura. '
'"' Coordenada. Protu11d1dad del eje neutro.
• Coordeoada. Protu11dlded del diagrama reotanllular

de tensloIles.
= Coordenada. Brazo de palanCa.
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Símbolos matemáticos y especiales

Definiciones propias del hormigón pretensado

Acoplamiento del anclaje pasivo.-Movimiento de las arma
duras en el anclaje pasivo al comenzar el tesado por el ex·
tremo contrario del tendón. Este recorrido debe tenerse en
cuenta para' la determinación del alargamiento de' las arma
duras. En los anclajes muertos no debe producirse este movi
miento. ,_

Alargamiento.-Incremento de longitud. En esta Instrucción se
emplea este término para indicar el de las armaduras activas
por efecto de la carga introducida en ellas por el gato.

Alargamiento e<mcentrcdo.-Alargamiento remanente de ro
tura medido' sobre una.' base que, por incluir la sección de ro
tura y zonas adyacentes, resulta afectada por- una posible 88·
trloclón.

Alargamiento rerna.nente de rotuM.-Aumento de la longitud
inicial de la base de medida que permanece despuéS de la J'Ooo

tura de una probeta de acero ensayada a tI'ac.v;ión, expresado
en tanto'por ciento de dicha longitud. inicial.

Alargamiento repGrtido.-AlargamieDto remanente de rotura
medido sobre una base qUe no inclUye la seco16n de rotura ni
las zonas afectadas por una posible estriación.

Anclaje.-Dispositivo de sujeción de las armaduras acUvas.
mediante el cual se tr'anlUllite permanentemente al hormigón la
fuerza de pretensado. Es propio de cada sistema de pretensado.

Anclaje activo o móvU.-Anclaje situado en el extremo d~l

tendón por el que se efectúa el teaado.
Anclaje pasivo o fijo.-Anclaje situado en el extremo de~

tendón por el que no se tesa. Puede ser accesible o mao-\
cesible.

En este último casosl se ha hormigonado antes del tesado
se llama también anclaje muerto~

Anchura bruta o "puar bruto del alma de una pieza en unG
fibra determinada.-Valor de la anchura o espesor-del alma de
una pieza, a 1& altura de la fibra considerada. obtenido a
partir de las dimensiones reales de la. pieza. sin deducción de
los huecos correspondientes a las armaduras activas nisoUdarl·
zaci6n de las pasivas.

Anchura neta o espesor neto deZ alma de una pieza, en una
fibra 4etermtnada.-Valor que resulta deduciendo de la anchu~

ra o espesor bruto la suma de diámetros de los conductos de
pretensado situados en la. fibra considerada.

Armaduras activas. ArmadUras de acero de alta resistencia.
mediante las cuales se introduce la fuerza de pretensado en
una estructura o un elemento estructural.

Pueden estar constituidas por:. alambres. barras. torzales.
cordones o cables~

La definición de estos e1ementoses la siguiente:'
Alambre .. -Froducto de secci6n maciza. de pequeño diámetro

y gran longitud. que se sumtnistra en rollos.
Bart'a.: Producto_ de. sección maciza. que se §:uministra sola

mente en forma de elementos rectilíneos.

Phi

Psi
Omega

1:
l>.
o
jO

Do
l>
<C
APi
,Hdlf
I!.P,
l>.P,
I!.P,

== Coeficiente adimensional.
-= Coeficiente. de evolución de la fiuencia

en UD. tiemPo t.=Coeficiente adimensional.
= Cuantía mecánica .. = A, . f,.JA, • fol'

=Suma.=Diferenc1a-lncremento.=Diámetro de una barra lisa.
=Diámetro de una barra corrugada.

== Diámetro del tendón..=No mayor que.
= No menor que.
= Pérdidas instantáneas de fUerza.
== Pérdidas diferidas de fuerz;a.
= Pérdidas de fuerza por rozamiento.
=Pérdidas de fuerza por penetración de cuñas.
= Pérdidas de fuerza por acortamiento elástico del hor-

migón.
=Pérdidas finales por retracción del hormigón.
== Pérdidas finales por fIuancia del hormigón.
== Pérdidas finales por relajac:1ón del acero.

:ANEJO N.o 2.

Definiciones
ANEJO 2

Torzal: COnjUD.to fonnado por dos o tres alambres alTO.
llados helicoidalmenw.

Cordón: Conjunto formado por más de tres alambres arro~

liados hel1coldalmente alrededor de un eje central que puede
o DO estar materializado por otro alambre.

Cable: Conjunto formado por cordones atTOllados helicoidal
mente alrededor de UD, núcleo central o alma que actúa como
soporte. Dicho ndc1eo puede estar constituido por un muelle
helicoidal. un alambre, UD co~ u otro cable.

Armadur'a8 pastVaI.-Armaduras no sometidas a tensión pre
vía. Son las utllizadas enhonnigón armado.

Bloque de anclaje.-En los sistemas que utilizan anclaje de
cuña. agrupación de varios conos hembra formando una sola
pieza.

Boquillas de inyección. Piezas que sirven para. introducir el
producto de inyección en los conductos en que se alojan las
armaduras activas..

Cabeza. ele anclaje.-Conjunto formado por el anclaje y sus
elementos accesorios. incluidos los necesarios para asegurar 1&
eficaci~ del anclaje y la integridad local del hormigón tras el
mismo. Dichas cabezas son características de cada sistema.

Coeficiente de eficacia de un tendón anclado.-Relación entre
la carga de rotura del tendón anolado y el' valor medio de la
carga máxima que es capaz de resistir el tendón en el ensayo
normalizado de traceióil de los aceros.

Conducto. de pretensado.-Hueco que se deja en el interior
de. las piezas pretensadas con armaduras postesas, para alojar
en él dichas armaduras. Puede formarse por distintos proce·
diniíentos¡ el más corriente consiste en utilizar vainas metá
licas.

Cono hembra.-En los sistemas qua utilizan anclaje de cWia.
pieza exterior del anclaje cuando esta pieza va aislada. En
el caso de agruparse varios conos hembra formando una. sola
pieza se denomina bloque de anclaje.

Cono macho.-Pieza interior del anclaje. en los sistemas que
utilizan anclaje de cuila.

Deslizamiento de aTmaGuras activas sn el anclaje.-Movimien.
to relativo de las armaduras activas respl3Cto a la cuña en el
momento del anclaje o después de efectuado éste. Constituye
un fallo parcial del anclaje y .no debe confundirse con la
penetración de cufia.

Destesar o aeste8ado.-En piezas pretensadas con armaduras
postesas se llama ast a la acción consistente en reducir o anular
deforma controlada la carga de tesado de una armadura ao
tiva previamente anclada.

En piezas pretensadas con armaduras pretesas se denomina
destesadoa la ope:i'acióil que consiste en soltar las armaduras
de sus ancla.jes provisionales extremos, en los bancos de pra~

fabricación. para transferir la fuerza de pretensado al hor-:
mig6n.

DtsposUivo de empalme.-Pteza o piezas, características de
cada sistema de pretensado. que se utilizan para enlazar los ex
tremos adyacentes de dos tendones en prolongación. conal·
guiando asi un tendón de longitud mayor. Se le llama tam
bién simplemente «empalme...

Existen varios tipos de empalmes, que se distinguen por su
colocación y la función que desempeñan. Son los siguientes:

Empalmes especiales: SiI:Ven para dar oop.tinuidad a tender
. nes o part8$ de los mismos en los que iniciaImenteno estaba
prevista esta continuidad. Los hay de dos clases: unos per
miten dar continuidad unidireccional al alaJ:nbre o elemento
que unen, pero desde ellos no es posible tesar, y otros. además
de empalmar los dos·elementos separados. permiten darles ten
sión aplicando el gato al propio dispositivo d~ empalme.

Empalmes lineales: Empalmes de alambres. torzales o cor
dones de uso corriente en las bancadas de prefabrioación de
elementos con armaduras pretesas. Consisten en dos manguitos
roscados. en cada uno de los cuales se aloja un dispositivo de
anclaje {de cufias. cabezas recalcadas, etcJ. Estos: manguitos
sujetan los extremos adyacentes de los alambres. torzales o
cordones que se quieren empalmar; y pueden unirse mediante
un váStago o tubo roscado que enrosca en los dos manguttos
simultáneamente. Estos empalmes dan continuidad unidireccio
nal a las armaduras. pero desde ellos no es posible tesar.

Empalmes móviles o de tendón: Sirven para prolongar un
tendón. Este termina en· una pieza que se conecta al extremo
pasivo del ~endón de prolonga<;lón. Estos empalmes pued.eu colo--
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carse sucesivamente hasta llegar al último tendón de prolon
gación, en cuyo extremo tinal se ooloca un anclaje activo. El
conjunto de los tendones empaImados pasa así a constituir una
nueva unidad de tensión que se tesa de una sola vez.

Empalmes fijos o de anclaje: Dispositivos que dan continui~

dad al tendón a través del anclaje, conectando el anclaje activo
de un tendón con el pasivo del tendón que se añade.

Doblado alternativo,"-Ensayo en el que cada doblado-desdo
blado se efectúa en sentido contrario al del anterior.

Doblado--desdoblado.~peraciónde curvar una barra d alam~

bre sobre el mandril del diámetro indicado en el correspondiente
método de ensayo, hasta formar un ángulo de 90", enderezán
dolo después hasta recuperar su posición inicial.

Envoltura.-Forro de los tendones no adherentes. General
mente/se coloca sobre el revestimiento o directamente en con
tacto con el tendón.

Equipo de inyección.-Gonjunto de aparatos y elementos auxi
liares con los que se realiza la inyección. En general consta de
mezcladora. batidora, bomba, boquillas y otros elementos auxi
liares.

Escalón de cedencia.-Zona en el gráfico tensión-deformación
del acero en la que tiene lugar un aumento de deformación
sin incremento de cargas.

Estado de neutralización.-Es el que resulta de considerar la
sección de una pieza de hormigón, sin solicitaciones exteriores y
aplicada la fuerza de neutralización del pretensado.

Estado lfmtte.-Cualquier situación que. al ser alcanzada por
una estructura o parte de ella. la pone fuera de servicio, es
decir, en condiciones tales que deja de cumplir alguna de las
funciones para las que fue proyectada.

Estado ltmite último.-Es aquel que corresponde al colapso
total o parcial de la estructura.

Estado límite de utilización (o de servicio).-Es aquel que
viene definido por los requisitos funcionales y de durabilidad
que deba cumpUr la obra en servicio.

Estado límite de descompresión.-Es el estado limite de uti·
lización definido por la condición de que la tensión en la fibra
menos comprimida del hormigón es igual a cero.

Estado ltmite de aparición de fisums.-Eá el estado límite
de utilización caracterizado por la condición de que aparecen
tracciones de un determinado valor máximo en la fibra menos
comprimida.

Estado limite de fisuración controlada.-Es el estado l!mite
de utilización definido por la condición de que la anchura
máxima_ pro~ble de fisura es inferior a un determinado valor.

Fuerz-a de neutralización del prefensado.-Es aquella que.
aplicada sobre una sección ~e la pieza, en ausencia de' solicita:
ciones exteriores, anula las tensiones que la fuerza de preten
sado, origina sobre el hormigón.

Gato de tesado.-Aparato,· característico de cada sistema de
pretensado. con.el que se tesan las armaduras activas. En el
lenguaje usual se le suele llamar simplemente gato.

Hormigón pretensado. Elemento de.-5e entiende por ele·
mento de hormigón prete~o aquel que se somete. antes de
su puesta en servicio, a la acción de un sistema de esfuerzos
permanentes creados artificialmente. llamados esfuerzos de'
pretensado, tales que, compuestos con los esfuerzos correspon
dientes a las solicitaciones de servicio, originan estados tensto~

nales y de deformación compatibles con los limites establecidos.
Hormigén pretensado con armaduras pretesas. Elementos

de.-En ellos el hormigonado se efectúa después de haber tesado
las armaduras sobre una base lija. Cuando el hormigón ha fra
guado y adquirido la suficiente resistencia, se destesan las ar
mad?ras de sUS anclajes provisionales extremos y; por adhe
renCIa, se transmite al hormigón el esfuerzo previo introducido
en dichas armaduras.

Hormigón pretensado con armaduras postesas. Elemento
de.-En ellos se hormigona primero la pieza. ·disponiendo con
ductos o vainas para alojar las armaduras, que se tesan y anclan
cuando el hormigón ha adquirido la resistencia suficiente. En
ei momento de dejar ancladas las armaduras al hormigón se
transmite a éste el esfuerzo de pretensado.

lnyección.-operación que consiste en rellenar los conductos
de pretensado con un producto adecuado para proteger las
armaduras activas contra la corrosión. Salvo en el caso de
productos de inyección no adherentes. esta operación sirve
además para asegurar la/ adherencia de dichas armaduras al
hormigón de la pieza.

A veces se llama también inyección al producto de inyec
ción propiamente dicho.

Lechada. de inyección.-Mezcla de cemento yagua, de ca
rácter coloidal, con o sin aditivos~

Longitud de anclaje.-En los anclajes por adherencia. lon~

gitud necesaria para garantizar la resistencia del anclaje hasta
la rotura del acero.

Longitud de tran8misión.~En los anclajes por adherencia,
longitud necesaria para transferir al hormigón, por adherencia,
la totalidad de la carga de tesado aplicada a la armadura.

MaduraCión.-En el curado por calor, producto de la tempe
ratura, en grados centígrados, a que se somete la pieza, por el
tiempo durante el cual actúa esta temperatura. si ésta es cons
tante; o la integral del gráfico temperatura-tiempo en el caso
de temperatura variable.

Manguito de empalme de vainas.-Segmento de vaina utiliza
do para unir dos trozos de ésta.

Mortero de inyección.-Mezcla de cemento, agua y árido.
con o sin aditivos.

Operación de tesado.-Conjunto de acciones necesarias para
tesar .las armaduras activas. En los casos normales, cuando el
tesado se realiza mediante gatos, esta operación empieza con la
sujeción de dichas armaduras al gato y termina cuando éstas
quedan ancladas. Se le llama también simplemente tesado.

Penetración de la· cuña.-Movimiento solidario de la cuña y
las armaduras activas hacia el interior del cono hembra" du
rante el anclaje, por efecto de la tensión de dichas armaduras,
y que constituye una parte esencial del procesa de anclaje.
Su magnitud es una de las características de cada sIstema de
pretensado.

Placa de reparto.-Pieza metálica que se intercala entre el
anclaje y la superficie de hormigón del elemento que se va a
pretensar, para que la fuerza introducida al tesar las arma
duras activas se distribuya de forma que las tensiones origi~

nadas en el hormigón no excedan de los valores admisibles.
Procedimiento depretensado.-Proceso de introducción de la

fuerza de pretensado en el hormigón mediante armaduras acti
vas. Pueden utilizarse dos procedimientos diferentes: el preten·
sado. mediante armaduras pretesas y el pretensado medIante
armaduras postesas.

Programa de tesado.-Documento incluido en el proyecto de
las estructuras de hormigón pretensado y que, tiene por objeto
definir el orden en que. deberán realizarse las distintas ope
raciones de tesado de las armaduras activas y la magnitud de la
carga de tesado introducida en cada una de ellas.

Recorrido por ajuste del anclaje pasivo.-Movimiento de las
armaduras en el anclaje pasivo, al comenzar el tesado por el
extremo contrario' del tendón. Este recorrido debe tenerse en
cuenta para ia determinación del alargamiento' de las arma·
duras. En los Jlnclajes muertos este movimiento no debe existir.

Relajación.-Pérdida de tensión que a lo l'$rgo del tiempo
experimenta una armadura tesa. mantenida a longitud y tem
peratura constantes. Se expresa en tanto por ciento de la ten
sión inicial a qUe se somete ia armadura.

Respiraderos.-Ver "Tubos de purga,..
Retesar.-Volver a tesar un tendón que ya ha sido tesado

anteriormente.
Revestimiento.-Productos con que se recubren los tendones

no adherentes, eficaz y permanentemente. para protegerlos y jo
lubricarlos y que permiten el movimiento longitudinal de di
chos tendones respecto al hormigón del elemento en que van
dispuestos.

Rozamiento en zona curva del trazado.-Fuerza de rozamien
to que se origina por la curvatura del trazado teórico de las
armaduras activas.

Rozamiento en puntos angulosos del trazado.-Fuerza de ro
zamiento que se produce en los puntos angulosos del trazado
de las armaduras activas y que origina deformaciones plásticas
en dichas armaduras, con la consiguiente pérdida en su carga
de tesado.

Rozamiento parásito.-Fuerzas de rozamiento que se OrIgI

nan, incluso en las partes rectas del trazado de las armaduras
activas, por las inevitables desviaciones de los conductos res
pecto a su trazado teórico, debidas a pequeños defectos o
inexactitudes cometidos durante la ejecución de la pieza.

Sección bruta. de una pieza.-Es la que resulta de considerar
las dimensiones reaies de la pieza, sin deducción de los huecos
correspondientes a las armaduras activas ni solidarización de
las pasiv&§:o
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Sección homogeneizada de una piezG.-Es·la que se pbtiene a
partir de la seCción neta. solidarizando las -armaduras activas
longitudinales adherentes niediante·la aplícación de los oportu~

nos coeficientes de equivalencia.

Sección neta de una pieza.-Es la que se obtiene a- partir de
la sección bruta. deduciendo los huecos longitudinales practi
cados en el hormigón, tales como conductos o entalladuras
para el paso de las annaduras activas postesas o colocación
de S\lS anclajes, y solidarizando las armaduras pasivas IDe:
diante la aplicación de los correspondientes coeficientes de
equivalencia.

Separadores. Piezas generalmente metálicas o de plástico
que, en algunos casos, se emplean para distribuir tmiforme
ment.J dentro de las vainas las distintas armaduras constitu
yentes del tendón.

Sistema de pretensado.-Conjunto de piezas y aparatos nece
sarios para tesar y anclar las armaduras activas pastesas y
transmitir la fuerza de pretensado al hormigón. No debe con
fundirse con procedimiento de pretensado.

Suministrador del sistema· de pretensado.-Empresa que ex
plota, comerci81 o industrialmente, un ,determinado sistema de .
pretensado.

Tabla de tesacW.-Impreso, con el correspondiente encasilla-
do, en el que se· anotan. por una parte, todos los datos del
programa de tesado incluido en el proyecto, así como los nece
sarios p~a la identificación de cada tendón. Y •. por otra. las
resultados registrados durante la ejOO1llción del tesado.

Tap6n.-Obstrucción involuntaria de un conducto de preten
sada que impide el paso normal de la inyección.

Tendón.-Conjunto de las. armaduras de pretensado alojadas
dentro de un mismo conducto o va1na; en los estudios teóri
cos se considera. como una sola armadura. También recibe el
nombre de unidad de tensión. En algunos casos, si bien impro
piamente, se le denomina cable. Los tendones pueden ser ad~
harautes y no adherentes.

Tendón adherentB.-Es aquel que se protege ~e la corrosión
con una lechada o mortero de cemento que al mismo tiempo
garantiza la adherencia entre las armaduras rel hormigón de
la pieza.

Tendón completo.--eonjunto de armaduras activas, vainas.
dispositivos de anclaje activos o pasivos y. eventualmente. otros
accesorios, preparados y ensamblados de forma que puedan ser
colocados directamente en las obras antes del hormigonado.

Tendón no adh.erente.-Es EU que se protege contra la corro
sión con un revestimiento {betún. mástique. etcJ que no pro
duce adherencia entre las armaduras y el hormigón de la pieza.

Tensiones en las armaduras activas:
Tensión de anclaje: Es la tensión .de tesado medi,da en el

instante anterior al bloqueo del anclaje.
Tensión de cálculo: Tensión estimada en el cálculo. para las

armaduras activas. en una sección dada y en una determinada
fase del proceso de construcción, o de la vida de la pieza o es
tructura.

Tensión de. tesado.-Es la carga proporcionada por el gato,
medida en determinados instantes del proceso de tesado, divi
dida por la sección nominal -de la armadura..

Tensión en cabew.--Es una magnitud estimada de la tensión
en las armaduras activas. tras el anclaje. Se deduce restando
a la tensión de anclaje las pérdidas propias del sistema de
pretensado utilizado y las debidas, en su caso, a la penetración
de la cuña.

Esta tensión varia a lo largo del tiempo. y así existe una
magnitud inicial y. otra final, que depende de. las pérdidas por
retracción, fluencia y relajación.

Tensión máxima de tesado.-Es el valor máximo de la ten
sión que, de acuerdo con esta Instrucción, puede darse al acero
utUízado en las armaduras activas.

Tesar, tesado.-Poner -en tracción las armaduras activas.
El tesado puede ser total o parcial, según se introduzca en

las armaduras toda la fuerza de pretensado de una Bola vez
o sólo una fracción de ella cada vez para irIa completando en
etapas sucesivas.

Tipo de anclafe.-Forma en que se efectúa la sujeción de la
armadura para transmitir el esfuerzo de pretensado al hor
migón,

En el hormigón prewnsado con armaduras pastesas cada tipo
está constituido por una sene de anclajes de distinta capacidad.

pero en los cuales la. sujeción de las armaduras activas se
efectúa de la misma forma. Puede ser anclaje de: cuña. ca4
bezas recalcadas, rosca, etc.

En el hormigón pretensado con armaduras pretesas. el an
claje de las armaduras se hace por la adherencia entre éstas y
el hormigón.

Trompeta de empalme.-Es una pieza, de forma generalmente
troncocónica, que enlaza la placa de reparto con lA vaina.

En algunos sistemas de pretensado la trompeta está inte
grada en la placa de reparto y su forma es característica.

Tubos de purga o purgadores.-Pequeftos segmentos de tubo
que· comunican los conductos de pretensado con el exterior y
que se colocan generalmente en los puntos altos y bajos de su
trazado para facilitar la evacuación del aire y del agua del
interior de dichos conductos y para seguir paso a paso el avance
de la inyección. También- se les llama respiraderos.

Unidad de tensión.-Véase tendón.
Usuario del sistema de pretensado.-Propíetario o contratista

principal de la. obra en la cual se va a utilizar un determinado
sistema de pretensado.

Vaina o entubaci6n.-Tubo, generalmente metálico, que se
utiliza para formar el conducto de pretensado, disminuir el
rozamiento y asegurar una .mejor inyección. Normalmente Heva.
resaltos o corrugaciones para favorecer su adherencia al hor
migón, aumentar su rigidez y. hacerlo flexible y adaptable a la
curvatura del tendón.

Zona de anclaje.-Zana de una pieza en la cual se sitúan
las cabezas de anclaje {o los extremos de las armaduras an
cladas ·por adherenciaJ y que resulta afectada por los fenómenos
locales originados por éstas.

ANEJO N.O 3

Métodos de ensayo

ANEJO 3

Métodos de ensayo para la determinación de las características
de adherencia de las armaduras de pretensado

1. OBJETO DE LOS ENSAYOS y CAMPO DE APLICACION

El objeta de estos ensayos es determinar el ccarácter adhe
rente.. de las armaduras de pretensado. defi,nido por el Comité
Mixto FIPICEB como una «longitud convencional de ancla
je.. (L). Esta longitud debe ser garantizada ó indicada por los
fabricantes de los aceros. can el fin de poder comparar las
distintas armaduras entre si, desde el punto de vista de su
capacidad de anclaje por adherencia en el hormigón preten4
sacio.

Estos ensayos son aplicables a todas las armaduras activas
de pretensado: alambres, barras y torzales, pero no a las arma
duras pasivas.

Son independientes de los destinados a comprobar si las CA
racterísticas geométilcas de una partida coinciden con las defi
nidas por el fabricante, asi como también de los ensayos de
adherencia que tienen por objeto determinar la colaboración
de las armaduras con el hormigón o el mortero, en tracción o
en flexión, y la distribución de fisuras en el hormigón de
elementos solicitados & tracción o flexión.

Podrán utilizarse otros métodos de ensayo para la determi
nación de las características de adherencia, siempre que su
eficacia haya. sido previamente demostrada.

2. DEFINICIONES Y NOTACION

2.1. Longitud convencíonal de anc!a.je

La longitud convencional de anclaje (L.> (fig. lJ es la lon
gitud de recubrimiento necesaria para asegurar la transmisión
de la. fuerza mi\xima de pretensado que se produce sobre el
hormigón al liberar los extremos de las armaduras. tesas ini
cialmente a 0.8 f"",,(h cuando la fuerza inicial de tesado en los
aceros (Pi) origina sobre la sección de hormigón CA) de lit
probeta de ensayo una tensión de compresión de 150 kpjcm2 y
la resistencia del hormigón a compresión Cf.). en el momento
de la liberación de los alambres, barras o torzales de sus an·
clajes provisionales extremos, es de 250 kp/cm2 en el caso d.
aceros de adherencia normal y de 400 ó 500 kp!cm2 cuando so
trate de aceros de alta adherencia.

(Continuará.J,
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3.1. Prob6f4s de ensayo

El ensayo se efectúa sobre probetas prismáticas de hormi
gón, de sección reotangular-(fig. 2l,de las siguientes carae
tet1sticas: ,

2.2. Longitud real de anclaje '

La longitud real do anclaje da la armadura activa en un
elemento puede ser distinta de la longitud convencionfll ante
riormente definida. Corresponde, en su caso, &1-- usuario deter
minar la longitud t'etll- de anclaje. adaptando_olas condiciqnes
del ensayo a-las especificas del elemento. ~ princtPales paré.
metros- que deben tenerse en cuenta 'son los siguientes:

- La tensión inicial en las armaduras, su posición y su
recubrimiento.

~ Las tensiones en el hormigón; la, resistencia del hormi-"
gón; su composición - y su edad -en el momento de la
transmiSión delpretensado.

2.3. Notacfón

L. (mm):' Longitud convencional de anclaje de '-lna
armadura activa (fig, 1>.

L. din (mm':' Longitud coD,vencional de anclaje ,después
de 1 X 10" ciclos de solicitaciones a
flexión.

L (cm):: Longitud de la probeta de ensayo de hor-
migón. . .

Ac = h . b (cm!): i Area de la sección transversal d~. la pro·
beta de ensayo de 'hormigón. definida
pOr él producto de su canto h (cm), por
sl! anl;h_ b tcml [ftg. 21.

e (cmh~ Espesqr del recubrimiento de la armadura
actIva lflg, 21.

1_ (kp/c:m2): ~ Resistencia del hormigón definida por, la
media de los resultados obtenidos en tres
9nsayos 'a 'co~preslón, sobre probetas 01
Ilndricao de 16 X 30 cm.

fr...c {kpl:j Carga media' de la armadura activa, -ga
rantizad.$ por el fabricante, igual al pro-
dueto de su sección .nominal, . Av.. (mm2).
por la carga unitaria máXima a tracción'
característica del acero, f_.\ (kp!mml).

P Ckphl 'Fuena de tesado en la armadura (PI \::;.
fw.erza-· de tesado tnlctaU. Fuerza de pre~

.tensado..
d hnm):i Diámetro" homipa1· exterior de la armadura

&etívaCalambre,batTa, torzaH.
E. (kp/roml):j .Módulo de ela$tlcidad de la armadura

aet1V$, tndicadopor el fabricante del
aoero. '

E.,c·· (%):' Deformación relativa del acero (subíndi
ce s) ydel.:honnig6n (subfndice el. res·

~ . p'eCttvamente.
8 = ~ J..,r-,,6. le (mm): Penetración de las 'ai-maduras en el hor~

. . m1góndespu&s de-la transmisión del pre·
tensado, dada par la cUferencia de los \
acortamientos del a.cero (A!el1J del honni
gón (A lJ, en la, longitud de anclaje, al
soltar Uls. armaduras (fig,3).

a {mm):1 > Oistanc1aentre el punto de fijación del
aparato .destitiado a medir la penetra~

ción s: y la superficie extrema de la pro
beta de ensayo de hormigón (fig, 3).

1", =: 5 + !& a bnmh} Lectura de la penetración. indicada. por
'el aparato dé medida. y, dada por la suma
de la penetración z¡: y "de la deformación
-elá:rtica _«a, a,. 4e1 acero en la longitud
«9,. (¡nm).

1 (cm): L~ >ie la probeta de ensayo sometida a
flé:xiói'l, dada por, la distancia entre los
ejes <le sus apoyos (fig. 8).

Q {kp)~ Carga exterior (Qnll-J' y Qmin = valores ex
tremos de las cargas de fatiga) (fig. e).

3. ENSAYOS PARA LA DETERMINACION DE LA
LONGITUD DE ANCLAJE

Casos df:f elementos no sometidos a fatiga.

A. ACEROS DE ADHERENCIA NORMAL

IU

(2)

fPnJ,G

1.,= 3,5

Estas mediciones se efectuarán:

- en el momento del pretensado;
-una hora después de efectuado el pretensado;'
- seis horas después de ·efectuado el pretensado;'
- veinticuatro horáS después de efectuado el pretensado;'
- siete días después de efectuado el pretensad.o.

E•• ApU

Las medidones consisten en la determinación, en -los extte~

mos de las probetas. de la penetración S (mm) de cada uno de
108' elementos de la armadura activa; esdecir. eldesplazam1ento
relativo de las secdones del acero y del hormigón que se ~n

contraban, antes de la introducción del pretensado. en la testa
de la probeta {fig, 3t

La medición de la penetración S se efectúa por medio de
comparadores con una. precisión de 0,01 mm' por lo menos u
otros, dispositi,vos eq:utvalentes.' Estos aparatos se fijan sobre las
armaduras a una distancia «&lO de las testas de las probetas' de
ensayo de hormigón (fig. 3). La lectura del comparador .lm" (mm)
incUca. por consiguiente, la suma de la. penetración ..5,. y del
acortamiento elástico «E. a .. de la armadura en la longitud
c .... (mm).

La penetración o de una armadura se calcula mediante la
expresión:

3.2. Mediciones

3.3. Detenninación de la longitud de anclaje

Se calcula. la media (3in) ,de las penetraciones de todas las
armaduras después de siete dÚIB. La longitud convencional de
anclaje se conside~ igual a:

P,a

..;.. Longitud: L ~ 200 d + 50 cm como mínimo, no inferior
a 180 cm ni'& 2 L. + 30 cm.

- Dimensiones transversa:es:
para armaduras activas' de d ;;i- 5 mm, 8 cm como mínimo;
para armadltraS ,activas de d < 5 mm, 5' cm como mínimo.

La sección de la probeta de ensayo. (~. en cm2) es sensible·
mente igual:

- al producto del n\Ímero de armaduras activas por
0,8 fpm,G {kp} ,dividido por 150 (k:p/cmi), o

-~ al cociente que resulta de divi~ir la fuerza de tesado ini
cial de las armaduras (PI en kp) por 150 kp/cm1•

Las armaduras activas se disponen sImétricamente en la sec
ción de la probeta de ensayo con un recubrimiento mínimo
de 2 cm.

Estas armaduras se utilizan tal como se reciben en obra ,
se tesan sobre un banco depretens8,do, 24 horas antes del hor
migonado, con la fuerza Pi =' 0,8 fpm,(l; la fuerza de tesado se
comprueba y se restablece, en su caso, en el momento del hor~

migonado,
En el tesado de las armaduras se realiza por escalones {tres

como mínimo)~ comprobindose simultáneamente las cargas' l'
, las deformaciones, las cuales' se compararán con las del dia

grama ..carga-deforlliaci6n.. caractertsUco dél acero ensayado~

con el tin de evitar cuiUquier error en la valoración -'e la
fuerza de tesado inicial.

Se recomienda tesar las armaduras separadamente. elemento
por elemento. y restablecer", en su caso, también indiviqual
mente, la fuerza de tesado en estas armaduras, al final. en
orden inverso al que se ha seguido al tasarlas inicialmente.
Esto tiene por objeto asegurar la uniformidad de la fUerza de
tesado ,en todos los elementos de la armadura activa.

El anclaje de las armaduras en el banco de pretensado debe
realizarse con la máXima atención, En principio no se tolera
ningún desHzamiento d~pués del tesado qe las armaduras.

Durante el hormigonadose fabricarAn con el mismo hormi
gón y el mismo modo, de compactación utilizado para la fabri
cación de las probetas de ensayo que se van a pretensar. pro·
betas cilíndricas testigo destinadas a la determinación de la
resistencia del hormigón a-compresión.

CUando la resisteneía ,del hormigón alcance los 250 kp/cm1 se
procederá al pretensado de las probetas de ensayo. Para ello
se soltarán lenta y progresivamente las armaduras de sus an
clajes provisionales AxtremOS. con ,el fin de evitar todo choque o
excentricidad senslble4!~ la fuerza de pretensado. A tal objeto
se recomienda soltar simultáneamente todas las armaduras.

. INSTRUCCION para el proyecto). la ejecución de
obras de hormigón pretensado, aprobada por De·
creta 1408/1917, de 18 de febrero. (Conclusión,)

14406
(Conclusión.)
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5 = PENETRACION DE LAS ARMADURAS EN EL HORMIGON

41. = ACORTAMIENTO DE LAS ARMADURAS AL SOLTARLAS DE SUS ANCLAJES

4le = ACORTAMIENTO DEL HORMIGON EN EL MOMENTO DE LA TRANSMISION DEL PRETENSADO

Fig. ~.-Medición de la penetración de las armaduras en el hormigón

Para obtener un valor representativo de la media .O",a, el
numero de probetas de ensayo. deberá Bar por lo menos igual
a tres para tener en cuenta la dispersión debida al honnigón,
y el número de armaduras de tales probetas deberá ser tal que
se disponga por lo menos de doce valores de penetración de las
armaduras.

A modo de comprobación, durante el ensayo se puede di
bujar un diagrama de la distribución de las deformaciones longi·
tudinales del hormigón «Ec" a lo largo de toda la probeta (fi.
gura 4).

La longitud de transmisión de la fuerza de pretensado de las
armaduras al hormigón Corresponde a la longitud de la zona
de las deformaciones crecientes. Esta longitud debe ser sensi
blemente igual (con una aproximación del 10 por lOO) So la lon
gitud media de anclaje calculada a partir de las penetraciones
de todas las armaduras en el extremo correspondiente de la
probeta de ensayo examinada {fórmula 2J.

3,4. Informe del ensayo

En el informe del ensayo deberan indicarse:

Lo Las condiciones del ensayo (la composición y la resisten
cia del hormigón. su edad en el momento de la intro
ducción del pretensado. la disposición de las armaduras
activas. la fuerza de tesado, etcJ.

2. ° Los valores de los resultados de las mediciones Oml y su
evolución durante los siete días de observaci6n después
del, pretensado de las probetas de ensayo.

3." El cálculo de la penetración o en todos los' extremos de
las probetas de ensayo, su valor medio es...) y su dis+
persión cuadrá.tica:

Ii in (5' _5' )
u,= ~r = ln~¡-

4." El cálculo de la longitud convencional de anclaje Ls•

A modo de comprobación se puede dar el diagrama de la
distribución de las deformaciones longitudinales del hormi
gón E-: en las probetas de ensayo a los siete días de efectuado el
pretensado~.. .

1 3.5. VaUde1z ae1 los resultados

Los resultados del ensayo para la determinación de la longi
tud de anclaje se considerarán válidos si:

Lo La longitud de anclaje L.. ~ 0,5 L - 15 cm.
2." Las penetraciones de las armaduras. medidas durante el

ensayo [1m = f {t} O B= f <t>]. tienden a estabilizarse {va
lor a las 24 horas ~ 0,9 del valor a 'los siete díaSl.

3." La dispersión 17fj de las penetraciones de las armaduras
es inferior atoo por 100.

4.° No se presenta ninguna fisuración en la superficie del
hormigón durante el ensayo.

En caso contrario, el ensayo debe repetirse. Si únicamente
no se satisface la primera condición, el nuevo ensayo se efec
tuará en las mismas condiciones, pero con probetas de ensayo
más largas {L ~ 2 L" + 50 cm}. Si las condicionés que no se
satisfacen son las demás, el nuevo ensayo deberá realizarse de
acuerdo con las prescripciones de los puntos B o C.

B. ACEROS DE ALTA ADHERENCIA

En el caso en que durante el ensayo de los alambres, barras
o torzales, realizados utilizando las probetas de hormigón de
250 kpjcm2 de resistencia, definidas en el párrafo 3.1. se obser
ve. alguna fisuración,se repetirán idénticos ensayos a los allí
descritos sobre-probetas análogas. pero fabricadas con hormig6n
de 400 kp¡cm2 de resistencia en el momento de soltar las arma·
duras.

Todas las demás condiciones deL ensayo, es decir, las dimen
siones de las probetas de ensayo, el número y disposición de
las armaduras áctivas, así como la fuerza de tesado inicial en
ellas introducida. seguirán siendo iguales a las indicadas para el
ensayo con aceros de adherencia normal {punto AJ.

Las penetraciones de las armaduras y las longitudes de an
claje se obtendrán de acuerdo con las fórmulas {l} y (2). Los
párrafos 3.4 y 3.5 seguirán siendo válidos.

Durante el ensayo no deberá aparecer ninguna fisura en el
hormigón. En caso contrario.' la longitud 'de anclaje de los aceros
correspondientes se determinará de acuerdo con las prescrip
2iones del punto e si&uien~
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C. ACEROS DE ADHERENCIA EXCEPCIONAL

Los ensayos destinados a determinar las caracteristicas ad
herentes de estos aceros se efectuarán según el proceso definido
en los pluTafos 3.1 a 3.5, pero sobre probetas de hormigón zUn
chado (flg. 51. La resistencia del hormlgóa de las probetas de en
sayo en el momento de la Introduce1ón del pretensado serlL
de 400 6 500 kp/omJ (de acuerdo con las indicaciones del fabx;t·
cante del acero>. Esta' resistencia se medirá sobre probetas tes
tigo no zunchadas.

El zunchado se elegirá- de forma que se impida toda fisur.
alón de las probetas durante el ensayo destinado a determinar
la longitud de anclaje. En el correspondiente informe del ensayo
se precisarAn las caracteristicas del zunchado eleg1.qo. A Utulo
de ejemplo. en la figura 5 se representa un zunchado normal

f. DETERMINACION DE LAS CARACTERlSTICAS DE ADHhRENCIA
DE LAS ARMADURAS DE PRETENSADO DESTINADAS A ELEMEN
TOS SOMETIDOS A FATIGA

4,1- Fundamento del ensayo

El ensayo consiste en determinar una longitud convencional
de anclaje (1.. din; en mm) , sobre probetas de ensayo sometidas
a un millón de c!clos de sollcttactones provocadas por un ll'lO-
mento fiector variable entre:

- UD valor ~mo M... limitado por la descompresión del
hormigón de 1& probetas de ensayo y

1
- un valor mínimo Mm!. =-- M....

3
-4,2. Probetas de ""8Q.)'O

El ensayo se efectuará sobre probetas prismáticas de hor·
migón. de sección ~t&ngular~La longitud ele la probeta {U serA
por lo menos igual a2 L., + 60 cm..., siempre mayor que
200 d + 100 cm, con un mlnlmo de 220~ lfi¡¡. el. La anchura mf
nima (b) de la sección será de 8 cm. Las armaduras activas
(alambres, barras o torzales) se distribuirán. simétricamente
en la sección de la probeta de ensayo (pretensado centrado)
con un recubrimiento (e) constante de 2 cm. Se tesarán itúcial
mente 24 horas antes del honnlgonado y se retesarán en el mo
mento del hormiSOnado con una tuerza 'Pi = 0.8 f,..o- <En cuanto
a la forma de realIzar el pretensado Véase el párrafo 3.1J

El área de la sección transversal de la probeta de ensayo {AJ
será sensiblemente igual al prOducto del número de armaduras

0.8 t,. o (kP)
activas (alambres. barras o torzales> por . , es decir.

75 (kp/cm'l
al cociente que resulta de dividir la fuerza de tesado Iniela1 de
las annaduras (P, en kp) por 75 kp/cm'.

4.3., Pretensado y honntgón de las probems de ensayo

El pretensado de las probetas de ensayo se efectuará soltan
do simultáneamente todas las armaduras en el momento en que
el hormigón tenga l,lD.a resistencia media. en probeta ci1índri~

ca {f..J. igual a;,

- 250 kpjcm.2• ouando las armaduras activas están constitul·
das por aceros de adherencia normal;

- 400 kpjcm2 si se trata' de aceros de alta ad,herencia. y
- 400 ó 500 kpjcro2• de acuerdo con las indicaciones del fa-

bricante del acero. en' el caso de aceros de adherencia
excepcional.

En este último caso. las probetas que vayan a ser pretensa
das se zuncharán de acuerdo con 10 indicado en la figura 5
{véase punto e>.-
4.4. MedicionsB y determinación de la longitud inicial de anclaje

En el momento de la transmisión del. pretensado se medirá,
en los dos extremos de cada probeta 'de ensayo. la penetra
ción -J..". y se calculará el valor de S (fórmula 1) para cacle.
uno de los elementos de la armadura activa (alambres. barras
o torzales), Se registrará también la evoluclón de las defor~

dones longitudinales del hormigón cEc-a lo largo de las dos
caras laterales de la probeta de ensayó.

Estas mediciones se repeUrán:

- una hora después de efectuado el pretensado;·
- seis horas después de efectuado el pretensado;
- veinticuatro horas después de efectuado el pretensadof
- cuarenta ., ocho horas después de efectuado el preten·

sado.

La longitud inidal de anclaje CL., a las cuarenta y ocho
horas) se calculará a partir de: la fórmula C2J. Se comparará
con la longitud media de anclaje determinada a partir de la dis~

trlbuc1ón dalas deformaciones longitudinales del hormi
gón .. = f (IJ (fig. 4).

4.5. EnsiJ)'o de fatigo,

CUarenta y ocho horas después de la transmisión del preten
sado se someterá la probeta de ensayo a fatiga. en flexión sim
ple. bajo la acción de dos cargas concentradassltuadas a los ter
cios de la luz U en cm) de la probeta de ensayo. Esta se si·
tuará sobre apoyos colocados a una distancia de los extremos
de la pieza igual al canto oh. de la probeta de ensayo (flg. el.

Se considera como carga máXima de fatiga {Q...J la que pro·
vaca en la zona de momento constante de la probeta de ensayo.
en el plano inferior. una tensión sensiblemente igual a 75 kpjcm2•

Se adoptará:.
bh'

Q';" = 37,5-- kp
. I

La carga mínima (Ql'llifl) será igual a un tercio de la carga
máxima:

bh'
Ql'llifl :;; 12,5-- kp

1

La frecuencia de la puesta encarga estará comprendida entre
3 y 10 Hz (de 180 a 600 ciclos/mInuto). El ensayo se prolongará
hasta alcanzar un millón de ciclos.

4.6, Resultados de los ensayos

Se anotarán las defonnacionea longitudinales del hormi¡:6n
(60 = f Wl. sin sobrecarga. después de 0,25 X J.06. 0.50 X ll)lI Y
1 X 1()6 ciolos, determinadas de forma análoga a como se ha
indicado precedentemente (véaSe párTafo 4.4).

Se detetmlnará después la evolución de la longitud de ano
claJe a partir de las modificaciones.de la distribución de las
deformaciones del hormigón (e) medidas durante el ensayo
de fallga.

Se anotarán. además. los valores de los desl1zam1entos even·
tua1es de las armaduras activas durante las 10' soUcitaclones.
Para ello. l' antes de iniciar el ensayo de fatiga. se :marcarán
sobre las armaduras las oportunas seAs1es de referencia {fig. 6>.

La carga estática que produce el deslizamiento de las arma~

duras- activas o la rotura de 1& probeta de ensayo puede deter
minars& despuéS" de concluido. el ensayo de fatiga.

Se indicará igualmente 1& resistenc1a del hormigón (f_) al
final del ensayo.

4.7. Número de ensaYO$ que deben realizarse

Se fabrfcarAn simultáneamente tres probetas idénticas de
ensayo por lo menos. Los ensayos de fatiga se efectuarán como
mínimo sobre dos de estas probetas. Las restantes no será nece
sario ensayarlas a no ser que no exista ooncordancia entre los
resultados obtenidos sobre las dos primeras.

METODO DE ENSAYO PARA LA DETERMINACION DE CLO
RUROS EN CEMENTO Y ARIQOS PARA LA CONSTRUCClON

1. OBJETO

El presente método de análisis tiene por objeto valorar pe~
queüos contenidos (trazas) de cloruros en cementos y áridos
para la construcción tU.

A los efectos de este método y por su peque:da importancia,
en el valor de los cloruros se incluyen los contenidos de ~odu

ros y de bromuros presentes en los materiales analizados.

:&. FUNDAMENTO DEL METQDO

El 'método se basa en la medida de la tur~idez producida por
la precipitación del cloruro de plata (CIAg) en solución acidula~

da con ácido nítrido.

(tl Operando en las condiciones descritas en el presente método e&
posible valorar con exactitud en estos materiales conten1d08 de clO1'UI'08
de hasta 0.20 por lOO¡, este margen de apreciación puede elevarse al
doble o al triple (0.4 Ó 0.8 por lOOl; partiendo de 0,5 g de muestra en
lugar de 1 8 indicado po!"e1 método y/O tomando 10 ml de la solución
preparada problema (apartado 8.2.2) l8D vez de loa 20 mI que el método
prescribe. Cultndo la proporctón de cloruros en la muestra analizada es
superior a 0,50 Ó 0,60 por lOO. puede alcanzarse una exactitud stm11F a
la proporcionada por el presente niétodo valorando directamente .este
componente por el método d.e Mohr, de mayor simplicidad que éSte.
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3. ALCANCE

Por ser la turbidez del cloruro de plata que se mide en este
método función lineal· de la concentración de cloruros única
mente para pequeños contenidos de cloruros, el método es sólo
aplícable cuando la solución de la muestra. preparada según
el procedimiento que se describe en el apartado 6.1 de este mé
todo de ensayo, contiene una concentración de ión cloro igual
o menor que 0.4 mg/l00 mI (21.

4. APARATOS NECESARIOS

- Machacadora y molino <3J.
- Tamiz con luz de ro"al1a de 0,200 mm (900 mallas/cm!) (3»
- Balanza analítica de precisión,
- Estufa regulada a 105-110'" C.
~.Baño Maria.
- Batio tennostatado regulable a 40 ± 1" C.
- Nefel6metro con sus accesorios.
- Pipetas aforadas de 1, 2, 10 Y 20 mI.
o- Matraces aforados de 100, 500 Y 1.000 mI.
- Vasos de precipitado de 250 y 600 ml.
- Embudos, etc.

5. REACTIVOS NECESARIOS

- Disolución de ácido nítrico 1: 1.
- Disolución de nitrato de plata al 1 por 100. Se prepara Dor

disolución de 1 g deNO!Ag en 100 mI de agua destilada {4}.

5.1- Preparación de lo serie patrón de cloruros

S,l.l. Disolución patrón matriz

y enrasar éste a 1.000 mI con agua destilada. Si la disolución no
resulta transparente debe filtrarse a través de un papel de filtro

_de porosidad media.

6. METano DE ENSAYO

6.1. Prepara,ei6n de la muesl·ra problema

Desecar la muestra en una estufa regulada a lOS-lID" e hasta
obtener constancia de peso.

La muestra de árido debe molerse antes dl3 su análisis hasta
alcanzar una finura menor de 200 micras {residuo cero sobre
tamiz de 900 mallas/cm2}. El cemento no requiere esta molienda
previa.

Pesar 1 g de la muestra (de cemento o de árido molido a
la finura indicada) desecada a 105-110" e, con una precisión su
perior a la milésima de gramo (e).

Situar la muestra pesada en un vaso de precipitado de
250 rol de capacidad· y de forma alta, aiiadir 10 ml de ácido ní
trico 1 : 1 (7) Y calentar en baño María durante unos 5 minutos
hasta c:;ompletar el ataque )- total eliminación del dióxido de car
bono de la muestra (hervir un instante si es necesario). Díluir
con agua destilada hasta obtener unos 30· mI y filtrar la disoM

lución atra.vés de un papel de filtro de porosidad media {banda
blanca}, lavando a continuación el residuo que queda sobre el
papel de filtro con agua destilada hasta obtener un volumen total
de ..fiJtrado de unos- 70 a BO mI, recogiendo los liquidas en un
matraz aforado de 100 ml Y añadiendo, por último, agua desti~

lada hasta enrasar dicho matraz. A esta disolución se le deno
mina -solución preparada problema,. (a).

6.2. Preparación de las suspensiones-de cloruro de plata

Disolver 0,824g de ClNa p. a. en 400 mI de agua. destilada {4}
y transferir esta disolución a un matraz aforado de 500 mI,
enrasándolo con agua desttlada (de esta fonna la solución
contiene 0,001 g de Cl-/mU.

5.1.2. ~lución patrón de cloruros

Tomar 5 .mI de la edisolución patrón matriz., preparada
según ha quedado descrito en el apartado 5.1.1 de este método
de ensayo, y diluir a 500 mI con agua destilada en: un matraz
aforado de esta capacidad (de esta forma la soluci6n contiene
0,01 _ de Ct-/mll.

S,1.3. Disolución de iones concurrentes (5)

La -disolución de. tones concurrentes. se prepara por mezcla
de las soluciones M y N, cuya 'preparación se describé a' conti
nuación, teniendoéD. cuenta las indicaciones abajo seftal8das.

Solución M

Disolver en unos 400 mI de agua destilada, contenida en un
vaso de precipitado de 600 m.l de capacidad, las siguientes can
tidades de las sales que se in<llcan a continuación:_

Peso

0,736 g
0,506 g
8,695 g
0,636 g

Sal

(NOJ) Al.9H20 p.a.
(No,l, Fe.9H.O p.a.
(NO)! CaAH2Ü p.a.
(NO,), Mg.6H.Q p.a.

NOTA: Antes de proceder a la preparación de las suspensiones
de cloruro de plata (de los patrones y de la muestra. incógnita),
cuya técnica se describe en este apartado, es necesario tener
a régimen el bafio termostatacio regulado a 40 ± l° e que se
precisa para realizar la valoración de cloruros según este mé
todo y disponer de agua con hielo para las operaciones pos
teriores

6.2.1. Suspensiones patrón de cloruro de plata

Disponer ocho matraces aforados de 100 mI de capacidad de
bidamente rotulados para su fáCil identificación y verter en
cada uno de ellos 20 mI de la ..disolución. de iones concurren~

tes. (preparada según el procedimiento descrito en el aparta
do G.l.al Y las cantidades respectivas que se indican a continua
ción de la .disolución patrón de cloruros. {preparada igualmente
según el prOcedimiento descrtto en el apartado 5.1.2 de este
método de ensayo} (e).

Las cantidades de la _disolución patr6n de cloruros" añadi·
das a los siete primeros matraces son, respectivamente: 40, 20,
10.. 4, 2 Y 1 mI, que se miden con pipetas aforadas. Al último
matraz (núm. a) no se le incorpora cantidad alguna de la men
cionada .disolu(:ión patrón de cloruros».

En cada-uno de los ocho matraces anteriores se introducen,
además. 2 mI de ácido nftrico 1: 1 y 2 mI de nitrato de plata al
1 por 100 y; por último, se enrasan los matraces con agua desti
lada. Los patrones de 0,00 y de 0,40 mg de CI-/100 mI, y precisa
mente en este orden, deben prepararse en primer lugar porM

que dichos patrones son los primeros que hay que utilizar en la
calibración dél nefelómetro, según se indica en el apartado 7.

Solución N

Disolver en unos 300. mI de agua destilada, a los que se aña
den 5 mi de NOJ{ '1: 1, contenidos ambos liquidos en un n:a
traz aforado de 1.000 mI:

0,558 ml de SiO~N&.l siruposo

Por último. verter lentamente, y agitando para procurar que
no se forme precipitado, la disolución M sobre la disolución N
que se encuentra contenida en el ,matraz aforado antes Indicado

(2) Esto equivale B decir que el método es vlilldo siempre que la
lectura de la turbidez de la solución preparada con la mueStra incógnita
sea infertor a la lectura de la turbidez del patrón nu\s concentrado
que se toma como 100.

HSI~~~oo:m:~strumentos son necesarios únicamente en el caso del &nA-

(4) Es indispensable utillzar en. todas las operaciones requeridas en
el método €disoiuciones, lavado de resIduos. etcJ egua deBttkuia exenta
de cloruros debiéndose rechazar, por lo tanto, el &BU& destilada que dé
I(a m':!..dor opalescencia al aliadirle, en medio nítrico, unas IOtas de di.
uc vu e nitn.to de plata al 1 por 100.

CI) Véase 10 bidlcado en la Dota i.

(61 Cuando se desconoce el orden de ma,gnitud de los cloruros exis
tente en la muestra analizada, puede partirse de 2 g de muestra problema,
que se atacarán con el doble de las cantidades de reactivo sefialadas en
el apartado 6.1 de este método de ensayo. obteniéndose al final 200 mi
de la _solución preparada problem4P (contenidos en un matraz &forado
de este. capacidad). Los primeros 100 mi de dicha. disolución se destinan a
la valoración del contenido de cloruros por el métodó de Mohr (determi
nación volumétrica con nitrato de plata en presencia de cromato potá
sico como indicador interno!, continuiUldose la valoración de los res
tantes 100 mI de la _solución preparada pmblema". por el presente mé·
todo descrito, si el contenido de cloruros ha. resultado inferior a 0.4
Ó 0,5 por 100.

(7) Si el árIdo analizado es de naturaleza caliza es necesario emplear
mayor cantidad. de ácido nitrico 1: 1 que 1& indicada, porque parte del
licido se consume en neutralizar loa carbonatos del árido. En este caso
se inicia el ataque de la- muestra afl.a.diendo gota a gota la disoluclón
de ácido nltrico. 1: 1 hasta .Que cesa la aparición de espuma, entonces
se adiciona el exceso de 10- mI de NOili 1: l.

(8) Cuando la muestra analizada contiene una concentración de 16n
cloruro inferior a 0,04 por 100, en el ensayo se uttUza la totalidad de la
-solución preparada problem.a-, debiéndose en este caso prescindir de
enrasar el matraz que contiene estos liquidas para que puedan tener
cabida en el volumen de 100 mI ]oa reactivos (2 mI de NO)H 1: 1 y 2 mI
de NO!Ag al 1 por 100) que deberán 8d1cionarse posteriormente al matraz
(véas6 apartado 8.2.2 de este método de ensayo).

(g) Pue4e presclndlrse de la adlci6n de la «disolución de lonea con·
currentes.. ei:l análisis, donde no se i't"ecisa una elevada exactitud en los
re8ultad~.
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Los matraces enrasados contienen las aiguientes cantidades
i6,n cloruro:

calibrado. y, por último, se mide en la FmiSma. escala el valor
de la dispersión de la luz producida por la suspensión pro·
bleID.a. '

En general bastará con preparar' las cinco .disoluciones de
0,40, 0,20; 0.10, 0.05 Y 0.00 m.g 0-/100_ mI. y solamente cuando
la concentración de clorul'QS en la muestra sea muy baja seré.
necesario preparar las diBolucicme;s de 0,04, 0,02 Y 0.01 roa
de CI-¡lOO mI.

6.2.2. Suspensión de. la muestra incógnita

En otro matraz aforado de 100 .ml. marcado también con ·1&
rotulación precisa.. verter 20 rol de la _solución. prepar)lda pro
blema. (que se ha. obtenido tras las operaciones descritas en el
apartado 6.1 de este método de ensayo>, 2 mi de ácido IÚtrl
co 1: 1 y 2 mi d,enitrato de plata al 1 por lOO. ,Por último. en
rasar el matr~ con agua 'destilada. (!Ol.

6.3. 1'écntca ,para eonsegulr reproduettvidad en 61 t~maño de grano
de las $USpenstones de cloruro as plata .

Inmediatamente después, de enrasados los matraces que- con
tienen las suspensiones de cloruro de plata obt8ntdas <de, los
patrones y de la muestra incógnlteJ se invierten dichos matraces
tres veces para hómogeneizar los líquidos en ellos contenidos.

A continuación, se intNducen l08niatraces en un 'bafiO de
agua, termostatadO ala temperatura de-40 ± 10 C. manteniendo
dichos matraces en estas condiciones' durante 30 ± 0.5 minu1os,
contados a partir del momento en que se .adiCionó el nl'trato de
plak, UIJ. <

TranSCUlTidos los 30 minutos se sacan los matraces del ter~

mostato y se sumergen en agua con hielo para que alcancen
rápidamente la temperatura ambiente (12). lo que se cons1gue en
un periodo de unos 5 nUnutos. Una vez enfriados losmatraee8
a la temepratura ambiente seBa<¡'an sucesivamente del "agu'a
helada y se mide su turbidez (poder de dispersión de' la luz
en nefelometria). Es neeesarloefectuar en todos los matraces las
operaciones subsiguientes a la adición del nItrato de plata con
ligereza y del mismo modo.

7. MEDIDA DE LA LUZ DISPERSADA

La medida de la luz dispersada por las distintas suspensiones
de cloruro de plata preparadas se efectúa con ayuda de un
nefel6metro de, elevada sensibilidad, pudiendo aumentarse la
sensibilidad del aparato acoplando al nefe16metro un galvanó-
metro del tipo ..multiflex,..

Antes de introducir las suspensiones de cloruro de plata en
la cubeta del nefelómetro es necesario agitar dos veces los,~
traces que las contienen para homogeneizar 108 líquidos.

Se comienzan las,medidas de la dispersión de la luz, sra
duando el aparato con las suspensiones patrón de cloruros más
diluida <0,(0) y más concentrada (0.40), con las que se tmponen
en la correspondiente,esca.1a del. nefe16metro los valorea r~
tivas de cero y de cien; a COJlünuaeión se obUenen con, las
suspensiones. patrón de cloruros de concentraciones intermedias
las restantes lecturas que nos servirán para trazar la curva de

Las medias de 101 resultados DO deben, diferir del contenido
real de ión cloro en mAs de ± 0,005 por 100.

tu. Precisión

Los resultados de dos ensa.'yos no deben diferir en mAs de
0,05 por 100.

tU. Tolerancia«

(1l

100
50
25
12,6

O

Lectura del.........

tOYI
contenido de cloruros <e¡-"'), % = --

PV

mg de ión Cl- contenidos en los 100 m! de las
soluciones patrón

0,40 mg/loo mI ....., ••, ." ......
0,20
0,10'
0,05
0,00 »

donde:

Yl = representa el valor de la. ordenada. del punto (expresado
en mg el-/1OO :mD en' que la perpendicular trazada por el
valor de la lectura del aparato representado en_ el eje de
absciSas corte a la curva de calibrado.

P =88 el peso en gramos de muestra _tomada en el ensayo,_ y
V == el volumen en milnttros de la *$01uci6n preparada proble~

ma. (de un total dé 100 mI) medidos en la cubeta del
nefelómetro.

9. PRECISION DE- LOS RESULTAOOS

En ausencia de interferencias. la precisión alcanzada y las
toleranciNJ admitidas son:

10. EJEMPLO ACLARATORIO

En la determinación del contenido de' cloruros de una muestra
de cemento. realizada por el método pefelométrico anteriormen
te descrito~ se ha obtenido una lectura de 40 unidades en la
escala del aparato' para una cantidad de muestra ensayada de
1 g, de la que se han valorado 50, ml de la «solución preparada
proWemaa Ha que equivale a ensayar 0,5 g de muestra poro..
hIemal. En dicha escala las lecturas obtenidas oon las 'soluciones
patrón de cloruros han sido las siguientes:

8. OBTENCION DE LOS RESULTADOS

El' valor del contenido de cloruros de la muestra analizada
se obtiene por' extrapolación gráfica.

Para ello- se dibuja en un papel -milimetrado un sistema de
coordenadas, representando en el eje de ordenadas los valores
de las concentraciones de cloruros y en el eje de abscisas' las
lecturas obtenidas en el aparato. La curva de calibrado resulta
de unir en dicho -Sistema de coordenadas los puntos represen
tativos de las distintas soluciones patrón de cloruros. El valor
de la concentración do cloruros de la- disolución 'preparada pro
blema-es el correspondiente a la ordenada del punto en que la
perpendicular trazada por el valor de su lectura en el aparato.
representado en el eie de abscisas, corta a la curva de. calibrado.

En el apart&dol0 se incluye un ejemplo del modo cómo
. pUMe obtenerse el,vaJ.or de la concentración de cloruros de la

disolución preparada problema.
Por último. el contenido de cloruros de la muestra analizada,

expresado en tanto por- ele,nto de' ión cloro. se obtiene por cálcu~

lo a partir de la expresión sl¡uiente:

0,40 _/100 mI
0,20
0,10
0,05
0,04
0,02
0,01
0,00

nlS" de 1ón Cl- oon~
dos en loa matraces en

rMad08 a 100 ml
Cantidad tomada CmD de la -disolución

patrón de cloruros»

40 m.l ...
20 mI •.~
10 mI ...
S mI
4 mI
2 mI
1 mI
O mI

{IO) La cantidad; tomada OO20.D1l de, la «solución preparada pro~
ma.. puede ser aumentada, pudiendo emplearse inclusO la wtalldad de
la dISOlución si la concentración de cioruros de la muestra analizada ea
muy pequeña ttéug&ae en cuenta entOnceI lo indicado en la nota 8 refe
rente ano enrasar el, matraz que contiene la' «solución prepatada' pro..
blemli>'.

(11) De estos SO mmuoos se ihvier:ten12 minutos en subir la tempera.
tura interior dal InatnD: desde la temperatura, ambiente has.ta 400 C.

(la! Esta mezcla de hlelo--agua. puede conseguirse mantentendo en
una nevera durante ,,¡na.q 2 horas aproxim.adamente, por cada, matraz.
un vaso de precipiULdo de eooinl deoapi,ddad. cap. un volumen de, agua
de unos toO mI falJ" del totaD~ ,

Representando los valorea anteriores eI1 un sistema de coorde.
nadas se obUene la curva de calibrado trazada en 1& figUra 1.
'En esta figura el contenido de Ión cloro de la tracción de
muestra de cemento analizada oorresponde al valor de ,la orde
nada (Yl) del punto delntersecét6n (pJ entre la curva de call~
brado y la perpendicular al purl.\o (xt). representativo del valor
de la lectura obtenida en el nefelómetro QOD. una muestra ....
Uzada de 0)6 g dep~
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Para expresar el contenido de cloruros de la muestra· de
cemento examinada en tanto por ciento debe aplicarse la expre·
filón tlJ del apartado '8, habiendo resultado eil este caso el valor
de )'1' ='0,16 mg para -unas- cantidades analizadas dé :nl'uestra
igu.ates al P =1 g y' V ~ 50 ml.

Por lo tanto. el

. 100
R,

. Fig. 1

vv=

NIVEL DE AGUA

b
ALTURA DE LLENADO

' •• /NIVEL DE MATERIALES

O~t r1 ~,~
a2 al a

3
'

I!=:===:::!l

Los resultados obtenidos se expresan en' tanto por ciento del
volumen inicia! de la mezcla.

Por lo que respecta a la variación de volumen, si VV .> O sig
nifica que hay Contracción. Por el contrarío. si VV < O signifi-
cará que exlste expansión. -

METODO DE ENSAYO DE DESPEGUE DE LAS BARRAS DE
NUDO EN MALLAS EtECTROSOLDADAS

L OBJETO

El ensayo consiste en' someter al nudo en que se cruzan dos
barras a un esfUerzo en la dirección' del eje de una de ellas
hasta conseguir que se despegue de la otra.

La prewnte norma tiene por objeto establecer las condi
ciones en que debe realizarse el ensayo de despegue de las ba
rras de nudo,a I~ temperatura ambiente. en mallas electrosol
dadas compuestas por barras corrugadas, que Qumplan la nor
ma UNE 36088, Usas de acero trefilado y corrugadas de acero
trefilado. Estas mallas estarán formadas· por barras,de diámetro
igualo mayor que '4 ~.

2 FUNDAMENTO DEL METODO

medirán entonces el nivel de agua, a!. Y el de los m~t~'rjaJes

sólidos. al'
Estas mediciones deberán hacerSe también en una etapa in

termedia para determinar la posible exudación de la mezcla
transcurridas 3 horas desde su preparación.

100
Lecturas

mg C¡-¡lOOml

0.40}::l0.20
0.10 .~
O.OS :
0.00

Y1=0.16 =::::.

100
50
25
12.5
O

40

Lectura.

~Fig. 1

12.5 25

1
I
1
1
1
1
1
I
¡
I
I,,
'(Xl)O 1L...~1-'----+-~--I.::2:.+-__~__---l

40 50

0.05

O.

0.20

0.10

mo CI7100ml
0.40

contenido de cloruros {el-), % ::; _
PV

3. PROBETAS

METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA ESTABILIDAD
DE LA INYECCION' t. DISPOSITIVO DE ENSAYO

10.0,16
::; = 0,32 ± 0,005 '*'

1.50

Las probetas Se tomarán de una malla dispuesta para su
empJoo, conforme a la figura 1. También se pueden utilizar
probetas que ya han sido sometidas a carga en ensayo de trac
ción previo. siempre y cuando la soldadura se encuentre fuera
de la zona de estricci.ón de la rotura..

1. DEFlNICION y APLICACIONES

El presente método de ensayo sirve para determinar tanto
la exudación comO lavariaclón de volumen (expansión o con
tracción) de 1~ mezclas, lechada o mortera. utilizada como
producto de inYección de los conductos en que van alojadas las
armaduras d.e pretensado.

J. APARATOS EMPLEADOS

Se utilizará un recipiente cilíndrico, de vidrio. de 10 cm de al
tUra y lQ cm de diámetro, en el que se marcará una se:iial para
indicar la altura de llenado, &¡ (véase fig. 1,).

3. PROCEDIMIENTO OPE;RATOIUO

En el recipiente de ensayo se verterá la cantidad necesaria
de la mezcla de inyección -hasta enrasar con la seflaI marcada
en el mismo. Temiinado el llenado se tapará el recipiente
~ evi~r la evaporación y se mantendrá asl el tiempo pre~
ClSO para que se estabUicela decantación de la mezcla. Se

4.1. Descripción

El dispositivo de ensayo será· el indicado en la figura 2, el
cual consta de: fl) suplemento para la aplicación de las mor
dazas de la prensa de ens~yos, (2) soporte p.ara apoYo de la
barra de anclaje, (3) pieza para fijación de .arra de anclaje a
soporte de barra de anclaje, (.f) chapa gruesa que hace tope
coh la barra de tracción para evitar el doblado de ésta durante
el ensayo, (5) tornillos de presión .sobre la chapa (4)*, (6) tor
nillos de presión sobre la pieza de fijación de barra de anclaje
a soporte de barra de anclaje.

-u. Sujeción de hu prob.ta.

Las probetas, deberán colocar:se de manera que la barra de
anclaje quede alojada en la entalladura que a tal efecto lleva la
pieza (21 soporte de dicha barra. Seguidamente dicha barra será

'It Estos tornillps deberán actuar- sobre otra chapa separada de la (,0
por unos rodillos· para eVitar que la' intervención de eafuenos de roza
miento incremente el esfuerzo de despegue medido. -
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aprisionada por lá .pieza (3) de fijación mediante los <omi·
Hos (B) de P:tesiÓll.

A continuación se actuará sobre los: tornillos (5) hasta poner
~n contacto la pteza {4} con la barra de tTa(:ci6n.

5. DESCRIPCION DEL ENSAYO

En las probétas de barras aisladas. la barra de- tracdón de
la que se tira siempre será la más gruesa de la probeta.

En las probetas de -barras pareadas se -tirará sólo de una
de las dos barras posibles de tracción, refiriéndose el esfuerzo_

de despegue', en el caso de que la sección nominal de Jabarra de
anclaje sea mayor que la suma de las secciones nominales de las
barras pareadas, a la mitad de .la sección nominal de la "ba.r'ra
de anclaje. En el caso de que la sección nominal de la barra
de anclaje sea menor qu~ la sum.' de las secciones nominales
de las- barras pareadas. el esfuerzo de despegue se referirá a la
sección nominal de la barra de tracción.

Se .procurará .que en todo momento la dirección de la fuerza
de tracción sea coincidente con el eje de la barra de tracción.

La velocidad de carga no debe rebasar los 200 kp!cmis~

~ de anclaje

Barra de ttaccié

a)

o.-
11\

Bar ra de and ale

BOITO de lrcttión

,
b)

1
~
A\

~

Fi•• l.-Probetas para ensayo de despegue de las. barras de nudo en mallas elee:trosolttadas. aJ Para ban..
aisladas. bl Para barras pareadas (medidas en mm.>
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Fig:. 2.-Djspositivo para efectuar el en.sayo de despegue de las barras de nudo en mallas
electrosoldadas

(i)- Suplemento paro la aplicClción de las mordazas de 141 prenS<l de ensayos
®-soporte poro apoyo de lo borro' de anclaje ,
@-piezo poro fijeclón de borra de anclaje o soporte de borra de anclaje I

@- chopo grueso que hoce tope con lo borra. troccidn pora evilor el _ ... esto
duronte el- fl)SQYo •

@-lOrnillosde presion sobre lo chopo ~
@-tornillos ele presidil sobre lo pieza de fijocicSn ele borro de anclaje o soporte deborro ele oMloje
(l)- rod ill 05 '
@-bClrrca cte. tracción
(!)-bclrrQ. oIKloje
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